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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 2

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Actualización y revisión del modelo hidrogeológico de simulación del funcionamiento del acuífero 
Sinclinal de Calasparra.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 152,586

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 6,103

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 62,541

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para llevar a cabo la actualización y revisión del modelo hidrogeológico de simulación del funcionamiento del acuífero 
Sinclinal de Calasparra, será necesario actualizar y calibrar el modelo MODFLOW realizado para este acuífero, incluyendo 
datos recientes de piezometría, recarga y volumen de bombeo. Finalmente, se estudiarán una serie de escenarios distintos 
en función de las extracciones consideradas y se analizarán las afecciones al río Segura.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.01 Modelos de simulación de calidad y cantidad

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

152,586

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 4

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Elaboración de estudios hidrogeológicos para mejora del conocimiento de relación río-acuífero. 
Simulación informática del funcionamiento del acuífero El Molar y de la relación con el río 
Segura, mediante la aplicación de modelos de diferencias finitas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 108,621

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 13,392

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para llevar a cabo la simulación del funcionamiento del acuífero del Molar, mediante la elaboración de un modelo 
hidrogeológico, se procederá a implementar un modelo MODFLOW para este acuífero, incluyendo datos recientes de 
piezometría, recarga y volumen de bombeo. Finalmente, se estudiarán una serie de escenarios distintos en función de las 
extracciones consideradas y se analizarán las afecciones al río Segura.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.01 Modelos de simulación de calidad y cantidad

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.35

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.65

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

108,621

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 5

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Elaboración de estudios hidrogeológicos para mejora del conocimiento de relación río-acuífero. 
Simulación informática del funcionamiento del acuífero Vega Alta y de la relación con el río 
Segura, mediante la aplicación de modelos de diferencias finitas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 108,621

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 13,392

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para llevar a cabo la simulación del funcionamiento del acuífero de la Vega Alta, mediante la elaboración de un modelo 
hidrogeológico, se procederá a implementar un modelo MODFLOW para este acuífero, incluyendo datos recientes de 
piezometría, recarga y volumen de bombeo. Finalmente, se estudiarán una serie de escenarios distintos en función de las 
extracciones consideradas y se analizarán las afecciones al río Segura.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.01 Modelos de simulación de calidad y cantidad

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

108,621

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 6

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Elaboración de estudios hidrogeológicos para mejora del conocimiento de relación río-acuífero. 
Simulación informática del funcionamiento acuífero Vega Media y Baja y de relación con el río 
Segura, mediante la aplicación de modelos de diferencias finitas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 108,621

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 13,392

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para llevar a cabo la simulación del funcionamiento del acuífero de la Vega Media y Baja del Segura, mediante la 
elaboración de un modelo hidrogeológico, se procederá a implementar un modelo MODFLOW para este acuífero, 
incluyendo datos recientes de piezometría, recarga y volumen de bombeo. Finalmente, se estudiarán una serie de 
escenarios distintos en función de las extracciones consideradas y se analizarán las afecciones al río Segura.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.01 Modelos de simulación de calidad y cantidad

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.28

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.72

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

108,621

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 7

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Evaluación de la sobreexplotación de la masa de agua. Realización de estudios hidrogeológicos 
en la masa de agua de Alto Quípar, para la evaluación de su recarga, extracciones y relaciones 
con otras masas de agua subterráneas y superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 108,621

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 13,392

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar la sobreexplotación de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el s

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.61

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.39

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

108,621

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 8

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Evaluación de la sobreexplotación de la masa de agua. Realización de estudios hidrogeológicos 
en la masa de agua de Bajo Quípar, para la evaluación de su recarga, extracciones y relaciones 
con otras masas de agua subterráneas y superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 108,621

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 13,392

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar la sobreexplotación de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el s

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

108,621

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 9

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Evaluación de la sobreexplotación de la masa de agua. Realización de estudios hidrogeológicos 
en la masa de agua de Bullas, para la evaluación de su recarga, extracciones y relaciones con 
otras masas de agua subterráneas y superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 108,621

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 13,392

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar la sobreexplotación de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el s

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

108,621

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 10

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Implantación de una red de control de la intrusión marina en el acuífero Andaluciense y Plioceno 
del Campo de Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 762,931

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 81,379

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 137,517

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de una red de control se estructura del siguiente modo:
- Estudio hidrogeológico para el establecimiento de los puntos de control
- Ejecución de los citados puntos de control
- Realización de campañas de toma de datos con periodicidad trimestral

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para controlar fuentes difusas

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.02 Redes de control: redes de calidad de aguas subterráneas, redes de piezometría

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.h) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

762,931

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

- Elaboración y calibración de modelos de intrusión de la cuña salina en función de las extracciones.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 11

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Implantación de una red de control de la intrusión marina en el acuífero de Cabo Roig.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 325,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 47,938

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 71,852

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de una red de control se estructura del siguiente modo:
- Estudio hidrogeológico para el establecimiento de los puntos de control
- Ejecución de los citados puntos de control
- Realización de campañas de toma de datos con periodicidad trimestral
- Elaboración y calibración de modelos de intrusión de la cuña salina en función de las extracciones.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para controlar fuentes difusas

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.02 Redes de control: redes de calidad de aguas subterráneas, redes de piezometría

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.h) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

325,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 12

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Implantación de una red de control de la intrusión marina en el acuífero de Torrevieja.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 225,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 33,188

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 49,744

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de una red de control se estructura del siguiente modo:
- Estudio hidrogeológico para el establecimiento de los puntos de control
- Ejecución de los citados puntos de control
- Realización de campañas de toma de datos con periodicidad trimestral
- Elaboración y calibración de modelos de intrusión de la cuña salina en función de las extracciones.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para controlar fuentes difusas

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.02 Redes de control: redes de calidad de aguas subterráneas, redes de piezometría

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.h) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

225,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 13

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Implantación de una red de control de la intrusión marina en los acuíferos costeros de la masa 
de agua de Mazarrón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 325,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 47,938

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 71,852

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de una red de control se estructura del siguiente modo:
- Estudio hidrogeológico para el establecimiento de los puntos de control
- Ejecución de los citados puntos de control
- Realización de campañas de toma de datos con periodicidad trimestral

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para controlar fuentes difusas

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.02 Redes de control: redes de calidad de aguas subterráneas, redes de piezometría

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.h) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

325,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

- Elaboración y calibración de modelos de intrusión de la cuña salina en función de las extracciones.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 14

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Implantación de una red de control de la intrusión marina en los acuíferos de Águilas-Cala 
Reona y Cope-Cala Blanca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 325,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 47,938

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 71,852

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de una red de control se estructura del siguiente modo:
- Estudio hidrogeológico para el establecimiento de los puntos de control
- Ejecución de los citados puntos de control
- Realización de campañas de toma de datos con periodicidad trimestral

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para controlar fuentes difusas

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.02 Redes de control: redes de calidad de aguas subterráneas, redes de piezometría

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.h) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

325,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

- Elaboración y calibración de modelos de intrusión de la cuña salina en función de las extracciones.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 21

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de  Vélez Blanco-María, para la 
evaluación de su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y 
superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 178,017

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,896

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

178,017

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 22

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Acuíferos inferiores de la Sierra 
del Segura, para la evaluación de su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de 
agua subterráneas y superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 178,017

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,896

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.62

ANDALUCÍA

0.38

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

178,017

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 23

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Alcadozo, para la evaluación de 
su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 178,017

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,896

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

178,017

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 24

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Caravaca, para la evaluación de 
su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y superficiales. 
Estimación de sus demandas medioambientales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 178,017

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,896

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

178,017

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 25

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Fuente Segura-Fuensanta, para 
la evaluación de su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y 
superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 178,017

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,896

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.01

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.99

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

178,017

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 26

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Las Norias, para la evaluación 
de su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 122,069

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 15,050

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.22

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.78

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

122,069

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 27

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Machada, para la evaluación de 
su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 127,155

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 31,354

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

127,155

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 28

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Oro-Ricote, para la evaluación 
de su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 127,155

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 31,354

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

127,155

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 29

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Pliegues Jurásicos del Mundo, 
para la evaluación de su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua 
subterráneas y superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 178,017

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,896

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

178,017

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 30

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Puentes, para la evaluación de 
su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 178,017

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,896

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

178,017

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 31

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Quibas, para la evaluación de 
su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y superficiales. 
Estimación de sus demandas medioambientales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 178,017

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,896

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.70

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.30

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

178,017

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 32

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Segura-Madera-Tus, para la 
evaluación de su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y 
superficiales.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 178,017

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,896

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.51

ANDALUCÍA

0.49

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

178,017

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 33

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Sierra de Argallet, para la 
evaluación de su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y 
superficiales. Estimación de sus demandas medioambientales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 127,155

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 31,354

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

127,155

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 34

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Sierra de Cartagena para 
identificación focos de contaminación puntual y difusa. Evaluación de su recarga, extracciones y 
relaciones con otras masas de agua subterráneas y superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 178,017

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,896

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

178,017

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 35

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Sierra de la Zarza, para la 
evaluación de su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y 
superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 127,155

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 31,354

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.37

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.63

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

127,155

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 36

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Sierra de las Estancias, para la 
evaluación de su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y 
superficiales. Estimación de sus demandas medioambientales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 127,155

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 31,354

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

127,155

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 37

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Sierra Espuña, para la 
evaluación de su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y 
superficiales. Estimación de sus demandas medioambientales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 178,017

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,896

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

178,017

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 38

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Taibilla, para la evaluación de 
su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 127,155

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 31,354

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

127,155

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 39

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Triásico Maláguide Sierra 
Espuña, para la evaluación de su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua 
subterráneas y superficiales. Estimación de sus demandas medioambientales.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 127,155

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 31,354

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

127,155

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 40

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua de Valdeinfierno, para la 
evaluación de su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y 
superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 178,017

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,896

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.43

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.57

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

178,017

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 41

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua del Anticlinal de Socovos, para la 
evaluación de su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y 
superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 178,017

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,896

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.62

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.38

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

178,017

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 42

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua del Calar del Mundo, para la 
evaluación de su recarga, extracciones y relaciones con otras masas de agua subterráneas y 
superficiales. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 178,017

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,896

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar el estado de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el sistema superficial

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

178,017

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 43

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de un modelo precipitación-escorrentía de detalle para el análisis de las 
aportaciones reales en régimen natural de las cuencas vertientes al embalse del Cenajo y 
embalse de Camarillas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 250,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 30,823

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida se estructura del siguiente modo:
- Inventario de las extracciones superficiales y subterráneas aguas arriba del Cenajo y Talave
- Revisión de los estudios previos de simulación existentes (Libro Blanco del Agua)
- Análisis de posibles modelos para la simulación de la aportación a partir de datos climáticos y de uso de suelo
- Calibración 
- Análisis de la reducción de las aportaciones en función del cambio climático

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.01 Modelos de simulación de calidad y cantidad

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.07

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.81

ANDALUCÍA

0.13

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

250,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 45

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Explotación de las redes de control de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas. 
Control foronómico de las aguas superficiales y piezométrico de las aguas subterráneas. 
Horizonte 2016-2021.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 9,209,400

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 138,141

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 815,785

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.02 Redes de control: redes de calidad de aguas subterráneas, redes de piezometría

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.55

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.05

CASTILLA LA MANCHA

0.27

ANDALUCÍA

0.13

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

9,209,400

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Producción de energía hidroeléctica

Extracción / Desvío - Industria

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Extracción / Desvío - Agricultura

Fuentes puntuales - Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En la demarcación del Segura se ha establecido una red principal de control de calidad de las aguas subterráneas que 
consta de 130 puntos, en la que la Confederación Hidrográfica del Segura y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente están realizando campañas periódicas de muestreo que incluyen la medida de los siguientes parámetros:
- Parámetros "in situ": Temperatura, pH, conductividad, oxígeno disuelto (O2) y dióxido de carbono disuelto (CO2), así 
como las incidencias observadas durante la toma de la muestra.
- Análisis en laboratorio: cloruros, sulfatos, carbonatos, bicarbonatos, calcio, magnesio, sodio, potasio, sílice, nitratos, 
nitritos, amonio, DQO, cianuros totales, fluoruros, hierro, manganeso, arsénico, mercurio, cadmio, cromo, cobre, plomo, 
zinc, níquel, berilio, cobalto, selenio, vanadio y bario; Asimismo, en el 20% de las muestras se efectúa la determinación de 
los microcontaminantes que la Directiva Marco ha definido como prioritarios y de las sustancias preferentes que se 
especifican en el Real Decreto 995/2000 de 2 de junio.
Por otra parte, también se ha establecido en la demarcación del Segura una red de control de nitratos en las aguas 
subterráneas que consta de 52 puntos, en las masas de agua vulnerables a la contaminación por los mismos, red que 
actualmente está en proceso de ampliación.

La calidad de las aguas superficiales de la cuenca del Segura (ríos, embalses, lagos y humedales) se mide mediante varias 
redes de control. Esta multiplicidad de redes responde a las distintas necesidades de control en los diferentes tramos 
fluviales y a la diversa normativa aplicable.
Las actuales redes de control de la calidad de las aguas continentales superficiales son cuatro: las dos redes de muestreo 
periódico (red ICA y red de control de sustancias peligrosas), la red de estaciones automáticas de alerta (red SAICA) y la 
red de control biológico. También existe una red centrada en el análisis de plaguicidas, que se explota en colaboración con 
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 46

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Control foronómico de las tomas de la masa de agua de la rambla Tarragoya y Barranco de la 
Junquera.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 25,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 5,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 6,840

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Ejecución e instalación de elementos de control foronómico de todas las derivaciones existentes en las masas de agua 
superficiales. Telecomando y control de las mismas y recepción de los datos en tiempo real por parte del organismo de 
cuenca. Será necesario incluir las obras accesorias y los complementos necesarios.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.03 Registro y control de volúmenes detraidos y retornados a las masas de agua 
(contadores)

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

25,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 48

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Control foronómico de las tomas del río Corneros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 25,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 5,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 6,840

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Ejecución e instalación de elementos de control foronómico de todas las derivaciones existentes en las masas de agua 
superficiales. Telecomando y control de las mismas y recepción de los datos en tiempo real por parte del organismo de 
cuenca. Será necesario incluir las obras accesorias y los complementos necesarios.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.03 Registro y control de volúmenes detraidos y retornados a las masas de agua 
(contadores)

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

25,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 51

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Delimitación del dominio público en las masas de agua de la demarcación con presiones 
urbanísticas y/o agrícolas. Horizonte 2022/27.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,629,167

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 75,838

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actualmente, existe una ocupación generalizada de la zona de DPH en el ámbito de la demarcación del Segura.
Esta zona ha de ser necesariamente protegida para asegurar su calidad ambiental y es potestad del Estado su 
formalización. Resulta necesario, pues, definir con claridad los límites del DPH y sus zonas asociadas, con objeto no sólo 
de proteger dicho dominio sino también de poder evitar o disminuir riesgos potenciales en áreas contiguas de propiedad 
privada. La definición sobre planos de las líneas de agua para facilitar la determinación del DPH y de las zonas inundables 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas en relación con los episodios de contaminación accidental

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.01 Delimitación del Dominio Público Hidráulico

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.l) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.45

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.03

CASTILLA LA MANCHA

0.40

ANDALUCÍA

0.12

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,629,167

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

que corresponden a avenidas con distintos períodos de retorno, es fundamental como paso previo a futuras actuaciones de 
Ordenación Territorial en conjunción con otros entes como CCAA y Ayuntamientos. Se plantea la delimitación del Dominio 
Público Hidráulico en cerca de 1.100 km de masas de agua de la demarcación, para el horizonte 2027, con un coste 
unitario de 9.000 €/km. No contempla la delimitación del dominio público en la totalidad de las masas de agua, sino sólo en 
aquellas con presiones urbanísticas y/o agrícolas.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 52

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Delimitación del Dominio Público Hidráulico en las ramblas de la demarcación no designadas 
como masa de agua y que están sometidas a presiones urbanísticas y/o agrícolas. Horizonte 
2022/27.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,316,667

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 107,841

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actualmente, existe una ocupación generalizada de la zona de DPH en el ámbito de la cuenca del Segura.
Esta zona ha de ser necesariamente protegida para asegurar su calidad ambiental y es potestad del Estado su 
formalización. Resulta necesario, pues, definir con claridad los límites del DPH y sus zonas asociadas, con objeto no sólo 
de proteger dicho dominio sino también de poder evitar o disminuir riesgos potenciales en áreas contiguas de propiedad 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas en relación con los episodios de contaminación accidental

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.01 Delimitación del Dominio Público Hidráulico

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.l) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.67

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.08

CASTILLA LA MANCHA

0.19

ANDALUCÍA

0.06

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,316,667

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

privada. La definición sobre planos de las líneas de agua para facilitar la determinación del DPH y de las zonas inundables 
que corresponden a avenidas con distintos períodos de retorno, es fundamental como paso previo a futuras actuaciones de 
Ordenación Territorial en conjunción con otros entes como CCAA y Ayuntamientos. Se estima que será necesario delimitar 
cerca del 50% de los cauces no designados como masa de agua, con un coste unitario de 9.000 €/km, para el horizonte 
2027.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 53

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Establecimiento de una red de control del estado ecológico de las ramblas no designadas como 
masa de agua.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,017,241

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 356,034

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 430,884

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para controlar fuentes difusas

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.01 Redes de control: Redes de control de contaminantes y parámetros biológicos

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.h) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.67

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.08

CASTILLA LA MANCHA

0.19

ANDALUCÍA

0.06

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,017,241

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Fuentes puntuales - Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

La calidad de las aguas superficiales de la cuenca del Segura (ríos, embalses, lagos y humedales) se mide mediante varias 
redes de control. Las actuales redes de control de la calidad de las aguas continentales superficiales son tres: las dos 
redes de muestreo periódico (red ICA y red de control de sustancias peligrosas) y la red de estaciones automáticas de 
alerta (red SAICA). También existe una red centrada en el análisis de plaguicidas, que se explota en colaboración con el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). Dos tercios de las ramblas de la demarcación con cuencas 
superiores a 10 km2 no han sido denominadas masas de agua por no tener un caudal medio de 100 l/s. No obstante, estas 
ramblas deben ser protegidas por lo que se incluye esta medida.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 54

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Identificación y control de las detracciones al río Segura entre los embalses del Cenajo y Ojós 
ocasionado por las extracciones de recursos subterráneos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 300,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,075

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Estudio para inventariar, evaluar y controlar las detracciones de recursos en el río Segura, entre el Cenajo y Ojós 
ocasionado por detracciones subterráneas en el subálveo o en acuíferos conectados con el río.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.03 Registro y control de volúmenes detraidos y retornados a las masas de agua 
(contadores)

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

300,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 56

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Instalación de contadores en todos los puntos de extracción de recursos subterráneos de la 
cuenca del Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,706,897

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,746,552

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 10,156,742

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.03 Registro y control de volúmenes detraidos y retornados a las masas de agua 
(contadores)

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.69

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.13

ANDALUCÍA

0.11

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

100,706,897

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Industria

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Ejecución e instalación de elementos de control piezométrico de todas las extracciones existentes en las masas de agua 
subterráneas. Telecomando y control de las extracciones de más de 1 hm3/año de concesión  y recepción de los datos en 
tiempo real por parte del organismo de cuenca. Será necesario incluir las obras accesorias y los complementos necesarios.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 57

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Instalación de escalas de peces en todos los azudes ubicados en masas de agua que supongan 
un obstáculo para la vida piscícola.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 15,810,250

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 790,513

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,526,483

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida pretende restablecer la continuidad longitudinal del flujo ascendente de fauna piscícola a lo largo del cauce, 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 04.01.01 Medidas de mitigación: escalas para peces

CLASIFICACIÓN KTM 05 Mejora de la continuidad longitudinal (por ejemplo, establecimiento de escalas 
para peces o demolición de presas en desuso) 

ART. DMA ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.73

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.12

CASTILLA LA MANCHA

0.15

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

15,810,250

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Presas, obstaculos y esclusas para regadío

Presas, obstaculos y esclusas para abastecimiento de agua potable

Presas, obstaculos y esclusas para protección frente a inundaciones

Presas, obstaculos y esclusas para producción de energía hidroeléctica

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

tratando adecuadamente aquellos azudes transversales al cauce con altura inferior a 10 m de acuerdo con la definición 
establecida en la Instrucción de Planificación Hidrológica a efectos del inventario de presiones) que suponen un obstáculo 
para el remonte de estas especies.
La Administración repercutirá el 100% de los costes de esta medida a los usuarios de cada uno de los azudes sobre los 
que actúe.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 58

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Instalación de contadores volumétricos y rejillas de protección de fauna en todas las tomas de 
acequias en dominio público hidráulico de los afluentes de la Margen Derecha (Moratalla, Argos, 
Quípar-aguas arriba del embalse de Alfonso XIII- y Mula). 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,770,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 354,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 484,240

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Ejecución e instalación de elementos de control foronómico de todas las derivaciones existentes en las masas de agua 
superficiales. Telecomando y control de las mismas y recepción de los datos en tiempo real por parte del organismo de 
cuenca. Será necesario incluir las obras accesorias y los complementos necesarios.
Aunque el agente que ejecute la inversión sea la Confederación del Segura, la práctica totalidad de los costes de la misma 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 03.01.10 Instalación de contadores de agua en regadíos

CLASIFICACIÓN KTM 08 Medidas técnicas de eficiencia de agua para el riego, la industria, la energía y 
los hogares 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 47 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,770,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – agricultura

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

serán repercutidos a los usuarios actuales de las distintas tomas y acequias.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 60

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Instalación de contadores volumétricos y rejillas para evitar afección a la fauna en todas las 
tomas de acequias en dominio público hidráulico de las Vegas del Segura y del río Mundo. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 15,817,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 915,721

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,079,563

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Ejecución e instalación de elementos de control foronómico de todas las derivaciones existentes en las masas de agua 
superficiales. Telecomando y control de las mismas y recepción de los datos en tiempo real por parte del organismo de 
cuenca. Será necesario incluir las obras accesorias y los complementos necesarios.
Aunque el agente que ejecute la inversión sea la Confederación del Segura, la práctica totalidad de los costes de la misma 
serán repercutidos a los usuarios actuales de las distintas tomas y acequias.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 03.01.10 Instalación de contadores de agua en regadíos

CLASIFICACIÓN KTM 08 Medidas técnicas de eficiencia de agua para el riego, la industria, la energía y 
los hogares 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 47 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.61

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.15

CASTILLA LA MANCHA

0.24

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

15,817,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – agricultura

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 68

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuación de desnitrificación de los recursos subterráneos captados por la batería de pozos 
perimetral del Campo de Cartagena y posterior vertido al Mar Mediterráneo.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,279,310

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 75,961

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 550,788

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Existe una conexión entre la masa de agua del Campo de Cartagena y la laguna del Mar Menor. Las elevadas 
concentraciones de nitratos en el acuífero Cuaternario y Plioceno del Campo de Cartagena, con extensas zonas con más 
de 200 y 300 mg/l, son un aporte adicional de nutrientes a la laguna del Mar Menor. 
Se propone la construcción de una batería de pozos cercanos al Mar Menor con una capacidad de extracción de 10 hm3  
cuyo caudal sea vertido al Mar Mediterráneo o aprovechado por el regadío.
En el caso de que se procediera a su vertido al Mar Mediterráneo a través del emisario submarino de la EDAR Mar Menor 
Sur o San Pedro del Pinatar, en función de las distintas ubicaciones de los pozos. Es necesaria la desnitrificación de estos 
caudales, para lo cual podrían emplearse determinados humedales perimetrales del Mar Menor o, incluso, la ejecución de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

viii) controles de extracción,

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.00 Otras medidas de reducción de contaminación difusa por agricultura

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA viii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

5,279,310

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

nuevos humedales
Podría plantearse, para reducir el volumen de recurso a desnitrificar, la desalobración de los recursos bombeados por la 
batería perimetral de pozos. Para ello podría plantearse una ampliación de la IDAM del Mojón para el tratamiento de los 10 
hm3/año y llegar a producir cerca de 5 hm3/año desalinizados adicionales.
En caso de optarse por la segunda opción, el rechazo de salmuera debería ser sometido a desnitrificación previo a su 
vertido al Mar Mediterráneo.
Para la ejecución de esta medida es necesario que se realicen:
 -Estudios hidrogeológicos previos para la correcta definición de la batería de pozos perimetrales del Campo de Cartagena 

que permita evitar la entrada de recursos subterráneos del acuífero al Mar Menor sin que se generen efectos de intrusión 
marina significativos en el citado acuífero.
 -Estudios técnicos medioambientales que permitan evaluar la capacidad de desnitrificación de los humedales perimetrales 

del Mar Menor y de la posibilidad de ejecución de nuevos humedales.
 -Estudios técnicos y económicos que evalúen la posibilidad de que se amplíe la IDAM del Mojón para el tratamiento de los 

caudales bombeados por la batería de pozos y si el regadíos del Campo de Cartagena presenta suficiente capacidad de 
pago.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 70

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Ampliación de la red de distribución y la capacidad de regulación de la desalinizadora de 
Valdelentisco.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 25,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,479,339

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 3,643,094

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se trata de la construcción de una impulsión y depósitos reguladores para situar el agua procedente de la desalinizadora de 
Valdelentisco a una cota aproximada de 290 m, cabeza de distribución del sistema de riego de unos 80 km de longitud.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.03.01 Incremento de los recursos disponibles mediante desalación de agua marina

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

20,154,988

2016-2021

4,845,012

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Presupuestos Generales del Estado 2014

Presupuestos Generales del Estado 2013

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

77.67

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Fondos de cohesión 22.33

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 72

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Ejecución de nuevas infraestructuras para asegurar la garantía del suministro de la demanda 
urbana para los municipios no mancomunados en la MCT de la provincia de Albacete.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 30,517,241

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 366,207

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,786,791

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Parte de los municipios de la provincia de Albacete presentan unas infraestructuras de captación y potabilización de 
recursos para el uso urbano insuficientes para el crecimiento de la demanda de los mismos y serán necesarias medidas 
para atender estas demandas, consistentes en nuevas infraestructuras que aumenten los recursos disponibles para el uso 
urbano en la zona sin comprometer los objetivos medioambientales de las masas de agua de la demarcación. Se considera 
un origen de recursos superficial para los municipios del Suroeste de Albacete y un origen subterráneo para los municipios 
del Sureste de Albacete.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.01.00 Incremento de recursos convencionales. Genérica.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

30,517,241

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 79

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Suministro de recursos al Altiplano desde la infraestructura de la MCT y mejora de la garantía de 
los municipios exclusivamente atendidos por el Canal del Taibilla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 12,465,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 151,740

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 731,988

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.01.00 Incremento de recursos convencionales. Genérica.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

12,465,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

90

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA-D.G. DEL AGUA 10

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

El objeto de la actuación es el de ejecutar infraestructuras hidráulicas que permitan el abastecimiento al Altiplano desde la 
infraestructura de la MCT, de forma que se sustituya el abastecimiento de Jumilla y Yecla mediante aguas subterráneas de 
acuíferos con problemas de sobreexplotación por recursos gestionados por la MCT.
Por otro lado, se plantean actuaciones que permitan elevar la garantía de los municipios del Noroeste de Murcia 
abastecidos en su práctica totalidad mediante recursos del río Taibilla mediante el Canal del Taibilla. Para ello se 
estudiarán y ejecutarán infraestructuras que permitan incorporar al Canal del Taibilla otros orígenes de recurso que son 
gestionados por la MCT. Se plantea o bien una toma en el Cenajo con potabilizadora propia y posterior elevación al canal 
del Taibilla o bien otra toma en el río Segura y elevación al canal del Taibilla, lo que implicará la necesidad de una nueva 
potabilizadora en función del punto de toma y su posible incorporación al canal del Taibilla antes de la potabilizadora de 
Letúr.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 84

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales ambientales en la presa de Alfonso XIII. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone el establecimiento de un régimen de 
caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos, para cada tramo de río 
considerado. En el caso de que el tramo de estudio se encuentre aguas abajo de una presa será necesario realizar un 
estudio técnico de implantación del régimen de caudales ambientales, pues deben identificarse las actuaciones necesarias 
para adecuar los órganos de desagüe de la presa a este régimen. No se evalúa económicamente al no disponer de los 
regímenes de caudales ambientales resultantes del proceso de concertación.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 85

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales ambientales en la presa de Puentes.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone el establecimiento de un régimen de 
caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos, para cada tramo de río 
considerado. En el caso de que el tramo de estudio se encuentre aguas abajo de una presa será necesario realizar un 
estudio técnico de implantación del régimen de caudales ambientales, pues deben identificarse las actuaciones necesarias 
para adecuar los órganos de desagüe de la presa a este régimen. No se evalúa económicamente al no disponer de los 
regímenes de caudales ambientales resultantes del proceso de concertación.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 86

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales ambientales en la presa del Argos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone el establecimiento de un régimen de 
caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos, para cada tramo de río 
considerado. En el caso de que el tramo de estudio se encuentre aguas abajo de una presa será necesario realizar un 
estudio técnico de implantación del régimen de caudales ambientales, pues deben identificarse las actuaciones necesarias 
para adecuar los órganos de desagüe de la presa a este régimen. No se evalúa económicamente al no disponer de los 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – agricultura

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

regímenes de caudales ambientales resultantes del proceso de concertación.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 87

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales ambientales en el partidor del río Chícamo.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone el establecimiento de un régimen de 
caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos, para cada tramo de río 
considerado. En el caso de que el tramo de estudio se encuentre aguas abajo de una presa será necesario realizar un 
estudio técnico de implantación del régimen de caudales ambientales, pues deben identificarse las actuaciones necesarias 
para adecuar los órganos de desagüe de la presa a este régimen. No se evalúa económicamente al no disponer de los 
regímenes de caudales ambientales resultantes del proceso de concertación.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 88

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales ambientales en las tomas de la masa de agua de la 
rambla de Tarragoya y Barranco de la Junquera.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone definir para cada tramo de río 
considerado: un régimen de caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos. Es 
imprescindible combinar esta medida con el control de tomas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 89

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales ambientales en las tomas del río Alhárabe y Benamor.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone definir para cada tramo de río 
considerado: un régimen de caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos. Es 
imprescindible combinar esta medida con el control de tomas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 90

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales ambientales en las tomas del río Argos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone definir para cada tramo de río 
considerado: un régimen de caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos. Es 
imprescindible combinar esta medida con el control de tomas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 91

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales ambientales en las tomas del río Corneros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone definir para cada tramo de río 
considerado: un régimen de caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos. Es 
imprescindible combinar esta medida con el control de tomas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 92

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales ambientales en las tomas del río Quípar.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone definir para cada tramo de río 
considerado: un régimen de caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos. Es 
imprescindible combinar esta medida con el control de tomas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 93

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales medioambientales, incluyendo régimen de caudales 
mínimos y máximos en la presa de Anchuricas, así como en la CH de Miller.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone el establecimiento de un régimen de 
caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos, para cada tramo de río 
considerado. En el caso de que el tramo de estudio se encuentre aguas abajo de una presa será necesario realizar un 
estudio técnico de implantación del régimen de caudales ambientales, pues deben identificarse las actuaciones necesarias 
para adecuar los órganos de desagüe de la presa a este régimen. No se evalúa económicamente al no disponer de los 
regímenes de caudales ambientales resultantes del proceso de concertación.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Producción de energía hidroeléctica

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 94

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales medioambientales, incluyendo régimen de caudales 
mínimos y máximos en la presa de Camarillas, así como en las CH del tramo Camarillas-Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – abastecimiento de agua potable

Alteración hidrológica – uso hidroeléctico

Alteración hidrológica – transporte

Alteración hidrológica – agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone el establecimiento de un régimen de 
caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos, para cada tramo de río 
considerado. En el caso de que el tramo de estudio se encuentre aguas abajo de una presa será necesario realizar un 
estudio técnico de implantación del régimen de caudales ambientales, pues deben identificarse las actuaciones necesarias 
para adecuar los órganos de desagüe de la presa a este régimen. No se evalúa económicamente al no disponer de los 
regímenes de caudales ambientales resultantes del proceso de concertación.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 95

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales medioambientales, incluyendo régimen de caudales 
mínimos y máximos en la presa de Cenajo, así como en las CH del tramo Cenajo-Ojós.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone el establecimiento de un régimen de 
caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos, para cada tramo de río 
considerado. En el caso de que el tramo de estudio se encuentre aguas abajo de una presa será necesario realizar un 
estudio técnico de implantación del régimen de caudales ambientales, pues deben identificarse las actuaciones necesarias 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Producción de energía hidroeléctica

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

para adecuar los órganos de desagüe de la presa a este régimen. No se evalúa económicamente al no disponer de los 
regímenes de caudales ambientales resultantes del proceso de concertación.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 96

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales medioambientales, incluyendo régimen de caudales 
mínimos y máximos en la presa de La Cierva.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone el establecimiento de un régimen de 
caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos, para cada tramo de río 
considerado. En el caso de que el tramo de estudio se encuentre aguas abajo de una presa será necesario realizar un 
estudio técnico de implantación del régimen de caudales ambientales, pues deben identificarse las actuaciones necesarias 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – agricultura

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

para adecuar los órganos de desagüe de la presa a este régimen. No se evalúa económicamente al no disponer de los 
regímenes de caudales ambientales resultantes del proceso de concertación.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 97

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales medioambientales, incluyendo régimen de caudales 
mínimos y máximos en la presa de la Fuensanta.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone el establecimiento de un régimen de 
caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos, para cada tramo de río 
considerado. En el caso de que el tramo de estudio se encuentre aguas abajo de una presa será necesario realizar un 
estudio técnico de implantación del régimen de caudales ambientales, pues deben identificarse las actuaciones necesarias 
para adecuar los órganos de desagüe de la presa a este régimen. No se evalúa económicamente al no disponer de los 
regímenes de caudales ambientales resultantes del proceso de concertación.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 98

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales medioambientales, incluyendo régimen de caudales 
mínimos y máximos en la presa de la Novia.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone el establecimiento de un régimen de 
caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos, para cada tramo de río 
considerado. En el caso de que el tramo de estudio se encuentre aguas abajo de una presa será necesario realizar un 
estudio técnico de implantación del régimen de caudales ambientales, pues deben identificarse las actuaciones necesarias 
para adecuar los órganos de desagüe de la presa a este régimen. No se evalúa económicamente al no disponer de los 
regímenes de caudales ambientales resultantes del proceso de concertación.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.50

ANDALUCÍA

0.50

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Producción de energía hidroeléctica

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 99

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales medioambientales, incluyendo régimen de caudales 
mínimos y máximos en la presa de Ojós, así como en las CH del tramo Ojós-Contraparada.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone el establecimiento de un régimen de 
caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos, para cada tramo de río 
considerado. En el caso de que el tramo de estudio se encuentre aguas abajo de una presa será necesario realizar un 
estudio técnico de implantación del régimen de caudales ambientales, pues deben identificarse las actuaciones necesarias 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Producción de energía hidroeléctica

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

para adecuar los órganos de desagüe de la presa a este régimen. No se evalúa económicamente al no disponer de los 
regímenes de caudales ambientales resultantes del proceso de concertación.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 100

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales medioambientales, incluyendo régimen de caudales 
mínimos, máximos y máxima tasa de cambio admisible en la presa del Taibilla y en la toma de 
la MCT en el río Taibilla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone el establecimiento de un régimen de 
caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos, para cada tramo de río 
considerado. En el caso de que el tramo de estudio se encuentre aguas abajo de una presa será necesario realizar un 
estudio técnico de implantación del régimen de caudales ambientales, pues deben identificarse las actuaciones necesarias 
para adecuar los órganos de desagüe de la presa a este régimen. No se evalúa económicamente al no disponer de los 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

regímenes de caudales ambientales resultantes del proceso de concertación.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 101

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales medioambientales, incluyendo régimen de caudales 
mínimos, máximos y máxima tasa de cambio admisible en la presa del Talave y las CH del 
tramo Talave-Camarillas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – abastecimiento de agua potable

Alteración hidrológica – uso hidroeléctico

Alteración hidrológica – transporte

Alteración hidrológica – agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone el establecimiento de un régimen de 
caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos, para cada tramo de río 
considerado. En el caso de que el tramo de estudio se encuentre aguas abajo de una presa será necesario realizar un 
estudio técnico de implantación del régimen de caudales ambientales, pues deben identificarse las actuaciones necesarias 
para adecuar los órganos de desagüe de la presa a este régimen. No se evalúa económicamente al no disponer de los 
regímenes de caudales ambientales resultantes del proceso de concertación.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 104

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales medioambientales, incluyendo régimen de caudales 
mínimos y máximos en las tomas del río Mula.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone definir para cada tramo de río 
considerado: un régimen de caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos. Es 
imprescindible combinar esta medida con el control de tomas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – agricultura

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 105

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Implantación de un régimen de caudales medioambientales, incluyendo régimen de caudales 
mínimos y máximos en las tomas del río Segura aguas abajo de Contraparada.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación de un régimen de caudales ecológicos de acuerdo con la IPH supone definir para cada tramo de río 
considerado: un régimen de caudales máximo, un régimen de caudales mínimo, un caudal base y un flujo de sólidos. Es 
imprescindible combinar esta medida con el control de tomas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.81

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.19

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 106

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Impulsión Vega Baja-La Pedrera, de forma que se regulen recursos destinados al regadío de la 
Vega baja (RLMD y UDAs 46 y 48) para reducir la afección negativa a los citados regadíos 
derivada de la implantación de un régimen de caudales ambientales.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 15,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 806,573

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,504,826

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Ejecución de nueva red de distribución de recursos a la Vega Baja del Segura, complementaria a la red actual, para 
minimizar el impacto negativo por el mantenimiento del régimen de caudales ambientales. 
Se ejecuta nueva toma y bombeo desde el río Segura a La Pedrera o a otros embalses de laminación de la zona, para 
regular cerca de 10 hm3/año que podrían ser derivados desde tomas ubicadas aguas abajo de las actuales. Estos recursos 
se regularían y podrían ser aportados posteriormente a los regantes de la Vega Baja que se hayan visto afectados por el 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

15,000,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

mantenido el régimen de caudales ambientales aguas arriba.
Estos recursos, procedentes de una o varias tomas aguas arriba de San Antonio,  se regularían en embalses de regulación 
en la zona de La Pedrera. La medida incluye los estudios necesarios para identificar posibles zonas donde puedan 
regularse estos recursos, bien sea en embalses de laminación ya existentes o bien en nuevos embalses de regulación 
construidos al efecto.
Esta medida es complementaria de la nº 106, de forma que los recursos regulados se emplearían en el riego de la Vega 
Baja, ,mediante la ejecución de una nueva red de distribución de recursos a la Vega Baja del Segura, complementaria a la 
red actual, para que cerca de 10 hm3/año podrían ser derivados desde tomas ubicadas aguas abajo de las actuales a los 
usuarios que se hayan visto afectados por el mantenido el régimen de caudales ambientales aguas arriba.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 107

GRUPO Implantación régimen de caudales ambientales

NOMBRE Red de distribución de recursos a la Vega Baja del Segura a partir del embalse de La Pedrera.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 30,288,552

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 362,743

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,773,401

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se ejecuta nueva red de distribución de recursos a la Vega Baja del Segura, complementaria a la red actual, para que 
cerca de 10 hm3/año podrían ser derivados desde tomas ubicadas aguas abajo de las actuales a los usuarios que se 
hayan visto afectados por el mantenido el régimen de caudales ambientales aguas arriba.
Este volumen de recurso se distribuiría desde embalses de regulación en la zona de La Pedrera, donde se regularían estos 
recursos procedente de una o varias tomas aguas arriba de San Antonio. 
La medida incluye los estudios necesarios para identificar posibles zonas donde puedan regularse estos recursos, bien sea 
en embalses de laminación ya existentes o bien en nuevos embalses de regulación construidos al efecto.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

30,288,552

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Esta medida podría permitir una modernización parcial de la comunidades de regantes de la Vega Baja, que en todo caso 
sería posterior e independiente a la presente medida.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 119

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Actuaciones de mejora medioambiental en la Sierra del Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,560,345

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 42,724

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 208,459

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se plantean actuaciones de mejora medioambiental en dominio público hidráulico en los municipios de la Sierra del Segura, 
de forma que se mejore el estado de las masas de agua de la zona y la potencialidad turística de la comarca, para mejorar 
la situación socioeconómica de la zona.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,560,345

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 120

GRUPO Planificación

NOMBRE Actualización del Plan especial ante situaciones de alerta y eventual sequía.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 254,310

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 48,513

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Con la entrada al sistema de nuevas aportaciones procedentes de medidas de desarrollo de la Ley 11/2005. se va a 
modificar cuantitativa y cualitativamente el volumen de agua aportada al mismo. 
Por otro lado, cuando se concluya el proceso de concertación de caudales ecológicos aplicables a masas de agua de la 
cuenca, se modificarán parámetros de restricción al sistema.
Todo ello motiva la necesidad de efectuar una revisión del P.E.S. de la cuenca, para lo cual se ha supuesto una inversión 
correspondiente a una revisión del mismo durante el periodo de vigencia del plan hidrológico.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.07.01 Mejora de la garantía ante situaciones hidrológicas extremas (sequías)

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

254,310

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 127

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Acondicionamiento de zonas para evapotranspiración y fitodepuración en la cuenca vertiente de 
la rambla del Judío, para el tratamiento de retornos agrarios con altas concentraciones de 
nutrientes y sales.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,798,795

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 21,585

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 105,320

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La puesta en marcha en los últimos decenios de superficie de regadío (tanto con recursos con origen subterráneo como del 
trasvase Tajo-Segura) cuyos retornos de riego aportan sales al sistema superficial debido al lavado de los sustratos salinos 
y poco permeables sobre los que se asienta, ha contribuido al aumento de salinidad del caudal circulante en el río Segura. 
Como medida para paliar esta situación, se plantea la captación de los retornos de riego existentes y su derivación a balsas 
de evapotranspiración y fitodepuración, selladas y ubicadas fuera del cauce principal de la Rambla. 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

x) medidas de eficacia y reutilización, entre otras, el fomento de tecnologías de eficiencia hidráulica en la industria y técnicas 
de riego economizadoras de agua,

CLASIFICACIÓN IPH 02.04.01 Construcción de interceptores e instalaciones de tratamiento

CLASIFICACIÓN KTM 21 Medidas para prevenir o controlar la contaminación difusa procedente de zonas 
urbanas, el transporte y la infraestructuras 

ART. DMA x ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,798,795

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Estas balsas de evapotranspiración presenta escasa profundidad y estarán ocupadas por carrizo (Phragmites australis) y/o 
caña común (Arundo donax).  En estas balsas se generarán procesos de evapotranspiración, desnitrificación y fijación de 
nitrato por parte de la vegetación.
Las balsas de evapotranspiración ejecutadas no tendrán consideración de zona protegida ni demanda medioambiental 
asociada, sino que formarán parte de las infraestructuras del sistema de regulación general. Se establece preliminarmente 
un caudal a tratar de 30 l/s.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 128

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Acondicionamiento de zonas para evapotranspiración y fitodepuración  en la cuenca vertiente de 
la rambla del Moro, para el tratamiento de retornos agrarios con altas concentraciones de 
nutrientes y sales.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,798,795

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 21,585

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 105,320

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La puesta en marcha en los últimos decenios de superficie de regadío (tanto con recursos con origen subterráneo como del 
trasvase Tajo-Segura) cuyos retornos de riego aportan sales al sistema superficial debido al lavado de los sustratos salinos 
y poco permeables sobre los que se asienta, ha contribuido al aumento de salinidad del caudal circulante en el río Segura. 
Como medida para paliar esta situación, se plantea la captación de los retornos de riego existentes y su derivación a balsas 
de evapotranspiración y fitodepuración, selladas y ubicadas fuera del cauce principal de la Rambla. 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

x) medidas de eficacia y reutilización, entre otras, el fomento de tecnologías de eficiencia hidráulica en la industria y técnicas 
de riego economizadoras de agua,

CLASIFICACIÓN IPH 02.04.01 Construcción de interceptores e instalaciones de tratamiento

CLASIFICACIÓN KTM 21 Medidas para prevenir o controlar la contaminación difusa procedente de zonas 
urbanas, el transporte y la infraestructuras 

ART. DMA x ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,798,795

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Estas balsas de evapotranspiración presenta escasa profundidad y estarán ocupadas por carrizo (Phragmites australis) y/o 
caña común (Arundo donax).  En estas balsas se generarán procesos de evapotranspiración, desnitrificación y fijación de 
nitrato por parte de la vegetación.
Las balsas de evapotranspiración ejecutadas no tendrán consideración de zona protegida ni demanda medioambiental 
asociada, sino que formarán parte de las infraestructuras del sistema de regulación general. Se establece preliminarmente 
un caudal a tratar de 30 l/s.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 129

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Programa de eliminación de especies alóctonas de fauna en la cuenca del Segura, ciclo 
planificación 2016/2021.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 350,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,061,486

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,087,240

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Consiste en el control (mediante censos periódicos) y eliminación de especies animales invasoras tales como: el cangrejo 
rojo, el mejillón cebra, la carpa, el black-bass, la gambusia, el percasol, el lucioperca,… Periodo 2016/2021. Se desarrollará 
bajo la ley actualmente vigente, el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el catálogo español de 
especies exóticas invasivas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 06.01.01 Prevención y control de especies exóticas invasoras y especies alóctonas en 
ecosistemas acuáticos

CLASIFICACIÓN KTM 18 Medidas para prevenir o controlar los impactos negativos de las especies 
exóticas invasoras y enfermedades introducidas 

ART. DMA xvii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.03

CASTILLA LA MANCHA

0.27

ANDALUCÍA

0.12

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

350,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Introducción de especies y enfermedades

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 130

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Programa de sellado de captaciones para evitar la interconexión entre distintos niveles acuíferos 
del Campo de Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 9,155,172

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 426,175

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En el Campo de Cartagena se han definido cuatro acuíferos principales constituidos por materiales permeables 
pertenecientes al: Tortoniense, Andaluciense, Plioceno y Cuaternario. Existe, en ciertas zonas, una conexión hidráulica 
entre acuíferos, que se ha visto incrementada por la construcción de pozos en la zona, los que han conectado el agua de 
los distintos acuíferos, produciendo que la contaminación por nitratos del acuífero más superficial que es quien recibe los 
retornos de riego (Cuaternario) haya sido traspasada a acuíferos de niveles inferiores (Plioceno).
La medida consiste en el sellado de las captaciones en uso , en su parte somera, de forma que se evite la interconexión 
entre el acuífero Cuaternario y los niveles Andaluciense y Plioceno, manteniendo la captación la extracción de recursos de 
los niveles inferiores.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para controlar fuentes difusas

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.00 Otras medidas de reducción de contaminación difusa por agricultura

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.h) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

9,155,172

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Para las captaciones en desuso, se procederá al sellado completo con bentonita de la captación. Este sellado completo 
mediante bentonita es reversible en caso de ser necesaria la puesta en marcha de la captación en desuso.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 131

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Programa de sellado de captaciones para evitar la interconexión entre distintos niveles acuíferos 
del Terciario de Torrevieja.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 503,400

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 23,433

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La interconexión hidráulica en el acuífero Terciario de Torrevieja entre los niveles superiores e inferiores, se ha visto 
incrementada por la construcción de pozos en la zona, los que han conectado el agua de los distintos acuíferos, 
produciendo que la contaminación por nitratos del acuífero más superficial que es quien recibe los retornos de riego haya 
sido traspasada a acuíferos de niveles inferiores.
La medida consiste en el sellado de las captaciones en uso , en su parte somera, de forma que se evite la interconexión 
entre el acuífero Cuaternario y los niveles Andaluciense y Plioceno, manteniendo la captación la extracción de recursos de 
los niveles inferiores.
Para las captaciones en desuso, se procederá al sellado completo con bentonita de la captación. Este sellado completo 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para controlar fuentes difusas

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.00 Otras medidas de reducción de contaminación difusa por agricultura

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.h) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

503,400

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

mediante bentonita es reversible en caso de ser necesaria la puesta en marcha de la captación en desuso.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 134

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Adaptación de las concesiones del regadío de la cuenca para su adecuación al presente Plan 
Hidrológico.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,525,862

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 508,621

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 799,697

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 65.1.c) del TRLA, las concesiones existentes podrán ser revisadas cuando lo exija su 
adecuación a los Planes Hidrológicos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.72

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.16

CASTILLA LA MANCHA

0.10

ANDALUCÍA

0.02

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,525,862

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 139

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Programa de integración ambiental de las infraestructuras realizadas en el marco del Plan de 
Defensa contra Avenidas, con la excepción del tramo encauzado del río Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,051,724

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 36,621

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 178,679

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación propuesta por la Dirección Técnica de la CHS.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.60

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.06

CASTILLA LA MANCHA

0.26

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,051,724

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Presas, obstaculos y esclusas para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 140

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Ampliación de la desalobradora del Mojón y su red de colectores para la desalinización de los 
retornos de riego recogidos en los drenajes del Campo de Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,781,034

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 444,636

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 874,648

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La ampliación de la desalobradora del Mojón, llevada a cabo por ACUAMED,  persigue sobre todo tres objetivos, dos de 
ellos relacionados con la mejora de las condiciones medioambientales de esta zona. Por un lado, se trata de disminuir la 
llegada al Mar Menor de las aguas salinizadas de drenaje procedentes del riego del Campo de Cartagena y eliminar, con 
ello, el aporte de nutrientes que conllevan y que provoca la eutrofización de este entorno. Por otro lado, con esta actuación 
se evitarán daños a los cultivos como consecuencia de la elevación del nivel freático. Finalmente, se generarán nuevos 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xii) plantas de desalinización,

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.00 Otras medidas de reducción de contaminación difusa por agricultura

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

4,781,034

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

recursos hídricos para el riego mediante la reutilización del agua captada.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 141

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para ampliación de zona vulnerable del acuífero Plioceno y Cuaternario del Campo 
de Cartagena.  

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 142

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Acondicionamiento de zonas para evapotranspiración y fitodepuración  para tratar los retornos 
agrarios altamente salinos de la rambla Amarga y Barranco Galán.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,798,795

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 21,585

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 105,320

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La puesta en marcha en los últimos decenios de superficie de regadío (tanto con recursos con origen subterráneo como del 
trasvase Tajo-Segura) cuyos retornos de riego aportan sales al sistema superficial debido al lavado de los sustratos salinos 
y poco permeables sobre los que se asienta, ha contribuido al aumento de salinidad del caudal circulante en el río Segura. 
Como medida para paliar esta situación, se plantea la captación de los retornos de riego existentes y su derivación a balsas 
de evapotranspiración y fitodepuración, selladas y ubicadas fuera del cauce principal de la Rambla. 
Estas balsas de evapotranspiración presenta escasa profundidad y estarán ocupadas por carrizo (Phragmites australis) y/o 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

x) medidas de eficacia y reutilización, entre otras, el fomento de tecnologías de eficiencia hidráulica en la industria y técnicas 
de riego economizadoras de agua,

CLASIFICACIÓN IPH 02.04.01 Construcción de interceptores e instalaciones de tratamiento

CLASIFICACIÓN KTM 21 Medidas para prevenir o controlar la contaminación difusa procedente de zonas 
urbanas, el transporte y la infraestructuras 

ART. DMA x ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,798,795

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

caña común (Arundo donax).  En estas balsas se generarán procesos de evapotranspiración, desnitrificación y fijación de 
nitrato por parte de la vegetación.
Las balsas de evapotranspiración ejecutadas no tendrán consideración de zona protegida ni demanda medioambiental 
asociada, sino que formarán parte de las infraestructuras del sistema de regulación general.
Se establece preliminarmente un caudal a tratar de 30 l/s.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 143

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Acondicionamiento de zonas para evapotranspiración y fitodepuración  para el tratamiento de los 
retornos agrarios altamente salinos de la rambla del Salar, Barranco del Mulo, rambla del 
Carrizalejo y rambla Tinajón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,090,237

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 37,082

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 180,934

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La puesta en marcha en los últimos decenios de superficie de regadío (tanto con recursos con origen subterráneo como del 
trasvase Tajo-Segura) cuyos retornos de riego aportan sales al sistema superficial debido al lavado de los sustratos salinos 
y poco permeables sobre los que se asienta, ha contribuido al aumento de salinidad del caudal circulante en el río Segura. 
Como medida para paliar esta situación, se plantea la captación de los retornos de riego existentes y su derivación a balsas 
de evapotranspiración y fitodepuración, selladas y ubicadas fuera del cauce principal de la Rambla. 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

x) medidas de eficacia y reutilización, entre otras, el fomento de tecnologías de eficiencia hidráulica en la industria y técnicas 
de riego economizadoras de agua,

CLASIFICACIÓN IPH 02.04.01 Construcción de interceptores e instalaciones de tratamiento

CLASIFICACIÓN KTM 21 Medidas para prevenir o controlar la contaminación difusa procedente de zonas 
urbanas, el transporte y la infraestructuras 

ART. DMA x ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,090,237

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Estas balsas de evapotranspiración presenta escasa profundidad y estarán ocupadas por carrizo (Phragmites australis) y/o 
caña común (Arundo donax).  En estas balsas se generarán procesos de evapotranspiración, desnitrificación y fijación de 
nitrato por parte de la vegetación.
Las balsas de evapotranspiración ejecutadas no tendrán consideración de zona protegida ni demanda medioambiental 
asociada, sino que formarán parte de las infraestructuras del sistema de regulación general.
Se establece preliminarmente un caudal a tratar de 150 l/s.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 144

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Acondicionamiento de zonas para evapotranspiración y fitodepuración  para tratar los retornos 
agrarios altamente salinos procedentes de las ramblas drenantes a la masa de agua del río 
Segura desde Archena a Contraparada.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,798,795

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 21,585

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 105,320

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La puesta en marcha en los últimos decenios de superficie de regadío (tanto con recursos con origen subterráneo como del 
trasvase Tajo-Segura) cuyos retornos de riego aportan sales al sistema superficial debido al lavado de los sustratos salinos 
y poco permeables sobre los que se asienta, ha contribuido al aumento de salinidad del caudal circulante en el río Segura. 
Como medida para paliar esta situación, se plantea la captación de los retornos de riego existentes y su derivación a balsas 
de evapotranspiración y fitodepuración, selladas y ubicadas fuera del cauce principal de la Rambla. 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

x) medidas de eficacia y reutilización, entre otras, el fomento de tecnologías de eficiencia hidráulica en la industria y técnicas 
de riego economizadoras de agua,

CLASIFICACIÓN IPH 02.04.01 Construcción de interceptores e instalaciones de tratamiento

CLASIFICACIÓN KTM 21 Medidas para prevenir o controlar la contaminación difusa procedente de zonas 
urbanas, el transporte y la infraestructuras 

ART. DMA x ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,798,795

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Estas balsas de evapotranspiración presenta escasa profundidad y estarán ocupadas por carrizo (Phragmites australis) y/o 
caña común (Arundo donax).  En estas balsas se generarán procesos de evapotranspiración, desnitrificación y fijación de 
nitrato por parte de la vegetación.
Las balsas de evapotranspiración ejecutadas no tendrán consideración de zona protegida ni demanda medioambiental 
asociada, sino que formarán parte de las infraestructuras del sistema de regulación general. Se establece preliminarmente 
un caudal a tratar de 30 l/s.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 147

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa de 
agua subterránea de Baños de Fortuna por inversión de tendencias.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 148

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa de 
agua subterránea de Bullas (UDAs 30, 31 y regadíos aguas arriba de La Cierva).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 149

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa de 
agua subterránea de Cabo Roig (UDA 56 y 57), términos municipales de Orihuela, San Miguel 
de Salinas, Pilar de la Horadada y Torrevieja.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA-
PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 150

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa de 
agua subterránea de Cuaternario de Fortuna (UDA 45).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 155

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa de 
agua subterránea de Las Norias (UDA 65) por inversión tendencias.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL-PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 156

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa de 
agua subterránea de Sierra de La Zarza (UDA 30).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.37

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.63

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

50

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 157

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa de 
agua subterránea de Sierra Espuña (UDAs 20, 22 , 25, 40, 43, 44 y 65) por inversión tendencias.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 158

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa de 
agua subterránea del Alto Quípar (UDA 30).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.61

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.39

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

50

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 159

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa de 
agua subterránea del Bajo Guadalentín (UDAs 61, 64, 65 y 66).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 160

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa de 
agua subterránea del Bajo Quípar (UDA 31).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 162

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria ubicada sobre la 
masa de agua subterránea de Mazarrón (UDAs 67 y 68).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 163

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Declaración como zona vulnerable de la superficie agraria ubicado sobre la masa de agua 
subterránea del Detrítico de Chirivel Maláguide(UDA 60).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL-PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 164

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la totalidad de la superficie agraria de 
la masa subterránea Cresta del Gallo (UDA 36), por inversión de tendencias.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 165

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la totalidad de la superficie agraria de 
la masa subterránea de Puentes (UDA 61) por inversión de tendencias de la misma.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Esta medida aparece debido a la inversión de tendencias de la masa.
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 166

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la totalidad de la superficie agraria de 
la masa subterránea de Sierra Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 167

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Declaración como zona vulnerable de la totalidad de la superficie agraria sobre la masa de agua 
subterránea de terciario de Torrevieja (UDAs 48, 52, 56 y 71), términos municipales de Algorfa, 
Benejúzar, Guardamar, Los Montesinos (ya declarada), San Miguel

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA-
PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 168

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la totalidad de la superficie de las 
zonas regables de las UDAs 46 y 48, en la Vega Baja del Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA-
PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 169

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la UDA 29 (embalse del Argos).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 170

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable, de los municipios de Albatana, Fuente 
Álamo y Ontur.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 171

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable, de los municipios de Bonete, Corral 
Rubio y Pétrola.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 172

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable, de los municipios de Hellín y Tobarra.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 173

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zonas vulnerables de las UDAs 30 y 31 en los municipios 
de Caravaca y Cehegín.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 174

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zonas vulnerables las UDAs 27 y 28 en los municipios de 
Caravaca y Cehegín.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 177

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Ejecución de una batería de pozos perimetrales en la línea de costa del acuífero Campo de 
Cartagena para extracción de 5 hm3/año en primera fase y 5 hm3/año en segunda fase

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,086,207

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,424,138

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,660,902

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Existe una conexión entre la masa de agua del Campo de Cartagena y la laguna del Mar Menor. Las elevadas 
concentraciones de nitratos en el acuífero Cuaternario y Plioceno del Campo de Cartagena, con extensas zonas con más 

 de 200 y 300 mg/l, son un aporte adicional de nutrientes a la laguna del Mar Menor. Se propone la construcción de una 
batería de pozos cercanos al Mar Menor con una capacidad de extracción de 10 hm3 y cuyo caudal sea destinado a la 
desalobradora de El Mojón, para que una vez tratada y regenerada sea aplicada para regadío. La desalobradora de El 
Mojón está diseñada para desalar los retornos de riego superficiales (fundamentalmente de la rambla del Albujón), por lo 
que sería necesaria ampliar dicha desalobradora en unos 10 hm3 adicionales. Puede ser necesario implantar un módulo de 
desnitrificación dadas las elevadas concentraciones de nutrientes que pueden alcanzar el rechazo de salmuera previo a su  

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.04 Estaciones de bombeo

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

5,086,207

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 vertido al emisario submarino de la EDAR Mar Menor Sur. La actuación descrita en esta ficha se corresponde con la 
construcción de la batería de pozos.
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 179

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de Albatana, Fuente Álamo y Ontur. 
Aplicación de buenas prácticas agrícolas y sustitución del uso de fertilizantes que contienen 
sustancias contaminantes por otros neutros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 180

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de Hellín y Tobarra. Aplicación de 
buenas prácticas agrícolas y sustitución del uso de fertilizantes que contienen sustancias 
contaminantes por otros neutros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 182

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de los municipios de Bonete, Corral 
Rubio y Pétrola.  Aplicación de buenas prácticas agrícolas y sustitución del uso de fertilizantes 
que contienen sustancias contaminantes por otros neutros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 183

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de programas de actuación en la zona vulnerable de la UDA 29 (embalse del 
Argos).  Aplicación de buenas prácticas agrícolas y sustitución del uso de fertilizantes que 
contienen sustancias contaminantes por otros neutros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 185

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de programas de actuación en la zona vulnerable de la Vega Baja.  Aplicación de 
buenas prácticas agrícolas y sustitución del uso de fertilizantes que contienen sustancias 
contaminantes por otros neutros. Programa de reducción de plaguicidas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA-
PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 189

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de programas de actuación en las zonas vulnerables de los municipios de 
Caravaca y Cehegín.  Aplicación de buenas prácticas agrícolas y sustitución del uso de 
fertilizantes que contienen sustancias contaminantes por otros neutros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 192

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de un plan de actuación en las zonas agrarias del Campo de Cartagena 
(incluyendo la totalidad de la superficie sobre las masas del Triásico de las Victorias y Campo 
de Cartagena).  

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 193

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de un programa de actuación en el regadío de la zona vulnerable de Mazarrón.  
Aplicación de buenas prácticas agrícolas y sustitución del uso de fertilizantes que contienen 
sustancias contaminantes por otros neutros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 196

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa 
de agua subterránea de Baños de Fortuna.  

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 197

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa 
de agua subterránea de Bullas.  

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 198

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa 
de agua subterránea de Cabo Roig. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA-
PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 199

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa 
de agua subterránea de Cuaternario de Fortuna.  

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 200

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa 
de agua subterránea de Detrítico Chirivel Maláguide.  

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

50

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 204

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa 
de agua subterránea de Las Norias.  

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

50

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 206

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa 
de agua subterránea de Sierra de La Zarza.  

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.37

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.63

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

50

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 207

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa 
de agua subterránea de Sierra Espuña.  

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 208

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa 
de agua subterránea de Terciario de Torrevieja.  

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA-
PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 209

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa 
de agua subterránea del Alto Quípar.  

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.61

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.39

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

50

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 210

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa 
de agua subterránea del Bajo Guadalentín.  

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 211

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa 
de agua subterránea del Bajo Quípar.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 216

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de programas de actuación en la zona vulnerable de Puentes.  Aplicación de 
buenas prácticas agrícolas y sustitución del uso de fertilizantes que contienen sustancias 
contaminantes por otros neutros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 217

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación programas de actuación en la zona vulnerable de Sierra de Cartagena.  Aplicación 
de buenas prácticas agrícolas y sustitución del uso de fertilizantes que contienen sustancias 
contaminantes por otros neutros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 225

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un plan de ordenación de extracciones (POE) de la masa de agua de 
Boquerón, de forma que se eliminen los descensos piezométricos mediante la reducción de 
extracciones para riego. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 226

GRUPO Planificación

NOMBRE Seguimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua de Cingla, 
de forma coordinada con la cuenca intercomunitaria del Vinalopó.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 47,690

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 95,381

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

el mantenimiento de

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 227

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua de Corral 
Rubio, de forma que se eliminen los descensos piezométricos mediante la reducción de 
extracciones para riego.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 228

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua de 
Cuchillos-Cabras, de forma que se eliminen los descensos piezométricos mediante la reducción 
de extracciones para riego.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.22

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.78

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 230

GRUPO Planificación

NOMBRE Seguimiento del Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua de Lácera que 
establezca la cuenca intercomunitaria del Vinalopó, coordinación con la demarcación del Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 07.01.02 Establecimiento de normas para las extracciones y el otorgamiento de 
concesiones en masas de agua subterránea

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 54 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

el mantenimiento de los aprovechamientos existentes y la sostenibilidad de ecosistemas actuales directamente vinculados 
a los acuíferos de la zona: “En estas zonas el organismo de cuenca, de oficio o a propuesta de la comunidad de usuarios u 
órgano que la sustituya [...], aprobará, en el plazo máximo de dos años desde la declaración, un plan de ordenación para la 
recuperación del acuífero o unidad hidrogeológica. Hasta la aprobación del plan, el organismo de cuenca podrá establecer 
las limitaciones de extracción que sean necesarias como medida preventiva y cautelar”.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 231

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua de Ontur, 
de forma que se eliminen los descensos piezométricos mediante la reducción de extracciones 
para riego.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 232

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua de Pino, 
de forma que se eliminen los descensos piezométricos mediante la reducción de extracciones 
para riego.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 233

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua de Serral-
Salinas, de forma coordinada con la cuenca intercomunitaria del Vinalopó.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.06.01 Constitución de Comunidades de usuarios

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.73

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.27

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 234

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua de Sierra 
de la Oliva, de forma coordinada con la cuenca intercomunitaria del Vinalopó.  

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 07.01.02 Establecimiento de normas para las extracciones y el otorgamiento de 
concesiones en masas de agua subterránea

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 54 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.31

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.69

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 236

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua de 
Tobarra-Tedera-Pinilla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

el mantenimiento de

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 239

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua del Molar.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.35

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.65

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 242

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) en la masa de agua de 
Bullas, estableciéndose una Junta Central de Usuarios y la reducción de las extracciones en 
función de la piezometría del acuífero y foronomía de sus manantiales.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de los aprovechamientos existentes y la sostenibilidad de ecosistemas actuales directamente vinculados 
a los acuíferos de la zona: “En estas zonas el organismo de cuenca, de oficio o a propuesta de la comunidad de usuarios u 
órgano que la sustituya [...], aprobará, en el plazo máximo de dos años desde la declaración, un plan de ordenación para la 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.06.01 Constitución de Comunidades de usuarios

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

recuperación del acuífero o unidad hidrogeológica. Hasta la aprobación del plan, el organismo de cuenca podrá establecer 
las limitaciones de extracción que sean necesarias como medida preventiva y cautelar”.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 243

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) en la masa de agua de 
Campo de Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 250,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 95,381

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.06.01 Constitución de Comunidades de usuarios

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

250,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 246

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) en la masa de agua de 
Enmedio-Cabezo de Jara.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.06.01 Constitución de Comunidades de usuarios

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 248

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) en la masa de agua 
subterránea de Quibas, de forma coordinada con la cuenca intercomunitaria del Vinalopó.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.06.01 Constitución de Comunidades de usuarios

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.70

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.30

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 251

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) en la masa de agua de Sierra 
de Crevillente, de forma coordinada con la cuenca intercomunitaria del Vinalopó.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.06.01 Constitución de Comunidades de usuarios

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 252

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) en la masa de agua de Sierra 
Espuña, estableciéndose una Junta Central de Usuarios y la reducción de las extracciones en 
función de la piezometría del acuífero y foronomía de sus manantiales.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de los aprovechamientos existentes y la sostenibilidad de ecosistemas actuales directamente vinculados 
a los acuíferos de la zona: “En estas zonas el organismo de cuenca, de oficio o a propuesta de la comunidad de usuarios u 
órgano que la sustituya [...], aprobará, en el plazo máximo de dos años desde la declaración, un plan de ordenación para la 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.06.01 Constitución de Comunidades de usuarios

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

recuperación del acuífero o unidad hidrogeológica. Hasta la aprobación del plan, el organismo de cuenca podrá establecer 
las limitaciones de extracción que sean necesarias como medida preventiva y cautelar”.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 256

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) en la masa de agua de 
Triásico Maláguide de Sierra Espuña.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.06.01 Constitución de Comunidades de usuarios

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 262

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Red de distribución secundaria de la desalinizadora de Águilas en el Valle del Guadalentín

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,800,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 4,249,705

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta es una medida complementaria de la del establecimiento de un plan de ordenación. Consiste en la ejecución de las 
infraestructuras hidráulicas necesarias para que sea factible el intercambio de derechos de aguas subterráneas por aguas 
desalinizadas. Los usuarios de la misma serán las CR de Águilas, CR de Pulpí, la MCT, el abastecimiento de Pulpí y los 
usuarios del Valle del Guadalentín (incluyendo a la CR de Lorca y CR de Puerto Lumbreras). Se incluye, además, la 
conexión desde la CRR Puerto Lumbreras al Negratín-Almanzora.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.03.01 Incremento de los recursos disponibles mediante desalación de agua marina

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

5,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Presupuestos Generales del Estado 2013

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

65.59

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Fondos de cohesión 34.41

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Corresponde al PHN la evaluación del origen del recurso externo, así como la cuantificación de sus costes y el grado de 
recuperación de los mismos.
En la valoración de la medida se han contemplado los ratios derivados del uso de agua desalinizada, aunque eliminar la 
sobreexplotación del Valle del Guadalentín mediante un incremento de la capacidad de desalinización supone costes 
desproporcionados para el regadío del Valle del Guadalentín y no es viable socioeconómicamente.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 267

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Actuaciones I+D+i en el ámbito de depuración.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 21,362,069

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,571,858

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En el Plan Nacional de Calidad de las Aguas se recoge el compromiso de continuar con la labor, ya iniciada en el año 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

21,362,069

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

2006, de promover la investigación en materia de recursos naturales y, más específicamente, en materia de saneamiento, 
depuración y calidad de las aguas, biodiversidad y ecosistemas asociados. En la Orden de Convocatoria publicada el 19 de 
marzo de 2007, se recoge el compromiso -avalado mediante la firma de un Protocolo General de Colaboración en materia 
de I+D+i, entre el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las Comunidades Autónomas- de incorporar a 
éstas –por primera vez en los programas de I+D+i- tanto en la comisión de resolución de las subvenciones como en la 
colaboración en la definición de los respectivos futuros Programas de I+D+i en materia de Recursos naturales y de 
conservación de los hábitats y ecosistemas, de los que el saneamiento y depuración son un elemento significativo.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 268

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Actuaciones para la reducción de la concentración de contaminantes químicos en la masa de 
agua de rambla Salada.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 731,142

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 34,035

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida consta de dos pasos, primero, debe identificarse cuales son las fuentes de contaminación, y posteriormente, 
deben analizarse las posibles actuaciones a realizar para solucionar el problema de contaminación. Será necesario realizar 
un estudio de impacto medioambiental.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 07.02.00 Medidas para mitigar impactos de contaminación

CLASIFICACIÓN KTM 04 Remediación de los sitios contaminados (contaminación histórica: incluyendo 
sedimentos, aguas subterráneas, suelo)

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

731,142

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Una vez llevado a cabo el estudio medioambiental para identificar cuales son las fuentes de contaminación que afectan a la 
masa de agua, así como, las posibles alternativas a aplicar para solucionar el problema, se plantea la actuación en sí, cuyo 
objetivo será disminuir la presencia de contaminantes químicos en la masa de agua. Se considera una posible 
descontaminación de lodos en una longitud inferior al 5% de la masa de agua.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 269

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Actuaciones de restauración ambiental y mejora del estado químico del lecho del río Segura 
desde Contraparada a Reguerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,051,724

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 142,058

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida consta de dos pasos, primero, debe identificarse cuales son las fuentes de contaminación, y posteriormente, 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 02.05.02 Tratamiento de suelos contaminados

CLASIFICACIÓN KTM 04 Remediación de los sitios contaminados (contaminación histórica: incluyendo 
sedimentos, aguas subterráneas, suelo)

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,051,724

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

deben analizarse las posibles actuaciones a realizar para solucionar el problema de contaminación. Será necesario realizar 
un estudio de impacto medioambiental.
Una vez llevado a cabo el estudio medioambiental para identificar cuales son las fuentes de contaminación que afectan a la 
masa de agua, así como, las posibles alternativas a aplicar para solucionar el problema, se plantea la actuación en sí, cuyo 
objetivo será disminuir la presencia de contaminantes químicos en la masa de agua. Se considera una posible 
descontaminación de lodos en una longitud inferior al 5% de la masa de agua.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 270

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Actuaciones de restauración ambiental y mejora del estado químico del lecho del cauce del río 
Segura desde Reguerón a desembocadura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,577,586

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 213,088

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida consta de dos pasos, primero, debe identificarse cuales son las fuentes de contaminación, y posteriormente, 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 02.05.02 Tratamiento de suelos contaminados

CLASIFICACIÓN KTM 04 Remediación de los sitios contaminados (contaminación histórica: incluyendo 
sedimentos, aguas subterráneas, suelo)

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.21

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.79

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

4,577,586

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

deben analizarse las posibles actuaciones a realizar para solucionar el problema de contaminación. Será necesario realizar 
un estudio de impacto medioambiental.
Una vez llevado a cabo el estudio medioambiental para identificar cuales son las fuentes de contaminación que afectan a la 
masa de agua, así como, las posibles alternativas a aplicar para solucionar el problema, se plantea la actuación en sí, cuyo 
objetivo será disminuir la presencia de contaminantes químicos en la masa de agua. Se considera una posible 
descontaminación de lodos en una longitud inferior al 5% de la masa de agua.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 271

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Actuaciones de restauración ambiental y mejora del estado químico del lecho del cauce del río 
Guadalentín aguas abajo de Lorca. – Incluye proyecto Life RIVERPHY

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,068,896

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 189,411

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida consta de dos pasos, primero, debe identificarse cuales son las fuentes de contaminación, y posteriormente, 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 02.05.02 Tratamiento de suelos contaminados

CLASIFICACIÓN KTM 04 Remediación de los sitios contaminados (contaminación histórica: incluyendo 
sedimentos, aguas subterráneas, suelo)

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

4,068,896

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

deben analizarse las posibles actuaciones a realizar para solucionar el problema de contaminación. Será necesario realizar 
un estudio de impacto medioambiental.
Una vez llevado a cabo el estudio medioambiental para identificar cuales son las fuentes de contaminación que afectan a la 
masa de agua, así como, las posibles alternativas a aplicar para solucionar el problema, se plantea la actuación en sí, cuyo 
objetivo será disminuir la presencia de contaminantes químicos en la masa de agua. Se considera una posible 
descontaminación de lodos en una longitud inferior al 5% de la masa de agua.
Esta medida incluye las especificaciones del proyecto LIFE RIVERPHY en cuál los primeros 1.5 Kms de la masa tiene un 
coste de 1.7 M€.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 272

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Actuaciones de restauración ambiental y mejora del estado químico del lecho del río 
Guadalentín aguas arriba del embalse de Romeral.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,017,242

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,353

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida consta de dos pasos, primero, debe identificarse cuales son las fuentes de contaminación, y posteriormente, 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 02.05.02 Tratamiento de suelos contaminados

CLASIFICACIÓN KTM 04 Remediación de los sitios contaminados (contaminación histórica: incluyendo 
sedimentos, aguas subterráneas, suelo)

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,017,242

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

deben analizarse las posibles actuaciones a realizar para solucionar el problema de contaminación. Será necesario realizar 
un estudio de impacto medioambiental.
Una vez llevado a cabo el estudio medioambiental para identificar cuales son las fuentes de contaminación que afectan a la 
masa de agua, así como, las posibles alternativas a aplicar para solucionar el problema, se plantea la actuación en sí, cuyo 
objetivo será disminuir la presencia de contaminantes químicos en la masa de agua. Se considera una posible 
descontaminación de lodos en una longitud inferior al 5% de la masa de agua.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 273

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Limpieza de sedimentos y mejora del estado  químico  en el lecho del encauzamiento del 
Reguerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,034,483

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 94,706

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida consta de dos pasos, primero, debe identificarse cuales son las fuentes de contaminación, y posteriormente, 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 02.05.02 Tratamiento de suelos contaminados

CLASIFICACIÓN KTM 04 Remediación de los sitios contaminados (contaminación histórica: incluyendo 
sedimentos, aguas subterráneas, suelo)

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,034,483

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

deben analizarse las posibles actuaciones a realizar para solucionar el problema de contaminación. Será necesario realizar 
un estudio de impacto medioambiental. 
Una vez llevado a cabo el estudio medioambiental para identificar cuales son las fuentes de contaminación que afectan a la 
masa de agua, así como, las posibles alternativas a aplicar para solucionar el problema, se plantea la actuación en sí, cuyo 
objetivo será disminuir la presencia de contaminantes químicos en la masa de agua. Se considera una posible 
descontaminación de lodos en una longitud inferior al 5% de la masa de agua.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 283

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Construcción de salmueroductos que recojan los vertidos de las desalinizadoras privadas del 
Campo de Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 20,344,828

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 244,138

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,191,194

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Ejecución de una red de salmueroductos que recojan los vertidos de salmuera de las desalinizadoras privadas del Campo 
de Cartagena, para su vertido posterior al Mar Mediterráneo.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

20,344,828

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 284

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Acondicionamiento y  puesta en marcha de la desalinizadora de la Fayona. Tratamiento de 
desnitrificación del rechazo de salmuera y acondicionamiento del salmueroducto para su 
evacuación al Mar Mediterráneo.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,513,276

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 286,494

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 422,600

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Con el fin de reducir la carga contaminante de nitratos procedente de los RLMD, se propone el acondicionamiento y puesta 
en marcha de la desalinizadora de la Fayona, de forma que la totalidad de los retornos de riego recogidos en el colector de 
los RLMD sean desalinizados y aplicados sus recursos para el suministro de las demandas de la cuenca. La  planta 
desalinizadora trataría 1,5 hm3/año, produciéndose cerca de 1 hm3/año de recursos desalinizados. El rechazo del proceso 
de desalinización debería ser tratado en un proceso de desnitrificación para eliminación de nutrientes previo a su vertido al 
mar. Es posible que sea necesario el acondicionamiento del emisario submarino ya existente. Esta planta desalinizadora ya 
construida se encuentra cedida a la Mancomunidad de los Canales del Taibilla y se encuentra actualmente sin uso alguno.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xii) plantas de desalinización,

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.00 Otras medidas de reducción de contaminación difusa por agricultura

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,513,276

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 290

GRUPO Regadíos

NOMBRE Plan de reducción de aplicación de plaguicidas en el Valle del Guadalentín. Control y eliminación 
del uso del endosulfán y reducción del uso del tributilestaño y ciclodieno.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La realización de análisis químicos en algunas masas de agua de la cuenca, ha puesto de manifiesto el uso de plaguicidas 
altamente contaminantes, prohibidos, tales como el endosulfán en algunas zonas de la cuenca. Por ello, la medida supone 
ejercer un mayor control sobre el uso de estos productos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.04 Programas de actuación aprobados para reducción de pesticidas

CLASIFICACIÓN KTM 03 Reduccción de la contaminación por plaguicidas de origen agrario 

ART. DMA ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 294

GRUPO Regadíos

NOMBRE Programa de control de uso de plaguicidas prohibidos (endosulfán) en el municipio de Santiago-
Pontones (Jaén).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La realización de análisis químicos en algunas masas de agua de la cuenca, ha puesto de manifiesto el uso de plaguicidas 
altamente contaminantes, prohibidos, tales como el endosulfán en algunas zonas de la cuenca. Por ello, la medida supone 
ejercer un mayor control sobre el uso de estos productos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.04 Programas de actuación aprobados para reducción de pesticidas

CLASIFICACIÓN KTM 03 Reduccción de la contaminación por plaguicidas de origen agrario 

ART. DMA ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL-PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 295

GRUPO Regadíos

NOMBRE Programa de control de uso de plaguicidas prohibidos (endosulfán) en la zona regable de los 
municipios de Fortuna y Abanilla

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La realización de análisis químicos en algunas masas de agua de la cuenca, ha puesto de manifiesto el uso de plaguicidas 
altamente contaminantes, prohibidos, tales como el endosulfán en algunas zonas de la cuenca. Por ello, la medida supone 
ejercer un mayor control sobre el uso de estos productos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.04 Programas de actuación aprobados para reducción de pesticidas

CLASIFICACIÓN KTM 03 Reduccción de la contaminación por plaguicidas de origen agrario 

ART. DMA ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 296

GRUPO Regadíos

NOMBRE Programa de reducción del uso de plaguicidas. Erradicación del uso de plaguicidas prohibidos 
(endosulfán) en la Vega Media y Baja.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La realización de análisis químicos en algunas masas de agua de la cuenca, ha puesto de manifiesto el uso de plaguicidas 
altamente contaminantes, prohibidos, tales como el endosulfán en algunas zonas de la cuenca. Por ello, la medida supone 
ejercer un mayor control sobre el uso de estos productos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.04 Programas de actuación aprobados para reducción de pesticidas

CLASIFICACIÓN KTM 03 Reduccción de la contaminación por plaguicidas de origen agrario 

ART. DMA ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.28

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.72

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

50

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA-
PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 301

GRUPO Regadíos

NOMBRE Redotación de regadíos y creación de nuevos regadíos sociales en Albacete.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 42,405,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 508,860

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,482,821

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se plantea la creación de 5.000 has brutas de regadíos sociales, con una demanda bruta de 10 hm3/año para la mejora 
socioeconómica de la Sierra del Segura. Los regadíos sociales serán establecidos de forma conjunta con la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha y consistirán en distintas zonas regables de nueva creación, con menos de 2.500 has 
cada una, para el riego localizado de cultivos leñosos con menos de 2.000 m3/ha/año de dotación bruta.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.02.01 Nuevas transformaciones en regadío

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

42,405,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 302

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Retirada de inertes del Dominio Público Hidráulico en la rambla del Albujón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 108,621

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,303

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,024

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Con esta actuación, el Organismo de cuenca se ocupa de la conservación de las masas de agua, mediante la limpieza de 
residuos, escombros, basuras, desbroces,… mejorando así, la calidad fisicoquímica y biológica de las mismas, además de 
disminuir el riesgo de avenidas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas en relación con los episodios de contaminación accidental

CLASIFICACIÓN IPH 02.10.00 Reducción de la contaminación difusa por residuos

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.l) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

108,621

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Vertidos incontrolados de residuos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 303

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Retirada de inertes del Dominio Público Hidráulico en la rambla del Judío.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 108,621

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,303

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,024

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Con esta actuación, el Organismo de cuenca se ocupa de la conservación de las masas de agua, mediante la limpieza de 
residuos, escombros, basuras, desbroces,… mejorando así, la calidad fisicoquímica y biológica de las mismas, además de 
disminuir el riesgo de avenidas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas en relación con los episodios de contaminación accidental

CLASIFICACIÓN IPH 02.10.00 Reducción de la contaminación difusa por residuos

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.l) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

108,621

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Vertidos incontrolados de residuos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 304

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Actuaciones para la limitación del acceso de vehículos al dominio público.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 108,621

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,303

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,024

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Impedir el acceso de vehículos al cauce del propio río mediante la colocación de mojones o bolardos, construyendo, en 
caso de ser necesario, los caminos y/o puentes requeridos para dar continuidad a la circulación.
Se actuará especialmente en la rambla de Chirivel y rambla del Judío.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas en relación con los episodios de contaminación accidental

CLASIFICACIÓN IPH 11.07.01 Labores de policía: Guardería fluvial

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.l) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.40

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.60

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

108,621

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 306

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Retirada de inertes del Dominio Público Hidráulico en la rambla  Salada aguas arriba de 
Santomera.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 108,621

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,303

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,024

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Con esta actuación, el Organismo de cuenca se ocupa de la conservación de las masas de agua, mediante la limpieza de 
residuos, escombros, basuras, desbroces,… mejorando así, la calidad fisicoquímica y biológica de las mismas, además de 
disminuir el riesgo de avenidas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas en relación con los episodios de contaminación accidental

CLASIFICACIÓN IPH 02.10.00 Reducción de la contaminación difusa por residuos

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.l) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

108,621

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Vertidos incontrolados de residuos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 307

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Retirada de inertes del Dominio Público Hidráulico en el río Turrilla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 108,621

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,303

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,024

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Con esta actuación, el Organismo de cuenca se ocupa de la conservación de las masas de agua, mediante la limpieza de 
residuos, escombros, basuras, desbroces,… mejorando así, la calidad fisicoquímica y biológica de las mismas, además de 
disminuir el riesgo de avenidas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas en relación con los episodios de contaminación accidental

CLASIFICACIÓN IPH 02.10.00 Reducción de la contaminación difusa por residuos

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.l) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

108,621

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Vertidos incontrolados de residuos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 308

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Mejora medioambiental y ecológica del entorno del encauzamiento de la rambla Salada, así 
como del propio encauzamiento.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,735,584

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 32,827

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 160,169

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,735,584

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua. Ello contribuye a la disminución de la 
erosión y de la contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la 
fauna. 
Actuaciones para la mejora medioambiental integral del encauzamiento, incluyendo la diversificación y mejora del hábitat 
fluvial mediante la construcción de refugios para fauna y mejora de la diversidad del sustrato del lecho del río.
Actuaciones de mejora medioambiental del entorno del encauzamiento, incluyendo la protección y puesta en valor del 
dominio público hidráulico, así como la recuperación de los humedales ligados al tramo encauzado, para lo cual se 
considera necesaria la conexión de los meandros abandonados con el cauce actual.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 309

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Mejora medioambiental y ecológica del entorno del encauzamiento del Reguerón, así como del 
propio encauzamiento.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,473,757

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 41,685

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 203,389

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,473,757

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua. Ello contribuye a la disminución de la 
erosión y de la contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la 
fauna. 
Actuaciones para la mejora medioambiental integral del encauzamiento, incluyendo la diversificación y mejora del hábitat 
fluvial mediante la construcción de refugios para fauna y mejora de la diversidad del sustrato del lecho del río. También se 
incluye la retirada de inertes del dominio público.
Actuaciones de mejora medioambiental del entorno del encauzamiento, incluyendo la protección y puesta en valor del 
dominio público hidráulico.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 310

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Mejora medioambiental y ecológica del entorno del encauzamiento del río Segura, así como del 
propio encauzamiento.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 14,329,249

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 171,951

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 838,981

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.42

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.58

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

14,329,248

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua. Ello contribuye a la disminución de la 
erosión y de la contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la 
fauna. 
Actuaciones para la mejora medioambiental integral del encauzamiento, incluyendo la diversificación y mejora del hábitat 
fluvial mediante la construcción de refugios para fauna y mejora de la diversidad del sustrato del lecho del río.
Actuaciones de mejora medioambiental del entorno del encauzamiento, incluyendo la protección y puesta en valor del 
dominio público hidráulico, así como la recuperación de los humedales ligados al tramo encauzado, para lo cual se 
considera necesaria la conexión de los meandros abandonados con el cauce actual.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 311

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Naturalización del encauzamiento y regeneración de riberas del Arroyo Tobarra.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,388,208

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 28,659

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 139,830

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua. Ello contribuye a la disminución de la 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,388,208

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

erosión y de la contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la 
fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 312

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Plan para la mejora e integración urbana y ambiental de las riberas de los cauces en áreas 
urbanas y fomento de su uso recreativo.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 12,015,517

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 144,186

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 703,511

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Plan general para la mejora de ribera en áreas urbanas, integración urbana de las mismas, mejora de sus condiciones 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.05 Sendas peatonales, paseos, carriles bici, miradores, puentes, pasarelas, obras 
de jardinería, plantaciones que incorporan sistemas de riego, construcción de 
instalaciones deportivas, actuaciones de urbanización que incluyen alumbrado, 
asfaltado, aceras…

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.85

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.12

CASTILLA LA MANCHA

0.02

ANDALUCÍA

0.01

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

12,015,517

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

ambientales y fomento de su uso social.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 313

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Programa de mejora medioambiental de los azudes, tomas e infraestructura hidráulica en 
dominio público de la Vega Media y Baja del Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 305,173

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 468,098

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.01.00 Medidas de mejora de la continuidad longitudinal

CLASIFICACIÓN KTM 05 Mejora de la continuidad longitudinal (por ejemplo, establecimiento de escalas 
para peces o demolición de presas en desuso) 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.42

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.58

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,500,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Presas, obstaculos y esclusas para regadío

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 314

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Programa de recuperación hidromorfológica y de la vegetación de ribera en las ramblas no 
designadas como masa de agua.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 125,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 250,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.67

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.08

CASTILLA LA MANCHA

0.19

ANDALUCÍA

0.06

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,500,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbustivo 
de una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Eliminación de presiones hidromorfológicas y  retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma 
artificial.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 316

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Protección de la vegetación de ribera y recuperación de la misma en tramos degradados de la 
masa de agua del Arroyo de la Espinaca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 213,457

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,562

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 12,498

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

213,457

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 25% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 317

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Protección de la vegetación de ribera y recuperación de la misma en tramos degradados de la 
masa de agua del río Alhárabe hasta camping La Puerta.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 701,359

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 8,416

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 41,065

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

701,358

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 25% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 319

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Protección de la vegetación de ribera y recuperación de la misma en tramos degradados de la 
masa de agua del río Mundo desde cabecera hasta confluencia con el río Bogarra.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,433,211

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 17,199

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 83,915

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,433,210

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 25% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 320

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Protección de la vegetación de ribera y recuperación de la misma en tramos degradados de la 
masa de agua del río Mundo desde confluencia con el río Bogarra hasta Embalse del Talave.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,128,273

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 13,540

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 66,061

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,128,272

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 25% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 321

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Protección de la vegetación de ribera y recuperación de la misma en tramos degradados de la 
masa de agua del río Segura desde confluencia con río Taibilla a Embalse de Cenajo.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 884,322

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 10,612

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 51,778

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

884,322

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 25% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 322

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Protección de la vegetación de ribera y recuperación de la misma en tramos degradados de la 
masa de agua del río Segura desde el Embalse de la Fuensanta a confluencia con río Taibilla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 487,902

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 5,855

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 28,567

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

487,902

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 25% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 323

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Protección de la vegetación de ribera y recuperación de la misma en tramos degradados de la 
masa de agua del río Taibilla desde Arroyo de Herrerías hasta confluencia con río Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 731,853

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 8,783

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 42,851

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

731,852

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 25% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 325

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Protección de la vegetación de ribera y recuperación de la misma en tramos degradados de la 
masa de agua del río Zumeta desde su cabecera hasta confluencia con río Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 414,716

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,488

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 12,141

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.27

ANDALUCÍA

0.73

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

414,716

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 25% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 326

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Protección del dominio público frente al pastoreo excesivo en las masas de agua de la 
demarcación.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 108,621

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,303

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,024

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuaciones para la protección frente al pastoreo excesivo en las masas de agua de la demarcación donde se identifique 
esta presión, especialmente en la rambla del Moro.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

vi) códigos de buenas prácticas,

CLASIFICACIÓN IPH 11.07.01 Labores de policía: Guardería fluvial

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA vi ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

108,621

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Explotacion o extracción de animales y plantas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 327

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Protección y recuperación de la vegetación de ribera en la masa de agua del río Mundo desde 
Embalse del Talave hasta confluencia con el Embalse de Camarillas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 914,816

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 10,978

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 53,563

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

914,816

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – uso hidroeléctico

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 25% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 329

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera en la masa de agua del río Alhárabe aguas abajo del 
camping La Puerta.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,328,735

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 27,944

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 136,434

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,328,734

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 330

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera en la masa de agua del río Mula desde el Azud de la 
Acequia de Torres de Cotillas. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 990,057

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 11,881

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 57,969

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

990,057

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 331

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera en la masa de agua del río Mula desde Embalse de 
Rodeos hasta el Azud de la Acequia de Torres de Cotillas. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 424,310

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 5,092

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 24,844

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

424,310

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 332

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera en la masa de agua del río Mula hasta el Embalse de 
La Cierva.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 670,865

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 8,051

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 39,280

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

670,864

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 25% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 333

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera en la masa de agua del río Turrilla hasta confluencia 
con el río Luchena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 274,445

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,294

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 16,069

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

274,444

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 25% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 334

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera, restauración hidrológica del cauce fluvial y 
naturalización de las alteraciones hidromorfológicas y obras de defensa en la masa de agua de 
la rambla del Judío antes de embalse.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,265,241

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 15,183

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 74,080

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,265,240

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbustivo 
de una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Eliminación de presiones hidromorfológicas y  retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma 
artificial.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 335

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de vegetación de ribera. Restauración hidrológica cauce fluvial y naturalización de 
alteraciones hidromorfológicas y obras de defensa en masa de agua de la rambla de Ortigosa 
desde Embalse de Bayco hasta confluencia con Arroyo de Tobarra.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,003,467

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 12,042

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 58,753

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,003,466

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Eliminación de presiones hidromorfológicas y  retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma 
artificial.
Naturalización de las alteraciones hidromorfológicas que deban mantenerse por interés general al ser necesarios para la 
protección frente avenidas.
Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbustivo 
de una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 336

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de riberas en la masa de agua del Moratalla en embalse.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 707,184

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 8,487

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 41,406

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

707,184

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 337

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera en la masa de agua del río Argos después de embalse.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,621,551

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 19,458

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 94,941

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La medida comprende la revegetación de ribera y la diversificación y mejora del hábitat fluvial.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,621,551

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
La diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.
Parte de esta medida ya ha sido considerada a través del proyecto cofinanciado mediante los fondos FEDER: "Mejora del 
estado ecológico del río Argos y acondicionamiento de su entorno en el paraje del Cortao Rojo"; en el término municipal de 
Calasparra.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 338

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera y eliminación de alteraciones hidromorfológicas en la 
masa de agua de la rambla del Moro antes de embalse.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,272,931

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 15,276

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 74,531

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,272,930

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 339

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera y eliminación de alteraciones hidromorfológicas en la 
masa de agua de la rambla del Moro después de embalse.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 436,290

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 5,236

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 25,545

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

436,290

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbustivo 
de una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Eliminación de presiones hidromorfológicas y  retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma 
artificial.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 340

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera, reforestando las mismas y mitigación de las 
alteraciones hidromorfológicas en la masa de agua de la rambla de Tarragoya y Barranco de la 
Junquera.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 884,322

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 10,612

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 51,778

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

884,322

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 25% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 341

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera, reforestando las mismas y mitigación de las 
alteraciones hidromorfológicas en la masa de agua del río Pliego.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,838,678

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 22,064

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 107,655

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,838,678

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 342

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera, reforestando las mismas y mitigación de las 
alteraciones hidromorfológicas en la masa de agua del río Quípar antes de embalse.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,519,347

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 63,348

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 309,088

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La medida comprende la revegetación de ribera y la diversificación y mejora del hábitat fluvial.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,519,347

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
La diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.
Parte de esta medida ya ha sido considerada a través del proyecto cofinanciado mediante los fondos FEDER: 
"Recuperación hidrogeológica y ecológica del cauce y ribera deteriorados del LIC río Quípar en el término municipal de 
Caravaca de la Cruz"; cuyo ámbito de aplicación se centra en los parajes del Estrecho de la Encarnación y la zona de los 
Lavadores, en el término de Caravaca de la Cruz.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 343

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera, reforestando las mismas y naturalización de las 
protecciones de márgenes en la masa de agua del río Caramel.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 518,396

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 6,221

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 30,353

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

518,396

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 25% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 344

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera, reforestando las mismas y naturalización de las 
protecciones de márgenes en la masa de agua del río Guadalentín después de surgencia de 
agua hasta embalse del Romeral.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,131,494

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 13,578

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 66,250

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,131,494

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 347

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación medioambiental de la rambla del Talave.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 392,661

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 4,712

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,991

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbustivo 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

392,661

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

de una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Eliminación de presiones hidromorfológicas y  retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma 
artificial.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 348

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración de alteraciones hidromorfológicas (motas de defensa avenidas) en la masa de 
agua del río Luchena hasta Embalse de Puentes.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,403,223

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 16,839

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 82,160

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbustivo 
de una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.04 Medidas para conectar el río con su llanura de inundación:  retirada de motas

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,403,223

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Eliminación de presiones hidromorfológicas y  retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma 
artificial.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 349

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración de vegetación de ribera en la masa de agua del río Corneros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,128,273

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 13,540

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 66,061

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.40

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.60

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,128,272

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

una media de 1.800 pies/ha, sobre un 25% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 352

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración hidrológica del cauce fluvial y naturalización de las alteraciones hidromorfológicas 
y obras de defensa en la masa de agua del río Guadalentín antes de Lorca desde Embalse de 
Puentes.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,838,678

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 22,064

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 107,655

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,838,678

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 353

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración hidrológica del cauce fluvial y naturalización de las alteraciones hidromorfológicas 
y obras de defensa en la masa de agua del río Guadalentín desde Lorca hasta surgencia de 
agua.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,657,470

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 67,890

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 331,246

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

5,657,470

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 354

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración riberas, reforestando las mismas y naturalización de las protecciones de márgenes 
en la masa de agua del río Segura desde Cenajo hasta CH de Cañaverosa.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 7,813,513

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 93,762

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 457,483

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.75

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

7,813,512

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.
Recuperación morfología natural del cauce, mediante eliminación de protecciones de cauce que impidan la regeneración 
del bosque de ribera y  la estabilización de taludes mediante técnicas de bioingeniería para la construcción de estructuras 
perecederas con materia vegetal que facilite el establecimiento posterior de la vegetación, como estaquillado de varas de 
sauce, biorrollos de vegetación, etc.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 355

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración riberas, reforestando las mismas y naturalización de las protecciones de márgenes 
en la masa de agua del río Segura desde confluencia con río Quípar a Azud de Ojós.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,711,419

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 44,537

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 217,305

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,711,418

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.
Recuperación morfología natural del cauce, mediante eliminación de protecciones de cauce que impidan la regeneración 
del bosque de ribera y  la estabilización de taludes mediante técnicas de bioingeniería para la construcción de estructuras 
perecederas con materia vegetal que facilite el establecimiento posterior de la vegetación, como estaquillado de varas de 
sauce, biorrollos de vegetación, etc.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 356

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración riberas, reforestando las mismas y naturalización de las protecciones de márgenes 
en la masa de agua del río Segura desde depuradora de Archena hasta Contraparada.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,492,770

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 41,913

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 204,499

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,492,770

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.
Recuperación morfología natural del cauce, mediante eliminación de protecciones de cauce que impidan la regeneración 
del bosque de ribera y  la estabilización de taludes mediante técnicas de bioingeniería para la construcción de estructuras 
perecederas con materia vegetal que facilite el establecimiento posterior de la vegetación, como estaquillado de varas de 
sauce, biorrollos de vegetación, etc.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 357

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración riberas, reforestando las mismas y naturalización de las protecciones de márgenes 
en la masa de agua del río Segura desde el Azud de Ojós a depuradora aguas abajo de Archena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,539,392

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 30,473

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 148,682

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,539,392

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.
Recuperación morfología natural del cauce, mediante eliminación de protecciones de cauce que impidan la regeneración 
del bosque de ribera y  la estabilización de taludes mediante técnicas de bioingeniería para la construcción de estructuras 
perecederas con materia vegetal que facilite el establecimiento posterior de la vegetación, como estaquillado de varas de 
sauce, biorrollos de vegetación, etc.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 358

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración riberas, reforestando los tramos degradados en la masa de agua del río Taibilla 
hasta confluencia con Embalse de Taibilla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 792,840

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 9,515

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 46,422

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

792,840

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 359

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Retirada de inertes en la Rambla del Mullidar.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 108,621

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,303

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,024

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Con esta actuación, el Organismo de cuenca se ocupa de la conservación de las masas de agua, mediante la limpieza de 
residuos, escombros, basuras, desbroces,… mejorando así, la calidad fisicoquímica y biológica de las mismas, además de 
disminuir el riesgo de avenidas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas en relación con los episodios de contaminación accidental

CLASIFICACIÓN IPH 02.10.00 Reducción de la contaminación difusa por residuos

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.l) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

108,621

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Vertidos incontrolados de residuos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 360

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Plan de ordenación de las extracciones en el subálveo del Arroyo  Chopillo para que se alcancen 
los OMA de la masa de agua superficial.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 108,621

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,303

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 6,359

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Plan de ordenación de recursos del subálveo del Arroyo Chopillo para que este alcance los OMA correspondientes a las 
masas de agua superficiales, para evitar la desecación de pozas en el arroyo.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

viii) controles de extracción,

CLASIFICACIÓN IPH 07.01.02 Establecimiento de normas para las extracciones y el otorgamiento de 
concesiones en masas de agua subterránea

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA viii ART. RPH 54 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

108,621

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 361

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Actuaciones de depuración de pequeños núcleos de población diseminados en la provincia de 
Albacete, Almería y Jaén.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 7,120,690

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 44,907

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 568,860

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación consistente en la implantación de sistemas de depuración de aguas residuales mediante técnicas blandas de 
bajo coste económico y energético en núcleos urbanos de menos de 250 habitantes.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.90

ANDALUCÍA

0.10

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

7,120,690

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Agencia de Medio ambiente y Agua de Andalucía-CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

50

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 362

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora del tratamiento de la depuración de vertidos al río Segura en el tramo entre Ojós y 
Archena y que actualmente no son tratados por EDARs de titularidad municipal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,250,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 15,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 73,188

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que los vertidos directos a cauce que no están siendo 
tratados en EDARs de titularidad municipal mejoren su tratamiento.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,250,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Para ello se plantea que estos vertidos alcancen en su efluente concentraciones de contaminantes similares a las EDARs 
municipales en donde estén ubicados, para lo cual será necesario establecer limitaciones fisicoquímicas a estos vertidos 
iguales a las de las EDARs municipales.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 364

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora del tratamiento de la depuración de vertidos al río Mula y que actualmente no son 
tratados por EDARs de titularidad municipal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,450,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 17,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 84,898

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que los vertidos directos a cauce que no están siendo 
tratados en EDARs de titularidad municipal mejoren su tratamiento.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,450,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Para ello se plantea que estos vertidos alcancen en su efluente concentraciones de contaminantes similares a las EDARs 
municipales en donde estén ubicados, para lo cual será necesario establecer limitaciones fisicoquímicas a estos vertidos 
iguales a las de las EDARs municipales.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 365

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora del tratamiento de la depuración de vertidos al río Pliego y que actualmente no son 
tratados por EDARs de titularidad municipal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,240,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 14,880

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 72,602

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que los vertidos directos a cauce que no están siendo 
tratados en EDARs de titularidad municipal mejoren su tratamiento.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,240,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Para ello se plantea que estos vertidos alcancen en su efluente concentraciones de contaminantes similares a las EDARs 
municipales en donde estén ubicados, para lo cual será necesario establecer limitaciones fisicoquímicas a estos vertidos 
iguales a las de las EDARs municipales.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 366

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Actuaciones de saneamiento para el tratamiento de los efluentes de La Horca y Minateda.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 108,208

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,554

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 11,516

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

108,208

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 367

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora del tratamiento de la depuración de vertidos  en el municipio de Fortuna y que 
actualmente no son tratados por EDARs de titularidad municipal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,550,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 18,600

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 90,753

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que los vertidos directos a cauce que no están siendo 
tratados en EDARs de titularidad municipal mejoren su tratamiento.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,550,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Para ello se plantea que estos vertidos alcancen en su efluente concentraciones de contaminantes similares a las EDARs 
municipales en donde estén ubicados, para lo cual será necesario establecer limitaciones fisicoquímicas a estos vertidos 
iguales a las de las EDARs municipales.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 368

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora del tratamiento de la depuración de vertidos a la rambla Salada y que actualmente no 
son tratados por EDARs de titularidad municipal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,400,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 16,800

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 81,970

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que los vertidos directos a cauce que no están siendo 
tratados en EDARs de titularidad municipal mejoren su tratamiento.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,400,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Para ello se plantea que estos vertidos alcancen en su efluente concentraciones de contaminantes similares a las EDARs 
municipales en donde estén ubicados, para lo cual será necesario establecer limitaciones fisicoquímicas a estos vertidos 
iguales a las de las EDARs municipales.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 369

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora del tratamiento de la depuración de vertidos al Reguerón y que actualmente no son 
tratados por EDARs de titularidad municipal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 18,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 87,825

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que los vertidos directos a cauce que no están siendo 
tratados en EDARs de titularidad municipal mejoren su tratamiento.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,500,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Para ello se plantea que estos vertidos alcancen en su efluente concentraciones de contaminantes similares a las EDARs 
municipales en donde estén ubicados, para lo cual será necesario establecer limitaciones fisicoquímicas a estos vertidos 
iguales a las de las EDARs municipales.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 371

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora del tratamiento de la depuración de vertidos en los municipios de Caravaca y Cehegín y 
que actualmente no son tratados por EDARs de titularidad municipal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 25,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 122,955

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que los vertidos directos a cauce que no están siendo 
tratados en EDARs de titularidad municipal mejoren su tratamiento.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Para ello se plantea que estos vertidos alcancen en su efluente concentraciones de contaminantes similares a las EDARs 
municipales en donde estén ubicados, para lo cual será necesario establecer limitaciones fisicoquímicas a estos vertidos 
iguales a las de las EDARs municipales.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 372

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Aliviadero Águilas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,921,566

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 71,059

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 346,709

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

5,921,566

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 373

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Aliviadero Dolores.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 191,859

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,303

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 11,234

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

191,859

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 375

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Aliviadero Isla Plana.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 7,770,097

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 93,241

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 454,941

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

7,770,097

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 380

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Aliviadero Los Alcázares-Torre Pacheco.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,542,739

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 42,513

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 207,429

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,542,739

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 381

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Aliviadero Mazarrón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 9,023,338

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 108,280

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 528,318

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

9,023,338

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 386

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Ampliación de la E.D.A.R. de Hellín. Colectores a la E.D.A.R.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,798,250

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 55,964

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 186,223

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,798,250

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 387

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colectores EDAR San Miguel de Salinas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,355,953

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 40,271

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 196,491

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,355,953

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA-CONSELLERIA DE 
PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 390

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Conducción de las aguas depuradas de las EDAR del Mar Menor Norte.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 45,572,414

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 546,869

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,668,274

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

45,572,414

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 30

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Fondos de cohesión 70

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 394

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Control de pequeños vertidos urbanos e industriales. Recogida y tratamiento de los mismos en 
la EDAR de Elche de la Sierra.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,034,483

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 24,414

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 119,120

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de las masas de agua. Actuación consistente en la implantación de 
sistemas de depuración de aguas residuales mediante técnicas blandas de bajo coste económico y energético en núcleos 
urbanos de menos de 250 habitantes.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,034,483

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 395

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora de la calidad de los vertidos a la red de azarbes de la Vega Media y Baja del río Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,900,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 22,800

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 111,245

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Control de los vertidos a la red de azarbes. Mejora de la calidad de los efluentes, establecimiento de unos requerimientos 
de vertido iguales que los vertidos a las masas de agua tipo río de la Vegas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.18

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.82

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,900,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 396

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Abanilla.  Ampliación EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,800,819

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 114,248

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 467,500

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

4,800,819

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 398

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Agramón. Nueva EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 768,062

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 22,251

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 78,766

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

768,062

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 399

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Águilas. Ampliación EDAR.  Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la 
reutilización de sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 12,197,500

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 421,730

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,319,244

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Ampliación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas. La regeneración ha sido planificada por el Plan 
Nacional de Reutilización de Aguas, para adecuar al RD 1960/2007, 2 hm3/año, incluyendo su desalinización.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

12,197,500

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 400

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Albatana. Nueva EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 835,467

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 25,722

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 87,197

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

835,467

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 405

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Aljubé. Nueva EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 520,729

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 9,012

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,328

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

520,729

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 407

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Almoradí. Ampliación EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 911,448

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 520,349

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 587,415

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas, enmarcada dentro del Capítulo 5: "Actuaciones para 
contribuir a alcanzar el cumplimiento de los objetivos ambientales de la DMA"

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

911,448

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA-CONSELLERIA DE 
PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 412

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Ayna. Ampliación EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 757,598

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 54,585

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 110,331

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

757,598

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 414

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Beal. Nueva EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 612,379

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 43,050

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 88,110

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

612,379

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 415

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Ejecución de nuevas infraestructuras de bombeo en la provincia de Alicante, localizaciones 
varias.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 12,891,182

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 33,092

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 980,646

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Ejecución de una estación de bombeo para conectar la pedanía de El Saladar a la EDAR de Almoradí.
Reconversión de la EDAR Orihuela (Aparecida) en bombeo hacia la EDAR Rincón de Bonanza y ampliación de ésta última.
Remodelación de la EDAR Rojales (Doña Pepa) para su transformación en bombeo y conexión a la EDAR de Guardamar 
del Segura.
Remodelación de la EDAR Rojales (Lo Pepín) para su transformación en bombeo y conexión a la EDAR de Guardamar del 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.04 Estaciones de bombeo

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

12,891,182

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA-CONSELLERIA DE 
PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Segura.
Se incluye una reserva para la ejecución de nuevas infraestructuras de bombeo en otras pedanías de la provincia de 
Alicante.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 421

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Bogarra. Ampliación EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 657,749

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 50,861

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 99,259

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

657,749

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 422

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Cabezo Beaza. Ampliación prevista. Implantación de tratamiento terciario de 
regeneración para la reutilización de sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 26,125,592

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,559,449

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 3,481,816

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

26,125,592

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Actuación planificada conjuntamente por ESAMUR y el Plan Nacional de Calidad de las Aguas. Se prevé una calidad del 
efluente suficiente para su reutilización.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 423

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Nueva EDAR Cabezo de la Plata

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 223,603

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 21,911

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 38,364

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

223,603

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 430

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Cordovilla. Nueva EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 592,445

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 13,599

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 57,192

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

592,445

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 431

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Corral-Rubio. Nueva EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 621,816

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 15,189

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 60,944

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

621,816

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 436

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR El Cantón. Ampliación prevista.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 273,433

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 19,344

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 39,464

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por ESAMUR.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

273,433

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 439

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR El Raal. Ampliación EDAR. Implantar tratamientos avanzados de eliminación N y P. 
Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la reutilización de sus aguas y 
adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 7,107,717

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 317,970

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 840,968

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

7,107,717

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 441

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Elche de la Sierra. Ampliación EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 556,383

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 191,536

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 232,475

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

556,383

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 442

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Fenázar. Ampliación EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 380,285

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 29,818

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 57,800

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

380,285

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 443

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Férez. Nueva EDAR y adecuación a Directiva 91/271/CEE.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 904,247

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 29,645

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 96,182

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

904,247

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 448

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Actuación para el tratamiento de las aguas residuales de Isso y Agra

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 750,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 23,664

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 78,850

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla - La Mancha

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

750,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 459

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Letúr. Ampliación EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 277,734

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 56,436

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 76,872

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

277,734

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 461

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Liétor. Ampliación EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 938,118

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 106,310

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 175,338

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

938,118

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 465

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Conexión del Sistema de colectores de Orihuela Costa con las EDARs de Torrevieja y Pilar de la 
Horadada para distribución de caudales en época estival.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 7,020,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 30,427

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 546,971

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida propuesta por la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

7,020,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA-CONSELLERIA DE 
PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 469

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Molinicos. Ampliación EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 393,685

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 58,261

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 87,229

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

393,685

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 470

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Ampliación EDAR Murcia Este.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 40,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 17,200,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 20,143,270

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el PNR, con un posible volumen a reutilizar de 36,5 hm3/año. Se considera necesario además 
dotar a la EDAR de un tratamiento avanzado de eliminación de N y P para la totalidad del efluente de la EDAR.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.02 Adaptación del tratamiento en instalaciones existentes de aguas residuales 
urbanas para eliminación de nutrientes para cumplir requisitos de zonas 
sensibles

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

40,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Presupuestos Generales del Estado 2013

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 472

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EBAR Nava de Campaña. Pretratamiento de las aguas residuales y bombeo a la EDAR de 
Hellín para su tratamiento en la misma.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 728,411

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 20,910

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 74,507

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

728,411

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 475

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Ontur. Nueva EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,040,669

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 137,268

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 361,006

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,040,669

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 477

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Orihuela Reforma de EDAR en casco urbano. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 7,337,209

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 441,909

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 981,794

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación a planificar por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas (propuesta CV).

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

7,337,209

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA-CONSELLERIA DE 
PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 478

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Orihuela Rincón de Bonanza, mejora del tratamiento para contribuir a alcanzar el 
cumplimiento de los OMA de la DMA.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,554,760

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 35,773

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 297,339

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas (CV).

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.02 Adaptación del tratamiento en instalaciones existentes de aguas residuales 
urbanas para eliminación de nutrientes para cumplir requisitos de zonas 
sensibles

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,554,760

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA-CONSELLERIA DE 
PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 480

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Pedro Andrés. Nueva EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 548,220

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 11,218

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 51,557

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

548,220

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 484

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Portman. Ampliación prevista. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,633,735

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 49,355

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 243,150

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada conjuntamente por ESAMUR y el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,633,735

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 488

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Riópar. Nueva EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,247,165

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 39,623

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 131,392

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,247,165

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 490

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Rojales. Implantación de tratamiento avanzado de eliminación de nutrientes.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 265,068

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 43,760

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 63,264

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Planificado OPH.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.02 Adaptación del tratamiento en instalaciones existentes de aguas residuales 
urbanas para eliminación de nutrientes para cumplir requisitos de zonas 
sensibles

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

265,068

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA-CONSELLERIA DE 
PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 493

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR San Miguel de Salinas. Nueva EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 15,779,904

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 92,709

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,253,822

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

15,779,904

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA-CONSELLERIA DE 
PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 498

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Socovos-Tazona. Ampliación EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 403,080

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 122,017

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 151,676

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

403,080

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 500

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Tobarra. Nueva EDAR con tratamiento avanzado de eliminación de N y P.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 7,209,137

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 251,127

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 781,588

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

7,209,137

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 506

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Yeste. Ampliación EDAR y adecuación a Directiva 91/271/CEE.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,252,058

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 187,512

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 279,641

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan de Depuración de Castilla-La Mancha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,252,058

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 513

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector norte del municipio de Murcia. Fase I

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 20,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 239,863

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,164,196

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.03 Gestión de aguas pluviales: Establecimiento de redes separativas para pluviales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

20,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 515

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora de la calidad del vertido puntual del camping La Puerta.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 497,138

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 27,952

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 64,532

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de las masas de agua la mejora del tratamiento del vertido.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

497,138

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 516

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora de los efluentes de las EDARs de Baños de Fortuna, Fortuna y polígono industrial "Las 
Lamparillas".

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,104,998

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 23,756

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 178,645

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de las masas de agua la mejora del tratamiento de la EDAR, de forma que 
incluya un tratamiento avanzado de nutrientes.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,104,998

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 519

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora del tratamiento de la depuración de vertidos a la rambla del Judío y que actualmente no 
son tratados por EDARs de titularidad municipal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,350,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 16,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 79,043

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de las masas de agua que los vertidos directos a cauce que no están 
siendo tratados en EDARs de titularidad municipal mejoren su tratamiento.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,350,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Para ello se plantea que estos vertidos alcancen en su efluente concentraciones de contaminantes similares a las EDARs 
municipales en donde estén ubicados, para lo cual será necesario establecer limitaciones fisicoquímicas a estos vertidos 
iguales a las de las EDARs municipales.
Para alcanzar este nivel de depuración exigido o bien se mejora significativamente el nivel de depuración de los vertidos o 
bien éstos son recogidos y tratados (tras el pretratamiento necesario) en las EDARs de titularidad municipal. Se incluye la 
ejecución de redes de saneamiento para evitar el vertido del polígono industrial de Ascoy a la Rambla del Judío.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 520

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora del tratamiento de la depuración de vertidos a la rambla del Moro y que actualmente no 
son tratados por EDARs de titularidad municipal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,300,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 15,600

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 76,115

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que los vertidos directos a cauce que no están siendo 
tratados en EDARs de titularidad municipal mejoren su tratamiento.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,300,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Para ello se plantea que estos vertidos alcancen en su efluente concentraciones de contaminantes similares a las EDARs 
municipales en donde estén ubicados, para lo cual será necesario establecer limitaciones fisicoquímicas a estos vertidos 
iguales a las de las EDARs municipales.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 521

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora del tratamiento de la depuración de vertidos en el municipio de Lorca y que actualmente 
no son tratados por EDARs de titularidad municipal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,850,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 22,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 108,318

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que los vertidos directos a cauce que no están siendo 
tratados en EDARs de titularidad municipal mejoren su tratamiento.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,850,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Para ello se plantea que estos vertidos alcancen en su efluente concentraciones de contaminantes similares a las EDARs 
municipales en donde estén ubicados, para lo cual será necesario establecer limitaciones fisicoquímicas a estos vertidos 
iguales a las de las EDARs municipales.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 522

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora del tratamiento de la depuración de vertidos al río Guadalentín y que actualmente no son 
tratados por EDARs de titularidad municipal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,850,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 22,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 108,318

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que los vertidos directos a cauce que no están siendo 
tratados en EDARs de titularidad municipal mejoren su tratamiento.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,850,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Para ello se plantea que estos vertidos alcancen en su efluente concentraciones de contaminantes similares a las EDARs 
municipales en donde estén ubicados, para lo cual será necesario establecer limitaciones fisicoquímicas a estos vertidos 
iguales a las de las EDARs municipales.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 523

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora del tratamiento de la depuración de vertidos al río Segura entre Archena y Contraparada 
y que actualmente no son tratados por EDARs de titularidad municipal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,050,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 24,600

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 120,028

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que los vertidos directos a cauce que no están siendo 
tratados en EDARs de titularidad municipal mejoren su tratamiento.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,050,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Para ello se plantea que estos vertidos alcancen en su efluente concentraciones de contaminantes similares a las EDARs 
municipales en donde estén ubicados, para lo cual será necesario establecer limitaciones fisicoquímicas a estos vertidos 
iguales a las de las EDARs municipales.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 524

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora del tratamiento de la depuración de vertidos al río Segura en el tramo entre el Quípar y 
Ojós y que actualmente no son tratados por EDARs de titularidad municipal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,950,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 23,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 114,173

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que los vertidos directos a cauce que no están siendo 
tratados en EDARs de titularidad municipal mejoren su tratamiento.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,950,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Para ello se plantea que estos vertidos alcancen en su efluente concentraciones de contaminantes similares a las EDARs 
municipales en donde estén ubicados, para lo cual será necesario establecer limitaciones fisicoquímicas a estos vertidos 
iguales a las de las EDARs municipales.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 525

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora del tratamiento de la depuración de vertidos al río Segura en el tramo en el tramo 
Contraparada-Reguerón y que actualmente no son tratados por EDARs de titularidad municipal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,850,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 22,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 108,318

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que los vertidos directos a cauce que no están siendo 
tratados en EDARs de titularidad municipal mejoren su tratamiento.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,850,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Para ello se plantea que estos vertidos alcancen en su efluente concentraciones de contaminantes similares a las EDARs 
municipales en donde estén ubicados, para lo cual será necesario establecer limitaciones fisicoquímicas a estos vertidos 
iguales a las de las EDARs municipales.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 527

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Abarán.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,664,396

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 19,973

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 97,451

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,664,396

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 528

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Albujón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,524,894

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 30,299

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 147,833

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

2,524,894

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 529

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Alcantarilla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,130,588

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 61,567

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 300,397

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

5,130,588

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 531

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Alhama de Murcia.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,530,586

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 42,368

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 206,717

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

3,530,586

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 532

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Archena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,092,084

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 49,105

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 239,593

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

4,092,084

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 533

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Atamaría.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,352,580

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 40,231

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 196,295

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

3,352,580

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 534

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Balsa Pintada.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,490,902

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 17,891

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 87,292

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,490,902

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 535

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Balsicas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,736,582

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 20,839

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 101,677

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,736,582

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 536

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Beal-Llano de Beal-El Estrecho de San Ginés.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,452,707

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 29,433

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 143,607

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,452,707

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 537

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Beniel.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,476,956

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 29,723

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 145,026

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

2,476,956

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 538

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Calasparra.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,609,335

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 43,312

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 211,327

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

3,609,335

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 539

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Caravaca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,426,768

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 53,121

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 259,188

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

4,426,768

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 540

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Cehegín.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,620,819

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 43,450

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 212,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

3,620,819

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 541

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Ceutí.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,771,445

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 21,257

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 103,718

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,771,445

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 542

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Cieza.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,514,590

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 42,175

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 205,780

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

3,514,590

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 543

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR El Algar.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,108,440

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 61,302

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 299,101

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

5,108,440

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 544

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Fuente Álamo.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 6,995,138

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 83,942

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 409,567

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

6,995,138

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 545

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR La Puebla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,230,455

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 14,765

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 72,043

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,230,455

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 546

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR La Unión.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 10,019,186

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 120,230

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 586,625

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

10,019,186

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 547

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Las Torres de Cotillas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 13,683,117

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 164,197

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 801,149

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

13,683,117

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 548

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Librilla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,118,434

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 25,421

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 124,035

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

2,118,434

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 549

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Lobosillo.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,640,607

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 19,687

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 96,058

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,640,607

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 550

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Lorca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 13,908,245

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 166,899

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 814,330

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

13,908,245

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 551

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Lorquí.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,806,718

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 21,681

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 105,784

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,806,718

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 552

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Los Belones.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,376,059

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 16,513

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 80,569

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,376,059

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 553

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de Tormentas Los Nietos y conducciones (Cartagena).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,906,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 22,872

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 111,597

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,906,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 554

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de Tormentas Estrella de Mar y conducciones (Cartagena).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,022,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 24,264

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 118,388

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,022,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 555

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de Tormentas Mar de Cristal y conducciones (Cartagena).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,022,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 24,264

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 118,389

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,022,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 556

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Molina de Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 6,211,748

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 74,541

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 363,699

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

6,211,748

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 557

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Moratalla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,755,449

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 21,066

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 102,782

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,755,449

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 558

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Mula.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,934,175

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 47,210

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 230,346

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

3,934,175

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 559

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Murcia.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,141,850

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 49,702

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 242,506

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

4,141,850

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 560

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósitos de Tormentas Playa Honda, Playa Paraíso y conducciones 
(Cartagena).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 6,180,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 74,160

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 361,840

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

6,180,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 561

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Pozo Estrecho.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,706,591

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 32,479

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 158,472

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

2,706,591

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 562

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Roldán.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,401,748

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 52,821

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 257,723

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

4,401,748

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 564

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR San Pedro.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 8,319,518

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 99,834

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 487,110

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

8,319,518

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 565

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Torre Pacheco.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 14,787,200

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 177,446

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 865,794

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

14,787,200

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 566

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormenta EDAR Totana.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,212,208

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 62,547

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 305,176

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

5,212,208

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 568

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanques de tormenta en la Vega Baja.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,141,850

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 49,702

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 242,506

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

4,141,850

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA-CONSELLERIA DE 
PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 569

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Acondicionamiento de las condiciones de explotación y vertido de la  EDAR de los vertidos de 
curtidos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 250,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 14,638

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de las masas de agua.
Se precisa de un tratamiento adicional para el efluente de la EDAR de curtidos de Lorca que posibilite la regeneración de 
las aguas para su reutilización posterior y la eliminación del actual vertido directo a cauce público.
La actuación incluye el acondicionamiento y ampliación de las infraestructuras de depuración y la conducción y transporte 
de todos los vertidos industriales y urbanos existentes en el entorno de la actual EDAR de curtidos, hasta su lugar de 
tratamiento y depuración.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre de 1996, relativa a la prevención y al control integrados de la 
contaminación.

CLASIFICACIÓN IPH 01.04.02 Construcción / mejora de estaciones depuradoras de efluentes industriales

CLASIFICACIÓN KTM 16 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 
industriales (incluidas las granjas) 

ART. DMA art.10.2.c.1 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

250,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Ayuntamiento de Lorca-ENTIDADES LOCALES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 570

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Protección frente a alteraciones hidromorfológicas del río Luchena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 406,897

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 30,517

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 108,137

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Es necesario proteger al río Luchena frente a las alteraciones hidromorfológicas y reprofundizaciones de su lecho que 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

406,897

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

sufre, de forma que se recupera la hidromorfología natural de la masa de agua.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 571

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Actuaciones de mejora de las redes de distribución para los municipios de Albacete NO 
mancomunados en la MCT.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 20,344,828

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 244,138

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,191,194

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se plantean una serie de medidas para la mejora de la calidad y garantía del suministro urbano de los municipios de la 
provincia de Albacete cuyo núcleo principal está dentro de la demarcación del Segura. Entre ellas, las actuaciones de 
mejora en las redes municipales de abastecimiento para conseguir como objetivo un porcentaje total de pérdidas desde la 
captación hasta el usuario final de un 16% de pérdidas para el año 2015.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 03.02.05 Reducción de pérdidas en la red de abastecimiento   (reparación, revestimiento, 
entubación de conducciones a cielo abierto…)

CLASIFICACIÓN KTM 08 Medidas técnicas de eficiencia de agua para el riego, la industria, la energía y 
los hogares 

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH 47 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

20,344,828

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 572

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Actuaciones de mejora de las redes de distribución para los municipios de Almería.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,086,207

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 61,034

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 297,798

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se plantean una serie de medidas para la mejora de la calidad y garantía del suministro urbano de los municipios de la 
provincia de Almería cuyo núcleo principal está dentro de la demarcación del Segura. Entre ellas, las actuaciones de 
mejora en las redes municipales de abastecimiento para conseguir como objetivo un porcentaje total de pérdidas desde la 
captación hasta el usuario final de un 16% de pérdidas para el año 2015.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 03.02.05 Reducción de pérdidas en la red de abastecimiento   (reparación, revestimiento, 
entubación de conducciones a cielo abierto…)

CLASIFICACIÓN KTM 08 Medidas técnicas de eficiencia de agua para el riego, la industria, la energía y 
los hogares 

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH 47 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

5,086,207

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Agencia de Medio ambiente y Agua de Andalucía-CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 579

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación medioambiental integral de la Hoya Grande de Corral Rubio, incluyendo la 
restauración de la vegetación natural de la orla de la laguna.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 356,034

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,526

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 18,099

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

356,034

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL MONTES Y ESPACIOS NATURALES-CONSEJERIA DE AGRICULTURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Recuperación de la vegetación de la orla de la laguna, mediante la plantación de especies autóctonas y eliminación de las 
alóctonas. Delimitación de una banda de protección de la laguna en la que se limiten los usos agrícolas y ganaderos.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 583

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración ambiental del entorno de la Laguna Salada de Pétrola.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 356,034

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,526

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 18,099

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Recuperación de la vegetación de la orla de la laguna, mediante la plantación de especies autóctonas y eliminación de las 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

356,034

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL MONTES Y ESPACIOS NATURALES-CONSEJERIA DE AGRICULTURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

alóctonas. Delimitación de una banda de protección de la laguna en la que se limiten los usos agrícolas y ganaderos.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 584

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Realización de estudio medioambiental de identificación de posibles actuaciones para la 
reducción de los niveles de contaminantes químicos en la masa de agua (níquel y plomo) y 
posibles tratamientos de lodos contaminados  en la Laguna Salada de Pétrola.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 152,586

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 7,103

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida consta de dos pasos, primero, debe identificarse cuales son las fuentes de contaminación, y posteriormente, 
deben analizarse las posibles actuaciones a realizar para solucionar el problema de contaminación. Será necesario realizar 
un estudio de impacto medioambiental.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

152,586

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 585

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Realización de estudio para analizar las fuentes de concentración de nutrientes y causas de los 
incrementos algares en los embalses del Postrasvase Tajo-Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 610,345

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 28,412

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Realización de estudio para identificar las causas de las elevadas concentraciones algares en los embalses del 
postrasvase. Diseño de una red de control biológico e identificación de actuaciones para mejorar el estado de los embalses.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.50

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.50

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

610,345

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 586

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Actuaciones para reducir las incorporaciones de nutrientes a los embalses del Postrasvase Tajo 
Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,086,207

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 97,113

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Ejecución de medidas para reducir las concentraciones algares en los embalses del postrasvase.
Ejecución de red de control de concentraciones algares y realización de las campañas de muestreo en los embalses del 
postrasvase.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

vi) códigos de buenas prácticas,

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.00 Otras medidas de reducción de contaminación difusa por agricultura

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA vi ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.50

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.50

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,086,207

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 588

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) en la masa de agua 
Conejeros-Albatana.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 07.01.02 Establecimiento de normas para las extracciones y el otorgamiento de 
concesiones en masas de agua subterránea

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 54 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 589

GRUPO Planificación

NOMBRE Seguimiento del Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua de Moratilla 
que establezca la cuenca intercomunitaria del Vinalopó, coordinación con la demarcación del 
Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de los aprovechamientos existentes y la sostenibilidad de ecosistemas actuales directamente vinculados 
a los acuíferos de la zona: "En estas zonas el organismo de cuenca, de oficio o a propuesta de la comunidad de usuarios u 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 07.01.02 Establecimiento de normas para las extracciones y el otorgamiento de 
concesiones en masas de agua subterránea

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 54 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

órgano que la sustituya [...], aprobará, en el plazo máximo de dos años desde la declaración, un plan de ordenación para la 
recuperación del acuífero o unidad hidrogeológica. Hasta la aprobación del plan, el organismo de cuenca podrá establecer 
las limitaciones de extracción que sean necesarias como medida preventiva y cautelar".

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 590

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua de El 
Cantal Viña-Pi.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 07.01.02 Establecimiento de normas para las extracciones y el otorgamiento de 
concesiones en masas de agua subterránea

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 54 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 591

GRUPO Planificación

NOMBRE Seguimiento del Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua de Sierra de 
Argallet que establezca la cuenca intercomunitaria del Vinalopó, coordinación con la 
demarcación del Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de los aprovechamientos existentes y la sostenibilidad de ecosistemas actuales directamente vinculados 
a los acuíferos de la zona: "En estas zonas el organismo de cuenca, de oficio o a propuesta de la comunidad de usuarios u 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 07.01.02 Establecimiento de normas para las extracciones y el otorgamiento de 
concesiones en masas de agua subterránea

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 54 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

órgano que la sustituya [...], aprobará, en el plazo máximo de dos años desde la declaración, un plan de ordenación para la 
recuperación del acuífero o unidad hidrogeológica. Hasta la aprobación del plan, el organismo de cuenca podrá establecer 
las limitaciones de extracción que sean necesarias como medida preventiva y cautelar".

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 594

GRUPO Planificación

NOMBRE Establecimiento de un Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua de 
Detrítico de Chirivel-Maláguide.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 125,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de los aprovechamientos existentes y la sostenibilidad de ecosistemas actuales directamente vinculados 
a los acuíferos de la zona: "En estas zonas el organismo de cuenca, de oficio o a propuesta de la comunidad de usuarios u 
órgano que la sustituya [...], aprobará, en el plazo máximo de dos años desde la declaración, un plan de ordenación para la 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 07.01.02 Establecimiento de normas para las extracciones y el otorgamiento de 
concesiones en masas de agua subterránea

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 54 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.06

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.94

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

125,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

recuperación del acuífero o unidad hidrogeológica. Hasta la aprobación del plan, el organismo de cuenca podrá establecer 
las limitaciones de extracción que sean necesarias como medida preventiva y cautelar".

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 596

GRUPO Planificación

NOMBRE Seguimiento del Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua de la Sierra de 
las Estancias que establezca el Distrito Hidrográfico Mediterráneo de Andalucía, coordinación 
con la demarcación del Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de los aprovechamientos existentes y la sostenibilidad de ecosistemas actuales directamente vinculados 
a los acuíferos de la zona: "En estas zonas el organismo de cuenca, de oficio o a propuesta de la comunidad de usuarios u 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 07.01.02 Establecimiento de normas para las extracciones y el otorgamiento de 
concesiones en masas de agua subterránea

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 54 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

órgano que la sustituya [...], aprobará, en el plazo máximo de dos años desde la declaración, un plan de ordenación para la 
recuperación del acuífero o unidad hidrogeológica. Hasta la aprobación del plan, el organismo de cuenca podrá establecer 
las limitaciones de extracción que sean necesarias como medida preventiva y cautelar".

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 597

GRUPO Planificación

NOMBRE Seguimiento del Plan de Ordenación de Extracciones (POE) de la masa de agua de las Norias 
que establezca el Distrito Hidrográfico Mediterráneo de Andalucía, coordinación con la 
demarcación del Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de los aprovechamientos existentes y la sostenibilidad de ecosistemas actuales directamente vinculados 
a los acuíferos de la zona: "En estas zonas el organismo de cuenca, de oficio o a propuesta de la comunidad de usuarios u 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 07.01.02 Establecimiento de normas para las extracciones y el otorgamiento de 
concesiones en masas de agua subterránea

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 54 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.24

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.76

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

órgano que la sustituya [...], aprobará, en el plazo máximo de dos años desde la declaración, un plan de ordenación para la 
recuperación del acuífero o unidad hidrogeológica. Hasta la aprobación del plan, el organismo de cuenca podrá establecer 
las limitaciones de extracción que sean necesarias como medida preventiva y cautelar".

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 598

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa de 
agua subterránea de Águilas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

50

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 599

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa de 
agua subterránea de Cuchillos-Cabras.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

50

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 600

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa 
de agua subterránea de Águilas. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse p

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

50

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 601

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa 
de agua subterránea de Cuchillos-Cabras. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse p

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

50

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 602

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de reducción del uso de plaguicidas en la superficie agraria ubicada 
sobre la masa de agua de Taibilla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Establecimiento de programas específicos de reducción de pesticidas y biocidas en la superficie agraria de la masa de 
agua de Taibilla.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.04 Programas de actuación aprobados para reducción de pesticidas

CLASIFICACIÓN KTM 03 Reduccción de la contaminación por plaguicidas de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 603

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de reducción del uso de plaguicidas  en la superficie agraria ubicada 
sobre la masa de agua del Anticlinal de Socovos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Establecimiento de programas específicos de reducción de pesticidas y biocidas en el Anticlinal de Socovos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.04 Programas de actuación aprobados para reducción de pesticidas

CLASIFICACIÓN KTM 03 Reduccción de la contaminación por plaguicidas de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

50

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 604

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de reducción del uso de plaguicidas  en la superficie agraria de la zona 
vulnerable del Campo de Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Establecimiento de programas específicos de reducción de pesticidas y biocidas en la zona vulnerable del Campo de 
Cartagena.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.04 Programas de actuación aprobados para reducción de pesticidas

CLASIFICACIÓN KTM 03 Reduccción de la contaminación por plaguicidas de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 607

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudio de dinámica litoral de las riberas del Mar Menor, zonas oeste (Punta Brava Estrella de 
Mar) y este (entre las golas del Estacio y Marchamalo). Propuesta de su estabilización.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 73,792

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 9,098

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Estudio de dinámica litoral y propuesta de estabilización.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.00 Morfológicas: Medidas genéricas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (TW/CW)

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xvi ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

73,792

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Presiones desconocidas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 608

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Recuperación del borde litoral entre Mar de Cristal y Playa Honda; T.M. de Cartagena. 
Restauración y protección de frentes litorales arenosos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,655,074

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 697,249

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Restauración y protección de frentes litorales arenosos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.01 Regeneración de playas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,655,074

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 612

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Ordenación de usos y restauración ambiental en el tramo de costa comprendido entre Calnegre 
y la punta del Ciscar; T.M. de Lorca. Restauración y protección de frentes litorales arenosos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,087,149

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 207,387

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Restauración ambiental y ordenación de usos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.00 Morfológicas: Medidas genéricas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (TW/CW)

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,087,149

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 613

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Puesta en valor de la gola Marchamalo de la Manga del Mar Menor; T.M. de Cartagena. 
Recuperación desembocaduras, zonas húmedas, golas y marjales.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,186,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 63,720

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 456,525

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Recuperación de la dinámica de intercambio de aguas entre Mediterráneo y Mar Menor (recuperación desembocaduras, 
zonas húmedas, dolas, marjales). Construcción de senda peatonal en zona de tránsito.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,186,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 617

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Acondicionamiento del Cabezo de Arráez; T.M. de Mazarrón. Levantamiento de construcciones 
en DPMT y zona de servidumbre.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 122,106

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 5,684

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida engloba las actuaciones de demolición de estructuras fijas y móviles ubicadas en DPMT y zona de 
servidumbre, con objeto de recuperar la naturalidad de los ámbitos litorales degradados.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.01 Eliminación de infraestructuras en dominio público marítimo-terrestre

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

122,106

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 618

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Acondicionamiento del Cabezo de Arráez; T.M. de Mazarrón. Restauración y protección de 
frentes litorales rocosos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 153,468

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,069

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 10,213

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Limpieza y/o preparación del terreno, señalización, plan de Seguridad y Salud, protección de taludes y revegetación.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 13.04.03 Programa de mantenimiento y conservación del litoral

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

153,468

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 619

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Acondicionamiento del Cabezo de Arráez; T.M. de Mazarrón. Rescate de títulos concesionales o 
reversión de adscripciones.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 44,516

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,072

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para aplicar el principio de recuperación de costes

CLASIFICACIÓN IPH 11.07.02 Inspección de concesiones

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.b) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

44,516

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 621

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Estabilización del acantilado y mejora medioambiental de Cabo de Palos; T.M. de Cartagena. 
Adquisición por parte de la AGE para su incorporación al DPMT.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,091,135

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 41,823

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 139,165

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Adquisición de fincas por parte de la AGE para su incorporación al DPMT.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.07 Adquisición de fincas por parte de la AGE para su incorporación al dominio 
público marítimo-terrestre

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,091,135

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 622

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Estabilización del acantilado y mejora medioambiental de Cabo de Palos; T.M. de Cartagena. 
Levantamiento de construcciones en DPMT y zona de servidumbre.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 97,745

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 4,550

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida engloba las actuaciones de demolición de estructuras fijas y móviles ubicadas en DPMT y zona de 
servidumbre, con objeto de recuperar la naturalidad de los ámbitos litorales degradados.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.01 Eliminación de infraestructuras en dominio público marítimo-terrestre

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

97,745

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 623

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Estabilización del acantilado y mejora medioambiental de Cabo de Palos; T.M. de Cartagena. 
Restauración y protección de acantilados.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 832,273

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 16,645

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 55,388

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La medida consiste en la estabilización de acantilados y minimización de la afección de desprendimientos a la seguridad de 
los usuarios del DPMT; incluye la protección de taludes, señalización y plan de Seguridad y Salud

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 13.04.03 Programa de mantenimiento y conservación del litoral

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

832,273

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 627

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Frente marítimo de la playa de la Isla; T.M. de Mazarrón. Adquisición de fincas por parte de la 
AGE para su incorporación al DPMT.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 31,147

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 623

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,073

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Adquisición de fincas por parte de la AGE para su incorporación al DPMT.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.07 Adquisición de fincas por parte de la AGE para su incorporación al dominio 
público marítimo-terrestre

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

31,147

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 628

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Frente marítimo de la playa de la Isla; T.M. de Mazarrón. Construcción de infraestructuras de 
defensa.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 582,279

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 11,646

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 38,751

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Construcción de infraestructuras que tienen un objetivo de defensa frente a la erosión, contribuyendo a la estabilización de 
la línea de costa, tales como espigones, protección de taludes,…

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

582,279

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 629

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Frente marítimo de la playa de la Isla; T.M. de Mazarrón. Levantamiento de construcciones en 
DPMT y zona de servidumbre.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 620,756

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 28,896

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida engloba las actuaciones de demolición de estructuras fijas y móviles ubicadas en DPMT y zona de 
servidumbre, con objeto de recuperar la naturalidad de los ámbitos litorales degradados.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.01 Eliminación de infraestructuras en dominio público marítimo-terrestre

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

620,756

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 630

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Frente marítimo de la playa de la Isla; T.M. de Mazarrón. Rescate de títulos concesionales o 
reversión de adscripciones.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,084,155

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 50,468

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para aplicar el principio de recuperación de costes

CLASIFICACIÓN IPH 11.07.02 Inspección de concesiones

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.b) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,084,155

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 631

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Frente marítimo de la playa de la Isla; T.M. de Mazarrón. Restauración y protección de frentes 
litorales arenosos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 8,012,496

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,528,479

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Restauración y protección de frentes litorales arenosos: excavación (desmonte terrenos y rocas, arenas), gestión de 
residuos a vertedero, señalización, plan de Seguridad y Salud, revegetación.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.01 Regeneración de playas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

8,012,496

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 637

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Recuperación del borde litoral entre Castellar y Bolnuevo; T.M. de Mazarrón. Eliminación de 
infraestructuras en DPMT.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,655,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 123,591

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida engloba las actuaciones de demolición de estructuras fijas y móviles ubicadas en DPMT y zona de 
servidumbre, con objeto de recuperar la naturalidad de los ámbitos litorales degradados.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.01 Eliminación de infraestructuras en dominio público marítimo-terrestre

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,655,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 638

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Recuperación del borde litoral entre Castellar y Bolnuevo; T.M. de Mazarrón. Restauración y 
protección de playas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,655,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 506,473

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La medida consiste en la ordenación del uso público en el DPMT

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.01 Regeneración de playas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,655,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 641

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Actuación ambiental y recuperación de DPMT playas del Portús y la Losa; T.M. de Cartagena. 
Levantamiento de construcciones en DPMT y zona de servidumbre.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,699,200

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 79,098

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida engloba las actuaciones de demolición de estructuras fijas emergidas ubicadas en DPMT y zona de 
servidumbre, con objeto de recuperar la naturalidad de los ámbitos litorales degradados.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.01 Eliminación de infraestructuras en dominio público marítimo-terrestre

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,699,200

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 642

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Actuación ambiental y recuperación de DPMT playas del Portús y la Losa; T.M. de Cartagena. 
Recuperación posesoria de terrenos en DPMT.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,699,200

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 79,098

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Recuperación posesoria de terrenos en DPMT.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

ii) instrumentos administrativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.06 Recuperación posesoria de terrenos en dominio público marítimo-terrestre

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA ii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,699,200

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 643

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Actuación ambiental y recuperación de DPMT playas del Portús y la Losa; T.M. de Cartagena. 
Regeneración de playas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,699,200

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 324,143

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La regeneración consiste en la rehabilitación y devolución al estado natural de una playa que ha sufrido un proceso erosivo, 
con la pérdida parcial o total de sus recursos sedimentarios. Para ello, será necesario el aporte de sedimentos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.01 Regeneración de playas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,699,200

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 644

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Actuación ambiental y recuperación de DPMT playas del Portús y la Losa; T.M. de Cartagena. 
Restauración y protección de playas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,699,200

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 324,143

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La medida consiste en el acondicionamiento del entorno, excavación si es necesario (desmonte de terrenos, rocas y 
excavación de arenas).

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

ii) instrumentos administrativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.06 Recuperación posesoria de terrenos en dominio público marítimo-terrestre

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,699,200

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 651

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Delimitación del DPMT. Proyecto de amojonamiento de las baterías de las costas de la Región 
de Murcia.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,062,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 49,436

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La medida consiste en la delimitación del límite interior del dominio público marítimo-terrestre a través de los oportunos 
deslindes, conforme a lo establecido en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en su reglamento de desarrollo (RD 
1471/1989).

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas en relación con los episodios de contaminación accidental

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.02 Delimitación del Dominio Público Marítimo-Terrestre

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.l) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,062,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 652

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Recuperación y restauración ambiental de la duna fósil en la playa de Cabo Cope; T.M. de 
Águilas. Restauración y protección de dunas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,124,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 42,480

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 447,658

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida consiste en la recuperación parcial o total de sistemas dunares, mediante la reconstrucción topográfica y la 
repoblación con vegetación autóctona.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.03 Restauración de dunas y marismas costeras

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,124,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 653

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Ordenación de usos y restauración ambiental en el tramo de costa comprendido entre Estrella 
de Mar y los Urrutias; T.M. de Cartagena. Recuperación desembocaduras, zonas húmedas, 
golas, marjales.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 531,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 10,620

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 76,087

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Recuperación de la dinámica de intercambio de aguas entre Mediterráneo y Mar Menor (recuperación desembocaduras, 
zonas húmedas, dolas, marjales). Construcción de senda peatonal en zona de tránsito.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

531,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 654

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Ordenación de usos y restauración ambiental en el tramo de costa comprendido entre Estrella 
de Mar y los Urrutias; T.M. de Cartagena. Restauración y protección de frentes litorales 
arenosos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 531,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 101,295

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.00 Morfológicas: Medidas genéricas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (TW/CW)

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

531,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Restauración y protección de frentes litorales arenosos.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 655

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Proyecto de acondicionamiento de la playa poniente de Águilas; T.M. de Águilas. Restauración y 
protección de playas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,186,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 607,767

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Restauración y acondicionamiento general de la playa de Poniente previo estudio de la dinámica litoral y refracción del 
oleaje en la zona.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.01 Regeneración de playas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,186,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 687

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Paseo marítimo del núcleo costero de Calón; T.M. de Cuevas del Almanzora. Adquisición de 
fincas por parte de la AGE para su incorporación al DPMT.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 27,381

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 548

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,822

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Adquisición de fincas por parte de la AGE para su incorporación al DPMT.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.07 Adquisición de fincas por parte de la AGE para su incorporación al dominio 
público marítimo-terrestre

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA xvii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

27,381

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS ALMERIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 688

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Paseo marítimo del núcleo costero de Calón; T.M. de Cuevas del Almanzora. Construcción de 
estructuras de defensa.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 135,230

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,705

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 9,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Construcción de infraestructuras que tienen un objetivo de defensa frente a la erosión, contribuyendo a la estabilización de 
la línea de costa, tales como espigones, protección de taludes,…

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.03 Paseos marítimos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

135,230

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS ALMERIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 689

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Paseo marítimo del núcleo costero de Calón; T.M. de Cuevas del Almanzora. Levantamiento de 
construcciones en DPMT y zona de servidumbre.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,897

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 135

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida engloba las actuaciones de demolición de estructuras fijas y móviles ubicadas en DPMT y zona de 
servidumbre, con objeto de recuperar la naturalidad de los ámbitos litorales degradados.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.01 Eliminación de infraestructuras en dominio público marítimo-terrestre

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,897

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS ALMERIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 690

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Paseo marítimo del núcleo costero de Calón; T.M. de Cuevas del Almanzora. Regeneración de 
playas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 169,232

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 32,283

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La regeneración consiste en la rehabilitación y devolución al estado natural de una playa que ha sufrido un proceso erosivo, 
con la pérdida parcial o total de sus recursos sedimentarios. Para ello, es necesario el aporte de sedimentos y otras 
acciones tales como: señalización y elaboración de un plan de seguridad y salud.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.01 Regeneración de playas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

169,232

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS ALMERIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 697

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Actualización del registro económico de vertidos de tierra-mar, regularización de las 
autorizaciones y revisión de las condiciones de dichas autorizaciones. DPMT de Almería.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 12,319

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 12,319

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Inventario de vertidos al litoral. Programa de control de vertidos al DPMT.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para aplicar el principio de recuperación de costes

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.01 Censos de vertidos. Tramitación administrativa para su llevanza: nuevas 
autorizaciones o revisión de las existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.b) ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL-SECRETARÍA GENERAL DE 
GESTIÓN INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 706

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Proyecto de corrección hidrológica de la margen derecha del río Mundo entre los embalses de 
Talave y Camarillas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,432,902

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 66,702

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La actuación planteada consiste en la construcción de 44 diques de corrección hidrológica de mampostería hidráulica y 
mampostería gavionada en la margen derecha del río Mundo, así como albarradas, con el objeto de estabilizar los cauces, 
reducir la erosión y evitar el acarreo de los embalses.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 02.03.01 Restauración hidrológico forestal

CLASIFICACIÓN KTM 17 Medidas para reducir los sedimentos procedentes de la erosión del suelo y la 
escorrentía superficial

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,432,902

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras alteraciones hidromorfológicas

Fuentes difusas – Otras fuentes difusas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 727

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Elche de la Sierra. Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la 
reutilización de sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 122,290

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 45,900

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 56,899

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Reutilización de Aguas, para una nueva reutilización de 0,51 hm3/año.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

122,290

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 728

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Molinicos. Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la reutilización de 
sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 63,449

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 22,500

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 28,207

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Reutilización de Aguas, para una nueva reutilización de 0,25 hm3/año.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

63,449

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 729

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Montealegre del Castillo. Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la 
reutilización de sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 29,700

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 38,694

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Reutilización de Aguas, para la adecuación del RD 1620/2007 para un 
volumen de 0,33 hm3/año.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 730

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Socovos. Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la reutilización de 
sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 18,900

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 27,894

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Reutilización de Aguas, para una nueva reutilización de 0,21 hm3/año.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.02 Adaptación del tratamiento en instalaciones existentes de aguas residuales 
urbanas para eliminación de nutrientes para cumplir requisitos de zonas 
sensibles

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 731

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Yeste. Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la reutilización de sus 
aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 20,700

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 29,694

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Reutilización de Aguas, para una nueva reutilización de 0,23 hm3/año.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 732

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Factoría el Pozo. Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la 
reutilización de sus aguas y adecuación al RD 1620/2007

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 153,660

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 108,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 121,820

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Reutilización de Aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

153,660

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 736

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Bullas. Implantación de tratamiento avanzado de eliminación de nutrientes e Implantación 
de tratamiento de regeneración para adecuar el efluente al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 523,206

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 106,368

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 144,866

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

El tratamiento de eliminación de nutrientes se realiza para alcanzar los OMA. El tratamiento de regeneración está 
planificado por el Plan Nacional de Reutilización de Aguas, para adecuar al RD 1960/2007 su efluente.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

523,206

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 737

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Altorreal. Implementación de tratamiento avanzado de eliminación de N. y P. 
Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la reutilización de sus aguas y 
adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 114,360

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 20,990

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 29,405

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Reutilización de Aguas, para adecuar al RD 1960/2007 0,4 hm3/año. El 
tratamiento avanzado de eliminación de nutrientes se considera necesario para alcanzar los OMA.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.02 Adaptación del tratamiento en instalaciones existentes de aguas residuales 
urbanas para eliminación de nutrientes para cumplir requisitos de zonas 
sensibles

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

114,360

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 743

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Albatera-San Isidro. Implantación de tratamiento terciario y regeneración para la 
reutilización de sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,973,737

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 360,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 537,520

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida que contempla un tratamiento secundario de eliminación de nutrientes más un tratamiento terciario de filtración 
para reducir la concentración de nitratos en el efluente por debajo de 15 mg/l y de fosfatos por debajo de 2 mg/l.
El coste de inversión de esta actuación, valorada con ratios €/heq de medidas similares propuestas por la OPH, es de 
1.018.897 €.
Además, se incorporan las medidas de regeneración contempladas en el PNR y valoradas en 954,840 €.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,973,737

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

El artículo 5 del RD 1620/2007 expone que el acondicionamiento del agua para su reutilización debe ser realizado por el 
usuario final.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 744

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Crevillente-Derramador Industrial. Implantación de tratamiento terciario de regeneración 
para la reutilización de sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,133,600

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 234,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 335,957

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Reutilización de Aguas, para adecuación al RD 1620/2007 para 0,52 hm3/año.

El artículo 5 del RD 1620/2007 expone que el acondicionamiento del agua para su reutilización debe ser realizado por el 
usuario final.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,133,600

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 745

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Dolores-Catral. Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la reutilización 
de sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 954,840

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 396,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 481,879

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Reutilización de Aguas, para adecuación al RD 1620/2007 para 0,88 hm3/año.

El artículo 5 del RD 1620/2007 expone que el acondicionamiento del agua para su reutilización debe ser realizado por el 
usuario final.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

954,840

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 746

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Orihuela-Costa. Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la reutilización 
de sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 788,400

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 523,800

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 594,710

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Reutilización de Aguas, para adecuación al RD 1620/2007 para 5,82 hm3/año.

El artículo 5 del RD 1620/2007 expone que el acondicionamiento del agua para su reutilización debe ser realizado por el 
usuario final.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

788,400

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 749

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Benijófar. Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la reutilización de 
sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 83,994

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 29,700

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 37,255

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Reutilización de Aguas, para nueva reutilización de 0,33 hm3/año.

El artículo 5 del RD 1620/2007 expone que el acondicionamiento del agua para su reutilización debe ser realizado por el 
usuario final.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

83,994

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 750

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Rojales. Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la reutilización de sus 
aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,392,475

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 274,500

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 399,741

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Reutilización de Aguas, para nueva reutilización de 0,61 hm3/año..

El artículo 5 del RD 1620/2007 expone que el acondicionamiento del agua para su reutilización debe ser realizado por el 
usuario final.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,392,475

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 751

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Rojales (Lo Pepín).Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la 
reutilización de sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 27,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 35,994

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Reutilización de Aguas, para una nueva reutilización de 0,3 hm3/año.

El artículo 5 del RD 1620/2007 expone que el acondicionamiento del agua para su reutilización debe ser realizado por el 
usuario final.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 766

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Proyecto de mejora ambiental de la rambla de la Carrasquilla. TM de Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,915,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 7,086

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 96,229

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL SI

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,915,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

Estrategia Nacional de Restauración de Ríos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Obra de restauración del patrimonio medio ambiental, declarada de interés general por el Boletín Oficial del Estado (24 de 
diciembre de 2009).
Recogida en el PGRI con código 14.01.02-02.
Objetivos de la medida:
 -Recuperación de un mayor espacio fluvial en el que puedan desarrollarse sus funciones y procesos naturales.
 -Establecimiento de una banda de vegetación compuesta por especies propias de ambientes de ribera y autóctonas de la 

zona, que aumente así su resiliencia frente a las perturbaciones naturales y antrópicas y recupere su riqueza paisajística.
 -Fomentar el uso sostenible de sus valores recreativos y paisajísticos
 -Alcanzar un mayor grado de naturalidad, manteniendo el lecho del cauce libre de cualquier tránsito de vehículos 

mejorando los puntos de cruce actualmente existentes que deben permanecer
 -Sustitución de badenes por obras de drenaje transversal

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 769

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Reposición de la tubería General de Riego de la Comunidad de Regantes de Muía (Murcia).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 450,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,948

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Obra de mejora de la garantía de los usos, declarada de interés general por el Boletín Oficial del Estado (24 de diciembre 
de 2009).

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.03 Tuberías a presión e impulsiones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL SI

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

450,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Declarada de Interés General

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 770

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones necesarias para interceptar y canalizar las escorrentías provenientes de Sierra 
Espuña en el TM de Alhama.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 450,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,948

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Obra de gestión de los riesgos frente a las sequías e inundaciones, declarada de interés general por el Boletín Oficial del 
Estado (24 de diciembre de 2009).
Adicionalmente, recogida en el PGRI “Estudio de desarrollo y análisis de viabilidad ambiental, económica y social de las 
actuaciones necesarias para interceptar y canalizar las escorrentías provenientes de Sierra Espuña en el TM de Alhama de 
Murcia”

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 14.04.01 Medidas que implican intervenciones físicas para reducir las inundaciones por 
aguas superficiales, por lo general, aunque no exclusivamente, en un entorno 
urbano, como la mejora de la capacidad de drenaje artificial o sistemas de 
drenaje sostenible (SuDS)

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH INTERÉS GENERAL SI

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

450,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Declarada de Interés General

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 771

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones necesarias para interceptar y canalizar las escorrentías provenientes de la Sierra 
de Orihuela.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 450,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,948

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Obra de gestión de los riesgos frente a las sequías e inundaciones, declarada de interés general por el Boletín Oficial del 
Estado (24 de diciembre de 2009).
Adicionalmente, recogida en el PGRI “Estudio de desarrollo y análisis de viabilidad ambiental, económica y social de las 
actuaciones necesarias para interceptar y canalizar las escorrentías provenientes de la Sierra de Orihuela”

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 14.04.01 Medidas que implican intervenciones físicas para reducir las inundaciones por 
aguas superficiales, por lo general, aunque no exclusivamente, en un entorno 
urbano, como la mejora de la capacidad de drenaje artificial o sistemas de 
drenaje sostenible (SuDS)

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH INTERÉS GENERAL SI

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

450,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Declarada de Interés General

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 773

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Abarán. Tratamiento avanzado de eliminación de nutrientes.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 319,639

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 54,720

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 78,240

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera necesaria para alcanzar los OMA de las masas de agua la mejora del tratamiento de la EDAR, de forma que 
incluya un tratamiento avanzado de nutrientes.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.02 Adaptación del tratamiento en instalaciones existentes de aguas residuales 
urbanas para eliminación de nutrientes para cumplir requisitos de zonas 
sensibles

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

319,639

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 793

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Protección de la vegetación de ribera y recuperación de la misma en tramos degradados de la 
masa de agua del río Taibilla aguas abajo de la presa de Toma de la MCT.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 766,212

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 9,195

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 44,862

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

766,212

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 25% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 794

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de riberas en la masa de agua del río Moratalla aguas abajo del embalse.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 295,407

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,545

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 17,296

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

295,407

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 795

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación del vegetación de ribera en la masa de agua del río Argos antes del embalse.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,003,153

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 12,039

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 58,736

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La medida comprende la revegetación de ribera y la diversificación y mejora del hábitat fluvial.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,003,152

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
La diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.

Parte de esta medida ya ha sido considerada a través del proyecto cofinanciado mediante los fondos FEDER: "Mejora del 
estado ecológico del río Argos y acondicionamiento de su entorno en el paraje del Cortao Rojo"; en el término municipal de 
Calasparra.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 796

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación del vegetación de ribera, reforestando las mismas y naturalización de las 
protecciones de márgenes en la masa de agua del río Guadalentín aguas abajo del embalse del 
Romeral.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 352,642

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 4,232

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 20,647

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

352,642

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 797

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera del Arroyo de Tobarra en el tramo no encauzado.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,000,076

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 12,001

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 58,555

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbustivo 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,000,076

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

de una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.

La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 798

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera del río Chícamo aguas abajo del partidor.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 618,816

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 7,426

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 36,232

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbustivo 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

618,816

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

de una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.

La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 815

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Implantación del plan de emergencias en la presa de los Rodeos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 443,021

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 20,623

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación del Plan de Emergencias de una presa consiste en la incorporación de los siguientes elementos: sala de 
emergencia, sistema de alarma, sistema de comunicación primario y secundario, escala graduada y fuentes de energía de 
emergencia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.04.01 Otras medidas para establecer o mejorar la preparación para las inundaciones y 
reducir las consecuencias adversas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

443,021

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 816

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Implantación del plan de emergencias en la presa José Bautista (El Romeral).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 590,695

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 27,497

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación del Plan de Emergencias de una presa consiste en la incorporación de los siguientes elementos: sala de 
emergencia, sistema de alarma, sistema de comunicación primario y secundario, escala graduada y fuentes de energía de 
emergencia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.04.01 Otras medidas para establecer o mejorar la preparación para las inundaciones y 
reducir las consecuencias adversas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

590,695

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 817

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Implantación del plan de emergencias en la presa de El Bayco.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 590,695

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 27,497

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación del Plan de Emergencias de una presa consiste en la incorporación de los siguientes elementos: sala de 
emergencia, sistema de alarma, sistema de comunicación primario y secundario, escala graduada y fuentes de energía de 
emergencia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.04.01 Otras medidas para establecer o mejorar la preparación para las inundaciones y 
reducir las consecuencias adversas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

590,695

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 818

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Implantación del plan de emergencias en la presa Los Charcos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 590,695

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 27,497

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación del Plan de Emergencias de una presa consiste en la incorporación de los siguientes elementos: sala de 
emergencia, sistema de alarma, sistema de comunicación primario y secundario, escala graduada y fuentes de energía de 
emergencia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.04.01 Otras medidas para establecer o mejorar la preparación para las inundaciones y 
reducir las consecuencias adversas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

590,695

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 819

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Implantación del plan de emergencias en la presa de Moratalla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 443,021

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 20,623

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación del Plan de Emergencias de una presa consiste en la incorporación de los siguientes elementos: sala de 
emergencia, sistema de alarma, sistema de comunicación primario y secundario, escala graduada y fuentes de energía de 
emergencia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.04.01 Otras medidas para establecer o mejorar la preparación para las inundaciones y 
reducir las consecuencias adversas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

443,021

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 820

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Implantación del plan de emergencias en la presa de la Risca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 590,695

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 27,497

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación del Plan de Emergencias de una presa consiste en la incorporación de los siguientes elementos: sala de 
emergencia, sistema de alarma, sistema de comunicación primario y secundario, escala graduada y fuentes de energía de 
emergencia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.04.01 Otras medidas para establecer o mejorar la preparación para las inundaciones y 
reducir las consecuencias adversas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

590,695

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 821

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Implantación del plan de emergencias en la presa de El Boquerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 590,695

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 27,497

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación del Plan de Emergencias de una presa consiste en la incorporación de los siguientes elementos: sala de 
emergencia, sistema de alarma, sistema de comunicación primario y secundario, escala graduada y fuentes de energía de 
emergencia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.04.01 Otras medidas para establecer o mejorar la preparación para las inundaciones y 
reducir las consecuencias adversas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

590,695

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 822

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Implantación del plan de emergencias en la presa de Algeciras.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 471,508

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 21,949

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación del Plan de Emergencias de una presa consiste en la incorporación de los siguientes elementos: sala de 
emergencia, sistema de alarma, sistema de comunicación primario y secundario, escala graduada y fuentes de energía de 
emergencia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.04.01 Otras medidas para establecer o mejorar la preparación para las inundaciones y 
reducir las consecuencias adversas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

471,508

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 823

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Implantación del plan de emergencias en la presa de Ojós.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 517,500

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 24,090

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación del Plan de Emergencias de una presa consiste en la incorporación de los siguientes elementos: sala de 
emergencia, sistema de alarma, sistema de comunicación primario y secundario, escala graduada y fuentes de energía de 
emergencia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.04.01 Otras medidas para establecer o mejorar la preparación para las inundaciones y 
reducir las consecuencias adversas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

517,500

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 824

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Implantación del plan de emergencias en la presa del Mayés.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 601,142

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 27,983

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación del Plan de Emergencias de una presa consiste en la incorporación de los siguientes elementos: sala de 
emergencia, sistema de alarma, sistema de comunicación primario y secundario, escala graduada y fuentes de energía de 
emergencia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.04.01 Otras medidas para establecer o mejorar la preparación para las inundaciones y 
reducir las consecuencias adversas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

601,142

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 825

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Implantación del plan de emergencias en la presa de la Pedrera.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 672,750

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 31,317

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación del Plan de Emergencias de una presa consiste en la incorporación de los siguientes elementos: sala de 
emergencia, sistema de alarma, sistema de comunicación primario y secundario, escala graduada y fuentes de energía de 
emergencia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.04.01 Otras medidas para establecer o mejorar la preparación para las inundaciones y 
reducir las consecuencias adversas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

672,750

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 826

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Implantación del plan de emergencias en la presa de Crevillente.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 338,407

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 15,753

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La implantación del Plan de Emergencias de una presa consiste en la incorporación de los siguientes elementos: sala de 
emergencia, sistema de alarma, sistema de comunicación primario y secundario, escala graduada y fuentes de energía de 
emergencia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.04.01 Otras medidas para establecer o mejorar la preparación para las inundaciones y 
reducir las consecuencias adversas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

338,407

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 827

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora de los accesos interior y exterior a la presa, seguridad vial, señalización vertical y drenaje 
en la presa de Boquerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 118,139

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 8,693

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

118,139

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 828

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora de la seguridad laboral en los accesos al estribo derecho de la presa del Boquerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 14,029

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,032

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.02 Medidas y/o planes territoriales de mejora de la seguridad en presas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

14,029

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 829

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Medidas de control de deslizamientos y desprendimientos de taludes en tramos de desmonte y 
accesos a la presa del Boquerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 47,256

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 3,477

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.02 Medidas y/o planes territoriales de mejora de la seguridad en presas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

47,256

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 830

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Actuación de frenado de la erosión del estribo derecho de la presa de Boquerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 66,453

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 4,890

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La medida consiste en la ejecución de albarradas, repoblación forestal, implantación de una red de riego y sustitución del 
bombeo y riego del talud derecho aguas abajo del paramento para frenar la erosión.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

66,453

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 831

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora de accesos al interior de la galería, protecciones de huecos y sustitución de elementos y 
conductos eléctricos en la presa del Boquerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 85,650

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 6,302

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

85,650

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 832

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora y sustitución de elementos y cuadros eléctricos, iluminación paramento estribo izquierdo, 
protección antibandálica y reposición de proyectores ya existentes en la presa del Boquerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 9,156

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 674

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

9,156

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 833

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones en el desagüe de fondo de la presa de El Boquerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 620,230

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 45,638

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La medida consiste en la instalación de equipos electromecánicos de cierra (doble compuerta en el desagüe de fondo, 
actualmente inexistente), instalación eléctrica y automatización de la misma, incorporación de rejillas y predesbaste.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

620,230

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 834

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora de la protección aguas abajo del cuenco amortiguador y restauración hidrológica en la 
presa de El Boquerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 775,287

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 57,047

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Mejora de la protección aguas abajo del cuenco amortiguador, con graves problemas de erosión y restauración hidrológica 
en la presa de El Boquerón.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM 23 Medidas de retención natural de agua 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

775,287

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 835

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones complementarias al mantenimiento en la presa de El Boquerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 21,117

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,554

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xvii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

21,117

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 836

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Auscultación de la presa de El Boquerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 287,964

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 21,189

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actualización, reparación y automatización de la auscultación de la presa del Boquerón.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

287,964

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 837

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Casa de la administración de la presa de El Boquerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 199,360

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 14,669

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuaciones de rehabilitación y mejora en la casa de la administración, incluso tratamiento del agua

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

199,360

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 838

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Protecciones y acceso al transformador de la presa de El Boquerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 8,861

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 652

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

8,861

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 839

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora del sistema de vigilancia y comunicaciones de la presa de El Boquerón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 51,686

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 3,803

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

51,686

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 840

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora de los accesos a la presa de los Charcos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 129,894

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 9,558

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Mejora de los accesos interior y exterior al recinto de la presa. Seguridad vial: señalización vertical, drenaje y accesos 
peatonales. Pavimentación en coronación en la presa de los Charcos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

129,894

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 841

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora y sustitución de elementos y cuadros eléctricos, iluminación paramento, protección 
antibandálica y reposición de proyectores ya existentes en la presa de los Charcos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 767,904

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 56,504

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

767,904

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 842

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones en el desagüe de fondo de la presa de Los Charcos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 767,904

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 56,504

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La medida consiste en la instalación de equipos electromecánicos de cierra (doble compuerta en el desagüe de fondo, 
actualmente inexistente), instalación eléctrica y automatización de la misma, incorporación de rejillas y predesbaste.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

767,904

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 843

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora de la protección aguas abajo del cuenco amortiguador y restauración hidrológica en la 
presa de Los Charcos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 664,532

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 48,897

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Mejora de la protección aguas abajo del cuenco amortiguador, con graves problemas de erosión y restauración hidrológica 
en la presa de Los Charcos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM 23 Medidas de retención natural de agua 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

664,532

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 844

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Auscultación de la presa de los Charcos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 310,115

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,819

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actualización, reparación y automatización de la auscultación de la presa de los Charcos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

310,115

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 846

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora del sistema de vigilancia y comunicaciones de la presa de Los Charcos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 51,686

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 3,803

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

51,686

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 847

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones de prevención de incendios en la presa de los Charcos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 23,628

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,739

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 19.05.02 Actuaciones de prevencion y defensa frente a incendios forestales

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xvii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

23,628

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 848

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora de los accesos a la presa del Bayco.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 62,023

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 4,564

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Mejora de los accesos interior y exterior al recinto de la presa. Seguridad vial: señalización vertical, drenaje y accesos 
peatonales. Pavimentación en coronación en la presa del Bayco.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

62,023

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 849

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora y sustitución de elementos y cuadros eléctricos, iluminación paramento, protección 
antibandálica y reposición de proyectores ya existentes en la presa del Bayco.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 17,721

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,304

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

17,721

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 850

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Auscultación de la presa del Bayco.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 169,825

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 12,496

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actualización, reparación y automatización de la auscultación de la presa del Bayco .

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

169,825

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 852

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Adecuación de la toma de riego de la presa del Bayco.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 17,721

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,304

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

ix) medidas de gestión de la demanda, entre otras, el fomento de una producción agrícola adaptada, como cultivos de bajas 
necesidades hídricas en zonas afectadas por la sequía,

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.06 Nuevas captaciones o mejora de las existentes

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ix ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

17,721

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 853

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora del sistema de vigilancia y comunicaciones de la presa del Bayco.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 66,453

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 4,890

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

66,453

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 854

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Protecciones y sellado de dolinas en la presa de El Bayco

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 28,354

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,086

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.02 Medidas y/o planes territoriales de mejora de la seguridad en presas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

28,354

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 855

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones en el desagüe de fondo de la presa de El Bayco.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 708,834

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 52,157

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La medida consiste en la instalación de equipos electromecánicos de cierra (doble compuerta en el desagüe de fondo, 
actualmente inexistente), instalación eléctrica y automatización de la misma, incorporación de rejillas y predesbaste.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

708,834

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 856

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora de accesos al interior de la galería, protecciones de huecos y sustitución de elementos y 
conductos eléctricos en la presa de El Bayco.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 70,883

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 5,216

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

70,883

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 857

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Repoblación forestal y estabilización de Taludes en la presa del Bayco.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 41,348

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 3,042

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 02.03.01 Restauración hidrológico forestal

CLASIFICACIÓN KTM 17 Medidas para reducir los sedimentos procedentes de la erosión del suelo y la 
escorrentía superficial

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

41,348

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras alteraciones hidromorfológicas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 858

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora de la protección aguas abajo del cuenco amortiguador y restauración hidrológica en la 
presa de El Bayco.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 443,021

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 32,598

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Mejora de la protección aguas abajo del cuenco amortiguador, con graves problemas de erosión y restauración hidrológica 
en la presa de El Bayco.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM 23 Medidas de retención natural de agua 

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

443,021

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 859

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora de los accesos a la presa de la Risca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 66,453

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 4,890

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Mejora de los accesos interior y exterior al recinto de la presa. Seguridad vial: señalización vertical, drenaje y accesos 
peatonales. Pavimentación en coronación en la presa de la Risca.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

66,453

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 860

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones de mejora de iluminación exterior e interior de la presa de la Risca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 66,453

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 4,890

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

66,453

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 861

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Auscultación de la presa de la Risca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 169,825

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 12,496

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actualización, reparación y automatización de la auscultación de la presa de la Risca.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

169,825

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 862

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones de reparación de filtraciones entre los bloques B 2-4 y B 1-2, cota 64/69 en la Presa 
de la Risca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 132,906

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 9,779

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

132,906

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 864

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora del sistema de vigilancia y comunicaciones de la presa de la Risca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 66,453

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 4,890

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

66,453

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 865

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones en el desagüe de fondo de la presa de la Risca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 664,532

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 48,897

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La medida consiste en la instalación de equipos electromecánicos de cierra (doble compuerta en el desagüe de fondo, 
actualmente inexistente), instalación eléctrica y automatización de la misma, incorporación de rejillas y predesbaste.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

664,532

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 866

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora de accesos al interior de la galería, protecciones de huecos y sustitución de elementos y 
conductos eléctricos en la presa de La Risca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 70,883

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 5,216

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

70,883

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 867

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora de los accesos a la presa de Jose Bautista (el Romeral).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 280,580

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 20,646

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Mejora de los accesos interior y exterior al recinto de la presa. Seguridad vial: señalización vertical, drenaje y accesos 
peatonales. Pavimentación en coronación en la presa de Jose Bautista (el Romeral).

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

280,580

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 868

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Auscultación de la presa de Jose Bautista (El Romeral).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 180,162

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 13,257

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actualización, reparación y automatización de la auscultación de la presa de Jose Bautista (El Romeral).

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

180,162

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 869

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones de limpieza, rehabilitación y mejora de almacenes y casa de administración de la 
presa Jose Bautista (El Romeral).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 56,116

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 4,129

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

56,116

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 870

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora del sistema de vigilancia y comunicaciones de la presa de José Bautista (El Romeral).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 118,139

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 8,693

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

118,139

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 871

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Actuaciones de restauración hidrológico-forestal e incremento de la capacidad de desagüe de 
cauce aguas abajo de la presa de Jose Bautista (El Romeral).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 664,532

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 48,897

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 14.04.01 Medidas que implican intervenciones físicas para reducir las inundaciones por 
aguas superficiales, por lo general, aunque no exclusivamente, en un entorno 
urbano, como la mejora de la capacidad de drenaje artificial o sistemas de 
drenaje sostenible (SuDS)

CLASIFICACIÓN KTM 23 Medidas de retención natural de agua 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

664,532

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 873

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora de los accesos a la presa de Moratalla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 73,837

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 5,433

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Mejora de los accesos interior y exterior al recinto de la presa. Seguridad vial: señalización vertical, drenaje y accesos 
peatonales. Pavimentación en coronación en la presa de Moratalla.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

73,837

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 874

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones de mejora de iluminación exterior e interior de la presa de Moratalla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 110,755

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 8,150

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

110,755

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 875

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Auscultación de la presa de Moratalla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 162,478

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 11,955

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actualización, reparación y automatización de la auscultación de la presa de Moratalla.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

162,478

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 876

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones de limpieza, rehabilitación y mejora de almacenes y casa de administración de la 
presa de Moratalla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 56,116

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 4,129

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

56,116

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 877

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora del sistema de vigilancia y comunicaciones de la presa de Moratalla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 88,604

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 6,520

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

88,604

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 878

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones de prevención de incendios en la presa Moratalla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 29,535

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,173

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 19.05.02 Actuaciones de prevencion y defensa frente a incendios forestales

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xvii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

29,535

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 879

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Actuaciones de restauración hidrológico-forestal e incremento de la capacidad de desagüe de 
cauce aguas abajo de la presa de Moratalla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,255,227

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 92,362

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 14.04.01 Medidas que implican intervenciones físicas para reducir las inundaciones por 
aguas superficiales, por lo general, aunque no exclusivamente, en un entorno 
urbano, como la mejora de la capacidad de drenaje artificial o sistemas de 
drenaje sostenible (SuDS)

CLASIFICACIÓN KTM 23 Medidas de retención natural de agua 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,255,227

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 880

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora de los accesos a la presa de Los Rodeos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 73,837

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 5,433

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Mejora de los accesos interior y exterior al recinto de la presa. Control de accesos, cerramientos perimetrales y delimitación 
de linde perímetro de expropiaciones.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

73,837

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 881

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones de mejora de iluminación exterior e interior de la presa de Los Rodeos. Ventilación 
forzada.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 56,116

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 4,129

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

56,116

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 882

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Auscultación de la presa de Los Rodeos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 199,360

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 14,669

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actualización, reparación y automatización de la auscultación de la presa de Los Rodeos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

199,360

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 883

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones de adecuación de la administración de la presa de los Rodeos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 251,045

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 18,472

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Sistema de potabilización y sistema de depuración.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xvii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

251,045

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 884

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Mejora del sistema de vigilancia y comunicaciones de la presa de Los Rodeos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 51,686

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 3,803

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

51,686

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 885

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actuaciones de prevención de aterramiento y prevención de incendios en la presa de Los 
Rodeos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,269,995

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 93,448

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 19.05.02 Actuaciones de prevencion y defensa frente a incendios forestales

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xvii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,269,995

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 886

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Actuaciones de restauración hidrológico-forestal de cauce y mejora del entorno de la presa de 
Los Rodeos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,255,227

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 92,362

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,255,227

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 887

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Proyecto de adecuación al reglamento técnico sobre seguridad en presas y embalses en las 
presas de Algeciras, Ojós, Mayés, La Pedrera y Crevillente.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,050,510

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 77,298

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.60

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.40

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,050,510

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 888

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Proyecto de instalación de limpiarrejas y acondicionamiento ambiental y funcional en la presa de 
Algeciras.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 258,750

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 19,039

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.02 Medidas y/o planes territoriales de mejora de la seguridad en presas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

258,750

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 889

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Línea de flotadores y adecuación de limpiarrejas en las tomas de derivación del azud de Ojós.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 124,200

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 9,139

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

124,200

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 890

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Proyecto de adecuación y mejora de los órganos de desagüe del embalse de la Pedrera.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 611,016

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 44,960

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

611,016

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 891

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Delimitación del embalse de la Pedrera mediante camino perimetral.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 621,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 28,908

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

621,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 892

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en las presas de El Cárcavo, El Judío, el Argos, 
Alfonso XIII, Santomera, Valdeinfierno y Puentes, al reglamento técnico sobre seguridad en 
presas y embalses. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,401,176

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 176,683

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, C

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,401,176

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 894

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en la presa de Rambla el Judío, al reglamento 
técnico sobre seguridad en presas y embalses. Edificación para área de administración.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 665,384

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 48,960

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

665,384

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 895

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en la presa de Rambla el Judío, al reglamento 
técnico sobre seguridad en presas y embalses. Accesos interiores a la presa, rehabilitación 
cunetas y pavimento coronación.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 675,680

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 49,718

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

675,680

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 896

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en la presa de Rambla el Judío, al reglamento 
técnico sobre seguridad en presas y embalses. Accesos exteriores a la presa.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 86,575

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 6,370

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

86,575

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 897

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en la presa de Rambla el Judío, al reglamento 
técnico sobre seguridad en presas y embalses. Rambla de acceso al embalse. Rehabilitación 
interior. Barandillas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 232,685

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 17,121

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

232,685

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 898

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Proyecto de abastecimiento desde el depósito de la Parroquia a la presa de Puentes.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 806,294

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 37,533

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.06 Nuevas captaciones o mejora de las existentes

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

806,294

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 901

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en la presa de Cárcavo, al reglamento técnico 
sobre seguridad en presas y embalses I.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 121,909

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 8,970

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios. 
En concreto, en la presa de Cárcavo esta medida incluye: reparación equipos electromecánicos, aireación forzada y rampa 
de acceso a embalse.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

121,909

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 902

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en la presa de Cárcavo, al reglamento técnico 
sobre seguridad en presas y embalses II.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 192,555

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 14,169

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios. 
En concreto, en la presa de Cárcavo esta medida incluye: Acceso a la presa.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

192,555

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 903

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en la presa de Cárcavo, al reglamento técnico 
sobre seguridad en presas y embalses III.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 239,232

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 17,603

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios. 
En concreto, en la presa de Cárcavo esta medida incluye: ETAP, filtro simbiótico, garaje y rehabilitación de la casa de la 
administración.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

239,232

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 904

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en la presa de Argos, al reglamento técnico 
sobre seguridad en presas y embalses I.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 239,232

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 17,603

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios. 
En concreto, en la presa de Argos esta medida incluye: reparación equipos electromecánicos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.02 Medidas y/o planes territoriales de mejora de la seguridad en presas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

239,232

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 905

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en la presa de Argos, al reglamento técnico 
sobre seguridad en presas y embalses II.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 239,232

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 17,603

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios. 
En concreto, en la presa de Argos esta medida incluye: mejora accesos a cámaras, mejora iluminación y adecuación de 
cuadros y cableados.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.02 Medidas y/o planes territoriales de mejora de la seguridad en presas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

239,232

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 906

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en la presa de Argos, al reglamento técnico 
sobre seguridad en presas y embalses III.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 166,351

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 12,240

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios. 
En concreto, en la presa de Argos esta medida incluye: coronación presa.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.02 Medidas y/o planes territoriales de mejora de la seguridad en presas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

166,351

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 907

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en la presa de Argos, al reglamento técnico 
sobre seguridad en presas y embalses IV.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 239,232

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 17,603

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios. 
En concreto, en la presa de Argos esta medida incluye: Mejora camino conexión presa canal Argos-Quípar. Limpieza 
paramento aguas abajo presa. Rampa de acceso a la presa. Filtro simbiótico. Entubamiento.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.02 Medidas y/o planes territoriales de mejora de la seguridad en presas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

239,232

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 908

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en la presa de Argos, al reglamento técnico 
sobre seguridad en presas y embalses V.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 239,232

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 17,603

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios. 
En concreto, en la presa de Argos esta medida incluye: Mejora accesos a cámaras, mejora iluminación y adecuación de 
cuadros y cableados.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.02 Medidas y/o planes territoriales de mejora de la seguridad en presas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

239,232

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 909

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en la presa de Santomera, al reglamento técnico 
sobre seguridad en presas y embalses I.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 239,232

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 17,603

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios. 
En concreto, en la presa de Santomera esta medida incluye: Mejora accesos a cámaras, mejora iluminación y adecuación 
de cuadros y cableados.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

239,232

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 910

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en la presa de Santomera, al reglamento técnico 
sobre seguridad en presas y embalses II.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 239,232

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 17,603

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios. 
En concreto, en la presa de Santomera esta medida incluye: Acceso a la presa, estabilización de laderas, equipos 
electromecánicos Canal de Abanilla, sistema de extracción forzada en galerías, sustitución de puertas en galerías de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

239,232

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

acceso.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 911

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Proyecto de adecuación de diversos elementos en la presa de Santomera, al reglamento técnico 
sobre seguridad en presas y embalses III.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 197,483

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 14,531

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De las 26 grandes presas que gestiona la CHS, un número significativo fueron construidas antes del primer tercio del siglo 
pasado; Valdeinfierno, Talave, Alfonso XIII, la Cierva, la Fuensanta, y otro dentro de la primera mitad: Santomera, Argos, 
Cenajo, Camarillas. Estos embalses tienen una capacidad de 800 Hm3, lo que supone un 65% del total de la Cuenca.
Todas las presas de titularidad Estatal hay que adaptarlas a la nueva reglamentación dada por el nuevo título VII: "De la 
seguridad de presas, embalses y balsas", del Reglamento del DPH, y, en tanto de se desarrolla, al contenido del 
Reglamento Técnico de Presas y Embalses aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996. Debiendo elaborarse: la 
Clasificación de la Presa, el Plan de Emergencia, la Norma de Explotación, la primera revisión de la Presa, el Análisis de 
Seguridad, y en consecuencia, la ejecución de todos los proyectos y obras que se deriven de ello como necesarios. 
En concreto, en la presa de Santomera esta medida incluye: limpieza cuenca amortiguador, rehabilitación edificio de 
cocheras, filtro simbiótico, mejora instalación zona del modelo reducido.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

197,483

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 912

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Proyecto Restauración hidrológica forestal de la Rambla del Estrecho y Pino-Hermoso. TTMM 
Benejúzar y Orihuela.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 49,525

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 3,644

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 02.03.01 Restauración hidrológico forestal

CLASIFICACIÓN KTM 17 Medidas para reducir los sedimentos procedentes de la erosión del suelo y la 
escorrentía superficial

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

49,525

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras alteraciones hidromorfológicas

Fuentes difusas – Otras fuentes difusas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 913

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Proyecto Lucha contra la desertificación en los barrancos de Amorós y San Cayetano. 
Crevillente.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 52,826

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 02.03.01 Restauración hidrológico forestal

CLASIFICACIÓN KTM 17 Medidas para reducir los sedimentos procedentes de la erosión del suelo y la 
escorrentía superficial

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

52,826

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras alteraciones hidromorfológicas

Fuentes difusas – Otras fuentes difusas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 914

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Adecuación de paso sobre la rambla de la Pilarica y recuperación ambiental de su entorno. 
Benejúzar.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 239,550

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 11,151

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

239,550

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 915

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Refuerzo de drenaje y estabilización de cauce en la Rambla de la Pilarica. Benejúzar.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 248,400

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 11,563

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

248,400

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 916

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Restauración de cauce y prevención de inundaciones en la Rambla del Estrecho o Pino 
Hermoso. Orihuela y Benejúzar.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 569,250

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 26,499

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

569,250

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 917

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Control de escorrentía y de la erosión y prevención de inundaciones en los Barrancos de 
Amorós y San Cayetano. Crevillente.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 460,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 21,413

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

460,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 918

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Canal aliviadero del río Segura al Reguerón de Hurchillo.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 8,073,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 96,876

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 472,676

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Programa de ejecución de infraestructuras y sistemas de gestión que permitan el cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Defensa contra Avenidas (400 m3/s de capacidad de desagüe en el tramo encauzado del río Segura).Actuación propuesta 
por la Dirección Técnica de la CHS.
Adicionalmente se encuentra recogida en el PGRI la siguiente medida “Estudio de desarrollo y análisis de viabilidad 
ambiental, económica y social del canal aliviadero del río Segura al Reguerón de Hurchillo”.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

8,073,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 919

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Ampliación de la desembocadura de las Ramblas de las Moreras.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 10,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 120,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 585,502

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Programa de ejecución de infraestructuras y sistemas de gestión que permitan el cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Defensa contra Avenidas (400 m3/s de capacidad de desagüe en el tramo encauzado del río Segura).Actuación propuesta 
por la Dirección Técnica de la CHS.
Adicionalmente se encuentra recogida en el PGRI la siguiente medida “Estudio de desarrollo y análisis de viabilidad 
ambiental, económica y social de la ampliación de la desembocadura de las Ramblas de las Moreras”.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

10,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 920

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Encauzamiento de la Rambla de Fuente-Álamo.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 86,940,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,043,280

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 5,090,354

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Programa de ejecución de infraestructuras y sistemas de gestión que permitan el cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Defensa contra Avenidas (400 m3/s de capacidad de desagüe en el tramo encauzado del río Segura).Actuación propuesta 
por la Dirección Técnica de la CHS.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

86,940,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 921

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Encauzamiento de la Rambla de Molina de Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 12,420,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 149,040

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 727,193

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Programa de ejecución de infraestructuras y sistemas de gestión que permitan el cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Defensa contra Avenidas (400 m3/s de capacidad de desagüe en el tramo encauzado del río Segura).Actuación propuesta 
por la Dirección Técnica de la CHS.
Adicionalmente se encuentra recogida en el PGRI la siguiente medida “Estudio de desarrollo y análisis de viabilidad 
ambiental, económica y social del encauzamiento de las ramblas de Molina de Segura”.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

12,420,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 922

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Encauzamiento de la Rambla de Abanilla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 33,120,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 397,440

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,939,183

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Programa de ejecución de infraestructuras y sistemas de gestión que permitan el cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Defensa contra Avenidas (400 m3/s de capacidad de desagüe en el tramo encauzado del río Segura).Actuación propuesta 
por la Dirección Técnica de la CHS.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

33,120,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 923

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Presas de laminación de Tabala y Arroyo Grande.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 18,112,500

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 217,350

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,060,491

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Programa de ejecución de infraestructuras y sistemas de gestión que permitan el cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Defensa contra Avenidas (400 m3/s de capacidad de desagüe en el tramo encauzado del río Segura).Actuación propuesta 
por la Dirección Técnica de la CHS.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.02.02 Medidas estructurales para regular los caudales, tales como la construcción y/o 
modificación de presas exclusivamente para defensa de avenidas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

18,112,500

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 924

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Presas de La Rambla de Torregorda y Secasalada.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 6,210,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 74,520

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 363,597

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Programa de ejecución de infraestructuras y sistemas de gestión que permitan el cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Defensa contra Avenidas (400 m3/s de capacidad de desagüe en el tramo encauzado del río Segura).Actuación propuesta 
por la Dirección Técnica de la CHS.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.02.02 Medidas estructurales para regular los caudales, tales como la construcción y/o 
modificación de presas exclusivamente para defensa de avenidas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

6,210,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 925

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Recrecimiento de la presa de Valdeinfierno.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 20,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 240,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,171,004

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Programa de ejecución de infraestructuras y sistemas de gestión que permitan el cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Defensa contra Avenidas (400 m3/s de capacidad de desagüe en el tramo encauzado del río Segura).Actuación propuesta 
por la Dirección Técnica de la CHS.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

20,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 926

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Presas de laminación dela Rambla de Lébor.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 6,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 72,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 351,302

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Programa de ejecución de infraestructuras y sistemas de gestión que permitan el cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Defensa contra Avenidas (400 m3/s de capacidad de desagüe en el tramo encauzado del río Segura).Actuación propuesta 
por la Dirección Técnica de la CHS.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.02.02 Medidas estructurales para regular los caudales, tales como la construcción y/o 
modificación de presas exclusivamente para defensa de avenidas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

6,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 927

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Presas de la Rambla Salada.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 15,525,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 186,300

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 908,992

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Programa de ejecución de infraestructuras y sistemas de gestión que permitan el cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Defensa contra Avenidas (400 m3/s de capacidad de desagüe en el tramo encauzado del río Segura).Actuación propuesta 
por la Dirección Técnica de la CHS.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.02.02 Medidas estructurales para regular los caudales, tales como la construcción y/o 
modificación de presas exclusivamente para defensa de avenidas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

15,525,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 928

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Presas de la Rambla del Garruchal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 15,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 180,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 878,253

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Programa de ejecución de infraestructuras y sistemas de gestión que permitan el cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Defensa contra Avenidas (400 m3/s de capacidad de desagüe en el tramo encauzado del río Segura).Actuación propuesta 
por la Dirección Técnica de la CHS.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.02.02 Medidas estructurales para regular los caudales, tales como la construcción y/o 
modificación de presas exclusivamente para defensa de avenidas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

15,000,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 929

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Presas de laminación de las Ramblas de Nogalte y Béjar.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 19,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 228,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,112,454

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Programa de ejecución de infraestructuras y sistemas de gestión que permitan el cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Defensa contra Avenidas (400 m3/s de capacidad de desagüe en el tramo encauzado del río Segura).Actuación propuesta 
por la Dirección Técnica de la CHS.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.02.02 Medidas estructurales para regular los caudales, tales como la construcción y/o 
modificación de presas exclusivamente para defensa de avenidas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

19,000,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 930

GRUPO Regadíos

NOMBRE Ampliación de riegos de Hellín.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 44,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 216,636

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación propuesta por la Dirección Técnica de la CHS.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.02.01 Nuevas transformaciones en regadío

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,500,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 946

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Realización de estudios hidrogeológicos en la masa de agua del Campo de Cartagena para la 
evaluación de su recarga, conexión entre niveles de acuíferos y relación con otras masas 
superficiales y subterráneas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 61,646

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para evaluar la sobreexplotación de una determinada masa de agua subterránea, es necesario realizar un inventario de los 
manantiales a los que drena, las extracciones que se realizan y los regadíos existentes (se estudiará en general, su 
relación con el s

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

500,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 948

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Drenes en la Rambla del Albujón para recoger los retornos de riego y evacuarlos a la IDAM del 
Mojón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 12,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 793,219

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,561,363

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida consistentes en la ejecución de drenajes a la Rambla del Albujón, en su lecho o laterales, que permitan captar los 
retornos de riego que actualmente recibe la rambla, para su tratamiento posterior.
De esta forma, se evita la entrada de contaminantes y nutrientes al cauce de la rambla y que los retornos de riego circulen 
por la misma.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

x) medidas de eficacia y reutilización, entre otras, el fomento de tecnologías de eficiencia hidráulica en la industria y técnicas 
de riego economizadoras de agua,

CLASIFICACIÓN IPH 02.04.01 Construcción de interceptores e instalaciones de tratamiento

CLASIFICACIÓN KTM 21 Medidas para prevenir o controlar la contaminación difusa procedente de zonas 
urbanas, el transporte y la infraestructuras 

ART. DMA x ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

12,000,000

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 953

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Programa de protección y mejora de los humedales litorales del Mar Menor (Salinas de San 
pedro, La Hita, Marina del Carmolí, Lo Poyo, Humedales de la Manga y Salinas de Marchamalo).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 17,700,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 212,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,345,412

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida consistente en la delimitación, redacción de proyectos de regeneración y protección frente a presiones, 
revegetación, etc. de los humedales perimetrales del Mar Menor.
Se establecerán y ejecutarán planes de actuación específicos para cada uno de estos humedales que prioricen su 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

vii) nueva creación y restauración de humedales,

CLASIFICACIÓN IPH 04.00.00 Medidas de mejora morfológica en masas de agua

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA vii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

17,700,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

conservación y potencien su papel como sistemas tampones que reduzcan la entrada de nutrientes al Mar Menor.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 955

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Plan de Vigilancia Integral y sistema de vigilancia en tiempo real de las dársenas de 
Escombreras y Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,540,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 42,480

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 269,082

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

El puerto de Cartagena dispone de un Plan de Emergencia Interior y de un Plan Interior de Contingencias por 
Contaminación Marina Accidental (PICCMA) donde se recogen medidas y recursos para la prevención de la contaminación 
marina. El Plan de Emergencia Interior está coordinado con el Plan de Emergencia Exterior del Sector Químico del Valle de 
Escombreras.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.06 Otras redes de control

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,540,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSEJERIA DE FOMENTO, OBRAS PUBLICAS Y ORDENACION DEL TERRITORIO-
COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Actualmente se están iniciando los trámites desde el Servicio de Vigilancia e Inspección Ambiental de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para la puesta en marcha de un plan de vigilancia integral coordinado junto con un 
sistema de vigilancia en tiempo real en las dársenas de Escombreras y Cartagena. El objetivo del plan de vigilancia integral 
es el establecimiento de una instrucción de vigilancia ambiental, acorde a los requisitos de la Directiva Marco del Agua que 
sirva de modelo para posibles nuevas autorizaciones de vertido en esta zona, o para la renovación de las existentes.
El sistema de vigilancia en tiempo real consiste en un sistema de adquisición de datos “in situ” sobre los vertidos (en cada 
emisario) y sobre el medio, un sistema de transmisión de datos a centro de control donde se almacenarán los valores 
recogidos en un base de datos única, y un sistema de alarma en el caso de detección de superación de valores límites.
Incluye esta medida el Plan de vigilancia Ambiental de la Calidad de las Aguas Portuarias desde el año 2012, implantado 
con arreglo a los contenidos de la ROM 5.1 de calidad de aguas.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 956

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Asistencia a los municipios de Albacete no mancomunados en la MCT.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 196,200

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,924

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 13,058

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Asistencia a los municipios de la provincia de Albacete para el apoyo a las entidades municipales para la realización de las 
siguientes actividades:
 -Inventario de captaciones para consumo humano, caracterización e incorporación de las mismas al Registro de Zonas 

protegidas y al Sistema de Información Nacional de Aguas de Consumo (SINAC).
 -Incorporación al SINAC de la información necesaria del suministro municipal de agua
 -Apoyo técnico a las Autoridades Locales para la inscripción de las captaciones subterráneas y superficiales en el Registro 

de comisaría de aguas de la CHS.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.03 Tuberías a presión e impulsiones

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

196,200

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 957

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Mejora de las redes de abastecimiento en los municipios de Albacete no mancomunados en la 
MCT.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,950,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 59,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 196,323

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuaciones de mejora en las redes municipales de abastecimiento para conseguir como objetivo un porcentaje total de 
pérdidas desde la captación hasta el usuario final equivalente al obtenido por los municipios del resto de provincias de la 
cuenca, que prevén un 16-20 % de pérdidas para el año 2015.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.07 Construcción y mejora de redes de abastecimiento

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,950,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 962

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Declaración como zona vulnerable de la masa de agua subterránea de Caravaca en el acuífero 
de Sima.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 963

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la superficie agraria ubicada sobre la masa de agua 
subterránea Caravaca en el acuífero de Sima.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 964

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de La Fuensanta. Fomento del uso social.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 970,434

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 11,645

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 73,765

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Incluye esta actuación la Redacción del Plan Indicativo de Usos, zona de recreo, construcción de un albergue y 
recuperación de caminos. Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún 
no se ha ejecutado, por lo que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

970,434

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 965

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de la Fuensanta. Parque fenológico y arboreto de autóctonas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 88,221

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,059

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 6,706

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

88,221

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 966

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse del Cenajo. Fomento del uso social.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,146,876

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 13,763

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 87,176

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Incluye esta actuación la Redacción del Plan Indicativo de Usos, zona de recreo y recuperación de un antiguo molino y 
algún vestigio prehistórico. Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida 
aún no se ha ejecutado, por lo que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,146,876

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 967

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse del Cenajo. Parque fenológico y arboreto de autóctonas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 88,221

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,059

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 6,706

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

88,221

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 968

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse del Talave. Fomento del uso social.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,164,522

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 13,974

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 88,518

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Incluye esta actuación la Redacción del Plan Indicativo de Usos, creación de una zona de recreo con aparcamiento y zona 
de baño y embarcadero y puntos de amarre. Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de 
julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,164,522

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 969

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de Camarillas. Fomento del uso social.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 384,508

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 4,614

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 29,227

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Incluye esta actuación la Redacción del Plan Indicativo de Usos, acondicionamiento de caminos, balizamiento del embalse 
y protección de márgenes en laderas escarpadas. Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 
de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

384,508

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 970

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de Valdeinfierno. Fomento del uso social.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 264,665

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,176

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 20,118

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Incluye esta actuación la Redacción del Plan Indicativo de Usos, acondicionamiento de caminos, balizamiento del embalse 
y protección de márgenes en laderas escarpadas. Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 
de julio. Esta medida

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

264,665

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 971

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de Puentes. Fomento del uso social.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 838,103

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 10,057

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 63,706

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Incluye esta actuación la Redacción del Plan Indicativo de Usos, Instalación de caseta informativa, embarcadero y puntos 
de amarre, adecuación de puntos de pesca y sus accesos. Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 
de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

838,103

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 972

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de Puentes. Parque fenológico y arboreto de autóctonas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 44,111

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 529

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 3,353

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

44,111

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 973

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de Argos. Fomento del uso social.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,073,200

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 24,878

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 157,588

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Incluye esta actuación la Redacción del Plan Indicativo de Usos, acondicionamiento de la zona de acampada, 
aparcamiento y pasos peatonales, creación y mejor de accesos y adecuación de puntos de pesca, embarcadero, puntos de 
amarre y playa, balizamiento del embalse y protección de laderas escarpadas y acondicionamiento del área de recreo. 
Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,073,200

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 975

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de Argos. Medidas para facilitar la anidación y la protección de la fauna autóctona 
migratoria.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 132,332

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,588

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 10,059

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 06.03.01 Actuaciones de protección de especies amenazadas relacionadas con 
ecosistemas acuáticos

CLASIFICACIÓN KTM 20 Medidas para prevenir o controlar los impactos negativos de la pesca y otros 
tipos de explotación / eliminación de animales y plantas 

ART. DMA xvii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

132,332

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 976

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de Alfonso XIII. Fomento del uso social.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 679,305

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 8,152

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 51,635

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Incluye esta actuación la Redacción del Plan Indicativo de Usos, instalación de una caseta informativa y área de recreo. 
Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

679,305

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 977

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de Alfonso XIII. Parque fenológico y arboreto de autóctonas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 88,221

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,059

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 6,706

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

88,221

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 978

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de La Cierva. Fomento del uso social.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 617,550

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 7,411

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 46,941

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Incluye esta actuación la Redacción del Plan Indicativo de Usos, señalización integral y balizamiento y zona de recreo. 
Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

617,550

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 979

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de La Cierva. Parque fenológico y arboreto de autóctonas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 88,221

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,059

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 6,706

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

88,221

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 980

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de Crevillente. Fomento del uso social.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 617,550

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 7,411

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 46,941

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Incluye esta actuación la Redacción del Plan Indicativo de Usos, señalización integral y balizamiento y zona de recreo. 
Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

617,550

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 981

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de Crevillente. Parque fenológico y arboreto de autóctonas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 88,221

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,059

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 6,706

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

88,221

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 982

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de La Pedrera. Fomento del uso social.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,724,641

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 32,696

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 207,105

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Incluye esta actuación la Redacción del Plan Indicativo de Usos, embarcadero y puntos de amarre, adecuación de puntos 
de pesca y caminos de acceso, revegetación de márgenes y otras actuaciones. Medida recogida en el vigente PHC 
aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo que se recoge en el presente 
presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,724,641

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 983

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de La Pedrera. Parque fenológico y arboreto de autóctonas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 132,332

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,588

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 10,059

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

132,332

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 984

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de La Pedrera. Medidas para facilitar la anidación y la protección de la fauna autóctona 
migratoria.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 132,332

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,588

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 10,059

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 06.03.01 Actuaciones de protección de especies amenazadas relacionadas con 
ecosistemas acuáticos

CLASIFICACIÓN KTM 20 Medidas para prevenir o controlar los impactos negativos de la pesca y otros 
tipos de explotación / eliminación de animales y plantas 

ART. DMA xvii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

132,332

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Presas, obstaculos y esclusas para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 985

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de Mayés. Fomento del uso social.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 635,115

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 7,621

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 48,276

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Incluye esta actuación la Redacción del Plan Indicativo de Usos, mejora de riberas, mejora de caminos, área de recreo y 
aparcamientos. Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha 
ejecutado, por lo que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

635,115

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 986

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de Mayés. Parque fenológico y arboreto de autóctonas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 88,221

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,059

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 6,706

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

88,221

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 987

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Embalse de Ojós. Fomento del uso social.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 132,332

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,588

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 10,059

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Incluye esta actuación la Redacción del Plan Indicativo de Usos. Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 
1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

132,332

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 989

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Reforestación del entorno de la rambla de Chirivel.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,082,024

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 24,984

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 121,903

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 02.03.01 Restauración hidrológico forestal

CLASIFICACIÓN KTM 17 Medidas para reducir los sedimentos procedentes de la erosión del suelo y la 
escorrentía superficial

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

2,082,024

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras alteraciones hidromorfológicas

Fuentes difusas – Otras fuentes difusas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 990

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Reforestación de cuenca vertiente y limpieza del cauce de la rambla de Santa O de Totana.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 595,494

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 7,146

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 34,866

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

595,494

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 991

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Actuaciones de acondicionamiento en el barranco de San Cristóbal.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 299,952

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,599

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 17,562

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

299,952

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 992

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Restauración hidrológica-forestal de la Rambla del Portús.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,111,113

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 49,333

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 240,706

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 02.03.01 Restauración hidrológico forestal

CLASIFICACIÓN KTM 17 Medidas para reducir los sedimentos procedentes de la erosión del suelo y la 
escorrentía superficial

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

4,111,113

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras alteraciones hidromorfológicas

Fuentes difusas – Otras fuentes difusas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 993

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Restauración hidrológica-forestal de la Rambla de la Azohía de Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,308,299

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 39,700

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 193,702

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 02.03.01 Restauración hidrológico forestal

CLASIFICACIÓN KTM 17 Medidas para reducir los sedimentos procedentes de la erosión del suelo y la 
escorrentía superficial

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

3,308,299

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras alteraciones hidromorfológicas

Fuentes difusas – Otras fuentes difusas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 994

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración y estabilización del arroyo Abejuela en el cruce con la carretera C-415.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,032,189

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 12,386

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 60,435

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,032,189

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 997

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración y acondicionamiento para usos sociales de gravera abandonada en el paraje "El 
Gilico".

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,124,822

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 13,498

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 65,859

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,124,822

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 998

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración ecológica del embalse de Argos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,822,132

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 192,675

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 106,587

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,822,132

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua - fines desconocidos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 999

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración ambiental de la rambla de las salinas y su entorno, Saladares del Guadalentín.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,543,873

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 18,526

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 90,394

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,543,873

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Recogida en el PGRI con código 14.01.02-05.
Recuperación morfológica del cauce y de márgenes para la mejora de la capacidad hidráulica de la rambla.
Análisis de viabilidad para la creación de posibles zonas de inundación controlada (laminación de avenidas)
Actuaciones de restauración de la cubierta vegetal y acciones encaminadas a potenciar el uso público.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1001

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación y protección del patrimonio natural e histórico de la rambla de la Raja y su entorno.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,497,557

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 69,712

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xvii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,497,557

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1002

GRUPO Repoblaciones

NOMBRE Repoblaciones, tratamientos selvícolas y obras de hidrología de competencia de la Región de 
Murcia.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 31,115,661

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 373,388

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,821,828

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 14.01.01 Medidas en la cuenca: Restauración hidrológico-forestal y ordenaciones 
agrohidrológicas, incluyendo medidas de retención natural del agua.

CLASIFICACIÓN KTM 17 Medidas para reducir los sedimentos procedentes de la erosión del suelo y la 
escorrentía superficial

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

31,115,661

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1003

GRUPO Repoblaciones

NOMBRE Repoblaciones, tratamientos selvícolas y obras de hidrología de competencia de la JCCM.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 30,743,367

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 368,920

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,800,030

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 14.01.01 Medidas en la cuenca: Restauración hidrológico-forestal y ordenaciones 
agrohidrológicas, incluyendo medidas de retención natural del agua.

CLASIFICACIÓN KTM 17 Medidas para reducir los sedimentos procedentes de la erosión del suelo y la 
escorrentía superficial

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

30,743,367

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL MONTES Y ESPACIOS NATURALES-CONSEJERIA DE AGRICULTURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1005

GRUPO Centrales hidroeléctricas

NOMBRE Central hidroeléctrica del Cenajo.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 15,879,838

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 190,558

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,207,058

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.03.01 Actuaciones en centrales hidroeléctricas: Nuevos AAHH 

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

15,879,838

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1006

GRUPO Centrales hidroeléctricas

NOMBRE Central hidroeléctrica del Túnel Talave-Cenajo.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 17,644,265

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 211,731

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,341,175

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.03.01 Actuaciones en centrales hidroeléctricas: Nuevos AAHH 

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

17,644,265

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1007

GRUPO Centrales hidroeléctricas

NOMBRE Central hidroeléctrica de Camarillas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 11,468,772

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 137,625

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 871,764

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.03.01 Actuaciones en centrales hidroeléctricas: Nuevos AAHH 

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

11,468,772

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1009

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudios para la definición de perímetros de protección para captaciones de agua potable.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 969,485

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 62,059

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el vigente PHC aprobado por RD 1664/1998 de 24 de julio. Esta medida aún no se ha ejecutado, por lo 
que se recoge en el presente presupuesto de PHC.
El perímetro de protección se ampliará a 100 m.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 09.01.02 Definición de los perímetros de protección

CLASIFICACIÓN KTM 13 Medidas de protección del agua potable (por ejemplo, establecimiento de 
perímetros de protección, buffer zones, etc) 

ART. DMA xvi ART. RPH 57 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.36

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.02

CASTILLA LA MANCHA

0.38

ANDALUCÍA

0.24

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

969,485

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1023

GRUPO Regadíos

NOMBRE Modernización y consolidación de regadíos de la C.R. Zona II de la Vega Alta y Media del 
Segura. Blanca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,434,935

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 54,349

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 326,096

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La superficie de esta CR es de 2599 Ha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 03.01.00 Mejora de la eficiencia en el uso del agua (agricultura). Modernización de 
regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

5,434,935

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 15

SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS, S.A. (SEIASA)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

15

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Fondos de cohesión 70

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1030

GRUPO Regadíos

NOMBRE Electrificación e instalación de sondeo de sustitución, impulsión, recogida de pluviales, 
ampliación de embalse regulador y arquetas puesta en riego por goteo, CR.Puerto Lumbreras.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,202,269

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 42,023

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 252,136

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La superficie de esta CR es de 1000 Ha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 03.01.00 Mejora de la eficiencia en el uso del agua (agricultura). Modernización de 
regadíos

CLASIFICACIÓN KTM 08 Medidas técnicas de eficiencia de agua para el riego, la industria, la energía y 
los hogares 

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

4,202,269

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 15

SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS, S.A. (SEIASA)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

15

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Fondos de cohesión 70

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1044

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Mejora del tratamiento para la eliminación de nutrientes en diversas EDARs de la Provincia de 
Alicante.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 420,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 70,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 102,307

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Mejora del tratamiento en las siguientes EDARs: Orihuela (Hurchillo), Orihuela (San Bartolomé), Orihuela (Torremendo), 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.02 Adaptación del tratamiento en instalaciones existentes de aguas residuales 
urbanas para eliminación de nutrientes para cumplir requisitos de zonas 
sensibles

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

420,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA-CONSELLERIA DE 
PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Rojales (Ciudad Quesada I) y Rojales (Ciudad Quesada II).

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1050

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Explotación de las redes de control de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas. 
Control foronómico de las aguas superficiales, piezométrico de las aguas subterráneas y 
foronomía de manantiales. Periodo 2022/2027.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 9,209,400

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 125,248

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 802,892

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para controlar fuentes difusas

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.02 Redes de control: redes de calidad de aguas subterráneas, redes de piezometría

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.h) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.55

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.05

CASTILLA LA MANCHA

0.27

ANDALUCÍA

0.13

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

9,209,400

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Producción de energía hidroeléctica

Extracción / Desvío - Industria

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Extracción / Desvío - Agricultura

Fuentes puntuales - Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En la demarcación del Segura se ha establecido una red principal de control de calidad de las aguas subterráneas que 
consta de 130 puntos, en la que la Confederación Hidrográfica del Segura y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente están realizando campañas periódicas de muestreo que incluyen la medida de los siguientes parámetros:
- Parámetros "in situ": Temperatura, pH, conductividad, oxígeno disuelto (O2) y dióxido de carbono disuelto (CO2), así 
como las incidencias observadas durante la toma de la muestra.
- Análisis en laboratorio: cloruros, sulfatos, carbonatos, bicarbonatos, calcio, magnesio, sodio, potasio, sílice, nitratos, 
nitritos, amonio, DQO, cianuros totales, fluoruros, hierro, manganeso, arsénico, mercurio, cadmio, cromo, cobre, plomo, 
zinc, níquel, berilio, cobalto, selenio, vanadio y bario; Asimismo, en el 20% de las muestras se efectúa la determinación de 
los microcontaminantes que la Directiva Marco ha definido como prioritarios y de las sustancias preferentes que se 
especifican en el Real Decreto 995/2000 de 2 de junio.
Por otra parte, también se ha establecido en la demarcación del Segura una red de control de nitratos en las aguas 
subterráneas que consta de 52 puntos, en las masas de agua vulnerables a la contaminación por los mismos, red que 
actualmente está en proceso de ampliación.

La calidad de las aguas superficiales de la cuenca del Segura (ríos, embalses, lagos y humedales) se mide mediante varias 
redes de control. Esta multiplicidad de redes responde a las distintas necesidades de control en los diferentes tramos 
fluviales y a la diversa normativa aplicable.
Las actuales redes de control de la calidad de las aguas continentales superficiales son cuatro: las dos redes de muestreo 
periódico (red ICA y red de control de sustancias peligrosas), la red de estaciones automáticas de alerta (red SAICA) y la 
red de control biológico. También existe una red centrada en el análisis de plaguicidas, que se explota en colaboración con 
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1053

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Mazarrón Nueva. Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la 
reutilización de sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 476,302

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 200,047

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 242,886

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación planificada por el Plan Nacional de Reutilización de Aguas, para adecuar al RD 1960/2007 0,22 hm3/año, 
incluyendo su desalinización.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

476,302

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1054

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Almoradí. Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la reutilización de 
sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,317,679

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 526,500

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 645,013

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación contemplada en el PNR, para nueva reutilización con volumen anual de 1,17 hm3/año.

El artículo 5 del RD 1620/2007 expone que el acondicionamiento del agua para su reutilización debe ser realizado por el 
usuario final.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,317,679

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1056

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Orihuela. Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la reutilización de 
sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 270,586

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 54,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 78,337

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación contemplada en el PNR, para nueva reutilización con volumen anual de 0,12 hm3/año.

El artículo 5 del RD 1620/2007 expone que el acondicionamiento del agua para su reutilización debe ser realizado por el 
usuario final.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

270,586

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1057

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR San Fulgencio-Daya. Implantación de tratamiento terciario de regeneración para la 
reutilización de sus aguas y adecuación al RD 1620/2007.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,460,600

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 301,500

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 432,868

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación contemplada en el PNR, para adecuación al RD 1620/2007 de un volumen anual de 0,67 hm3/año.

El artículo 5 del RD 1620/2007 expone que el acondicionamiento del agua para su reutilización debe ser realizado por el 
usuario final.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,460,600

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Regadíos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA-CONSELLERIA DE 
PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1058

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Ampliación EDAR Pulpí.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,147,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 103,525

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 177,102

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Tratamiento de aguas residuales urbanas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,147,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Agencia de Medio ambiente y Agua de Andalucía-CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1059

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Incremento de los servicios de vigilancia del DPMT en Almería y de la servidumbre de protección

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 65,230

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 10,872

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medidas de control sobre vertidos puntuales y otras actividades con incidencia en el estado de las aguas. Programa para la 
evaluación del estado químico y ecológico.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.07.06 Incremento de los servicios de vigilancia del dominio público marítimo-terrestre 
y de la servidumbre de protección.

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

65,230

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL-SECRETARÍA GENERAL DE 
GESTIÓN INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1060

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Actualización de los Registros Autonómicos de vertidos tierra-mar, regularización de las 
autorizaciones y revisión de las condiciones de dichas autorizaciones en Almería.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 164,706

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 27,451

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medidas de control sobre vertidos puntuales y otras actividades con incidencia en el estado de las aguas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.01 Censos de vertidos. Tramitación administrativa para su llevanza: nuevas 
autorizaciones o revisión de las existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

164,706

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL-SECRETARÍA GENERAL DE 
GESTIÓN INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Otras fuentes puntuales

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1061

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Inventario y estudio de extracciones de agua de mar para usos urbanos y de riego, incluidos 
campos de golf, en Almería.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 36,310

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Estudio para el inventario de captación de agua de mar para los distintos usos, que incluya la localización, caracterización y 
cuantificación del volumen de agua consumido y calidad de la misma, análisis económico del uso, etc.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

200,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Agencia de Medio ambiente y Agua de Andalucía-CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1062

GRUPO Planificación

NOMBRE Proceso de Planificación Hidrológica (2016-2021).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 228,914

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Estimación del coste de contratos de las Administraciones públicas para la realización de las labores de planificación 
hidrológica y seguimiento y revisión del plan una vez éste se encuentre aprobado.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

250,000

2016-2021

1,200,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Presiones desconocidas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1063

GRUPO Planificación

NOMBRE Proceso de Planificación Hidrológica (2022-2027).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 228,914

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Estimación del coste de contratos de las Administraciones públicas para la realización de las labores de planificación 
hidrológica y seguimiento y revisión del plan una vez éste se encuentre aprobado.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,200,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 1998.

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Presiones desconocidas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1066

GRUPO Regadíos

NOMBRE Modernización de los regadíos del embalse del Argos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 11,038,136

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 110,381

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 624,209

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Las obras supondrán la modernización de la superficie regable correspondiente a la UDA 29 (Embalse del Argos), que 
alcanza una extensión de 720 hectáreas. La superficie de esta CR es de 2509 Ha.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 03.01.00 Mejora de la eficiencia en el uso del agua (agricultura). Modernización de 
regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

11,038,136

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 15

SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS, S.A. (SEIASA)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

15

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Fondos de cohesión 70

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1067

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración riberas, reforestando las mismas y naturalización de las protecciones de márgenes 
en la masa de agua del río Segura desde CH de Cañaverosa.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,652,840

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 438,341

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 608,382

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,652,840

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.
Recuperación morfología natural del cauce, mediante eliminación de protecciones de cauce que impidan la regeneración 
del bosque de ribera y  la estabilización de taludes mediante técnicas de bioingeniería para la construcción de estructuras 
perecederas con materia vegetal que facilite el establecimiento posterior de la vegetación, como estaquillado de varas de 
sauce, biorrollos de vegetación, etc.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1080

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Proyecto de ampliación del depósito del centro de reparto La Pedrera. T.M. Jacarilla (Alicante).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 13,006,766

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 650,388

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,607,449

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.05 Construcción mejora de depósitos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

13,006,766

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1082

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Proyecto de mejora ambiental del río Taibilla T.M Nerpio (Albacete).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,004,712

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 12,057

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 58,827

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,004,712

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Estrategia Nacional de Restauración de Ríos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1085

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Proyecto de mejora ambiental de la rambla de Perea. TM de Mula.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 705,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 8,460

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 41,278

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL SI

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

705,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Estrategia Nacional de Restauración de Ríos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Obra de restauración del patrimonio medio ambiental, declarada de interés general por el Boletín Oficial del Estado (24 de 
diciembre de 2009).

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1086

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Proyecto de mejora ambiental del río Mula. TTMM de Mula y Albudeite.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 19,201

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 93,681

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL SI

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,600,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Estrategia Nacional de Restauración de Ríos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Obra de restauración del patrimonio medio ambiental, declarada de interés general por el Boletín Oficial del Estado (24 de 
diciembre de 2009).

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1087

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Proyecto de mejora ambiental del río Nacimiento. TT.MM. Orihuela y Pilar de la Horadada 
(Alicante).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 880,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 10,560

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 51,525

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

880,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

Estrategia Nacional de Restauración de Ríos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Recogida en el PGRI con código 14.01.02-03.
Objetivos de la medida:
 -Recuperación del Dominio Público Hidráulico del río Nacimiento.
 -Recuperación de un mayor espacio propio del río, para permitir, así, un mejor funcionamiento de su ecosistema asociado.
 -Establecimiento de una banda de vegetación riparia propia de este río que aumente, así, su resiliencia frente a las 

perturbaciones naturales y antrópicas y recupere su riqueza paisajística.
 -Fomentar el uso sostenible de sus valores recreativos y paisajísticos
 -Mejorar la capacidad hidráulica del tramo final anterior a la desembocadura.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1088

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Proyecto de mejora ambiental del barranco de la Concordia y de la rambla de La Anchura. T.M. 
Elche de la Sierra (Albacete).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 740,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 8,880

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,328

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

740,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Estrategia Nacional de Restauración de Ríos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1089

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Proyecto de mejora ambiental de la rambla del Garruchal. T.M. Murcia (Murcia).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 550,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 6,600

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 32,203

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

550,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

Estrategia Nacional de Restauración de Ríos

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Recogida en el PGRI con código 14.01.02-04.
Objetivos de la medida:
 -Alcanzar un mayor grado de naturalidad, sobre todo en el tramo final de la rambla
 -Establecimiento de una banda de vegetación compuesta por especies propias de ambientes de ribera y autóctonas de la 

zona, que aumente así su resiliencia frente a las perturbaciones naturales y antrópicas y recupere su riqueza paisajística
 -Fomentar el uso sostenible de sus valores recreativos y paisajísticos.
 -Recuperación morfológica de algunos tramos de la rambla.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1090

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Encauzamiento de la rambla de Biznaga y acondicionamiento de sus efluentes.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 30,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 360,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,756,506

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida planteada por la Dirección Técnica de la CHS para la mitigación de los efectos de las avenidas dentro del marco de 
ampliación del Plan de Defensas de Avenidas de 1987.
Posteriormente se ha incluido en el PGRI el “Estudio de análisis de viabilidad ambiental, de viabilidad económica y social 
(estudio coste-beneficio) y, en su caso, redacción del proyecto del encauzamiento de la rambla de Biznaga y 
acondicionamiento de sus afluentes”.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1091

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Presa de laminación de El Estrecho.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 20,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 240,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,171,004

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida planteada por la Dirección Técnica de la CHS para la mitigación de los efectos de las avenidas dentro del marco de 
ampliación del Plan de Defensas de Avenidas de 1987.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

20,000,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1092

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Presa de laminación de la rambla del Puntarrón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 17,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 204,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 995,353

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida planteada por la Dirección Técnica de la CHS para la mitigación de los efectos de las avenidas dentro del marco de 
ampliación del Plan de Defensas de Avenidas de 1987.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

17,000,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1093

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Presa de laminación de la Rambla de la Torrecilla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 10,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 120,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 585,502

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida planteada por la Dirección Técnica de la CHS para la mitigación de los efectos de las avenidas dentro del marco de 
ampliación del Plan de Defensas de Avenidas de 1987.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

10,000,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1094

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Presa de laminación de La Rambla de Las Moreras-Mazarrón

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 16,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 192,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 936,803

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida planteada por la Dirección Técnica de la CHS para la mitigación de los efectos de las avenidas dentro del marco de 
ampliación del Plan de Defensas de Avenidas de 1987.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

16,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1095

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Ejecución de nuevas estaciones de aforo para el seguimiento del cumplimiento del régimen de 
caudales ambientales en masas NO estratégicas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,069,800

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 41,749

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 267,631

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Ejecución de nuevas estaciones de aforo para el seguimiento de los regímenes de caudales ambientales en las masas de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.04 Redes de control: Red de aforos (ROEA)

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.51

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.24

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,069,800

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Producción de energía hidroeléctica

Extracción / Desvío - Industria

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

agua estratégicas de la demarcación, para el horizonte 2015.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1096

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Ejecución de nuevas estaciones de aforo para el seguimiento del cumplimiento del régimen de 
caudales ambientales en masas estratégicas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 613,960

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 8,350

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 53,526

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Ejecución de nuevas estaciones de aforo para el seguimiento de los regímenes de caudales ambientales en las masas de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.04 Redes de control: Red de aforos (ROEA)

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.51

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.49

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

613,960

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Producción de energía hidroeléctica

Extracción / Desvío - Industria

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

agua estratégicas de la demarcación, para el horizonte 2021.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1099

GRUPO Planificación

NOMBRE Plan de Ordenación de Extracciones (POE) en la masa de agua de Cuaternario de Fortuna, 
estableciéndose una Junta Central de Usuarios que permita un intercambio de recursos 
subterráneos por recursos externos, con el origen de recurso que establezca el PHN.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 86,305

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€)

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 16,464

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 56 del TRLA, en aquellos acuíferos declarados sobreexplotados, el Organismo de Cuenca 
deberá redactar un plan de ordenación de las extracciones para lograr una explotación racional de los recursos, procurando 
el mantenimiento de los aprovechamientos existentes y la sostenibilidad de ecosistemas actuales directamente vinculados 
a los acuíferos de la zona: “En estas zonas el organismo de cuenca, de oficio o a propuesta de la comunidad de usuarios u 
órgano que la sustituya [...], aprobará, en el plazo máximo de dos años desde la declaración, un plan de ordenación para la 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.06.01 Constitución de Comunidades de usuarios

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

86,305

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

recuperación del acuífero o unidad hidrogeológica. Hasta la aprobación del plan, el organismo de cuenca podrá establecer 
las limitaciones de extracción que sean necesarias como medida preventiva y cautelar”.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1100

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la 
Cresta del Gallo. Aplicación de buenas prácticas agrícolas y sustitución del uso de fertilizantes 
que contienen sustancias contaminantes por otros neutros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1116

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Red de dispositivos de medida y control de la MCT para la atención a las demandas urbanas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 27,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,620,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 3,606,707

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en los presupuestos generales del estado 2013.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 03.02.09 Instalación de contadores de agua en abastecimiento

CLASIFICACIÓN KTM 08 Medidas técnicas de eficiencia de agua para el riego, la industria, la energía y 
los hogares 

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.56

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.44

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

27,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1117

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Instalaciones de producción de energía eléctrica para autoconsumo, por parte de la MCT para la 
atención a las demandas urbanas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 11,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 512,052

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en los presupuestos generales del estado 2013.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.03.01 Actuaciones en centrales hidroeléctricas: Nuevos AAHH 

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.56

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.44

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

11,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1118

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Renovación ramal de Murcia, por la MCT para la atención a las demandas urbanas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 28,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,360,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 4,663,406

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en los presupuestos generales del estado 2013.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.07 Construcción y mejora de redes de abastecimiento

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

28,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1120

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Ampliación y mejora instalaciones de la MCT para la atención a las demandas urbanas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 310,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 14,431

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en los presupuestos generales del estado 2013.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.01.00 Incremento de recursos convencionales. Genérica.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.56

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.44

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

310,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1131

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Incremento de capacidad de laminación de avenidas en el río Mundo. Recrecimiento de la presa 
de Camarillas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 37,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 444,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,166,357

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida planteada por la Dirección Técnica de la CHS para la mitigación de los efectos de las avenidas dentro del marco de 
ampliación del Plan de Defensas de Avenidas de 1987. Se realizarán los estudios hidráulicos necesarios para determinar la 
localización de nuevas infraestructuras hidráulicas necesarias para el incremento de la capacidad de regulación del río 
Mundo y laminación de avenidas. Incluye ejecución y puesta en marcha de estas infraestructuras.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

37,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1133

GRUPO Centrales hidroeléctricas

NOMBRE Central hidroeléctrica de La Pedrera.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 11,468,772

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 137,625

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 871,764

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida planteada para el aprovechamiento energético del embalse de La Pedrera.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.03.01 Actuaciones en centrales hidroeléctricas: Nuevos AAHH 

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

11,468,772

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1134

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Actuaciones de restitución de la capacidad hidráulica, eliminación de vegetación alóctona, 
disminución de evapotranspiración y acondicionamiento de cauces y tomas. Programas de 
eliminación de vegetación invasora en la cuenca del río Segura (2016/2021).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 350,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,061,486

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,087,240

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Consiste en el control y eliminación de especies vegetales invasoras tales como: la lenteja de agua, el jacinto de agua, 
helecho de agua, chilca. Actuaciones de limpieza anual de cauces y eliminación de cañas y carrizos en cauces de la 
demarcación. Periodo 2016/2021.  Se desarrollará bajo la ley actualmente vigente, el Real Decreto 630/2013, de 2 de 
agosto, por el que se regula el catálogo español de especies exóticas invasivas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 06.01.01 Prevención y control de especies exóticas invasoras y especies alóctonas en 
ecosistemas acuáticos

CLASIFICACIÓN KTM 18 Medidas para prevenir o controlar los impactos negativos de las especies 
exóticas invasoras y enfermedades introducidas 

ART. DMA xvii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.03

CASTILLA LA MANCHA

0.27

ANDALUCÍA

0.12

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

350,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Introducción de especies y enfermedades

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1135

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Actuaciones de restitución de la capacidad hidráulica, eliminación de vegetación alóctona, 
disminución de evapotranspiración y acondicionamiento de cauces y tomas. Programas de 
eliminación de vegetación invasora en la cuenca del río Segura (2022/2027).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 350,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,061,486

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,087,240

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Consiste en el control y eliminación de especies vegetales invasoras tales como: la lenteja de agua, el jacinto de agua, 
helecho de agua, chilca. Actuaciones de limpieza anual de cauces y eliminación de cañas y carrizos en cauces de la 
demarcación. Periodo 2022/2027.  Se desarrollará bajo la ley actualmente vigente, el Real Decreto 630/2013, de 2 de 
agosto, por el que se regula el catálogo español de especies exóticas invasivas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 06.01.01 Prevención y control de especies exóticas invasoras y especies alóctonas en 
ecosistemas acuáticos

CLASIFICACIÓN KTM 18 Medidas para prevenir o controlar los impactos negativos de las especies 
exóticas invasoras y enfermedades introducidas 

ART. DMA xvii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.03

CASTILLA LA MANCHA

0.27

ANDALUCÍA

0.12

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

350,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Introducción de especies y enfermedades

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1136

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Programa de eliminación de especies alóctonas de fauna en la cuenca del Segura, ciclo 
planificación 2022/2027.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 350,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,061,486

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,087,240

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Consiste en el control (mediante censos periódicos) y eliminación de especies animales invasoras tales como: el cangrejo 
rojo, el mejillón cebra, la carpa, el black-bass, la gambusia, el percasol, el lucioperca,… Periodo 2022/2027.  Se 
desarrollará bajo la ley actualmente vigente, el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el catálogo 
español de especies exóticas invasivas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 06.01.01 Prevención y control de especies exóticas invasoras y especies alóctonas en 
ecosistemas acuáticos

CLASIFICACIÓN KTM 18 Medidas para prevenir o controlar los impactos negativos de las especies 
exóticas invasoras y enfermedades introducidas 

ART. DMA xvii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.03

CASTILLA LA MANCHA

0.27

ANDALUCÍA

0.12

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

350,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Introducción de especies y enfermedades

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1137

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Actuaciones para evitar la entrada de aguas grises pluviales en la laguna de Torrevieja.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 30,001

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 146,376

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Ejecución de un colector interceptor de aguas pluviales y tanque tormentas para evitar la entrada de aguas grises a la 
laguna de Torrevieja procedentes de las urbanizaciones de Torreta y Torreta-Florida. Los recursos pluviales recogidos por 
el interceptor, tras su paso por el tanque de tormentas, podrían ser vertidos al "acequión" (que constituye la comunicación 
de la laguna de Torrevieja con el Mar Mediterráneo) o al Mar Mediterráneo.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.03 Gestión de aguas pluviales: Establecimiento de redes separativas para pluviales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,500,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Ayuntamiento de Torrevieja-ENTIDADES LOCALES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1138

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudio de cuantificación de los aportes de sedimentos al Mar Mediterráneo provenientes de la 
desembocadura del Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 12,329

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida consiste en la ejecución de un estudio para la identificación y cuantificación de los aportes que el río Segura 
realiza al Mar Mediterráneo por su desembocadura, bien sea mediante los episodios puntuales de desagüe a través de la 
presa de San Antonio como a través de los azarbes que desembocan en el antiguo cauce del río Segura.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.05 Medidas de mejora del flujo de sedimientos en el entorno portuario o costero 
(By-pass de sedimentos retenidos por infraestructuras…)

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1139

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudio para la identificación de posibles ubicaciones para la extracción de arena en masas de 
agua costeras para la posterior regeneración de playas en la provincia de Alicante.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 12,329

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se identificarán puntos permitidos para la extracción de arenas, con destino a la regeneración de playas, en las masas de 
agua costeras de la provincia de Alicante. Estas zonas se designarán como aquellas en las que la extracción de arenas 
supone una menor afección a los ecosistemas marinos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.01 Regeneración de playas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS ALICANTE-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Presiones desconocidas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1140

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Regulación y control del fondeo incontrolado en el Mar Menor.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€)

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Elaboración de normativa con carácter sancionador de manera que, basándose en la ocupación del dominio público sin 
título y el riesgo para la navegación, se justifique el establecimiento de multas a quien realice un fondeo fuera de puerto, y 
la retirada de embarcaciones. Esta norma sancionadora se apoyaría también en la Directiva MARPOL, exigiéndose los 
justificantes de entrega de los residuos oleosos en una instalación portuaria autorizada.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas en relación con los episodios de contaminación accidental

CLASIFICACIÓN IPH 11.07.08 Control del fondeo de embarcaciones

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA 11.3.l) ART. RPH 58 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para navegación

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1141

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Abastecimiento a Alhama de Murcia y Librilla desde el sistema Lorca-Totana de la MCT.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,127,857

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 38,076

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 183,679

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

El objeto de la actuación es el de ejecutar infraestructuras hidráulicas que permitan el  elevar la garantía de los municipios 
de Librilla y Alhama de Murcia abastecidos en su práctica totalidad mediante recursos del río Taibilla mediante el Canal del 
Taibilla. Para ello se estudiarán y ejecutarán infraestructuras que permitan incorporar  recursos gestionados por la MCT 
(desalinización y ATS) desde el sistema Lorca-Totana a los municipios arriba indicados, que presentan una demanda de 
4,38 hm3/año en 2012.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.07 Construcción y mejora de redes de abastecimiento

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,127,857

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Mancomunidad de los Canales del Taibilla (MCT)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1142

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector interceptor de aguas pluviales en el término municipal de Fuente-Álamo.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,400,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 52,800

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 257,621

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida propuesta por el Ayuntamiento de Fuente-Álamo.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.02 Gestión de aguas pluviales: Actuaciones para reducir la escorrentía urbana

CLASIFICACIÓN KTM 17 Medidas para reducir los sedimentos procedentes de la erosión del suelo y la 
escorrentía superficial

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

4,400,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1143

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Saneamiento de las riberas del río Argos desde Valentín a Calasparra.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 66,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 322,026

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

5,500,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1144

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector suroeste de Campos del Río.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 504,311

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 6,052

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 29,528

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

504,311

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1146

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Sustitución de fosa séptica por EBAR e impulsión en San Mateo, Molinos Marfagones. T.M. 
Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 247,331

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,968

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 21,167

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.05 Adecuación de fosas sépticas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

247,331

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1148

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Nueva impulsión de residuales a Barrio Peral desde EBAR Severo Ochoa y prolongación de 
interceptor de residuales en Ronda Unión. T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,853,018

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 22,236

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 158,585

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,853,018

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1149

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Interceptor de residuales en C/Salamanca. T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,160,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 25,920

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 126,468

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,160,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1150

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de Tormentas Los Urrutias y conducciones (Cartagena).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,406,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 28,872

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 140,872

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,406,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1152

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Nuevo colector de agua residual desde el carril de Las Palmeras hasta el camino de San Juan.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 631,460

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 7,578

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 36,972

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

631,460

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1153

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector general de saneamiento de Los Pulpites y urbanizaciones.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 37,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 181,506

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1154

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de Tormentas 2. Pescadería y conducciones (Los 
Alcázares).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,406,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 28,872

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 140,872

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,406,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1155

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de tormentas 1. Telégrafos y conducciones (Los Alcázares).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,464,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 29,568

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 144,268

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,464,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1156

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Campo de San Juan.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 700,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 21,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 72,507

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

700,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1157

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR el Calar de Santa.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 6,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 20,716

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

200,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1158

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR El Sabinar.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,350,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 40,500

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 139,835

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,350,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1159

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de Zarcilla de Ramos a EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 18,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 87,825

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,500,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1160

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Emisario de la red de saneamiento del polígono industrial de Puerto Lumbreras.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 30,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 103,582

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.04.03 Construcción y mejora de colectores (polígonos industriales)

CLASIFICACIÓN KTM 16 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 
industriales (incluidas las granjas) 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1161

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de Tormentas 2. Cine y conducciones (San Javier).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,848,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 22,176

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 108,201

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,848,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1162

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de Tormentas 1. Academia y conducciones (San Javier).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,174,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 50,088

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 244,389

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

4,174,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1163

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de Tormentas 6. Lo Pagán y conducciones (San Pedro del 
Pinatar).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,928,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 59,136

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 288,535

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

4,928,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1164

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Red de saneamiento a varios caseríos de La Grajuela.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 240,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,880

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 14,052

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

240,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1165

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Redes por gravedad en los polígonos L y P, en la Manga del Mar Menor. T.M. de San Javier.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 840,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 10,080

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 49,182

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

840,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1166

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector Los Camachos a EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,570,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 18,840

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 91,924

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,570,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1167

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Red de saneamiento en el núcleo urbano de Ulea.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 11,710

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

200,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1168

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector general de aguas residuales del Barrio del Carmen y La Viña y tanque de tormentas en 
los TT.MM: Villanueva del Río Segura y Archena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 800,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 9,600

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 46,840

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

800,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1169

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector Barrio de Santa Quitería y Barrio Alto de Lorca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 11,710

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

200,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1171

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR de Torrealvilla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 18,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 62,149

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

600,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1172

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de saneamiento del Camino de la Carraclaca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 700,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 8,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 40,985

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

700,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1173

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de saneamiento de la ciudad de Lorca (R. Tiata a carretera de Águilas).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 700,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 8,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 40,985

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

700,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1175

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Bombeo e impulsión de aguas residuales a EDAR río Turrilla (Zarcilla de Ramos).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 30,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 103,582

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1176

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de saneamiento en Almendricos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 12,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 58,550

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1177

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de saneamiento, bombeo e impulsión de aguas residuales de Puntas de Calnegre.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 12,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 58,550

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1180

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de saneamiento de Zúñiga a Torrealvilla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 14,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 70,260

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,200,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1184

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de saneamiento del Camino Hondo de Lorca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 25,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 122,955

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1187

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Saneamiento norte de Cañada Gallego.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,374,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 27,600

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 134,665

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,374,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1189

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector general de saneamiento R.Biznaga: T. Alto.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,451,705

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 29,420

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 143,548

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,451,705

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1190

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR de Ramonete.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 30,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 146,376

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,500,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1191

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector General de Rambla de Nogalte (Lorca).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,104,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 37,248

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 181,740

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,104,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1193

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Bombeo e impulsión del colector R. Biznaga a EDAR de la Hoya.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,460,728

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 133,822

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 462,050

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

4,460,728

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1194

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR del río Turrilla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,720,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 141,600

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 488,906

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

4,720,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1207

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de saneamiento Las Librilleras, Km. 15 y otros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,414,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 52,968

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 258,441

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

4,414,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1208

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de saneamiento, bombeo e impulsión de Pozo de La Higuera y otros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 8,200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 98,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 480,112

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

8,200,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1209

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de saneamiento del sur de Lorca (Saprelorca).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 9,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 108,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 526,952

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

9,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1210

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de saneamiento Los Bacaros, Casas de las Monjas y otros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 9,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 108,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 526,952

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

9,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1211

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector barrios altos de Lorca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 229,900

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,759

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 13,461

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

229,900

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1212

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de saneamiento en Maripinar, Cieza.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 700,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 8,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 40,985

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

700,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1213

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Bombeo de aguas residuales a EDAR Alguazas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,365,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 70,950

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 244,971

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,365,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1214

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Sistema de saneamiento de Ramonete. Colector y EDAR.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 6,300,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 182,700

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 630,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

6,300,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1215

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector saneamiento Ronda Poniente, Cieza.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 26,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 128,810

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,200,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1216

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Prevención de olores en las EBAR de la Manga, San Javier.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 173,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,076

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 14,806

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

173,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1217

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Actuaciones red de saneamiento en Albudeite.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 14,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 70,260

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,200,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1219

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormentas junto antigua EDAR de Campos del Río.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 43,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 210,781

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

3,600,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1220

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Protección del Mar Menor. Drenaje de riego e infiltración El Carmolí-Campomar en Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,050,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 48,878

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 03.01.11 Mejora del sistema de drenaje en zonas regables

CLASIFICACIÓN KTM 08 Medidas técnicas de eficiencia de agua para el riego, la industria, la energía y 
los hogares 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 47 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,050,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1221

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colectores generales de Los Beatos, T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 14,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 70,260

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,200,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1222

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de tormentas La Gola y conducciones (Cartagena).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 18,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 87,825

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,500,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1223

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de tormentas El Carmolí y conducciones (Cartagena).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,058,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 24,696

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 120,496

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,058,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1224

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Conexión del bombeo de Plaza de España con el del Barrio de La Concepción y nueva 
impulsión. T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 90,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 310,745

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1225

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Interceptor de residuales de los colectores de Alameda de San Antón y Alfonso X El Sabio, 
hasta Estación de Bombeo del Barrio de La Concepción. T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 50,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 245,911

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

4,200,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1226

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de tormentas de Cubanitos y conducciones (Cartagena).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,232,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 50,784

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 247,784

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

4,232,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1227

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colectores generales de Tentegorra. T.M. de Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,400,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 64,800

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 316,171

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

5,400,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1228

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanques de tormentas en La Manga en zona de bombeos de Entremares, Los Mejico y Galúa. 
T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,400,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 64,800

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 316,171

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

5,400,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1229

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colectores generales de Tallante. T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 7,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 84,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 409,851

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

7,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1231

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanques de tormentas en La Manga. Zona impulsión Cubanitos y zona elevación de La Gola. 
T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 7,200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 86,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 421,561

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

7,200,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1232

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colectores Zona Oeste, en las pedanías de Cuesta Blanca, San isidro, Pozo de Los Palos y La 
Guía. T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 7,800,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 93,600

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 456,692

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

7,800,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1233

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Impulsión de aguas residuales de los barrios Norte, hasta EDAR de la Aljorra. T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 9,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 270,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 932,236

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

9,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1234

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormentas EDAR de Fortuna.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 42,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 204,926

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

3,500,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1235

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Conexión saneamiento Valladolises a EDAR Fuente Álamo.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 36,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 175,651

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1237

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Red colectores de Portman.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 30,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 146,376

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,500,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1238

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Conexión EDAR La Unión con colector Mar Menor Sur.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 36,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 175,651

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1239

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormentas junto EDAR La Unión.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 43,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 210,781

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

3,600,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1240

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormentas junto EDAR de las Torres de Cotillas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 43,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 210,781

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

3,600,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1241

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de las Terreras a EDAR, Lorca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 700,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 8,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 40,985

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

700,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1242

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de tormentas 4. Nueva Rivera y conducciones (Los 
Alcázares).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,732,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 20,784

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 101,409

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,732,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1243

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de tormentas 3. Punta Calera y conducciones (Los 
Alcázares).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,464,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 29,568

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 144,268

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,464,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1244

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Los Odres.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 18,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 62,149

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

600,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1245

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Impulsión de Otos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 780,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 23,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 80,794

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

780,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1246

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de Avilés.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 800,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 9,600

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 46,840

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

800,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1247

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Recogida de vertidos de las poblaciones a las EDAR, Moratalla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 800,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 9,600

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 46,840

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

800,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1248

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Zaen y La Risca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,400,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 42,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 145,014

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,400,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1249

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Impulsión de las aguas residuales del polígono industrial "El Arreaque" a la EDAR de Mula.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,900,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 57,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 196,805

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,900,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1250

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Red de saneamiento de Los Baños e impulsión de las aguas residuales a la EDAR de Mula.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 26,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 128,810

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,200,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1251

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormentas junto EBAR Ojos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 43,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 210,781

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

3,600,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1252

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Actuaciones de saneamiento para el tratamiento de la totalidad de vertidos significativos en T.M. 
de Puerto Lumbreras.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 7,100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 85,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 415,706

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

7,100,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1254

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de tormentas 5. Mirador - Dos Mares y conducciones (San 
Javier).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 24,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 117,100

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1255

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de tormentas 4. Atalayón - Castillico y conducciones (San 
Javier).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,370,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 28,440

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 138,764

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,370,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1256

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito de tormentas 3. Carrero Blanco y conducciones (San 
Javier).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,102,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 61,224

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 298,723

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

5,102,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1257

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Protección del Mar Menor. Depósito aeropuerto de San Javier.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 8,638,618

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 103,663

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 505,793

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

8,638,618

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1258

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Ampliación red de emisarios en la Manga del Mar Menor. T.M. San Javier.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 120,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 414,327

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

4,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1259

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Saneamiento y colector de Los Meroños a EDAR, T.Pacheco.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 25,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 122,955

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,100,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1260

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Medidas de prevención de la generación de sulfhídrico en la impulsión de la EBAR Barrio del 
Peral. T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 300,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,600

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 25,675

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

300,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1261

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Nuevo colector de residuales, Alumbres. Vista Alegre. T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 43,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 210,781

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,600,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1262

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Nuevo colector de residuales de Canteras. T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 43,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 210,781

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,600,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1263

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Nuevo colector de residuales de Los Molinos. Marfagones. T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 43,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 210,781

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,600,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1264

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormentas en Isla Plana. T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 43,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 210,781

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,600,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1265

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormentas en La Azohía. T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 43,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 210,781

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,600,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1266

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormentas en la EBAR nº3 previa a la EDAR de Isla Plana y La Azohía. T.M. 
Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 43,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 210,781

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,600,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1267

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Ampliación del colector de alumbres Vista Alegre, Roche y Media Legua. T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 60,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 292,751

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

5,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1268

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector desde EDAR de La Unión a colector Mar Menor Sur. T.M. Cartagena.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 60,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 292,751

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

5,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1269

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Red de saneamiento y EDAR de las pedanías bajas de Fortuna.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 30,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 213,954

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida solicitada por la DGA de la CARM.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,500,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1272

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudios de evaluación y caracterización del estado ambiental de las masas de agua que 
conforman el sistema integral de zonas húmedas del Sur de la Provincia de Alicante.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 12,329

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 50

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA-
PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Alteración hidrológica – agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1273

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudios para la cuantificación y determinación de las repercusiones derivadas de la gestión del 
Área Natura 2000 - Lagunas del Hondo en el sistema de explotación de la cuenca del Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 12,329

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Alteración hidrológica – agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1274

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Control y seguimiento de las condiciones ambientales en las inmediaciones de emisarios 
submarinos. Murcia. Horizonte 2021 .

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 50,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 69,076

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Realización de un seguimiento medioambiental en las inmediaciones de los emisarios submarinos, empleando tanto 
indicadores fisicoquímicos (temperatura, materia orgánica, turbidez, salinidad…) como biológicos, prestando especial 
atención a la presencia de Posidonia oceánica u otras fanerógamas marinas, y su evolución temporal. Se considera 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.01 Redes de control: Redes de control de contaminantes y parámetros biológicos

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA v ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que recibe los vertidos directos a mar procedentes tanto de EDARs 
como IDAMs.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1275

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Control y seguimiento de las condiciones ambientales en las inmediaciones de emisarios 
submarinos. Almería. Horizonte 2021 .

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,954

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Realización de un seguimiento medioambiental en las inmediaciones de los emisarios submarinos, empleando tanto 
indicadores fisicoquímicos (temperatura, materia orgánica, turbidez, salinidad…) como biológicos, prestando especial 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.01 Redes de control: Redes de control de contaminantes y parámetros biológicos

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA v ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

5,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE DOMINIO PÚBLICO HIDRAÚLICO-
SECRETARÍA GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

atención a la presencia de Posidonia oceánica u otras fanerógamas marinas, y su evolución temporal. Se considera 
necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que recibe los vertidos directos a mar procedentes tanto de EDARs 
como IDAMs.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1276

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Control y seguimiento de las condiciones ambientales en las inmediaciones de emisarios 
submarinos. Alicante. Horizonte 2021 .

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 50,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 30,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 39,538

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Realización de un seguimiento medioambiental en las inmediaciones de los emisarios submarinos, empleando tanto 
indicadores fisicoquímicos (temperatura, materia orgánica, turbidez, salinidad…) como biológicos, prestando especial 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.01 Redes de control: Redes de control de contaminantes y parámetros biológicos

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA v ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

50,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Subdireccion General de Puertos, Aeropuertos y Costas de la Generalitat Valenciana-
CONSELLERIA DE INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

atención a la presencia de Posidonia oceánica u otras fanerógamas marinas, y su evolución temporal. Se considera 
necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que recibe los vertidos directos a mar procedentes tanto de EDARs 
como IDAMs.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1277

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Control y seguimiento de las condiciones ambientales en las inmediaciones de emisarios 
submarinos. Murcia. Horizonte 2027 .

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 50,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 69,076

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Realización de un seguimiento medioambiental en las inmediaciones de los emisarios submarinos, empleando tanto 
indicadores fisicoquímicos (temperatura, materia orgánica, turbidez, salinidad…) como biológicos, prestando especial 
atención a la presencia de Posidonia oceánica u otras fanerógamas marinas, y su evolución temporal. Se considera 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.01 Redes de control: Redes de control de contaminantes y parámetros biológicos

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA v ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

100,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que recibe los vertidos directos a mar procedentes tanto de EDARs 
como IDAMs.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1278

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Control y seguimiento de las condiciones ambientales en las inmediaciones de emisarios 
submarinos. Almería. Horizonte 2027.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,954

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Realización de un seguimiento medioambiental en las inmediaciones de los emisarios submarinos, empleando tanto 
indicadores fisicoquímicos (temperatura, materia orgánica, turbidez, salinidad…) como biológicos, prestando especial 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.01 Redes de control: Redes de control de contaminantes y parámetros biológicos

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA v ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

5,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE DOMINIO PÚBLICO HIDRAÚLICO-
SECRETARÍA GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

atención a la presencia de Posidonia oceánica u otras fanerógamas marinas, y su evolución temporal. Se considera 
necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que recibe los vertidos directos a mar procedentes tanto de EDARs 
como IDAMs

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1279

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Control y seguimiento de las condiciones ambientales en las inmediaciones de emisarios 
submarinos. Alicante. Horizonte 2027.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 50,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 30,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 39,538

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Realización de un seguimiento medioambiental en las inmediaciones de los emisarios submarinos, empleando tanto 
indicadores fisicoquímicos (temperatura, materia orgánica, turbidez, salinidad…) como biológicos, prestando especial 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.01 Redes de control: Redes de control de contaminantes y parámetros biológicos

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA v ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

50,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Subdireccion General de Puertos, Aeropuertos y Costas de la Generalitat Valenciana-
CONSELLERIA DE INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

atención a la presencia de Posidonia oceánica u otras fanerógamas marinas, y su evolución temporal. Se considera 
necesaria para alcanzar los OMA de la masa de agua que recibe los vertidos directos a mar procedentes tanto de EDARs 
como IDAMs.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1281

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudio de las masas de agua que han sufrido episodios con naturaleza excepcional, Horizonte 
2021.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 5,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 5,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Creación de un registro de los deterioros temporales que tengan lugar durante el periodo de vigencia del Plan Hidrológico 
de referencia. Dicho registro estará formado por las fichas cumplimentadas que describan y justifiquen cada uno de los 
supuestos de deterioro temporal, indicando las medidas tomadas tanto para su reparación como para prevenir que dicho 
deterioro pueda volver a producirse. Se considera necesaria para alcanzar los OMA de las masa de agua potencialmente 
afectadas o históricamente afectadas por fenómenos de naturaleza excepcional (sequías prolongadas, inundaciones, 
accidentes).

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.03

CASTILLA LA MANCHA

0.27

ANDALUCÍA

0.12

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Presiones desconocidas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1282

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudio de las masas de agua que han sufrido episodios con naturaleza excepcional, Horizonte 
2027.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 5,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 5,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Creación de un registro de los deterioros temporales que tengan lugar durante el periodo de vigencia del Plan Hidrológico 
de referencia. Dicho registro estará formado por las fichas cumplimentadas que describan y justifiquen cada uno de los 
supuestos de deterioro temporal, indicando las medidas tomadas tanto para su reparación como para prevenir que dicho 
deterioro pueda volver a producirse. Se considera necesaria para alcanzar los OMA de las masa de agua potencialmente 
afectadas o históricamente afectadas por fenómenos de naturaleza excepcional (sequías prolongadas, inundaciones, 
accidentes).

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.03

CASTILLA LA MANCHA

0.27

ANDALUCÍA

0.12

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Presiones desconocidas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1283

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Censo de especies  de fauna indicadoras del buen estado/potencial ecológico. Horizonte 2021.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 15,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 15,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Estudios censales de nutria (Lutra lutra) y anguila (Anguilla anguilla) en las masas de agua superficiales de la Demarcación 
del Segura. El objetivo será poder incluir en el futuro este elemento de calidad biológico como indicador en la valoración del 
estado/potencial ecológico de las masas de agua, así como favorecer la recuperación de sus poblaciones mediante 
programas específicos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.03

CASTILLA LA MANCHA

0.27

ANDALUCÍA

0.12

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1284

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Censo de especies de fauna indicadoras de buen estado/potencial ecológico. Horizonte 2027.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 15,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 15,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Estudios censales de nutria (Lutra lutra) y anguila (Anguilla anguilla) en las masas de agua superficiales de la Demarcación 
del Segura. El objetivo será poder incluir en el futuro este elemento de calidad biológico como indicador en la valoración del 
estado/potencial ecológico de las masas de agua, así como favorecer la recuperación de sus poblaciones mediante 
programas específicos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.03

CASTILLA LA MANCHA

0.27

ANDALUCÍA

0.12

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1285

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR María.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 768,062

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 22,251

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 78,766

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Ejecución nueva EDAR que sustituya al lagunaje existente y permita mitigar la presión existente derivada del vertido, 
adecuándola a la Directiva 91/271.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

768,062

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Agencia de Medio ambiente y Agua de Andalucía-CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1286

GRUPO Regadíos

NOMBRE Adecuación tomas de agua residual para uso agrario de la EDAR de Ontur a las características 
de las concesiones vigentes.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 80,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 173,100

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Modificación de las tomas de agua residual para que éstas se ubiquen a la salida de la EDAR de Ontur.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.02.02 Incremento de los recursos disponibles mediante tratamiento de regeneración 
en uso regadíos

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1290

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudio y caracterización de las aguas subterráneas en acuíferos confinados profundos en la 
zona alta de la cuenca del Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 12,329

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Estudio para la definición de posibles masas de agua subterránea, delimitación de las mismas y evaluación de sus 
recursos renovables, correspondientes a acuíferos profundos no catalogados y no drenantes al sistema superficial, que se 
encuentran en la provincia de Albacete.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1291

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Caracterización de zonas con captación de recursos que en la actualidad no están incluidas en 
ninguna masa de agua.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 150,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 36,987

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

150,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Recarga de aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1292

GRUPO Regadíos

NOMBRE Mejora, mantenimiento, acondicionamiento y explotación del regadíos tradicional en las Vegas 
del Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 200,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 246,550

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 03.01.00 Mejora de la eficiencia en el uso del agua (agricultura). Modernización de 
regadíos

CLASIFICACIÓN KTM 08 Medidas técnicas de eficiencia de agua para el riego, la industria, la energía y 
los hogares 

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.90

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.10

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1293

GRUPO Regadíos

NOMBRE Modernización de regadíos tradicionales de la Vega Baja y acondicionamiento de sus grandes 
azarbes colectores.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 10,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,000,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,465,502

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuaciones de mejora y consolidación de las infraestructuras hidráulicas del regadío tradicional de la Vega Baja, 
acondicionamiento de los grandes azarbes  y  protección del paisaje tradicional.  Asesoría al regante en la tramitación de 
sellos de calidad y de producción integrada.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 03.01.00 Mejora de la eficiencia en el uso del agua (agricultura). Modernización de 
regadíos

CLASIFICACIÓN KTM 08 Medidas técnicas de eficiencia de agua para el riego, la industria, la energía y 
los hogares 

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

10,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1310

GRUPO Actuaciones de laminación de avenidas

NOMBRE Actuaciones de defensa contra inundaciones en el Pilar de la Horadada

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 48,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 234,201

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida propuesta por el Ayuntamiento de Pilar de la Horadada.
Adicionalmente en el PGRI se incluye la medida “Estudio de análisis de la viabilidad ambiental, de la viabilidad económica y 
social (estudio coste-beneficio) y, en su caso, redacción del proyecto de actuaciones de defensa contra inundaciones en el 
Pilar de la Horadada” que quedará recogida, parcialmente, en esta medida.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida modificada

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

4,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1311

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudio de análisis de los problemas de drenaje de la red de azarbes.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 14,750

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,108

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Controles sobre extracción y almacenamiento de agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.e) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Medida PHCS 09/15

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1312

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Actuaciones de restauración ambiental y mejora del estado químico del lecho del cauce  de la 
rambla del Judío aguas arriba de su presa.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 833,687

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 38,716

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida consta de dos pasos, primero, debe identificarse cuales son las fuentes de contaminación, y posteriormente, 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 02.05.02 Tratamiento de suelos contaminados

CLASIFICACIÓN KTM 04 Remediación de los sitios contaminados (contaminación histórica: incluyendo 
sedimentos, aguas subterráneas, suelo)

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

833,687

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

deben analizarse las posibles actuaciones a realizar para solucionar el problema de contaminación. Será necesario realizar 
un estudio de impacto medioambiental.
Una vez llevado a cabo el estudio medioambiental para identificar cuales son las fuentes de contaminación que afectan a la 
masa de agua, así como, las posibles alternativas a aplicar para solucionar el problema, se plantea la actuación en sí, cuyo 
objetivo será disminuir la presencia de contaminantes químicos en la masa de agua. Se considera una posible 
descontaminación de lodos en una longitud inferior al 5% de la masa de agua.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1313

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Restauración hidrológica del cauce fluvial y naturalización de las alteraciones hidromorfológicas  
en la masa de agua de la rambla de Ortigosa en el Embalse de Bayco.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 203,627

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,444

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 11,922

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

203,627

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 
con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1314

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la cuenca 
vertiente a la masa superficial ES0701011801 Río Alhárabe hasta camping La Puerta.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1315

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de programas de actuación en la zona vulnerable de la masa del Río Alhárabe 
hasta Camping La Puerta.  Aplicación de buenas prácticas agrícolas y sustitución del uso de 
fertilizantes que contienen sustancias contaminantes por otros neutros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1316

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable del municipio de Chinchilla de 
Montearagón dentro de la demarcación del Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1317

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de programas de actuación en la zona vulnerable de Chinchilla de Montearagón 
dentro de DHS.  Aplicación de buenas prácticas agrícolas y sustitución del uso de fertilizantes 
que contienen sustancias contaminantes por otros neutros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1318

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa de 
agua subterránea de Baños de Fortuna.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1319

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de programas de actuación en la zona vulnerable de Baños de Fortuna.  Aplicación 
de buenas prácticas agrícolas y sustitución del uso de fertilizantes que contienen sustancias 
contaminantes por otros neutros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1320

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Santiago de la Espada. Mejora de la depuración para cumplir con la Directiva 91/271.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 866,969

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 25,116

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 88,909

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.02 Adaptación del tratamiento en instalaciones existentes de aguas residuales 
urbanas para eliminación de nutrientes para cumplir requisitos de zonas 
sensibles

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

866,969

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Agencia de Medio ambiente y Agua de Andalucía-CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1321

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Vélez Blanco. Mejora de la depuración para cumplir con la Directiva 91/271.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,107,073

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 32,072

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 113,532

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,107,073

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Agencia de Medio ambiente y Agua de Andalucía-CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1322

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR Pétrola. Nueva EDAR para cumplir con la Directiva 91/271.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 731,569

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 21,194

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 75,024

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

731,569

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA-CONSEJERIA DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1323

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de P.I. Cementerio y Santa Inés.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 444,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 5,328

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 25,996

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Colector de 2400 m de longitud hasta el Colector General de Caravaca de la Cruz que conduciría estas aguas hasta la 
EDAR de Caravaca de la Cruz.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

444,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1324

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Rehabilitación EDARs de núcleos rurales de la cabecera del Quípar.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 580,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 16,793

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 59,426

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Rehabilitación de las instalaciones existentes en los núcleos de El Moralejo, Los Royos, El Hornico y El Moral.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

580,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1325

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Nueva EDAR de El Sabinar.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,116,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 32,364

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 111,600

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Nueva EDAR con capacidad para 300 m3/día que recibiría también las aguas de El Calar de la Santa.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,116,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1326

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Actuación núcleos aislados en Moratalla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 710,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 20,590

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 71,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuaciones en los núcleos de Inazares, Los Odres, La Risca y Zaén de Arriba.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

710,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1327

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Rehabilitación de la EDAR de Mazuza.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 59,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,711

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 5,900

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta población de 114 habitantes dispone de una EDAR compacta enterrada fuera de servicio que precisa de su 
rehabilitación.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

59,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1328

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Sustitución de las conducciones de impulsión de la EDAR de Mula.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 324,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 9,396

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 32,400

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

324,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1329

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de Pullas a la EDAR de Ceutí.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 179,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 215

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 10,480

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Colector de 970 m. hasta la EDAR de Ceutí para el saneamiento de las aguas de esta población que, aunque escasa, la 
construcción de un polígono industrial en sus inmediaciones puede hacer aumentar las aguas residuales en un futuro.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

179,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1330

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de la Anchosa al PI La Capellanía (Lorquí).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 102,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 122

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 5,972

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para solucionar el problema de depuración de este núcleo, se propone la construcción de un colector de 630 m de longitud 
hasta el PI La Capellanía, cuya red está conectada con la EDAR de Lorquí.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

102,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1331

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de los Valientes hasta la EBAR Norte de Molina de Segura.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,640

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 128,810

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Impulsión de 270 m y colector de 4100 m que transportarán las aguas residuales de los núcleos de Los Valientes y Casa 
del Cura hasta la red municipal de Los Conejos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,200,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1332

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de la Estación de Archena hasta el colector de Fenázar.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 253,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 304

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 14,813

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Colector de 1370 m.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

253,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1333

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de Finca Máximo al P.I. La Estrella.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 233,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 280

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 13,642

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Dada la poca capacidad de la EBAR Norte de Molina de Segura se conectará este núcleo con el PI La Estrella y, 
finalmente, con la EBAR de El Romeral, mediante la construcción de un colector de 1260 m. Podría plantearse la conexión 
de la EBAR Norte cuando esta estación haya sido ampliada.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

233,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1334

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Nueva EDAR del Rellano.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 5,800

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 20,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Nueva EDAR con capacidad para 50 m3/día.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

200,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1335

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Sistema de saneamiento de La Garrapacha-Las Casicas. Fortuna.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,040,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,248

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 60,892

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Nueva EDAR de 100 m3/día para dar servicio de depuración a las poblaciones de La Garapacha y Las Casicas junto a un 
colector general entre ambas poblaciones de 3460 m.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,040,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1336

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Sistema de saneamiento de El Reloj-La Gineta. Fortuna.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,162,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,394

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 68,035

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Nueva EDAR de 175 m3/día para el servicio de las poblaciones de El Reloj y La Gineta junto con la conexión de los dos 
núcleos con sendos colectores de 2.690 y 890 m respectivamente.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,162,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1337

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Actuaciones en núcleos urbanos aislados. Fortuna.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 370,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 444

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 21,664

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuaciones de rehabilitación en los núcleos de Caprés, Fuente Blanca, La Matanza y núcleo de Abanilla junto a los Baños 
de Fortuna.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

370,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1338

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Ampliación del saneamiento municipal de Baños de Fortuna. Fortuna.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 600

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 29,275

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Conexión con el saneamiento principal de Fortuna las diversas urbanizaciones que han proliferado junto a la población.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

500,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1339

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de El Partidor hasta Mahoya.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 533,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 640

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 31,207

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Impulsión de 6580 m y colector de 2340 m desde el Partidor hasta la red municipal de Mahora la cual conecta con la EDAR 
de Abanilla.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

533,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1340

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Ampliación del pretratamiento de la EDAR de Abanilla.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 350,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 10,150

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 35,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.03 Otras adaptaciones de instalaciones de depuración de aguas residuales 
urbanas (ampliación de capacidad, eliminación de olores, desinfección u otras 
mejoras)

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

350,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1341

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Sistema de saneamiento de Rambla Salada-Los Periquitos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 588,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 706

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 34,427

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Nueva EDAR de 60 m3/día para el saneamiento de Los Periquitos de Fortuna y Rambla Salada que se conectarán 
mediante colectores a la EDAR.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

588,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1342

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Actuaciones en núcleos rurales aislados de Lorca (El Cantal, Torrealvilla, Zúñiga, Iglesia Morata 
y Puerto Muriel).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 910,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 26,390

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 91,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuaciones que afectan a los núcleos de El Cantal, Torrealvilla, Zúñiga, Iglesia de Morata y Puerto Muriel.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

910,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1343

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de Montysol de Espuña a la EDAR de Aledo.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 208,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 250

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 12,178

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Colector de 1300 m desde esta urbanización hasta el saneamiento municipal.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

208,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1344

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Impulsión de Las Canales.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 109,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,161

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 10,900

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Impulsión hacia la EDAR de Aledo con una longitud de 325 m.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

109,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1345

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de Los Pavos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 358,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 430

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 20,961

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Colector de 2250 m. hasta el alcantarillado municipal de Alhama de Murcia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

358,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1346

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR de Los Ventorrillos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 110,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,190

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 11,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Nueva EDAR con capacidad de 20 m3/día. Se ha estudiado la posibilidad de conectar esta población a la EDAR de Alhama 
de Murcia pero la distancia y la topografía existente, unido a la escasa población de la localidad, aconsejan el tratamiento 
de un modo local.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

110,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1347

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector Venta La Rata.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 43,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 52

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,518

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Conexión de un colector de 270 m desde Venta de la Rata hasta el núcleo de La Charca.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

43,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1348

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colectores de los Brazales de Beniel.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 256,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 307

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 14,989

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Colectores de 300, 900 y 310 m. para conectar la EDAR de Beniel con las poblaciones de Brazal Nuevo, Brazal de La Raja 
y Brazal de Pollos respectivamente.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

256,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1349

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de Los Teatinos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 392,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 470

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,952

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Conexión al alcantarillado de la pedanía de Algezares mediante un colector de 2450 m.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

392,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1350

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR de Cañada de San Pedro.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,750,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 50,750

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 172,463

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Nueva EDAR dada la aparición de residenciales de nueva construcción y pequeños diseminados, con una población 
estimada de 652 habitantes.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,750,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1351

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE EDAR de Los Arejos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 304,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 8,816

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 29,959

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Nueva EDAR para dar servicio a los Arejos y Los Gallegos. Será necesario la construcción de 900 m de colector para unir 
ambas poblaciones.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

304,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1352

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector P.I. Barra Fuerte.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 198,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 238

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 11,593

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Construcción de un colector de 1100 m hasta el alcantarillado municipal de Águilas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

198,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1353

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Actuaciones en núcleos urbanos al sur y este de la Sierra del Águila (Las Gañuelas, La Majada, 
La Atalaya y Los Cañavates).

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 690,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 828

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 40,400

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuaciones en los núcleos situados entre la sierra del Águila y rambla de Las Moreras de Mazarrón (Las Gañuelas, La 
Majada, La Atalaya y Los Cañavates).

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

690,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1354

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector Cañada del Romero.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 160,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 192

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 9,368

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Incluye la conexión de los núcleos de Ugéjar (Lorca), El Estrecho, El Calar, Los Cazadores, La Loma de Los Cazadores y 
La Loma de San Antonio, en una red de colectores de 13,9 Km hasta la EDAR de Cañada del Gallego.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

160,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1355

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Impulsión Los Sáez-Mirador, San Javier.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 260,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 312

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 15,223

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

260,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1356

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Red de distribución de la IDAM de Torrevieja a la zona regable de la Pedrera

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 25,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,000,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 5,248,528

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xii) plantas de desalinización,

CLASIFICACIÓN IPH 12.03.01 Incremento de los recursos disponibles mediante desalación de agua marina

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xii ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

25,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1357

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Plan de restitución territorial de la IDAM de Torrevieja.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 11,999,979

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 557,997

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiv) alimentación artificial de acuíferos,

CLASIFICACIÓN IPH 12.03.01 Incremento de los recursos disponibles mediante desalación de agua marina

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xiv ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

4,287,679

2016-2021

7,712,300

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1358

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación ambiental del río Segura a su paso por Blanca.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 700,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 7,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 39,585

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

700,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

20

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Fondos de cohesión 80

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1359

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación ambiental del río Segura a su paso por Cieza.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,300,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 33,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 198,000

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

3,300,000

2016-2021

3,300,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1360

GRUPO Regadíos

NOMBRE Modernización de regadíos de la CR Horca Agramón.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 194,215

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 9,031

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 03.01.00 Mejora de la eficiencia en el uso del agua (agricultura). Modernización de 
regadíos

CLASIFICACIÓN KTM 08 Medidas técnicas de eficiencia de agua para el riego, la industria, la energía y 
los hogares 

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

194,215

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias (SEIASA)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 50

SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS, S.A. (SEIASA)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1361

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Delimitación del dominio público en las masas de agua de la demarcación con presiones 
urbanísticas y/o agrícolas. Horizonte 2016/21.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,316,667

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 107,841

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas en relación con los episodios de contaminación accidental

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.01 Delimitación del Dominio Público Hidráulico

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.l) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.67

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.08

CASTILLA LA MANCHA

0.19

ANDALUCÍA

0.06

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,316,667

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1362

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Delimitación del dominio público en las masas de agua de la demarcación con presiones 
urbanísticas y/o agrícolas. Horizonte 2016/21.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,629,167

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 75,838

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas en relación con los episodios de contaminación accidental

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.01 Delimitación del Dominio Público Hidráulico

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.l) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.45

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.03

CASTILLA LA MANCHA

0.40

ANDALUCÍA

0.12

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,629,167

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1363

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector norte del municipio de Murcia. Fase II

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 40,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 494,945

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,402,257

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

40,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración (2007-2015).

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1364

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de Casa Ros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 167,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 9,778

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Colector de 905 m. hasta conectar con el alcantarillado municipal de Molina de Segura.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

167,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1365

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Conexión de El Romeral II y El Pino a la EBAR de El Romeral.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 20,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 24

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,171

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Conexión de viviendas unifamiliares con la EBAR de El Romeral

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

20,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1366

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa de 
agua subterránea de El Cantal-Viña Pi por inversión tendencias.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece en su artículo 3, apartado 2, que deben 
declararse como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya hacia las aguas contaminadas o 
susceptibles de ser contaminadas por nitratos (de acuerdo con los criterios de la propia directiva). Deben revisarse las 
zonas vulnerables cada cuatro años. La autoridad competente en este caso, son las Comunidades Autónomas. Esta 
medida es complementaria con las de los planes de actuación en zonas vulnerables.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1367

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre la masa 
de agua subterránea de El Cantal-Viña Pi.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Una vez declaradas las zonas vulnerables de acuerdo con la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), deben 
implantarse programas de acción encaminados a solucionar la problemática de contaminación por nitratos. Estos planes de 
acción se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada directiva. En el caso del Estado 
español, la autoridad competente es la Comunidad Autónoma en la que se encuentre la zona vulnerable. Esta medida es 
complementaria con el establecimiento de las zonas vulnerables. No se dispone de datos de coste de las CCAA.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1368

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de reducción del uso de plaguicidas en la superficie agraria ubicada 
sobre la masa de agua de Corral-Rubio.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Establecimiento de programas específicos de reducción de pesticidas y biocidas en la superficie agraria de la masa de 
agua de Corral-Rubio.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.04 Programas de actuación aprobados para reducción de pesticidas

CLASIFICACIÓN KTM 03 Reduccción de la contaminación por plaguicidas de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSEJERIA DE AGRICULTURA-PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1369

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de reducción del uso de plaguicidas en la superficie agraria ubicada 
sobre la masa de agua de Bajo Quípar.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Establecimiento de programas específicos de reducción de pesticidas y biocidas en la superficie agraria de la masa de 
agua de Bajo Quípar.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.04 Programas de actuación aprobados para reducción de pesticidas

CLASIFICACIÓN KTM 03 Reduccción de la contaminación por plaguicidas de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1370

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Implantación de planes de reducción del uso de plaguicidas en la superficie agraria ubicada 
sobre la masa de agua de Bajo Guadalentín.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€)

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Establecimiento de programas específicos de reducción de pesticidas y biocidas en la superficie agraria de la masa de 
agua de Bajo Guadalentín.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.04 Programas de actuación aprobados para reducción de pesticidas

CLASIFICACIÓN KTM 03 Reduccción de la contaminación por plaguicidas de origen agrario 

ART. DMA art. 10.c.3 ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL REGADIOS Y DESARROLLO RURAL-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1371

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Actuaciones de mantenimiento y explotación del Sistema de Alerta e Información Hidrológica. 
Periodo 2016/21.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 8,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 463,158

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,051,812

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.05 Redes de control: SAIH

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.51

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.49

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

8,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1372

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Actuaciones de mantenimiento y explotación del Sistema de Alerta e Información Hidrológica. 
Periodo 2022/27.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 9,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 521,053

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,183,288

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.05 Redes de control: SAIH

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.51

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.49

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

9,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1373

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Ampliación y mantenimiento del Sistema Integrado de Control de Aprovechamientos (SICA). 
Periodo 2016/21.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 173,684

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 394,429

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.03 Redes de control: SAICA

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1374

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Ampliación y mantenimiento del Sistema Integrado de Control de Aprovechamientos (SICA). 
Periodo 2022/27.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 173,684

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 394,429

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.03 Redes de control: SAICA

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

3,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1375

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Mantenimiento, explotación y seguimiento ambiental de la Red de pozos de sequía de la Batería 
Estratégica de Sondeos (BES). Periodo 2016/21.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,800,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 162,105

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 368,134

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,800,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1376

GRUPO Control y Vigilancia

NOMBRE Mantenimiento, explotación y seguimiento ambiental de la Red de pozos de sequía de la Batería 
Estratégica de Sondeos (BES). Periodo 2022/27.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,800,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 162,105

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 368,134

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.06.01 Operación y mantenimiento de infrestructuras de suministro

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,800,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1377

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Trabajos técnicos topográficos, cartográficos, de delineación y actualización de bases de datos, 
para el seguimiento de las zonas regables. Periodo 2016/21.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 121,579

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 276,101

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1378

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Trabajos técnicos topográficos, cartográficos, de delineación y actualización de bases de datos, 
para el seguimiento de las zonas regables. Periodo 2022/27.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 121,579

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 276,101

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,100,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1379

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Actuaciones de restauración ambiental y mejora del estado químico del lecho del río 
Guadalentín en el embalse del Romeral

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 937,125

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 43,624

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 02.05.02 Tratamiento de suelos contaminados

CLASIFICACIÓN KTM 04 Remediación de los sitios contaminados (contaminación histórica: incluyendo 
sedimentos, aguas subterráneas, suelo)

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

937,125

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1380

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Actuaciones de restauración ambiental y mejora del estado químico del lecho del río 
Guadalentín desde el embalse del Romeral hasta el Reguerón

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,419,040

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 66,057

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 02.05.02 Tratamiento de suelos contaminados

CLASIFICACIÓN KTM 04 Remediación de los sitios contaminados (contaminación histórica: incluyendo 
sedimentos, aguas subterráneas, suelo)

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

1,419,040

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Suelos contaminados / Instalaciones industriales abandonadas

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Demarcación Hidrográfica del Segura
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Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1381

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Restauración ambiental de la rambla del Albujón y su entorno.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 903,475

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 52,900

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.10 Morfológicas: Otras medidas de mejora de la estructura del lecho y de las 
riberas y orillas  (RW/LW)

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

903,475

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1382

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Ramal Torremendo - Sierra de Escalona

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 8,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 960,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,360,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xii) plantas de desalinización,

CLASIFICACIÓN IPH 12.03.01 Incremento de los recursos disponibles mediante desalación de agua marina

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xii ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

2,000,000

2016-2021

8,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1383

GRUPO Regadíos

NOMBRE Suministro desde Puentes a la CRR. de Lorca

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 9,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 90,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 540,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 03.01.00 Mejora de la eficiencia en el uso del agua (agricultura). Modernización de 
regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

5,000,000

2016-2021

4,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Director de depuración de aguas residuales urbanas de Castilla-la Mancha

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1384

GRUPO Regadíos

NOMBRE Proyecto de optimización energética para la C.R. de San Isidro

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 441,004

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 22,050

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 03.01.00 Mejora de la eficiencia en el uso del agua (agricultura). Modernización de 
regadíos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

441,004

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias (SEIASA)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 50

SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS, S.A. (SEIASA)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1385

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación de la vegetación de ribera y eliminación de alteraciones hidromorfológicas en la 
masa de agua de la rambla del Moros en embalse.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 422,313

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 5,068

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 24,727

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Revegetación ribera, incluyendo la recuperación del bosque de ribera mediante la realización de plantaciones de especies 
rupícolas autóctonas en sus riberas. Se considera tanto la retirada de especies alóctonas invasoras como la revegetación 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

422,313

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

con especies autóctonas, en una banda de 30 m de anchura en cada margen del río, con plantación de sustrato arbóreo de 
una media de 1.800 pies/ha, sobre un 100% de las riberas de la masa de agua.
La revegetación de riberas pretende, fundamentalmente, mejorar la composición y estructura de la vegetación rupícola y la 
estabilización de las riberas y márgenes. No obstante, también contribuye a la disminución de la erosión y de la 
contaminación difusa que llega al cauce, así como a la mejora del hábitat ripario y fluvial y al fomento de la fauna.
Diversificación y mejora del hábitat fluvial mediante la construcción de refugios para fauna, creación y limpieza de 
frezaderos y la retirada de materiales u otros elementos introducidos en el cauce de forma artificial.
Además, es necesario que la gestión del embalse del Moro sea tal que los recursos procedentes de avenidas sólo se 
regulen el tiempo necesario para evitar afecciones a terceros y reducir en el conjunto de la demarcación los efectos 
adversos de las inundaciones.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1386

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Regeneración y adecuación de la Bahía de Portman

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 30,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 5,722,864

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

El proyecto consiste en el dragado de estériles depositados en la bahía hasta retrasar la línea de orilla actual en 250 
metros. Para ello se retirarán de la bahía unos 2 millones de metros cúbicos de estériles, los cuales se trasladarán a la 
corta minera de San José, en la misma provincia y comunidad autónoma. También está previsto regenerar la nueva línea 
de playa reutilizando materiales de la actual y aportar arena caliza de machaqueo para mejorar su granulometría.
Al proyecto se le han incorporado las medidas correctoras ambientales y las complementarias del correspondiente Plan de 
Vigilancia Ambiental, de acuerdo con la Declaración de Impacto Ambiental positiva publicada en el Boletín Oficial del 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.01 Regeneración de playas

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

30,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 20

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Fondos de cohesión 80

Otras presiones antropogénicas

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Estado el 22 de febrero de 2011.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1387

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Ordenación territorial y urbanismo para minimizar riesgos de inundaciones

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 572,296

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

ii) instrumentos administrativos,

CLASIFICACIÓN IPH 13.01.01 Ordenación territorial: limitaciones a los usos del suelo en la zona inundable , 
criterios empleados para considerar el territorio como no urbanizable y criterios 
constructivos exigidos a las edificaciones situadas en zona inundable.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE ARQUITECTURA, VIVIENDA Y SUELO-S. DE E. DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA

16.66666667

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 16.66666667

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 16.66666667

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 16.66666667

CONSELLERIA DE INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE-PRESIDENCIA DE 
LA GENERALITAT VALENCIANA

16.66666667

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO-PRESIDENCIA DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA

16.66666667

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La ordenación del territorio es quizá el enfoque más eficaz para prevenir el incremento en el riesgo de inundación, o en su 
caso reducirlo, de una forma sostenible, mediante el control de los usos y el establecimiento de criterios para el desarrollo 
de las distintas actividades en las zonas potencialmente inundables. 
A continuación se indican las principales actuaciones a desarrollar:
 -Adopción de medidas para la coordinación de la normativa existente y mejora de la eficiencia en la emisión de los informes 

del art. 25.4 TRLA y de los informes previstos en los art. 222 y 227 del Reglamento General de Costas.
 -Adaptación, en su caso, de la normativa autonómica y municipal a las determinaciones de los planes hidrológicos de 

cuenca y planes de gestión del riesgo de inundación sobre limitaciones de usos en zona de flujo preferente y en zona de 
policía inundable y demás criterios establecidos para la reducción de daños sobre personas y bienes en las zonas 
inundables.
 -Suscripción de protocolos y convenios de colaboración entre las Administraciones competentes para la reducción de los 

riesgos de inundación y la protección del espacio fluvial y costero.
 -Coordinación de la información de inundabilidad existente (Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables) en los 

visores cartográficos de información territorial de las administraciones competentes (SIU, Catastro, Registro de la 
propiedad, etc.)
 -Adaptación del planeamiento urbanístico a las determinaciones y criterios de los planes de gestión del riesgo de 

inundación.
 -Elaboración de guías técnicas sobre criterios constructivos con el objetivo de minimizar los daños en caso de inundación 

así como facilitar la recuperación tras el evento de la forma más rápida posible y en su caso, la elaboración de normativa 
sobre criterios constructivos para la disminución vulnerabilidad de elementos expuestos en las zonas inundables.
 -Criterios constructivos para edificaciones en zona inundable.

Esta medida se corresponde con la medida 13.01.01 del PGRI.

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

Presas, obstaculos y esclusas para protección frente a inundaciones

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1388

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Elaboración de estudios de mejora del conocimiento sobre la gestión del riesgo de inundación

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 369,873

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 13.04.01 Elaboración de estudios de mejora del conocimiento sobre la gestión del riesgo 
de inundación: leyes de frecuencia de caudales, efecto del cambio climático, 
modelización de los riesgos de inundación y su evaluación, cartografía asociada 
etc.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xvi ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO INDUSTRIAL-S.GRAL. DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACION

14.2857142857143

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 14.2857142857143

MINISTERIO DEL INTERIOR-ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO 14.2857142857143

MINISTERIO DE FOMENTO-ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO 14.2857142857143

DIRECCION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 14.2857142857143

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA-
PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

14.2857142857143

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO-PRESIDENCIA DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA

14.2857142857143

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

El objeto de esta medida es crear un marco de colaboración, impulso en la coordinación, intercambio de información con 
los centros de investigación y empresas para la realización de proyectos de investigación en el marco de los distintos 

  programas de financiación existentes.Las principales actuaciones de esta medida son las siguientes:• Creación de un 
grupo de interés de empresas, administraciones y centros de investigación sobre investigación e innovación en relación con 
los riesgos de inundación, con el objetivo, entre otros, de definir futuras líneas de investigación y mejorar la coordinación y 

 aplicación posterior de los proyectos.• Creación de contenidos web que divulguen la información disponible sobre 
proyectos de investigación en curso y ayude a la presentación de nuevos proyectos, y que sirva como fuente de 
asesoramiento administrativo y técnico en la presentación de proyectos de I+D+i en materia de gestión del riesgo de 

 inundación.• Desarrollo de los estudios específicos necesarios a nivel de estatal y/o de Demarcación necesarios para 
continuar la implementación de esta Directiva, en especial, mediante la mejora de los estudios disponibles para la 
estimación de las frecuencias y magnitudes de las avenidas, continuando la labor de la cartografía de las zonas inundables 
en tramos adicionales y las labores de actualización de los trabajos de la Directiva de Inundaciones en los calendarios 

 previstos.• Estudio y desarrollo de programas de medidas específicos en las ARPSIs costeras en base a la información 
 disponible de los mapas de peligrosidad y riesgo costero.• Desarrollo de estudios, complementarios a los ya realizados, 

sobre los futuros cambios del riesgo de inundación que se derivarán del cambio climático, de forma que se tengan en 
cuenta para el diseño de medidas más coste-eficientes en todos los ámbitos de la gestión del riesgo, teniendo en cuenta 
también los posibles efectos transfronterizos. Sobre la base de sus resultados, se explorarán también nuevas 
oportunidades económicas sobre el desarrollo de productos o tecnologías que contribuyan a una mejor adaptación y del 

 mismo modo, se establecerán metodologías para el cálculo de los daños por las inundaciones.Esta medida se 
   corresponde con la medida 13.04.01 del PGRI

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

Presas, obstaculos y esclusas para protección frente a inundaciones

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1389

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Programa de mantenimiento y conservación de cauces

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 8,683,849

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,656,548

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 13.04.02 Programa de mantenimiento y conservación de cauces

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.43

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.01

CASTILLA LA MANCHA

0.48

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

8,683,849

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 25

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 25

CONSELLERIA DE INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE-PRESIDENCIA DE 
LA GENERALITAT VALENCIANA

25

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO-PRESIDENCIA DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA

25

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Presas, obstaculos y esclusas para protección frente a inundaciones

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Mediante el programa de mantenimiento y conservación de cauces se ejecutan multitud de actuaciones, en general 
modestas en cuanto a inversión económica, pero muy eficaces tanto para mejorar el estado de nuestros ríos, como para 

 minimizar el riesgo de inundaciones.Los trabajos se pueden englobar en los siguientes tipos, siendo habitual la 
 combinación de varios de ellos:- Tendido de taludes, pequeños refuerzos estructurales, en lo posible con técnicas de 

bioingeniería, etc. para estabilizar zonas erosivas próximas a infraestructuras y recuperar la vegetación de ribera y 
 reparaciones de áreas afectadas por episodios de inundación.- Eliminación y retirada de acumulaciones excesivas de 

 vegetación muerta, arrastres, posibles tapones, eliminación de especies vegetales invasoras, etc.- Mejora del estado 
 fitosanitario y vegetativo de la vegetación de ribera: podas, desbroces selectivos, aclareo y entresaca, plantaciones, etc.- 

Eliminación y retirada de estructuras y/o barreras en desuso o mal estado, que pueden ser transversales o longitudinales y 
 recuperación de zonas húmedas inundables.- Actuaciones en el lecho del cauce (retirada de lodos, acondicionamiento de 

  frezaderos, eliminación de depósitos de fangos, etc.)Estas medidas pueden englobarse en dos grandes grupos:- 
Desarrollo del programa de conservación y mejora del dominio público hidráulico, del que muchas medidas se encuentran 

  recogidas en el Programa de Medidas.- Desarrollo e implantación de manuales de buenas prácticas.Esta medida se 
  corresponde con la medida 13.04.02 del PGRI.

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1390

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudio de las cuencas vertientes de la Sierra Minera (La Unión)

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 70,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 8,630

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuaciones encaminadas a minimizar los daños o problemáticas que puedas originarse debido al estado actual de las 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.00.00 Medidas genéricas de protección frente a inundaciones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

70,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 30

DIRECCION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 70

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Presas, obstaculos y esclusas para protección frente a inundaciones

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

  cuencas.Analizar los diversos problemas existentes en el ámbito de estudio (erosivos, ambientales, etc.).Proponer 
medidas correctoras que mejoren la situación actual y reduzcan el riesgo de inundaciones. Estas medidas irán orientadas 

 al cumplimiento de los siguientes objetivos:- Mantenimiento y mejora de la función protectora de los bosques sobre los 
   recursos suelo y agua.- Control de la erosión.- Mejora del régimen hídrico y regulación de caudales.- Restauración, 

  conservación y mejora de la cubierta vegetal protectora.Se corresponde con la medida 14.01.01-01 del PGRI

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1391

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Ordenación agrohidrológica de las cuencas de las ramblas de Águilas y Mazarrón

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 50,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 6,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 8,328

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuaciones encaminadas a minimizar los daños o problemáticas que puedas originarse debido al estado actual de las 
  cuencas.Analizar los diversos problemas existentes en el ámbito de estudio (erosivos, ambientales, etc.).Proponer 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 14.01.01 Medidas en la cuenca: Restauración hidrológico-forestal y ordenaciones 
agrohidrológicas, incluyendo medidas de retención natural del agua.

CLASIFICACIÓN KTM 17 Medidas para reducir los sedimentos procedentes de la erosión del suelo y la 
escorrentía superficial

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

50,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 30

DIRECCION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 70

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

medidas correctoras que mejoren la situación actual y reduzcan el riesgo de inundaciones. Medidas orientadas a sustraer 
 parte de las escorrentías de los cauces para poder reutilizar esas aguas para su posterior aplicación.Esta medida se 

 corresponde con la medida 14.01.01-02 del PGRI

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1392

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Proyecto de revisión de la restauración hidrológico-forestal de zonas inundables

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 72,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 99,930

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuaciones encaminadas a minimizar los daños o problemáticas que puedas originarse debido al estado actual de las 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 14.01.01 Medidas en la cuenca: Restauración hidrológico-forestal y ordenaciones 
agrohidrológicas, incluyendo medidas de retención natural del agua.

CLASIFICACIÓN KTM 17 Medidas para reducir los sedimentos procedentes de la erosión del suelo y la 
escorrentía superficial

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.90

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.10

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

600,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 92

CONSELLERIA DE INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE-PRESIDENCIA DE 
LA GENERALITAT VALENCIANA

8

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

  cuencas.Analizar los diversos problemas existentes en el ámbito de estudio (erosivos, ambientales, etc.).Proponer 
medidas correctoras que mejoren la situación actual y reduzcan el riesgo de inundaciones. Estas medidas irán orientadas 

 al cumplimiento de los siguientes objetivos:- Mantenimiento y mejora de la función protectora de los bosques sobre los 
   recursos suelo y agua.- Control de la erosión.- Mejora del régimen hídrico y regulación de caudales.- Restauración, 

  conservación y mejora de la cubierta vegetal protectora.Esta medida engloba a las siguientes zonas recogidas en el 
  PGRI según su código de medida:- 14.01.01-03: cuencas altas de Lorca y Puerto Lumbreras- 14.01.01-05: cuencas 

  ramblas de Nogalte y Biznaga- 14.01.01-06: cuencas de las ramblas de Belén, Librilla y Algeciras- 14.01.01-07: cuenca 
 de la rambla de Béjar- 14.01.01-08: cuencas de las ramblas vertientes de Sierra Tercia a la carretera general de Murcia a 

  Granada- 14.01.01-09: rambla de la Torrecilla- 14.01.01-10: vertiente derecha del río Segura desde la presa del Cenajo 
 hasta la divisoria septentrional de la cuenca del río Benamor, en el TM Moratalla- 14.01.01-12: vertiente izquierda de la 

  rambla del Judío y de la rambla de Jumilla- 14.01.01-13: cuenca del Colador del barranco del Pla (TM el Pinós)- 
 14.01.01-14: Sierra de Crevillente (TM de Crevillente y Albatera)

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1394

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Proyecto LIFE+RIPSILVANATURA

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,454,611

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 294,553

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 408,816

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.00 Obras en cauce; costas o llanura de inundación

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,454,611

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

ASOCIACIÓN DE NATURALISTAS DEL SURESTE (ANSE)- 0.89

UNIVERSIDAD DE MURCIA-UNIVERSIDADES 4.15

Ayuntamiento de Cieza-ENTIDADES LOCALES 0.71

Ayuntamiento de Calasparra-ENTIDADES LOCALES 0.65

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 16.73

DIRECCION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 6.87

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Life + 70

Introducción de especies y enfermedades

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

 Apoyar la recuperación del bosque ripario, así como sus hábitats principales asociados.Para conseguir dicho objetivo el 
proyecto pretende luchar contra las especies exóticas invasoras (EEIs) puesto que estas han colonizado el nicho original de 

  dicho hábitat.Objetivos concretos cuyo cumplimiento permitirá el éxito del proyecto:- Crear una infraestructura verde 
 entre las dos reservas naturales riparias de la región- Regenerar y proteger los hábitats de interés comunitarios 

 prioritarios y de interés comunitario ligados al río en la zona del proyecto.Esta medida se corresponde con la medida 
 14.01.02-01 del PGRI.

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1395

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Normas de gestión de la explotación de embalses durante avenidas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 22,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,024

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Las normas de explotación de los embalses deben incluir, de acuerdo con la legislación vigente a aplicar a cada presa 
 (Instrucción de Grandes Presas, Reglamento Técnico y propuesta de Norma Técnica), como mínimo:• Programa normal 

  de embalses, desembalses y resguardos.• Actuaciones específicas en caso de avenidas.• Programa de auscultación, 
  inspecciones periódicas, mantenimiento, etc.• Sistemas de preaviso en desembalses normales.• Sistemas de alarma y 

 estrategias a seguir en situaciones extraordinarias.Estas normas de explotación, que deben ser elaboradas por el titular 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 14.02.01 Normas de gestión de la explotación de embalses que tengan un impacto 
significativo en el régimen hidrológico

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.50

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.25

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

22,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – otras

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

de la presa, deben posteriormente ser aprobadas, previo informe del Organismo de cuenca, por resolución de la Dirección 
General del Agua. Una vez aprobadas, se procede a su implantación y comunicación al Organismo de cuenca y a los 

 interesados.En este caso, la medida a implantar será el impulso a la redacción, análisis y aprobación de las mismas, 
teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación ya elaborados en las 

  futuras revisiones de las normas de explotación.Esta medida se corresponde con la medida 14.02.01 del PGRI

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1396

GRUPO Actuaciones de corrección Hidrológico-Forestal

NOMBRE Mejora de drenaje de infraestructuras: carreteras, ferrocarriles

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 30,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,397

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La medida de mejora del drenaje de infraestructuras lineales se desarrolla a través de dos niveles de actuación, el primero 
a través de la mejora de la normativa sobre drenaje transversal de las infraestructuras y el segundo a la identificación de 
una serie de obras de drenaje transversal, que deben estudiarse con profundidad y proceder, en su caso, a su mejora y 
adaptación en el marco de los planes de conservación y mejora de estas infraestructuras. En este sentido, en el marco de 
este Plan de Gestión del Riesgo de Inundación 2015-2021 no se plantean medidas de esta tipología debido a que no se ha 
recibido ningún compromiso de ejecución para este tipo de medidas por parte de las Administraciones competentes.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.01 Mejora del drenaje de infraestructuras lineales: carreteras, ferrocarriles

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.90

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.10

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

30,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

MINISTERIO DE FOMENTO-ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Presas, obstaculos y esclusas para otros usos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1397

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Encauzamiento de la rambla de Los Charcones en Pulpí

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 9,300,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,774,086

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el PGRI

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

9,300,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica - acuicultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1398

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Acondicionamiento del canal de avenidas  del Paretón de Totana

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 6,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,144,571

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el PGRI

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

6,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica - acuicultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1399

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Estudio y análisis de viabilidad de la implantación de SuDS en núcleo urbano de Benejúzar

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 12,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,440

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,999

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida recogida en el PGRI

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 14.04.01 Medidas que implican intervenciones físicas para reducir las inundaciones por 
aguas superficiales, por lo general, aunque no exclusivamente, en un entorno 
urbano, como la mejora de la capacidad de drenaje artificial o sistemas de 
drenaje sostenible (SuDS)

CLASIFICACIÓN KTM 23 Medidas de retención natural de agua 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

12,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Ayuntamiento de Benejúzar-ENTIDADES LOCALES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1400

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Estudio y análisis de viabilidad de la implantación de SuDS en núcleo urbano de Molina de 
Segura

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 12,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,440

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,999

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 14.04.01 Medidas que implican intervenciones físicas para reducir las inundaciones por 
aguas superficiales, por lo general, aunque no exclusivamente, en un entorno 
urbano, como la mejora de la capacidad de drenaje artificial o sistemas de 
drenaje sostenible (SuDS)

CLASIFICACIÓN KTM 23 Medidas de retención natural de agua 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

12,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Ayuntamiento de Molina de Segura-ENTIDADES LOCALES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Medida recogida en el PGRI

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1401

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Establecimiento y mejora de los sistemas de alerta meteorológica incluyendo los sistemas de 
medida y predicción de temporales marinos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 5,789

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 13,148

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

 Medida recogida en el PGRI.El presupuesto de inversión se trata de un coste a mano alzada que deberá ser 
 proporcionado por la Agencia Estatal de Meteorología

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.01.01 Medidas para establecer o mejorar los sistemas de alerta meteorológica 
incluyendo los sistemas de medida y predicción de temporales marinos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

PRESIDENCIA DE LA AEMET-AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1402

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Establecimiento y mejora de los sistemas de medida y alerta hidrológica

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 57,895

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 131,476

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.01.02 Medidas para establecer o mejorar los sistemas medida y alerta hidrológica

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

PRESIDENCIA DE LA AEMET-AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA 25

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 25

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 25

D.G. DE PROTECCION CIVIL Y EMERGENCIAS-SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 25

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 Medida recogida en el PGRI.La consolidación y modernización de los sistemas de medida y alerta ya implantados, 
optimizando las redes de medida, analizando los puntos críticos y estableciendo protocolos de comunicación y transmisión 
de la información es un aspecto esencial en el desarrollo del Plan, que necesita además una revisión e integración entre el 
doble sistema de medida de caudales (ROEA + SAIH) existente, del Programa ERHIN y del Sistema Automático de 
Información de Calidad de las Aguas (SAICA). Durante la vigencia de este Plan, se debe proceder a realizar las 
actuaciones necesarias para mejorar la coordinación entre las distintas redes de medida existentes hasta el momento, 
encaminando todos los trabajos a su integración, definirá el Sistema Automático de Información (SAI). Esta revisión tiene 

 que contemplar, al menos, los siguientes aspectos:a. Identificación de las distintas funcionalidades del Sistema de 
Información, fijación de objetivos, coordinación de los mismos y establecimiento de mecanismos de financiación. 
Actualmente, por ejemplo, los SAIH tienen un presupuesto significativo dedicado a la explotación de las infraestructuras 
hidráulicas de la cuenca sin ninguna funcionalidad en avenidas, cuyo presupuesto deberá ser asumido por los distintos 
usuarios de las mismas. En esta fase, se identificará los objetivos generales del Sistema de Información y sus esquemas 

 de financiación.b. El número y ubicación de las estaciones de aforo. Es necesario realizar un diagnóstico del estado de 
las distintas estaciones de medida existentes (ROEA, SAIH y SAICA) que a su vez las clasifique según sus múltiples 
funcionalidades (alerta de avenidas, seguimiento y planificación hidrológica, control de caudales ambientales, control 
preventivo de calidad de las aguas, relaciones con acuíferos, etc.)  y a partir de esa clasificación, proceder a adaptarlas y 
dotarlas de los equipos necesarios para cumplir sus funciones. De este análisis se identificarán también estaciones 

 redundantes y/o obsoletas que habrá que proceder su reforma, desmantelamiento y/o demolición. c. Revisar la necesidad 
de todas las estaciones pluviométricas, pluvionivométricas, telenivométricas, con criterios similares a los anteriores, 
analizando en qué casos deben ser mantenidos, aumentados o suprimidas o en qué casos la información puede ser 

 obtenida directamente de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET).d. Revisar la información que se trasmite y su 
frecuencia. De acuerdo con los análisis anteriores, y en función de la tipología de la estación y época del año, se debe 
analizar con qué frecuencia se debe trasmitir y almacenar los datos. Este estudio, por ejemplo, deberá incluir la posibilidad 
de que en situaciones de alerta la frecuencia de medida de caudales se podrá que aumentar frente a las medidas 

 ordinarias. e. Rediseño y homogeneización de los sistemas informáticos de supervisión, control y adquisición de datos 
existentes en cada Organismo de cuenca, analizando su tecnología, costes de mantenimiento, funcionalidades, etc.  

 analizando la posibilidad de homogeneizar los sistemas de información existentes en cada cuenca. f. Revisar la 
tecnología utilizada en cada red. En general, estas redes se han ido implantado a lo largo muchos años, utilizando las 
mejores tecnologías disponibles en cada momento. El número de años trascurridos desde las primeras implantaciones y el 
gran desarrollo tecnológico de los últimos años hace que puede mantenimiento de algunas instalaciones sea superior a los 
costes de nueva implantación incluido el nuevo mantenimiento. Esto exige una revisión de la tecnología utilizada en cada 

 uno de los equipos de las redes y de la tecnología general de las mismas. g. Rediseño y homogeneización de las redes 
de comunicaciones. De acuerdo con el punto anterior, el desarrollo tecnológico en este campo como es sabido ha sido 
espectacular. Actualmente, parece ser que la tecnología GSM/GPRS con comunicaciones M2M es la más competitiva en 
relación calidad precio, complementada con tecnologías adicionales para situaciones de emergencia. Hay que analizar por 
lo tanto los distintos sistemas de comunicación, e incluso, los procedimientos de contratación, lo cual podría producir un 

 importante ahorro de costes.h. Mejora de la estructura organizativa. A partir de lo establecido en el primer punto de este 
epígrafe y como conclusión de todo el proceso, puesto que la información que se obtiene con este sistema tiene un 
carácter transversal, se deberá mejorar la estructura organizativa actual de los distintos organismos implicados, 

 incrementando la mejora de la organización interna y la formación del personal.i. Mejora de la coordinación con la 
Agencia Estatal de Meteorología, a través tanto de la mejora de los sistemas de previsión de precipitaciones de la AEMET 
como en el acceso a la información de los pluviógrafos disponibles en los organismos de cuenca que permitirán a la 

 AEMET completar y mejorar la  información de precipitaciones.j. Por último, y de acuerdo con el Plan Estatal de 
Protección Civil, se procederá a establecer un Protocolo de Alerta Hidrológica, en el que definirán una red de seguimiento 
de avenidas, seleccionando los puntos de control (embalses y ríos) que considere más significativos a efectos de la 

 previsión y seguimiento de avenidas en el ámbito de protección civil.Del mismo modo, en este marco, se establecerá la 
promoción al impulso a los planes de actuación de ámbito local para conseguir mejorar la precepción del riesgo de 
inundación entre la población y sus estrategias de autoprotección, especificando procedimientos de información y de alerta 
a la población, ya que el éxito de muchas de las medidas que se proponen en el plan pasa por una divulgación, diagnóstico 
y actuación adecuados realizados sobre los problemas de inundación a nivel local.  En este sentido, se divulgará la 
existencia de sistemas de información hidrológica y de alerta meteorológica complementarios que ya aportan información 
local de mayor resolución tanto temporal como espacial y son capaces de proporcionar alertas frente a fenómenos de 

   carácter más local.El presupuesto de inversión se trata de un coste a mano alzada que deberá ser proporcionado por 
 la Agencia Estatal de Meteorología

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1403

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Medidas para establecer o mejorar la planificación institucional de respuesta a emergencia de 
inundaciones a través de la coordinación con Planes de Protección Civil

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 5,789

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 13,148

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.02.01 Medidas para establecer o mejorar la planificación institucional de respuesta a 
emergencias de inundaciones a través de la coordinación con Planes de 
Protección Civil

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y EMERGENCIAS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA-PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

20

D.G. DE PROTECCION CIVIL Y EMERGENCIAS-SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 40

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS-CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA Y EMPLEO

20

DIRECCIÓN GENERAL DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CICIL-
VICECONSEJERÍA (JUSTICIA E INTERIOR)

20

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

 Medida recogida en el PGRI.La implementación o mejora de medidas relativas a la planificación institucional de respuesta 
ante emergencias por inundaciones resulta fundamental en el desarrollo del Plan de gestión del riesgo de inundación, 
teniendo también en cuenta la coordinación de las mismas con los Planes de Protección Civil. Estos planes, tanto a nivel 
estatal como autonómico, poseen diversos mecanismos que facilitan la coordinación con los diversos actores implicados. 
 

Teniendo en cuenta estos niveles de planificación y la correspondiente coordinación con los Planes de Protección Civil, las 
actuaciones específicas para establecer o mejorar la respuesta ante inundaciones son las de implantación, mantenimiento 
y adaptación de los Planes de Protección Civil existentes en el marco de su legislación específica, y en especial, su 
actualización para tener en cuenta los mapas de peligrosidad y riesgo resto de actuaciones derivadas de este Plan de 
Gestión del Riesgo de Inundación. Del mismo modo, se entiende que es necesario un impulso para la adaptación a los 
riesgos de inundación, de los Planes de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1404

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Mejora de los protocolos de actuación y comunicación de la información relativa a inundaciones

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 5,789

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 13,148

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 15.02.02 Medidas para establecer o mejorar los protocolos de actuación y comunicación 
de la información

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y EMERGENCIAS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA-PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

10

PRESIDENCIA DE LA AEMET-AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA 10

UNIDAD MILITAR DE EMERGENCIAS (UME)-MINISTERIO DE DEFENSA 10

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 10

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 10

D.G. DE PROTECCION CIVIL Y EMERGENCIAS-SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 30

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS-CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA Y EMPLEO

10

DIRECCIÓN GENERAL DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CICIL-
VICECONSEJERÍA (JUSTICIA E INTERIOR)

10

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

 Medida recogida en el PGRI.El proceso de implantación de esta medida consistirá en fortalecer en aquellos casos en los 
que el flujo de comunicaciones esta ya implantando y consolidar los  flujos de comunicación entre el resto de organismos 

 implicados en el ciclo de la gestión del riesgo de inundación. Estos flujos de información serán también consolidados con 
aplicaciones informáticas y formularios específicos de forma que la comunicación sea directa y proporcione toda la 
información necesaria para la correcta gestión del riesgo de inundación. En el epígrafe siguiente, se describen los 
organismos responsables de la implantación, junto con las principales funciones de cada uno de ellos y las posibilidades de 

 mejora.

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

Sin fondos europeos
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1405

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Medidas para establecer o mejorar la conciencia pública en la preparación para las 
inundaciones, para incrementar la percepción del riesgo de inundación y de las estrategias de 
autoprotección en la población, los agentes sociales y económicos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 30,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,737

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 3,944

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xv) proyectos educativos,

CLASIFICACIÓN IPH 15.03.01 Medidas para establecer o mejorar la conciencia pública en la preparación para 
las inundaciones, parar incrementar la percepción del riesgo de inundación y de 
las estrategias de autoprotección en la población, los agentes sociales y 
económicos. 

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xv ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

30,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y EMERGENCIAS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA-PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

10

PRESIDENCIA DE LA AEMET-AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA 10

UNIDAD MILITAR DE EMERGENCIAS (UME)-MINISTERIO DE DEFENSA 10

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 10

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 10

D.G. DE PROTECCION CIVIL Y EMERGENCIAS-SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 30

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS-CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA Y EMPLEO

10

DIRECCIÓN GENERAL DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CICIL-
VICECONSEJERÍA (JUSTICIA E INTERIOR)

10
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

 Medida recogida en el PGRI.Este tipo de medidas consisten, por un lado, en actuaciones de implementación y 
fortalecimiento de la concienciación pública y de la percepción del riesgo de inundación; y por el otro, en acciones de 

 incremento de las estrategias de autoprotección en la población y los agentes sociales y económicos.     De hecho, en las 
actuaciones específicas se puede apreciar este doble cariz. Si bien, la determinación de llevar a cabo esta medida no 
conlleva la realización de todas las actuaciones específicas seguidamente expuestas por todas las Comunidades 

 Autónomas, pudiendo ser modificadas por los organismos responsables de su implantación.- Divulgación en campañas 
informativas sobre los riesgos potenciales de las inundaciones, los objetivos del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación 
y Planes de Protección Civil existentes, sobre la población, los agentes sociales y económicos y en especial, sobre los 

 agentes local.- Mejora en la publicación y divulgación en internet y medios de comunicación de los datos relativos a los 
 daños ocasionados por inundaciones.- Mejora en la divulgación de las predicciones meteorológicas y de pautas de 

 comportamiento ante una emergencia, a través de los canales de comunicación establecidos.

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1406

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Obras de emergencia para reparación de infraestructuras afectas, incluyendo infraestructuras 
sanitarias y ambientales básicas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 144,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 199,860

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas en relación con los episodios de contaminación accidental

CLASIFICACIÓN IPH 16.01.01 Obras de emergencia para reparación de infraestructuras afectadas , 
incluyendo infraestructuras sanitarias y ambientales básicas.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA 11.3.l) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,200,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y EMERGENCIAS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA-PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

10

PRESIDENCIA DE LA AEMET-AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA 10

UNIDAD MILITAR DE EMERGENCIAS (UME)-MINISTERIO DE DEFENSA 10

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 20

D.G. DE PROTECCION CIVIL Y EMERGENCIAS-SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 30

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS-CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA Y EMPLEO

10

DIRECCIÓN GENERAL DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CICIL-
VICECONSEJERÍA (JUSTICIA E INTERIOR)

10

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

 Medida recogida en el PGRI.Los efectos adversos de las inundaciones no acaban cuando finaliza el episodio, sino  que la 
población y las comunidades afectadas sentirán sus efectos durante muchas semanas e incluso meses después de que la 
inundación se haya producido, y esto hay que tenerlo previsto en la planificación de emergencias antes de que la 

 inundación ocurra.Además del impacto económico de las inundaciones a través del daño que infringen a propiedades e 
infraestructuras, también hay que considerar el efecto que las inundaciones tienen sobre la salud de la población afectada. 
También esta circunstancia tiene que ser objeto de tratamiento anticipado, prever los adecuados niveles de asistencia y 

 ponerlos en marcha de un modo eficiente al objeto de minimizar los daños.Por lo tanto, a la hora de diseñar y planificar 
 las actuaciones de esta medida, es necesario tener en cuenta lo siguiente:- Que en el periodo posterior al episodio de 

 inundación todavía permanecen sus efectos negativos.- Que personas mayores y enfermos probablemente sean los más 
 afectados y es posible que sea necesario alertar a los servicios de salud antes del episodio de inundación.- Que la 

 recuperación de los episodios de inundación pueden llevar meses e incluso años.Si bien una rápida intervención evita 
impactos a largo plazo y el descontento generalizado que suele suceder a un episodio de inundación, y además debe ser 
así para reponer los servicios básicos sobre todo en núcleos urbanos, cualquier actuación que se emprenda, y 
fundamentalmente aquellas que puedan condicionar futuras situaciones, por ejemplo de uso del suelo, deben realizarse de 
un modo planificado, aprovechando la oportunidad para no repetir errores y buscando mejorar la resiliencia de la zona ante 

  las inundaciones.Las actuaciones que comprende esta medida son por ejemplo: - La reparación de infraestructuras 
 viarias (carreteras, puentes, ferrocarril, etc.) que hayan quedado cortadas o severamente dañadas.- La 

reparación/construcción de estructuras de protección existentes en núcleos urbanos o que estén protegiendo a 
 infraestructuras de interés.- La limpieza de tapones, arrastres, acumulaciones de material, lodos, etc., provocados por el 

 paso de los caudales extraordinarios, recuperación de secciones de desagüe.- La reparación de edificios, viviendas, 
 centros asistenciales, etc. y el establecimiento en su caso de instalaciones provisionales.- La reparación de instalaciones 

 necesarias para el seguimiento de la información hidrológica de la cuenca.- La asistencia sanitaria a personas afectadas 
 que puede incluir ayuda psicológica.- La información y el asesoramiento en la solicitud de las ayudas disponibles 

  conforme a la legislación.- La reposición de suministros básicos (luz, agua, saneamiento, depuración, etc.)- 
Restauración y demás obras que aseguren la integridad y adecuada conservación del dominio público marítimo-terrestre, 
así como los trabajos complementarios para asegurar la sostenibilidad de la costa y mitigar los efectos de futuros 

 temporales y galernas.- Protección y conservación de los elementos que integran el dominio público marítimo-terrestre, 
en particular, la adecuación sostenible de playas y arenales, sistemas dunares y humedales litorales, recuperación y 

 regeneración de los mismos, así como la realización, supervisión y control de estudios, proyectos y obras en la costa.- 
Reparación y restauración de estructuras dañadas en el litoral, tales como paseos marítimos, accesos al dominio público y 

  muros, entre otros.

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

Presas, obstaculos y esclusas para protección frente a inundaciones
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1407

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Actividades de Protección Civil en la fase de recuperación tras un episodio de inundación

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 30,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,737

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 3,944

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

 Medida recogida en el PGRI.La implementación o consolidación de medidas de apoyo a la población tras una situación de 
emergencia por inundaciones resulta fundamental en el desarrollo del Plan y están ya incluidas en los distintos Planes de 

  Protección Civil existentes. Este tipo de medidas pueden estructurarse por ámbitos:- Apoyo a la salud de la población 
afectada: Estas actuaciones aseguran la asistencia médica y psicológica a la población afectada por una inundación, para 
lo cual a través de los Planes de Protección Civil se coordina la intervención y el uso de los medios y recursos necesarios. 
Las principales medidas a llevar a cabo serían: clasificación, evacuación y tratamiento de heridos; adquisición y distribución 
de medicinas; adopción de medidas profilácticas para evitar epidemias e intoxicaciones; y elaboración de normas sanitarias 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 16.01.02 Planes de Protección Civil: acciones de apoyo a la salud, asistencia financiera, 
incluida asistencia legal, así como reubicación temporal de la población afectada

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

30,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE PROTECCION CIVIL Y EMERGENCIAS-SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 para la población.- Asistencia financiera y legal a la población: Se establecen ayudas y subvencione, que junto con los 
 sistemas de seguros, colaboran en la reparación de los daños causados y vuelta a la normalidad.- Reubicación temporal 

de la población afectada: A través de los Planes de Protección Civil, se implantan sistemas que garantizan la rápida 
evacuación de las personas que se encuentren en situación de peligro grave y de la población que haya podido quedar 
aislada y se coordinan también esfuerzos para proporcionar a la población alimentos, albergue y aquellas necesidades 
básicas de asistencia social, incluidas las labores de información sobre residentes en la zona afectada, así como las de 

 apoyo psicológico (en relación directa con las medidas de apoyo a la salud). Con estas medidas de apoyo a la población 
se potencia también el desarrollo de otras, como son las medidas de mejora de la planificación institucional ante 

 inundaciones a través de la coordinación con Protección Civil.
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1408

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Promoción del seguro sobre personas y bienes, especialmente los seguros agrarios

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 30,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,737

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 3,944

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

 Medida recogida en el PGRI.Tal y como se ha analizado con anterioridad, el seguro es un componente de primer orden 
en una gestión del riesgo de inundación de carácter integral. Entra en juego cuando los demás componentes, tales como 
las estrategias preventivas y de reducción de riesgos, así como las medidas y actuaciones de emergencia,  no han podido 
evitar que se produzcan daños en las personas, en los bienes, en las explotaciones agrarias. El seguro constituye una 
solución financiera idónea y eficaz para atender las necesidades de reparación y reconstrucción tras una inundación. En los 
apartados siguientes se recogen las medidas a desarrollar para la promoción de los seguros frente a inundación, 

 diferenciando los que cubren los riesgos sobre personas y bienes y los seguros agrarios.En el marco de las actuaciones 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 16.03.01 Promoción de seguros frente a inundación sobre personas y bienes, incluyendo 
los seguros agrarios

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

30,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS-MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
COMPETITIVIDAD

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

responsabilidad de Consorcio de Compensación de Seguros, y de acuerdo con el Programa de Actuación Trienal (PAT) 
 2014-2016 del CCS se realizarán las siguientes actividades:A) Medidas para potenciar la información general a los 

 ciudadanos.- Mejora de las fuentes de información general a los asegurados y a la sociedad. Rediseño de la página web y 
la gestión de cuentas de redes sociales con el fin de procurar información continua y actualizada y abrir canales de 

 información bidireccional.- Difusión de la actividad del CCS en los medios de comunicación. Establecimiento de una 
estrategia de relaciones con los medios como vía de transmisión de información y conocimiento sobre la actividad del CCS 

 en el aseguramiento de los riesgos catastróficos.B) Medidas de información directa a los asegurados y perjudicados por 
siniestros, a través de la mejora de la información a los asegurados en el ámbito de los riesgos extraordinarios, incluida la 
inundación. Revisión y mejora de la información (tipo, calidad, medio utilizado) que se ofrece a los asegurados afectados 

 por una siniestralidad en cada fase del proceso de tramitación y pago de la indemnización.C) Promoción del 
 aseguramiento y perfeccionamiento de las actuales coberturas aseguradoras.- Promoción del aseguramiento en zonas de 

siniestralidad extraordinaria y áreas de riesgo potencial significativo de inundación, a través de la celebración de actividades 
de información a los actores locales y agentes sociales con el objetivo adicional de detección de deficiencias y carencias en 

 el aseguramiento en la fase de peritación e información a los asegurados, aseguradoras y mediadores.- 
Perfeccionamiento de las actuales coberturas de riesgos extraordinarios (incluida inundación). Mejorar la delimitación y 
definición de la cobertura en los ámbitos de la regulación, de las cláusulas de cobertura y de la tramitación y pago de 

 siniestros.D) Perfeccionamiento del tratamiento y explotación de datos asociados a la inundación. A través de la mejorar 
de los procedimientos de geo-referenciación, con desarrollo de la herramienta SIG y otros procedimientos que permitan un 

 mejor conocimiento de las exposiciones y un seguimiento de las siniestralidades recurrentes.E) Colaboración con 
 instituciones del sector público y privado.- Difusión de la institución aseguradora y del CCS, mediante actividades de 

información, en el ámbito de las administraciones públicas (Comunidades Autónomas y Ayuntamientos) y de otras 
organizaciones económicas y sociales. Colaboración en este ámbito para dar a conocer al CCS y su actividad en el 

 aseguramiento de los riesgos naturales catastróficos, incluida la inundación.- Colaboraciones con acciones formativas y 
de difusión, acometidas por instituciones del sector asegurador y del ámbito universitario. Acciones de difusión de la figura 
y actividad del CCS entre instituciones sectoriales y universitarias, nacionales e internacionales, y fomento del estudio y la 

 investigación en materias relacionadas con la actividad del CCS.- Estudio de vías de colaboración administrativa e 
institucional para procurar una acción coordinada ante catástrofes que generan alarma social y sean cubiertas por el CCS. 
Aplicación de un procedimiento de provisión estandarizada de datos del CCS, adaptando las aplicaciones de éste para 

 integrar los encargos de otras instituciones, incluidas las administraciones públicas.F) Reducción del precio de la 
cobertura del seguro, a través de la revisión de la tarifa del CCS en el Seguro de Riesgos Extraordinarios, estudiando la 
suficiencia de primas y recargos y su naturaleza cualitativa y cuantitativa, con reducción de precios si se estimara 

 viable.En el marco de las competencias de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), los objetivos en los seguros 
agrarios, se fijan cada tres años en el “Acuerdo de bases para la elaboración de los planes de seguros agrarios 

 combinados”. El último fijado corresponde al  trienio 2013-2015, siendo los siguientes: a) Facilitar la incorporación de 
nuevos asegurados, especialmente en aquellas líneas con baja implantación, para lo cual, se revisarán las coberturas de 
los diferentes sectores productivos, se perfeccionarán las condiciones de aseguramiento, y se revisaran los costes de 

 acuerdo a las coberturas. b) Trabajar en la mejora de la gestión de los seguros y en la información que se facilita al 
asegurado, tanto en la contratación como en el proceso de valoración de los daños. Revisar los criterios de asignación de 
subvenciones con el fin de adecuarlos al nuevo sistema de gestión de seguros con coberturas crecientes manteniendo una 

 distribución eficaz de los recursos, de tal manera que se clarifique su aplicación, gestión y control.c) Avanzar en el diseño 
 de nuevos modelos de gestión de riesgos y crisis agrarias, en el marco del seguro agrario. d) Avanzar en el desarrollo del 

sistema de seguros agrarios como instrumento de gestión de riesgos acorde con la Política Agraria Común, con la 
 normativa sobre Ayudas de Estado y como sistema de adaptación de la agricultura al cambio climático.Sobre el total de 

las subvenciones de ENESA, aplicadas en el ejercicio 2013, el volumen total ha sido de 206.480.836,17 €. El Plan para el 
ejercicio 2014 tiene un presupuesto para las subvenciones  de los seguros agrarios de 199.18 M€, igual cantidad se ha 

 fijado en el Plan Anual del 2015.De acuerdo con los Planes Anuales de Seguros Agrarios Combinados que aprueba el 
 Gobierno cada año, las medidas a aplicar serán:A) Medidas para potenciar la información general a los ciudadanos y 

 promoción del aseguramiento.- Mejora de las fuentes de información general a los asegurados y a la sociedad. Rediseño 
de la página web y la gestión de cuentas de redes sociales con el fin de procurar información continua y actualizada y abrir 

 canales de información bidireccional.- Promoción del aseguramiento mediante el acercamiento a la ciudadanía en 
 general, alcaldes, etc. a través de jornadas de divulgación, con charlas específicas sobre  seguros agrarios.B) Medidas 

 para perfeccionar las actuales condiciones de aseguramiento - Perfeccionamiento de las actuales coberturas de riesgos 
 extraordinarios dentro del seguro agrario, en el que se incluye la inundación,  las lluvias torrenciales lluvias persistentes.- 

Mantener el apoyo del Estado a los módulos agrícolas u opciones en líneas ganaderas del seguro agrario con coberturas 
con riesgos extraordinarios donde se incluye las inundaciones, a fin de que el coste sea ajustado y asumible por los 

  productores agropecuarios.
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1409

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Evaluación, análisis y diagnóstico de las lecciones aprendidas en la gestión de los eventos de 
inundación

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 30,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,737

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 7,460

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 16.03.02 Evaluación, análisis y diagnóstico de las lecciones aprendidas de la gestión de 
los eventos de inundación

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

30,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y EMERGENCIAS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA-PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA

10

PRESIDENCIA DE LA AEMET-AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA 10

UNIDAD MILITAR DE EMERGENCIAS (UME)-MINISTERIO DE DEFENSA 10

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 10

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 10

D.G. DE PROTECCION CIVIL Y EMERGENCIAS-SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 30

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS-CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA Y EMPLEO

10

DIRECCIÓN GENERAL DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CICIL-
VICECONSEJERÍA (JUSTICIA E INTERIOR)

10
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

 Medida recogida en el PGRI.La reducción del riesgo y la consiguiente reducción en las pérdidas causadas, es una tarea 
esencial de la gestión del riego de inundación. Comprender el riesgo, saber qué puede pasar, cómo de rápido ó cuál es la 
responsabilidad de cada cual, constituye información que es necesario incorporar en el ciclo de la gestión del riesgo de 

 inundación.Probablemente la mejor fuente de información es la que procede del análisis de lo que ya ha ocurrido en el 
pasado, por eso, esta medida se basa en la recopilación de información y su explotación con el fin de evaluar las acciones 

 realizadas en cada una de las fases de gestión del riesgo y en cada ámbito de actuación.Como primera medida a 
desarrollar será la de establecer una metodología e informes pilotos que sirvan de modelos para la emisión de los futuros 

 informes evaluación de lecciones aprendidas en cada evento de inundación.Posteriormente, ya para cada evento de 
inundación, esta medida comprenderá las siguientes acciones principales, que deben ser desarrolladas 

 secuencialmente:- Recopilación de información de los daños causados a personas y bienes por el evento de inundación, 
 las obras de emergencia realizadas, indemnizaciones, etc.  por las administraciones competentes.- Establecimiento de un 

grupo de trabajo con representantes de todas las administraciones competentes, que realizará un informe conjunto de 
 evaluación del evento.- Diseminación de los resultados de las evaluaciones realizadas mediante la celebración de 

  jornadas técnicas.

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1410

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Acondicionamiento y recuperación del cauce de la Rambla de Lébor hasta su confluencia con el 
río Guadalentín.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 480,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 666,201

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida está recogida, parcialmente, en el PGRI dentro del grupo 14.01.01. en lo que respecta al proyecto de revisión 
de restauración hidrológico-forestal

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 14.01.01 Medidas en la cuenca: Restauración hidrológico-forestal y ordenaciones 
agrohidrológicas, incluyendo medidas de retención natural del agua.

CLASIFICACIÓN KTM 17 Medidas para reducir los sedimentos procedentes de la erosión del suelo y la 
escorrentía superficial

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

4,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1411

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Prohibición de concesiones de recursos propios para nuevos regadíos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

No se admitirá la generación de nuevos regadíos o nuevas áreas de demanda con los recursos propios de la cuenca, salvo 
para la reserva establecida en el Plan Hidrológico de nuevos regadíos sociales. El incremento ordinario de los 
abastecimientos urbanos e industriales se atenderá con los recursos procedentes de la desalinización de agua de mar y 

 donde éstos no existan con los propios de la cuenca. Se constituyen como usos consolidados y en consecuencia no 
tendrán la consideración de nuevos regadíos, aquellos que puedan acreditar su existencia con anterioridad al 21 de agosto 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

de 1998, al ser la fecha en la que entró en vigor el Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los 
planes hidrológicos de cuenca. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1412

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a la asignación de nuevos recursos externos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Los nuevos recursos externos generados, sin perjuicio de lo que se establezca en la planificación nacional, sólo podrán 
 asignarse a los siguientes usos:a) Garantizar los usos de  abastecimiento e industrial, tanto presente como futuro, junto 

 con medidas de gestión eficaz del recurso y una adecuada política tarifaria.b) Mejorar las condiciones ambientales de 
aquellos ecosistemas, masas de agua, o elementos del medio hídrico natural, que se encuentren actualmente sometidos a 

 intensa degradación.c) Eliminar situaciones de insostenibilidad actual debida a la sobreexplotación existente en los 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

acuíferos, y restablecer el equilibrio del medio intentando en la medida de lo posible la subsistencia de los 
 aprovechamientos vinculados a estos acuíferos.d) Regularizar los aprovechamientos para los que se carezca de título y 

 que estén consolidados, de acuerdo con la definición del artículo 2.8.e) Redotar o ampliar regadíos sociales declarados 
 de interés general.f) Mejorar la situación de los regadíos legalizados existentes que se encuentren en situación de 

 infradotación o de falta de garantía. Los regadíos caracterizados en los estudios del Plan Hidrológico 2009/15, aprobado 
por Real Decreto 594/2014 de 11 de julio, que no se encuentren comprendidos en ninguno de los supuestos anteriores, 
podrán ser atendidos mediante recursos procedentes de desalinización de agua de mar, que únicamente podrán ser 

 suministrados a través de conducciones directas desde las plantas desalinizadoras hasta sus zonas de aplicación.En 
 ningún caso podrán destinarse los recursos desalinizados a generar regadíos nuevos o a ampliar los actuales.Se 

considera como nuevo recurso externo, a todo aquel recurso procedente de cuencas hidrográficas distintas a la del Segura, 
adicional a los que actualmente se encuentran asignados, así como los recursos desalinizados procedentes de agua de 
mar.  
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1413

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Regularización concesional de regadíos consolidados

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se constituyen como usos consolidados y en consecuencia no tendrán la consideración de nuevos regadíos, aquellos que 
puedan acreditar su existencia con anterioridad al 21 de agosto de 1998, al ser la fecha en la que entró en vigor el Real 

 Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los planes hidrológicos de cuenca. Su regularización 
concesional se realizará con nuevos recursos externos o con aquellos recursos que viniesen utilizando en esa fecha. Para 

 el último supuesto, su otorgamiento vendrá condicionado al cumplimiento de: a) Los objetivos medioambientales en las 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 distintas masas de agua de la cuenca en el horizonte temporal que se establece en este Plan Hidrológico 2015/21. b) Las 
medidas adoptadas como consecuencia de las declaraciones de masas de agua subterráneas en riesgo de no alcanzar el 
buen estado cuantitativo o químico, o en su caso de sobreexplotación.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1414

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Informe previo del organismo de cuenca para nuevos usos destinados al abastecimiento

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Los nuevos usos destinados al abastecimiento de núcleos urbanos descrito en el apartado anterior deberán haber sido 
planificados conforme al artículo 15.3.a) del texto refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2008, de 20 junio y al artículo 25.4 del texto refundido de la Ley de Aguas, que exigen el informe previo del Organismo de 
cuenca relativo al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales y a los usos permitidos en terrenos de dominio 
público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Abastecimiento
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1415

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a la permuta de recursos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

No se admitirán permutas de recursos que supongan un perjuicio para los usuarios actuales, debiendo garantizarse 
técnicamente, con carácter previo a la resolución que las acuerde, la calidad e idoneidad del agua a suministrar con esas 

 permutas. En los procedimientos administrativos en los que se tramite una autorización para la realización de una 
actuación que suponga permuta física entre recursos, tendrán la consideración de interesados los usuarios que en la 
actualidad se encuentren recibiendo los volúmenes que hayan de ser permutados, así como aquellos otros que tengan esa 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 condición, de conformidad con la legislación vigente.En aprovechamientos distintos, en la medida en que sus zonas de 
riego se superpongan, las autorizaciones o concesiones que se otorguen para las permutas totales o parciales de la 
superficie de alguno de ellos, no podrá implicar un incremento de la superficie de riego real conjunta.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1416

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Establecimiento de orden de preferencia entre usos y aprovechamientos 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Producción de energía hidroeléctica

Extracción / Desvío - Otros

Extracción / Desvío - Acuicultura

Extracción / Desvío - Refrigeración

Extracción / Desvío - Industria

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Teniendo en cuenta las exigencias para la protección y conservación del recurso y de su entorno, y respetando el carácter 
prioritario del abastecimiento, el orden de preferencia entre los diferentes usos del agua contemplados en el artículo 60.3 

 del texto Refundido de la Ley de Aguas, para el sistema de explotación de recursos es el siguiente:1º Uso destinado al 
  abastecimiento.2º Usos agropecuarios y usos industriales distintos de la producción de energía eléctrica.3º Usos 

  industriales para producción de energía eléctrica.4º Acuicultura.5º Otros aprovechamientos que requieran concesión 
administrativa que no se encuentren dentro de ninguna de las categorías anteriores.

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1417

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Recursos propios no asignados. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Producción de energía hidroeléctica

Extracción / Desvío - Otros

Extracción / Desvío - Acuicultura

Extracción / Desvío - Refrigeración

Extracción / Desvío - Industria

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Todo recursos no asignado de forma expresa en la normativa del plan Hidrológico, a excepción de las reservas 
establecidas en el mismo, se considera a disposición del organismo de cuenca para el cumplimiento de los objetivos de la 
planificación hidrológica.

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1418

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones de dotaciones de regadío para nuevas concesiones o revisión de las existentes

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De conformidad con el artículo 345 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico se establecen las dotaciones de agua 
para regadío, que figuran relacionadas en la normativa del presente plan hidrológico.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1419

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones de dotaciones de abastecimiento para nuevas concesiones o revisión de las 
existentes

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De conformidad con el artículo 345 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico se establecen las dotaciones de agua 
para abastecimiento, que figuran relacionadas en la normativa del presente plan hidrológico. No se aceptarán con carácter 
general, salvo justificación técnica contraria, en los expedientes de otorgamiento de concesiones para nuevos 
abastecimientos, valores de pérdidas en las redes superiores al 20%, ni dotaciones brutas unitarias, en litros por habitante 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

y día, mayores que las del rango admisible de la tabla anterior, entendiéndose como dotación bruta el cociente entre el 
volumen dispuesto a la red de suministro en alta y el número de habitantes inscritos en el padrón municipal en la zona de 

 suministro. Para los expedientes de modificación o revisión de derechos para abastecimiento de poblaciones existentes y 
consolidadas, los valores anteriores se considerarán como un objetivo de planificación.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1420

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Revisión concesional en regadíos objeto de modernización

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Toda modernización de regadíos podrá suponer una disminución de los volúmenes anuales concedidos si se puede cumplir 
su objeto con una menor dotación.  La Confederación Hidrográfica del Segura podrá revisar en cualquier momento una 
concesión adecuando los caudales concesionales a las necesidades reales. En especial serán objeto de revisión los 
aprovechamientos que se hayan visto afectados por un proyecto de modernización de riegos que cuente con financiación 
pública, la cual podrá realizarse a partir del año de la fecha en la que se ultimen las obras. A la vista de la situación de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

déficit global, la Confederación Hidrográfica del Segura podrá destinar el volumen liberado a la consecución de los objetivos 
de la planificación hidrológica. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1421

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones de dotaciones de uso de golf para nuevas concesiones o revisión de las existentes

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De conformidad con el artículo 345 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico se establecen las dotaciones de agua y 
eficiencias para el riego de campos de golf, que figuran relacionadas en la normativa del presente plan hidrológico.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1422

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitación al uso de recursos propios para el riego de campos de golf

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se permitirá para la implantación de campos de golf el uso transitorio y provisional de aguas superficiales o subterráneas 
propias de la cuenca, como modificación de derechos preexistentes a los que tenga derecho el titular, inscritos en el 
Registro o anotados en el Catálogo de Aguas. La utilización de estos recursos se realizará exclusivamente hasta tanto se 
generen los recursos definitivos que permitan su atención, quedando a partir de dicho momento liberados los provisionales, 

 que revertirán al sistema de explotación único.Las concesiones otorgadas con carácter temporal al amparo de sus 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

correspondientes declaraciones de impacto ambiental, destinadas a superar estas situaciones transitorias, se otorgarán por 
un plazo no superior a 10 años, prorrogable con carácter excepcional si al trascurso del mismo no se generasen recursos 
suficientes de depuración o desalación para su atención, previa adaptación del volumen inicialmente concedido a los 
nuevos recursos disponibles. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1423

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Prohibición de riego de campos de golf con recursos trasvasados

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se encuentra prohibido el uso de volúmenes procedentes de los trasvases Negratín-Almanzora y Tajo-Segura, con destino 
a riego temporal o definitivo de campos de golf y sus zonas verdes asociadas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1424

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones de dotaciones de uso industrial para nuevas concesiones o revisión de las 
existentes

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De conformidad con el artículo 345 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico se establecen las dotaciones de agua y 
eficiencias para el uso industrial, que figuran relacionadas en la normativa del presente plan hidrológico.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Industria

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1425

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Supeditación de desembalses para uso hidroeléctrico al resto de usos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La utilización de recursos hidráulicos para usos hidroeléctricos queda supeditada a la del sistema global de explotación de 
la cuenca, debiendo adaptarse a las condiciones de suministro de aquellos aprovechamientos que le preceden en prioridad, 
respetando en todo caso la restricción de los requerimientos medioambientales

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – uso hidroeléctico

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1426

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Restricción de actividades en Red Natura 2000

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.06 Censo de otras presiones sobre dominio público hidráulico (ocupaciones de 
dph, extracciones de áridos, obras en dominio público, navegación, 
plantaciones...).  Tramitación administrativa de autorizaciones y declaraciones 
responsables para su llevanza

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Si una masa de agua se encuentra protegida por alguna figura de las establecidas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
de Patrimonio Natural y Biodiversidad o la legislación específica de las comunidades autónomas, y/o cuenta con un Plan de 
Ordenación redactado por la autoridad medioambiental competente, las restricciones de actividades que se hayan 
establecido en el Plan de Ordenación quedan incorporadas al Plan Hidrológico de la cuenca, y deberán ser consideradas 
en el conjunto de sus determinaciones y desarrollo posterior. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1427

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Propuesta de declaración de reservas naturales fluviales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De conformidad con lo previsto en los artículos 42.1.b) c’) del texto refundido de la Ley de Aguas y 22 del Reglamento de la 
Planificación Hidrológica, el presente Plan propone la designación como reservas naturales fluviales por la autoridad 
competente, de 8 tramos fluviales los cauces  que se definen por su situación geográfica en la normativa del plan. La zona 
de reserva se extenderá al dominio público hidráulico en esos tramos de cauce fluviales.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.03 Delimitación de zonas ligadas al Dominio Público Hidráulico (zona de policía, 
zona de flujo preferente, zona de servidumbre para uso público, zonas 
inundables…) 

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1428

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Establecimiento de perímetros de protección para captaciones de agua para abastecimiento

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Las captaciones destinadas a abastecimiento para consumo humano identificadas en el presente Plan Hidrológico deberán 
disponer de su correspondiente perímetro de protección. Entre estas captaciones se encuentran las de agua de mar, cuyos 

 recursos salinos, una vez desalinizados sean  utilizados para abastecimiento. La delimitación de estos perímetros deberá 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.01 Delimitación del Dominio Público Hidráulico

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas - Escorrentía urbana

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 ser realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 173.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.En las 
solicitudes de concesión de aprovechamientos de aguas subterráneas destinadas al consumo humano que suministran un 
promedio diario superior a 10 metros cúbicos o sirven a más de 50 personas, se deberá incluir una propuesta de perímetro 
de protección justificada con informe técnico, de acuerdo con el apartado 173.8 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1429

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Criterios básicos para la protección de las aguas subterráneas frente a intrusión de aguas salinas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En los casos en los que la intrusión salina sea consecuencia de un proceso de sobreexplotación, se procederá a la 
declaración de la masa de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo, conforme al 
procedimiento y con los efectos previstos en el artículo 244 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y las 

 previsiones de este Plan referidas a los aprovechamientos de las aguas subterráneas.Para el caso específico de la 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.04 Registro y control de volúmenes detraidos de aguas subterráneas: control de 
potencias instaladas consumos de energía

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

intrusión marina se procederá a la limitación de la explotación y en su caso a la redistribución espacial de las captaciones 
existentes, hasta garantizar la existencia de un remanente de recursos suficientes no aprovechados en los acuíferos 
costeros, que impidan el avance espacial de la cuña salina. Estos recursos irán destinados a satisfacer la demanda 

 ambiental para el mantenimiento de la interfaz agua dulce-agua salada en su posición natural.El seguimiento del 
programa de actuación se basará en indicadores que tengan en cuenta la concentración de cloruros o sulfatos o 
conductividad en los puntos de control de la calidad del agua de la masa subterránea y su comparación con los valores 
umbrales establecidos en el plan hidrológico.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1430

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Reservas medioambientales para humedales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se establecen y cuantifican en la normativa del plan hidrológico  las reservas medioambientales para el mantenimiento los 
distintos humedales de la demarcación. Estas reservas se constituyen como los recursos a preservar en las distintas 
masas de agua subterránea o superficial para la conservación de estas zonas húmedas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1431

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Redacción de Planes Rectores de uso y gestión de embalses

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se procederá  por la Administración competente a la elaboración de planes rectores de uso y gestión de embalses, lagos, 
lagunas o tramos de río, que asumirán en su caso, las medidas de protección que se hayan establecido para las zonas 
húmedas declaradas en la cuenca. Si no existe tal declaración, la Confederación Hidrográfica del Segura podrá proponer 
de oficio las medidas que estime necesarias en orden a preservar la cantidad y calidad de las aguas que fluyen a la zona, 
sin perjuicio de las prohibiciones y medidas generales establecidas reglamentariamente y del respeto a los usos a los que 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Presas, obstaculos y esclusas para uso recreativo

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 se destina el embalse o que existen en el tramo de río.Las restricciones de usos secundarios y recreativos de los 
embalses se determinarán en función del destino de sus aguas, y se concretarán en los Planes de uso y Normas de 

 Explotación de los mismos.La Confederación colaborará con las comunidades autónomas en la elaboración de estos 
Planes rectores  de uso y gestión, que podrán imponer limitaciones al uso del suelo o medioambientales que excedan del 
ámbito físico del dominio público hidráulico, o que concurran con regulaciones de ordenación territorial o medioambiental, 
en los supuestos  establecidos en el texto refundido de la Ley de Aguas y Reglamento del Dominio Público.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1432

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Redacción de informes sobre nuevas alteraciones y/o modificaciones en aguas continentales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Confederación Hidrográfica del Segura, deberá emitir un informe preceptivo y vinculante que acredite que las nuevas 
modificaciones o alteraciones que se deriven de actuaciones sobre las masas de agua solicitadas por los distintos 
promotores, cumplen las condiciones establecidas en el artículo 39.2 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, previo 
a su autorización. 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1433

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Redacción de informes sobre nuevas alteraciones y/o modificaciones en aguas costeras

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Las Comunidades Autónomas deberán emitir un informe preceptivo y vinculante que acredite que las nuevas 
modificaciones o alteraciones que se deriven de actuaciones sobre las masas de agua solicitadas por los distintos 
promotores, cumplen las condiciones establecidas en el artículo 39.2 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, previo 
a su autorización. 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMUNIDADES AUTONOMAS-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1434

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Registro de deterioros temporales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Confederación Hidrográfica del Segura llevará un registro de los deterioros temporales que tengan lugar durante el 
periodo de vigencia del Plan Hidrológico. Dicho registro estará formado por las fichas cumplimentadas que describan y 
justifiquen cada uno de los supuestos de deterioro temporal, indicando las medidas tomadas tanto para su reparación como 
para prevenir que dicho deterioro pueda volver a producirse en el futuro. En caso de que se detecte cualquier circunstancia 
o hecho que pueda dar lugar a un deterioro temporal, se procederá a aplicar el Protocolo aprobado por los órganos de 
gobierno de la Confederación Hidrográfica del Segura u órgano superior

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1435

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Convenio con las distintas Autoridades Competentes para el mantenimiento y conservación de 
los cauces y riberas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se establece como objetivo del Plan Hidrológico la recuperación del bosque de ribera en la totalidad de las masas de agua 
 superficiales continentales de la Demarcación del Segura para el horizonte 2027.Se promoverá el desarrollo de convenios 

de coordinación y cooperación con las autoridades autonómicas y locales para el mejor mantenimiento y conservación de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.06.02 Mejora de la coordinación entre administraciones

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA i ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 50

COMUNIDADES AUTONOMAS-COMUNIDADES AUTONOMAS 50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

los cauces y riberas fluviales. Estos convenios incluirán actuaciones particulares que suponen medidas específicas en el 
 Plan Hidrológico.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1436

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Limitaciones a la autorización de ocupación de dominio público hidráulico para limitar el efecto 
de las avenidas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

 

De conformidad con el artículo 9.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en las zonas o vías de flujo preferente 
sólo podrán ser autorizadas por la Confederación Hidrográfica del Segura aquellas actividades no vulnerables frente a las 
avenidas y que no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de dicha vía que, salvo comprobación 

 en contra, serán entre otras las siguientes:a) Usos agrícolas: tierras de labranza, pastos, horticultura, viticultura, césped, 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.01 Delimitación del Dominio Público Hidráulico

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

  silvicultura, viveros al aire libre y cultivos silvestres. b) Uso ganadero no estabulado.c) Usos recreativos, públicos y 
privados: parques y jardines, campos de golf, pistas deportivas, zonas de descanso, de natación, reservas naturales de 
caza, cotos de caza o pesca, circuitos de excursionismo o equitación. Dentro de estos usos no se incluyen los 

  campings.d) Aprovechamientos hidroeléctricos.Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14.4 del Reglamento del 
 Dominio Público Hidráulico, en la zona de flujo preferente quedan prohibidos, con carácter general, los siguientes usos:a) 

 Nuevos usos habitacionales. b) Nuevas edificaciones, cualquiera que sea su uso con excepción de las obras públicas que 
 cumplan los requisitos establecidos en el artículo 9.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. c) Obras de 

reparación de edificaciones existentes que supongan una alteración de su ocupación en planta o de su volumen o el 
 cambio de uso de las mismas que incremente su vulnerabilidad frente a las avenidas.d) Cerramientos y vallados que no 

 sean diáfanos, tales como los cierres de muro de fábrica de cualquier clase. Se permitirán, con carácter general, las 
actuaciones destinadas a la conservación y restauración de construcciones singulares del patrimonio histórico asociadas a 
usos tradicionales del agua como molinos, norias, entre otros, construcciones de gran valor etnográfico y testigos de la 
tradición, siempre que se mantenga su uso tradicional y no permitiendo, en ningún caso, un cambio de uso salvo el 

 acondicionamiento museístico.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1437

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Limitaciones a las autorizaciones para extracciones de áridos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Los aprovechamientos de áridos ubicados en zona de policía no afectarán al cauce ni supondrán una modificación o 
alteración sustantiva de la morfología del río y de su hidrodinámica.  A los efectos anteriores, además de someterse a la 

 correspondiente evaluación de impacto ambiental, se cumplirán las siguientes condiciones:a) las extracciones deberán 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.06 Censo de otras presiones sobre dominio público hidráulico (ocupaciones de 
dph, extracciones de áridos, obras en dominio público, navegación, 
plantaciones...).  Tramitación administrativa de autorizaciones y declaraciones 
responsables para su llevanza

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – otras

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

alejarse de las márgenes de las masas de agua principales en 50 m a cada margen, reduciéndose a 25 m en masas de 
 menor importancia.b) Finalizada la explotación, se regularizará la morfología de la llanura de inundación afectada por la 

 extracción.c) No se autorizarán vertidos al cauce y se exigirá el establecimiento de medidas para que no se produzcan de 
 forma accidental, incluso de aguas pluviales

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1438

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Limitaciones a la autorización de ocupación de dominio público hidráulico para proteger el 
transporte de material sólido

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

El transporte de material sólido, mediante suspensión, saltación o rodamiento, se reconoce como parte integrante del 
caudal natural de los ríos, esencial para su evolución y desarrollo morfológico, a tales efectos, se aplicaran las condiciones 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.06 Censo de otras presiones sobre dominio público hidráulico (ocupaciones de 
dph, extracciones de áridos, obras en dominio público, navegación, 
plantaciones...).  Tramitación administrativa de autorizaciones y declaraciones 
responsables para su llevanza

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – transporte

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

para garantizar la continuidad fluvial regulada en el artículo 126. bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  En 
 este sentido:a) Aquellos obstáculos que se construyan en el cauce, aún sin requerir una previa evaluación de su impacto 

ambiental, deberán facilitar el paso del caudal sólido en situaciones de normalidad o prealerta definida de acuerdo con el 
 sistema de indicadores de estado adoptado con el Plan especial ante situaciones de alerta y eventual sequía. b) En los 

tramos de río designados como masa de agua, las presas de menos de 17 metros de altura sobre el cauce, así como los 
azudes de aguas fluyentes, deberán disponer de remonte para la fauna piscícola. Este remonte deberá ser diseñado para 
permitir el paso de fauna autóctona y dificultar el paso de especies exóticas invasoras.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1439

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Reserva a favor del organismo de cuenca de los recursos procedentes de obras de defensa 
contra avenidas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Cualquier incremento o mejora del régimen de caudales en un tramo fluvial producido como consecuencia de obras de 
regulación o circulación de nuevos caudales externos a los naturales de la cuenca, no deberá necesariamente adscribirse a 

 la mejora de concesiones no satisfechas plenamente por falta de recursos. Si el incremento de los recursos procede de 
obras de defensa contra avenidas, tales recursos no habrán de ser necesariamente objeto de concesión. Dado su carácter 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

ocasional, quedarán a disposición de la Confederación Hidrográfica del Segura que, previa autorización, podrá destinarlos 
con carácter provisional a aliviar déficits puntuales, mejorar el sistema general único de explotación de la cuenca, e incluso, 

 recargar artificialmente determinados acuíferos. De otorgarse estos volúmenes en concesión se destinarán con carácter 
preferente a la satisfacción de los usos prioritarios de los aprovechamientos vinculados a aquellas masas de agua que 
presenten una mayor problemática para el cumplimiento de los objetivos medioambientales y su otorgamiento vendrá 
supeditado en todos los casos a la modificación de las reglas de explotación del embalse y al abono del canon o tarifa que 

 corresponda.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1440

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a la sustitución de recursos superficiales por subterráneos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

No se otorgarán concesiones o autorizaciones que tengan como finalidad la sustitución de tomas de aguas superficiales 
por captaciones de aguas subterráneas, salvo en aquellas circunstancias en que por la elevada vinculación y grado de 
conexión entre ambas masas de agua, no pueda deducirse una afección negativa sobre aquella subterránea en la que se 
ubica la nueva captación, ni una detracción de caudales en la superficial aguas arriba del punto original. 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1441

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a la sustitución de recursos subterráneos por superficiales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

No se otorgarán concesiones o autorizaciones que tengan como finalidad la sustitución de captaciones de aguas 
subterráneas por tomas de aguas superficiales, salvo en aquellas circunstancias en que por la elevada vinculación y grado 
de conexión entre ambas masas de agua, no pueda deducirse una afección negativa sobre la masa superficial.. 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1442

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Reserva a favor del organismo de cuenca de los recursos en situaciones excepcionales de 
caudales elevados no aprovechables por los usuarios con concesión

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Los recursos propios de la demarcación que, en situaciones excepcionales de caudales circulantes elevados en periodos 
húmedos no aprovechables por los usuarios regulados por el Decreto del 53 (tradicionales Vegas, ampliaciones, 
excedentes y sobrantes), podrán ser regulados en las infraestructuras del postrasvase y puestos a disposición del 
organismo de cuenca para atender a los objetivos de la planificación hidrológica.  

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1443

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Revisión de concesiones a las necesidades reales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En la revisión de las concesiones que se efectúen conforme al supuesto establecido en el artículo 65.2 del texto refundido 
de la Ley de Aguas, se adecuará el volumen máximo anual a las necesidades reales, sin que pueda superarse en ningún 
caso el volumen máximo anual inscrito, y con las restantes limitaciones prescritas en la normativa vigente. Dichas 
necesidades reales serán evaluadas de acuerdo con el artículo 156.bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Los volúmenes que con motivo de estas revisiones resulten liberados quedarán a disposición del Organismo de cuenca 
 que podrá destinarlos al cumplimiento de los fines de la Planificación Hidrológica.La Confederación Hidrográfica del 

Segura podrá revisar en cualquier momento una concesión adecuando los caudales concesionales a las necesidades 
reales. En especial serán objeto de revisión los aprovechamientos que se hayan visto afectados por un proyecto de 
modernización de riegos que cuente con financiación pública, la cual podrá realizarse a partir del año de la fecha en la que 
se ultimen las obras. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1444

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones al cambio de toma en revisión o modificación de concesiones

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En las revisiones o modificaciones de concesiones de aguas superficiales que consistan en cambios del punto de toma 
deberá comprobarse que, en aquellos casos en que el nuevo punto de toma se sitúe aguas arriba del punto de toma 
original, no hay terceros afectados en el tramo comprendido entre el nuevo punto de toma y el antiguo, y que además no se 
dificultan el cumplimiento de los requisitos de caudales medioambientales ni producen afecciones ambientales en el tramo 
afectado manteniendo en cualquier caso las situaciones preexistentes a la fecha de aprobación del Plan Hidrológico del 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 año 1998.Cuando el cambio de punto de toma afecte a recursos regenerados, se considerará como punto de toma 
 equivalente el punto de vertido de la Estación de Depuración de Aguas Residuales (EDAR).Además de los supuestos 

enumerados en la disposición transitoria tercera bis del texto refundido de la Ley de Aguas  y en el artículo 144.2 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, tendrán la consideración de modificación de las condiciones o del régimen de 
aprovechamiento las actuaciones que supongan la sustitución de una captación de manantial por otra obra de extracción 
de agua subterránea, el incremento en el número de captaciones y la variación del área de demanda concreta o el destino 
de las aguas aun cuando no se produzca cambio de uso o incremento en el volumen máximo anual con respecto al que 
consta inscrito.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1445

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a las concesiones de aguas subterráneas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Con carácter general, no se otorgarán concesiones ni autorizaciones que impliquen la asignación de nuevos volúmenes de 
aguas subterráneas o el incremento en la demanda real de las explotaciones existentes como consecuencia de un cambio 

  en sus características esenciales. Excepcionalmente podrán otorgarse estos nuevos volúmenes para:a) La satisfacción 
 de demandas existentes y consolidadas de abastecimiento que no puedan ser satisfechas mediante otros recursos.b) Los 

aprovechamientos de menos de 7.000 m3/año a los que se refiere el artículo 54.2 del texto refundido de la Ley de Aguas, 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 conforme a lo establecido en la normativa del plan hidrológico.c) La regularización de aprovechamientos consolidados, 
 conforme a lo establecido en la normativa del plan hidrológico.d) Acuíferos costeros con balance positivo que drenen al 

 mar, conforme a lo establecido en la normativa del plan hidrológico.e) La creación de regadíos sociales, conforme a lo 
 establecido en la normativa del plan hidrológico.Adicionalmente no se otorgará la concesión de nuevos volúmenes de 

aguas subterráneas con destino a abastecimiento cuando exista la posibilidad de suministro de recursos de la MCT (río 
 Taibilla, trasvase Tajo-Segura y desalación de agua de mar). El volumen conjunto de las explotaciones legalmente 

establecidas en cada acuífero no podrá superar los recursos anuales disponibles del mismo ni suponer un riesgo de 
intrusión marina. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1446

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a las concesiones de aguas subterráneas en masas de agua declaradas en riesgo 
de no alcanzar los objetivos medioambientales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En masas de agua subterránea declaradas en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo o en acuíferos declarados 
 sobreexplotados, sin programa de actuación o medidas cautelares aprobadas:a) No se otorgarán concesiones y 

autorizaciones que impliquen la asignación de nuevos volúmenes de agua subterránea, incluidas aquellas a las que se 
 refiere el artículo 54.2 del texto refundido de la Ley de Aguas.b) No se autorizarán la modificación de características de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

aprovechamientos, distintas a aquellas que tengan como finalidad el mantenimiento de volúmenes y caudales adscritos a 
aprovechamientos inscritos en el Registro de Aguas, mediante profundización, sustitución o incremento del número de sus 

 captaciones, o de la potencia de los grupos de elevación en ellas instalados.De manera excepcional podrán autorizarse, 
sólo para aprovechamientos inscritos en el Registro de Aguas, las modificaciones que aun variando las características de 
los aprovechamientos afectados, supongan una reducción sustancial de los volúmenes concedidos y que de sus nuevas 
condiciones de explotación, por destino o plazo, sea posible deducir una actuación encaminada a la mejora cuantitativa del 
estado de la masa de agua implicada que no compromete el desarrollo del futuro programa de actuación o el plan de 

 ordenación.Podrán constituirse en excepciones a lo dispuesto en los anteriores apartados a) y b) las concesiones que 
tengan como finalidad la atención de demandas existentes y consolidadas de abastecimiento de población que no puedan 
ser satisfechas con recursos alternativos y aquellas destinadas a la regularización de los usos consolidados, conforme a lo 
establecido en la normativa del plan hidrológico. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1447

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a las concesiones de aguas subterráneas en masas de agua en riesgo de no 
alcanzar los objetivos medioambientales y aún no declaradas en riesgo

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo o en acuíferos o sectores de acuíferos 
sobreexplotados, en los que no haya recaído declaración de encontrase en riesgo de no alcanzar el buen estado 

 cuantitativo:a) No se otorgarán concesiones y autorizaciones que impliquen la asignación de nuevos volúmenes de agua 
subterránea, excepto aquellas a las que se refiere el artículo 54.2 del texto refundido de la Ley de Aguas, conforme a lo 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 establecido en la normativa del plan hidrológico.b) Se podrán otorgar concesiones destinadas a la modificación de 
características de aprovechamientos, tanto de aquellos inscritos en el Registro de Aguas en la sección C  como de los 
anotados en el Catálogo de aguas privadas, siempre que de sus nuevas condiciones de explotación, por destino o plazo, 

 sea posible deducir que no comprometen el desarrollo del futuro programa de actuación.c) Podrán constituirse en 
excepciones a lo dispuesto en los apartados a) y b) las concesiones que tengan como finalidad la atención de demandas 
existentes y consolidadas de abastecimiento de población, que no puedan ser satisfechas con recursos alternativos y 
aquellas destinadas a la regularización de los usos consolidados , conforme a lo establecido en la normativa del plan 
hidrológico.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1448

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a las revisiones de concesiones de aguas subterráneas que supongan cambio de 
masa y /o acuífero.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

No se permitirán aquellas sustituciones o profundizaciones de captaciones que supongan un cambio de acuífero o que 
 supongan la captación de un sector distinto y desconectado del original, salvo el caso del párrafo siguiente.Para posibilitar 

el cumplimiento de los objetivos de la planificación, en una masa de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen 
estado cuantitativo, podrán otorgarse concesiones o autorizaciones para la modificación de características de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

aprovechamientos preexistentes que supongan una transferencia de recursos entre los distintos acuíferos que la 
 conforman. Esta modificación se encontrará condicionada en todos los casos a una reducción global permanente de los 

derechos al aprovechamiento de las aguas que se ostenten, no inferior al 20%.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1449

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a la autorización de extracciones subterráneas para desalinización

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La autorización para la captación subterránea de aguas marinas con destino a desalación mediante sondeos verticales se 
encontrará condicionada a la acreditación de que con la actuación no se detrae agua dulce del acuífero costero. En caso 
de que ésta exista, su otorgamiento se encontrará condicionado a la obtención de la correspondiente concesión 
administrativa sobre la fracción de agua dulce, pudiéndose optar sustitutivamente por su reposición mediante recarga. En 
todo caso en la autorización correspondiente se establecerán las medidas de seguimiento y control cuantitativo y cualitativo 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

a realizar sobre la masa de agua, que resulten necesarias para la verificación de que con la extracción no se generen 
fenómenos de intrusión marina. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1450

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Obligación de instalación de contadores y tubos piezométricos en extracciones subterráneas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

 Todas las concesiones y autorizaciones  que precisen de la ejecución de un nuevo punto de captación deberán instalar:-el 
 correspondiente contador volumétrico del agua extraída, -para contribuir al seguimiento del estado de la masa o acuífero 

en la zona de captación, deberán disponer también de un tubo piezométrico y una salida para la toma de muestras de 
agua, que posibiliten la obtención de registros de piezometría y calidad.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.03 Registro y control de volúmenes detraidos y retornados a las masas de agua 
(contadores)

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1451

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Regularización de regadíos consolidados

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se constituyen como usos consolidados y en consecuencia no tendrán la consideración de nuevos regadíos, aquellos que 
puedan acreditar su existencia con anterioridad al 21 de agosto de 1998, al ser la fecha en la que entró en vigor el Real 

 Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los planes hidrológicos de cuenca.Se promoverá la 
regularización concesional de dichos aprovechamientos con base a los nuevos recursos externos, o en su defecto y en el 
caso de los regadíos históricos y de los vinculados a las Vegas del Segura, a los propios de la cuenca que en dicha fecha 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 se venían utilizando. Para aquellos aprovechamientos distintos de los históricos y vinculados a las Vegas del Segura, 
actualmente en explotación, de manera transitoria y provisional, y para permitir el desarrollo de las medidas necesarias en 
los plazos previstos en el vigente plan hasta que pueda procederse a la aportación de los distintos recursos externos que 
permitan dicha legalización con carácter definitivo, podrán otorgarse concesiones con cargo a los recursos de la cuenca en 

 dicha fecha utilizados. La fecha de finalización de estas concesiones para el uso privativo de las aguas, será en todo caso 
anterior al año 2027 y su prórroga solamente se podrá realizar si en dicha fecha se han cumplido los objetivos 

 medioambientales previstos para su masa de captación.La regularización de estas explotaciones no podrá realizarse en 
ningún caso con los recursos procedentes de los trasvases Tajo-Segura y Negratín-Almanzora. El otorgamiento de cada 
concesión vendrá condicionado a que con la prórroga de la explotación actual no se ponga en riesgo el cumplimiento de los 
objetivos medioambientales que para las distintas masas de agua de la cuenca y en el horizonte temporal establecido para 

 cada una, se han previsto en este Plan.Las explotaciones que por los motivos anteriormente referidos no puedan ser 
regularizadas, serán clausuradas.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1452

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Sometimiento al régimen de caudales de las nuevas concesiones 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 59 del texto refundido de la Ley de Aguas y 93 y sucesivos del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, para el otorgamiento de cualquier concesión destinada a la generación de nuevos usos, el 
proyecto o anteproyecto que acompañe a la solicitud de concesión, deberá venir suscrito por técnico competente y 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – otras

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

justificará adecuadamente la evaluación de las necesidades hídricas de la explotación, que en todo caso no serán mayores 
que los valores establecidos en este plan sobre dotaciones y cálculo de demandas y especificará no sólo el volumen anual 

 derivado y el caudal máximo, sino también la previsión del régimen mensual de derivación. Se establece la obligación de 
que, en el caso de las concesiones que obtengan los recursos de una masa de agua superficial, en el condicionado de la 
misma se indique expresamente la prohibición de derivar recursos por parte del concesionario cuando como consecuencia 
de ello se incumpla el régimen de caudales ambientales. Se exceptuarán las concesiones destinadas al abastecimiento de 
poblaciones.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1453

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a los plazos concesionales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59 del texto refundido de la Ley de Aguas y el artículo 97 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, no se admiten concesiones superiores a 75  años. No obstante lo anterior, salvo justificación 
en contrario y debido a la situación deficitaria de la cuenca del Segura y los previsibles efectos negativos del cambio 
climático en la aportación de recursos hídricos, resulta necesario un establecimiento con carácter general de plazos 
máximos de concesión inferiores al referido, salvo que se justifique que es necesario un plazo mayor para la amortización 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

de las inversiones en que se hubiera incurrido de conformidad con el artículo 59.6 del texto refundido de la Ley de Aguas, 
sin superar los 75 años, y así se autorice en ese caso concreto por la Confederación Hidrográfica del Segura, que se 

   concretan en los siguientes valores:- Abastecimiento de población: 25 años- Agrario e industrial: 25 años- Otros usos: 
 15 años

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1454

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a los aprovechamientos hidroeléctricos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para su otorgamiento el solicitante deberá aportar un estudio justificativo en el que se acredite tanto la no afección al 
régimen de caudales ambientales del plan hidrológico, como que la alteración hidrológica que se produzca no suponga un 
empeoramiento del estado de las masas de agua afectadas. En particular, se analizará el efecto de la máxima tasa de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – uso hidroeléctico

Extracción / Desvío - Producción de energía hidroeléctica

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

cambio que permite la consecución del buen estado de las aguas y las medidas a implementar para que esta tasa de 
cambio no sea superada en la gestión ordinaria del aprovechamiento. Tan sólo en el caso de que la Confederación 
Hidrográfica del Segura considere suficientes las medidas previstas, y suficientemente justificada ambientalmente la tasa 
de cambio máxima admisible, el aprovechamiento hidroeléctrico podrá ser considerado viable y estos condicionantes serán 

 recogidos en la concesión administrativa. Los aprovechamientos hidroeléctricos quedarán, en general, supeditados al 
régimen de explotación del tramo en el que se ubiquen y al mantenimiento del caudal  ambiental establecido para el 

 mismo. De conformidad con el artículo 126. bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,  las nuevas concesiones 
se encontrarán condicionadas al establecimiento de los dispositivos de paso que establezca la Confederación Hidrográfica 
del Segura, en base a estudios específicos desarrollados por el mismo o en función de la presencia y riesgo de expansión 
de especies exóticas invasoras, así como al impacto de las mismas sobre el régimen de transporte de sedimentos del 

 cauce

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1455

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Necesidad de autorización previa del organismo de cuenca de los aprovechamientos < 7.000 
m3/año

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Los aprovechamientos cuyo volumen anual no sobrepase los 7.000 m3, a los que se refiere el artículo 54.2 del texto 
refundido de la Ley de Aguas, requerirán en todo caso autorización previa de la Confederación Hidrográfica del Segura, 
conforme al Real Decreto Ley 3/1986 de 30 de diciembre, sobre medidas urgentes para la ordenación de 

 aprovechamientos hidráulicos en la cuenca del Segura.  En todo caso la captación deberá situarse en el predio registral 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

en el que se ubique íntegramente su aprovechamiento, extremo que se acreditará en base a la correspondiente 
 documentación catastral.Para los usos de abastecimiento, ganadero e industrial definidos en el artículo 9 podrá 

autorizarse el uso privativo de hasta 7.000 m3/año conforme al procedimiento establecido de los artículos 85 y siguientes 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, una vez justificado adecuadamente el volumen necesario, y una vez que se 
acredite que no puede ser suministrado a partir una infraestructura municipal, o que aun existiendo ésta en sus 

 proximidades, no resulta viable su conducción hasta el lugar de aplicación. Con independencia del estado de la masa de 
agua, acuífero o sector de acuífero, a la vista del criterio general de no generación de nuevos regadíos o áreas de demanda 
en el conjunto del ámbito geográfico de la cuenca, no se procederá a la autorización de aprovechamientos de los ahora 
referidos, que tengan como destino el uso de regadío. No se consideran incluidos dentro de esta prohibición las 
autorizaciones para el riego de jardines privados o municipales, pequeños huertos de autoconsumo de hasta 500 m2 o 

 similares.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1456

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Establecimiento de límites en las autorizaciones de vertido

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.01 Censos de vertidos. Tramitación administrativa para su llevanza: nuevas 
autorizaciones o revisión de las existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Otras fuentes puntuales

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Los límites establecidos en las autorizaciones de vertido deberán posibilitar el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en el plan hidrológico para cada masa de agua superficial, de acuerdo con los plazos que se prevén para su 

 consecución.Así, podrán admitirse vertidos con salinidad (conductividad) superior al valor límite de buen estado 
 establecido para la masa de agua destinataria, cuando se justifique:a) Que en la masa de agua el impacto del vertido no 

supone riesgo de incumplir los valores límite de buen estado de la misma, por la propia capacidad de dilución del medio 
 receptor o por la de autodepuración.b) Que el valor de conductividad del vertido resulta inferior o igual al de la 

conductividad que en condiciones naturales ha presentado la masa. Para la estimación de los valores naturales de 
conductividad se podrán emplear registros históricos o en su defecto, los registros actuales de estaciones de control 
ubicadas aguas arriba de la masa, representativas de la misma y sin presiones significativas que varíen la 

 conductividad.No obstante, los límites indicados para los parámetros amonio, nitratos y fósforo total podrán revisarse, en 
caso de que los valores umbrales para la consideración del buen estado sean revisados frente a los expuestos el plan 
hidrológico. La revisión de los valores umbrales podrá suponer la revisión de los límites de vertido necesarios para su 

 cumplimiento.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1457

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Limitaciones a los vertidos de viviendas y núcleos urbanos de hasta 250 h.eq.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

los vertidos de naturaleza urbana o asimilable a urbana procedentes de viviendas o edificaciones aisladas de población 
inferior a 50 habitantes equivalentes y sin posibilidad de formar parte de una aglomeración urbana, deberán ajustarse a los 

 siguientes requisitos:a) Si el vertido se realiza con un sistema depurador no prefabricado, éste deberá alcanzar, al menos, 
el rendimiento exigido a los sistemas prefabricados. Este rendimiento se justificará con el correspondiente proyecto o 

 memoria técnica, suscrito por técnico competente, de las obras e instalaciones de depuración.b) Los vertidos que sean 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.01 Censos de vertidos. Tramitación administrativa para su llevanza: nuevas 
autorizaciones o revisión de las existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

tratados con un sistema prefabricado deberán justificar que dicho sistema dispone del preceptivo marcado CE conforme a 
lo establecido en el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación 

 de productos de construcción y en la normativa que lo desarrolla.c) Por acuerdo de la Junta de Gobierno se establecerán 
los criterios técnicos exigibles a dichos sistemas prefabricados en función de la vulnerabilidad del medio receptor, 
especificando la norma UNE (una norma española) que deberán cumplir los equipos prefabricados en cada caso, así como 

 los rendimientos de eliminación de contaminantes y las capacidades mínimas.Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se 
podrán establecer los requisitos exigibles para las depuradoras de vertidos de naturaleza urbana o asimilable a urbana 
procedentes de viviendas o núcleos urbanos de población entre 51 a 250 habitantes equivalentes y sin posibilidad de 

 formar parte de una aglomeración urbana.Los requisitos anteriores se entenderán en todos los casos complementarios y 
subordinados al cumplimiento de lo establecido en el artículo 100 del texto refundido de la Ley de Aguas y en el artículo 

 245 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1458

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Directrices de las actuaciones de depuración, tratamiento y vertido

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Durante el periodo de vigencia del plan hidrológico, el organismo de cuenca fomentará la reutilización directa de aguas 
 residuales, evitando su vertido a cauce natural.Se establecen los siguientes objetivos principales en relación con el 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.01 Censos de vertidos. Tramitación administrativa para su llevanza: nuevas 
autorizaciones o revisión de las existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 50

COMUNIDADES AUTONOMAS-COMUNIDADES AUTONOMAS 50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 tratamiento y vertido de aguas depuradas a cauces naturales:a) Alcanzar el vertido cero de aguas sin adecuado 
 tratamiento al Mar Menor. b) Asegurar un tratamiento de desnitrificación-nitrificación en aquellas EDARs de la 

demarcación con vertido a cauce público que traten más de 250.000 m3/año, que haga que el nivel de amonio en la masa 
 de agua superficial a la que viertan no supere 1 mg/l y el nivel de nitratos los 25 mg/l, para el 31 de diciembre de 2027.c) 

Asegurar un tratamiento de depuración con eliminación de fósforo en aquellas EDARs de la demarcación con vertido a 
cauce público que traten más de 250.000 m3/año, que haga que el nivel de fósforo total en las masas de agua 

 superficiales  no supere 0,13 mg/l (0,40 mg/l de fosfatos) antes del 31 de diciembre de 2027. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1459

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Requerimiento de concesión para el uso de retornos de riego

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

El uso de los retornos de riego requerirá la correspondiente concesión, debiendo en este caso instalarse con cargo a los 
titulares en la nueva zona regable los equipos de medida adecuados a tenor de lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009 
de 20 de mayo. No existirá responsabilidad por la merma de caudales disponibles derivada de una gestión más eficiente 
del riego.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1460

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Condiciones para la realización de captaciones de aguas subterráneas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se establece como distancia mínima recomendable entre pozos o entre éstos y manantiales, la de 100 m. Tal distancia no 
 prejuzga su posible denegación en el supuesto de que se produzcan afecciones a terceros.Los sondeos que resulten 

negativos se clausurarán con cierre hermético, quedando aptos para su posible incorporación a las redes de control 
 oficiales.En función de los condicionantes hidrogeológicos y administrativos que concurran en cada caso, podrán 

establecerse prescripciones en relación con características técnicas de las captaciones tales como la profundidad o el 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

aislamiento de determinadas formaciones geológicas, con el objetivo de evitar efectos indeseados como la 
sobreexplotación local o la contaminación de niveles. En cualquier caso se impondrá la condición de cementar los 5 metros 

 superiores del espacio anular entre la entubación y la pared de la perforación de las captaciones.Esta exigencia de aislar 
formaciones geológicas atravesadas por una captación, podrá ser adoptada con carácter general para el conjunto de los 
usuarios de una misma masa de agua subterránea, de detectarse que como consecuencia de esa situación se está 
procediendo a la conexión hidráulica de niveles acuíferos de distinta calidad química, cuya persistencia dificultaría el 
cumplimiento de los objetivos medioambientales previstos en el presente Plan, para cualquiera de los acuíferos afectados. 
 

No se autorizará la ejecución de nuevas captaciones de aguas subterráneas, para volúmenes de aprovechamiento 
superiores a 15.000 m3/año, a una distancia inferior a 500 metros de los puntos de la red oficial de control piezométrico, 
excepto aquellas destinadas a sustituir una ya existente, que se clausure, o que capten un acuífero diferente al controlado.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1461

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Consideración del riesgo de inundación en la planificación territorial y urbanística

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Los nuevos planes de ordenación territorial de las comunidades autónomas y los nuevos planes urbanísticos municipales, 
así como sus instrumentos de desarrollo o modificativos tendrán en cuenta las condiciones de inundabilidad de sus 
respectivos ámbitos, tanto la procedente de los cauces públicos como la originada por desbordamiento de cauces privados 
o por las escorrentías de carácter local, que determinarán los usos compatibles en la zona inundable. Para ello, como 

  mínimo reflejarán en su parte informativa:a) El dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre y policía.b) Las 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 zonas de riesgo de inundación.
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1462

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Condiciones para las actuaciones para superar las situaciones de sequía

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera que las medidas de incorporación y asignación de recursos podrán adoptarse cuando el indicador  del 
sistema de explotación global de la cuenca o alguno de los dos indicadores de los subsistemas cuenca o trasvase, en las 
condiciones que se definen en el  Plan especial ante situaciones de alerta y eventual sequía entren en situación de alerta. 
 

 Con carácter particular las medidas que podrán adoptarse en estas condiciones serán las siguientes:a) Ejecución de 
obras o actuaciones de control y medida de caudales y de evolución de acuíferos, necesarias para asegurar el seguimiento 
del resto de medidas, así como de captación, transporte o adecuación de infraestructuras o puesta en servicio de las ya 

 existentes.b) Puesta en marcha por cuenta propia, o ajena mediante la correspondiente autorización, de cualquier sondeo 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

que por su localización y régimen de funcionamiento no produzca impactos no deseados, cuente éste con instalación 
elevadora o no, que permita la aportación provisional de nuevos recursos, y a la distribución entre los usuarios de los 
caudales así obtenidos para satisfacer las demandas más urgentes y para aportar recursos para el mantenimiento de los 
valores ambientales de los ecosistemas asociados. La correspondiente autorización incluirá un programa de seguimiento 
de los impactos generados por la extracción, junto con una limitación a los mismos, de forma que en caso de que se 

 generen mayores impactos negativos que los autorizados se paralice la extracción.c) Aporte de recursos procedentes de 
desalación de agua de mar mediante la correspondiente autorización siempre que medie la conformidad del titular de la 
instalación y no se encuentren asignados o no se prevea su utilización inmediata, con destino a los usos y demandas 
existentes. La utilización de dicho recurso llevará implícita el abono de la tarifa correspondiente a su generación y 

 transporte hasta los lugares de aplicación.
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1463

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Establecimiento de estructuras tarifarias por tramos de consumo en uso urbano

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La recuperación del coste financiero de los servicios públicos del agua y de los costes ambientales no internalizados, 
tendrá como finalidad el fomento de un uso cada vez más eficiente del agua y del resto de bienes de dominio público 
hidráulico, contribuyendo con ello al logro de los objetivos de buen estado y de mejora de la atención de las necesidades de 
agua. Con tal fin, las Autoridades con competencias en el suministro, establecerán estructuras tarifarias por tramos de 
consumo, con la finalidad de poder atender las necesidades básicas a un precio asequible y desincentivar los consumos 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMUNIDADES AUTONOMAS-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

excesivos. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1464

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Establecimiento de estructuras tarifarias por tramos de consumo en uso agrario

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La recuperación del coste financiero de los servicios públicos del agua y de los costes ambientales no internalizados, 
tendrá como finalidad el fomento de un uso cada vez más eficiente del agua y del resto de bienes de dominio público 
hidráulico, contribuyendo con ello al logro de los objetivos de buen estado y de mejora de la atención de las necesidades de 
agua. Con tal fin, las Autoridades con competencias en el suministro, establecerán estructuras tarifarias por tramos de 
consumo, con la finalidad de poder atender las necesidades básicas a un precio asequible y desincentivar los consumos 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

excesivos. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1465

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Canon de ocupación del dominio público. Sometimiento de la utilización del dominio público al 
principio de recuperación de costes

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La utilización del dominio público hidráulico se realizará con sometimiento al principio general de recuperación de costes 
financieros de los servicios relacionados con el agua, incluyendo tanto los costes medioambientales como los del recurso.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.01 Delimitación del Dominio Público Hidráulico

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – otras

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1466

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Propuesta de exenciones al principio de recuperación de costes

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con el artículo 111. bis. 3 del texto refundido de la Ley de Aguas y el artículo 42.4 del Reglamento de la 
Planificación Hidrológica, tras analizar las consecuencias sociales, ambientales y económicas, así como las condiciones 
geográficas y climáticas de cada territorio, se proponen LAS excepciones a la aplicación del principio de recuperación de 

  los costes siguientes:1) Permuta de recursos sobreexplotados por nuevos recursos externos o desalinizados.2) 
 Ejecución de regadíos sociales, con los requisitos considerados en la normativa del plan hidrológico.3)Obras de defensa 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 contra avenidas.Esta propuesta realizada por el organismo de cuenca debe ser refrendada por el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1467

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Fomento de Centros de Intercambio de derechos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Aguas y en las situaciones reguladas en los 
artículos 55, 56 y 58 del mismo texto refundido, se fomentará durante la vigencia del Plan la actividad en la cuenca del 
Segura de un Centro de Intercambio de Derechos al uso de agua constituido por acuerdo del Consejo de Ministros de 15 
de octubre de 2004, en el que podrán participar para ceder sus derechos, los concesionarios y los titulares de 
aprovechamientos al uso privativo de las aguas que tengan reconocidos sus derechos mediante su inscripción en el 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 Registro de Aguas o anotación en el Catálogo de Aguas Privadas de la cuenca del Segura.Así, y tras identificar 
situaciones y usuarios que puedan constituirse como destinatarios de los mismos, la Confederación Hidrográfica del 
Segura, en las condiciones establecidas en el artículo 355 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, podrá realizar 

 ofertas públicas de adquisición de derechos, en el ámbito geográfico de la Demarcación Hidrográfica del Segura. Las 
adquisiciones podrán tener como objetivo general el de permitir la obtención de recursos con los que, mediante la 
utilización de la red de infraestructuras existente en el interior de la Demarcación Hidrográfica del Segura y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 70 y 72 del texto refundido de la Ley de Aguas, se fomente un intercambio y reasignación de 
derechos, que posibiliten el cumplimiento de los objetivos medioambientales establecidos para las distintas masas de 
agua, en los plazos que se establecen en el presente Plan, eliminando situaciones de sobreexplotación de acuíferos y de 

 falta de garantía de los aprovechamientos existentes. El ejercicio de las funciones de adquisición e intercambio de 
derechos por parte de la Confederación Hidrográfica, no podrá suponer a final de cada año natural un incremento del gasto 

 neto de la Confederación Hidrográfica del Segura.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1468

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Prohibición de concesiones de recursos propios para nuevos regadíos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

No se admitirá la generación de nuevos regadíos o nuevas áreas de demanda con los recursos propios de la cuenca, salvo 
para la reserva establecida en el Plan Hidrológico de nuevos regadíos sociales. El incremento ordinario de los 
abastecimientos urbanos e industriales se atenderá con los recursos procedentes de la desalinización de agua de mar y 

 donde éstos no existan con los propios de la cuenca. Se constituyen como usos consolidados y en consecuencia no 
tendrán la consideración de nuevos regadíos, aquellos que puedan acreditar su existencia con anterioridad al 21 de agosto 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

de 1998, al ser la fecha en la que entró en vigor el Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los 
planes hidrológicos de cuenca. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1469

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a la asignación de nuevos recursos externos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Los nuevos recursos externos generados, sin perjuicio de lo que se establezca en la planificación nacional, sólo podrán 
 asignarse a los siguientes usos:a) Garantizar los usos de  abastecimiento e industrial, tanto presente como futuro, junto 

 con medidas de gestión eficaz del recurso y una adecuada política tarifaria.b) Mejorar las condiciones ambientales de 
aquellos ecosistemas, masas de agua, o elementos del medio hídrico natural, que se encuentren actualmente sometidos a 

 intensa degradación.c) Eliminar situaciones de insostenibilidad actual debida a la sobreexplotación existente en los 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

acuíferos, y restablecer el equilibrio del medio intentando en la medida de lo posible la subsistencia de los 
 aprovechamientos vinculados a estos acuíferos.d) Regularizar los aprovechamientos para los que se carezca de título y 

 que estén consolidados, de acuerdo con la definición del artículo 2.8.e) Redotar o ampliar regadíos sociales declarados 
 de interés general.f) Mejorar la situación de los regadíos legalizados existentes que se encuentren en situación de 

 infradotación o de falta de garantía. Los regadíos caracterizados en los estudios del Plan Hidrológico 2009/15, aprobado 
por Real Decreto 594/2014 de 11 de julio, que no se encuentren comprendidos en ninguno de los supuestos anteriores, 
podrán ser atendidos mediante recursos procedentes de desalinización de agua de mar, que únicamente podrán ser 

 suministrados a través de conducciones directas desde las plantas desalinizadoras hasta sus zonas de aplicación.En 
 ningún caso podrán destinarse los recursos desalinizados a generar regadíos nuevos o a ampliar los actuales.Se 

considera como nuevo recurso externo, a todo aquel recurso procedente de cuencas hidrográficas distintas a la del Segura, 
adicional a los que actualmente se encuentran asignados, así como los recursos desalinizados procedentes de agua de 
mar.  

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1470

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Informe previo del organismo de cuenca para nuevos usos destinados al abastecimiento

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Los nuevos usos destinados al abastecimiento de núcleos urbanos descrito en el apartado anterior deberán haber sido 
planificados conforme al artículo 15.3.a) del texto refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2008, de 20 junio y al artículo 25.4 del texto refundido de la Ley de Aguas, que exigen el informe previo del Organismo de 
cuenca relativo al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales y a los usos permitidos en terrenos de dominio 
público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1471

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a la permuta de recursos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

No se admitirán permutas de recursos que supongan un perjuicio para los usuarios actuales, debiendo garantizarse 
técnicamente, con carácter previo a la resolución que las acuerde, la calidad e idoneidad del agua a suministrar con esas 

 permutas. En los procedimientos administrativos en los que se tramite una autorización para la realización de una 
actuación que suponga permuta física entre recursos, tendrán la consideración de interesados los usuarios que en la 
actualidad se encuentren recibiendo los volúmenes que hayan de ser permutados, así como aquellos otros que tengan esa 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 condición, de conformidad con la legislación vigente.En aprovechamientos distintos, en la medida en que sus zonas de 
riego se superpongan, las autorizaciones o concesiones que se otorguen para las permutas totales o parciales de la 
superficie de alguno de ellos, no podrá implicar un incremento de la superficie de riego real conjunta.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1472

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Establecimiento de orden de preferencia entre usos y aprovechamientos 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Producción de energía hidroeléctica

Extracción / Desvío - Otros

Extracción / Desvío - Acuicultura

Extracción / Desvío - Refrigeración

Extracción / Desvío - Industria

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Teniendo en cuenta las exigencias para la protección y conservación del recurso y de su entorno, y respetando el carácter 
prioritario del abastecimiento, el orden de preferencia entre los diferentes usos del agua contemplados en el artículo 60.3 

 del texto Refundido de la Ley de Aguas, para el sistema de explotación de recursos es el siguiente:1º Uso destinado al 
  abastecimiento.2º Usos agropecuarios y usos industriales distintos de la producción de energía eléctrica.3º Usos 

  industriales para producción de energía eléctrica.4º Acuicultura.5º Otros aprovechamientos que requieran concesión 
administrativa que no se encuentren dentro de ninguna de las categorías anteriores.

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1473

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Recursos propios no asignados. 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Producción de energía hidroeléctica

Extracción / Desvío - Otros

Extracción / Desvío - Acuicultura

Extracción / Desvío - Refrigeración

Extracción / Desvío - Industria

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Todo recursos no asignado de forma expresa en la normativa del plan Hidrológico, a excepción de las reservas 
establecidas en el mismo, se considera a disposición del organismo de cuenca para el cumplimiento de los objetivos de la 
planificación hidrológica.

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1474

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones de dotaciones de regadío para nuevas concesiones o revisión de las existentes

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De conformidad con el artículo 345 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico se establecen las dotaciones de agua 
para regadío, que figuran relacionadas en la normativa del presente plan hidrológico.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1475

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones de dotaciones de abastecimiento para nuevas concesiones o revisión de las 
existentes

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De conformidad con el artículo 345 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico se establecen las dotaciones de agua 
para abastecimiento, que figuran relacionadas en la normativa del presente plan hidrológico. No se aceptarán con carácter 
general, salvo justificación técnica contraria, en los expedientes de otorgamiento de concesiones para nuevos 
abastecimientos, valores de pérdidas en las redes superiores al 20%, ni dotaciones brutas unitarias, en litros por habitante 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

y día, mayores que las del rango admisible de la tabla anterior, entendiéndose como dotación bruta el cociente entre el 
volumen dispuesto a la red de suministro en alta y el número de habitantes inscritos en el padrón municipal en la zona de 

 suministro. Para los expedientes de modificación o revisión de derechos para abastecimiento de poblaciones existentes y 
consolidadas, los valores anteriores se considerarán como un objetivo de planificación.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1476

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Revisión concesional en regadíos objeto de modernización

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Toda modernización de regadíos podrá suponer una disminución de los volúmenes anuales concedidos si se puede cumplir 
su objeto con una menor dotación.  La Confederación Hidrográfica del Segura podrá revisar en cualquier momento una 
concesión adecuando los caudales concesionales a las necesidades reales. En especial serán objeto de revisión los 
aprovechamientos que se hayan visto afectados por un proyecto de modernización de riegos que cuente con financiación 
pública, la cual podrá realizarse a partir del año de la fecha en la que se ultimen las obras. A la vista de la situación de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

déficit global, la Confederación Hidrográfica del Segura podrá destinar el volumen liberado a la consecución de los objetivos 
de la planificación hidrológica. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1477

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones de dotaciones de uso de golf para nuevas concesiones o revisión de las existentes

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De conformidad con el artículo 345 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico se establecen las dotaciones de agua y 
eficiencias para el riego de campos de golf, que figuran relacionadas en la normativa del presente plan hidrológico.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1478

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitación al uso de recursos propios para el riego de campos de golf

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se permitirá para la implantación de campos de golf el uso transitorio y provisional de aguas superficiales o subterráneas 
propias de la cuenca, como modificación de derechos preexistentes a los que tenga derecho el titular, inscritos en el 
Registro o anotados en el Catálogo de Aguas. La utilización de estos recursos se realizará exclusivamente hasta tanto se 
generen los recursos definitivos que permitan su atención, quedando a partir de dicho momento liberados los provisionales, 

 que revertirán al sistema de explotación único.Las concesiones otorgadas con carácter temporal al amparo de sus 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

correspondientes declaraciones de impacto ambiental, destinadas a superar estas situaciones transitorias, se otorgarán por 
un plazo no superior a 10 años, prorrogable con carácter excepcional si al trascurso del mismo no se generasen recursos 
suficientes de depuración o desalación para su atención, previa adaptación del volumen inicialmente concedido a los 
nuevos recursos disponibles. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1479

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Prohibición de riego de campos de golf con recursos trasvasados

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se encuentra prohibido el uso de volúmenes procedentes de los trasvases Negratín-Almanzora y Tajo-Segura, con destino 
a riego temporal o definitivo de campos de golf y sus zonas verdes asociadas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1480

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones de dotaciones de uso industrial para nuevas concesiones o revisión de las 
existentes

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De conformidad con el artículo 345 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico se establecen las dotaciones de agua y 
eficiencias para el uso industrial, que figuran relacionadas en la normativa del presente plan hidrológico.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Industria

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1481

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Supeditación de desembalses para uso hidroeléctrico al resto de usos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La utilización de recursos hidráulicos para usos hidroeléctricos queda supeditada a la del sistema global de explotación de 
la cuenca, debiendo adaptarse a las condiciones de suministro de aquellos aprovechamientos que le preceden en prioridad, 
respetando en todo caso la restricción de los requerimientos medioambientales

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – uso hidroeléctico

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1482

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Restricción de actividades en Red Natura 2000

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.06 Censo de otras presiones sobre dominio público hidráulico (ocupaciones de 
dph, extracciones de áridos, obras en dominio público, navegación, 
plantaciones...).  Tramitación administrativa de autorizaciones y declaraciones 
responsables para su llevanza

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Si una masa de agua se encuentra protegida por alguna figura de las establecidas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
de Patrimonio Natural y Biodiversidad o la legislación específica de las comunidades autónomas, y/o cuenta con un Plan de 
Ordenación redactado por la autoridad medioambiental competente, las restricciones de actividades que se hayan 
establecido en el Plan de Ordenación quedan incorporadas al Plan Hidrológico de la cuenca, y deberán ser consideradas 
en el conjunto de sus determinaciones y desarrollo posterior. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1483

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Establecimiento de perímetros de protección para captaciones de agua para abastecimiento

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En las solicitudes de concesión de aprovechamientos de aguas subterráneas destinadas al consumo humano que 
suministran un promedio diario superior a 10 metros cúbicos o sirven a más de 50 personas, se deberá incluir una 
propuesta de perímetro de protección justificada con informe técnico, de acuerdo con el apartado 173.8 del Reglamento del 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.01 Delimitación del Dominio Público Hidráulico

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas - Escorrentía urbana

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Dominio Público Hidráulico.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1484

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Criterios básicos para la protección de las aguas subterráneas frente a intrusión de aguas salinas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En los casos en los que la intrusión salina sea consecuencia de un proceso de sobreexplotación, se procederá a la 
declaración de la masa de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo, conforme al 
procedimiento y con los efectos previstos en el artículo 244 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y las 

 previsiones de este Plan referidas a los aprovechamientos de las aguas subterráneas.Para el caso específico de la 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.04 Registro y control de volúmenes detraidos de aguas subterráneas: control de 
potencias instaladas consumos de energía

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

intrusión marina se procederá a la limitación de la explotación y en su caso a la redistribución espacial de las captaciones 
existentes, hasta garantizar la existencia de un remanente de recursos suficientes no aprovechados en los acuíferos 
costeros, que impidan el avance espacial de la cuña salina. Estos recursos irán destinados a satisfacer la demanda 

 ambiental para el mantenimiento de la interfaz agua dulce-agua salada en su posición natural.El seguimiento del 
programa de actuación se basará en indicadores que tengan en cuenta la concentración de cloruros o sulfatos o 
conductividad en los puntos de control de la calidad del agua de la masa subterránea y su comparación con los valores 
umbrales establecidos en el plan hidrológico.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1485

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Reservas medioambientales para humedales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se establecen y cuantifican en la normativa del plan hidrológico  las reservas medioambientales para el mantenimiento los 
distintos humedales de la demarcación. Estas reservas se constituyen como los recursos a preservar en las distintas 
masas de agua subterránea o superficial para la conservación de estas zonas húmedas.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1486

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Redacción de informes sobre nuevas alteraciones y/o modificaciones en aguas continentales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Confederación Hidrográfica del Segura, deberá emitir un informe preceptivo y vinculante que acredite que las nuevas 
modificaciones o alteraciones que se deriven de actuaciones sobre las masas de agua solicitadas por los distintos 
promotores, cumplen las condiciones establecidas en el artículo 39.2 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, previo 
a su autorización. 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1487

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Redacción de informes sobre nuevas alteraciones y/o modificaciones en aguas costeras

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Las Comunidades Autónomas deberán emitir un informe preceptivo y vinculante que acredite que las nuevas 
modificaciones o alteraciones que se deriven de actuaciones sobre las masas de agua solicitadas por los distintos 
promotores, cumplen las condiciones establecidas en el artículo 39.2 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, previo 
a su autorización. 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMUNIDADES AUTONOMAS-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1488

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Registro de deterioros temporales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La Confederación Hidrográfica del Segura llevará un registro de los deterioros temporales que tengan lugar durante el 
periodo de vigencia del Plan Hidrológico. Dicho registro estará formado por las fichas cumplimentadas que describan y 
justifiquen cada uno de los supuestos de deterioro temporal, indicando las medidas tomadas tanto para su reparación como 
para prevenir que dicho deterioro pueda volver a producirse en el futuro. En caso de que se detecte cualquier circunstancia 
o hecho que pueda dar lugar a un deterioro temporal, se procederá a aplicar el Protocolo aprobado por los órganos de 
gobierno de la Confederación Hidrográfica del Segura u órgano superior

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1489

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Convenio con las distintas Autoridades Competentes para el mantenimiento y conservación de 
los cauces y riberas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se establece como objetivo del Plan Hidrológico la recuperación del bosque de ribera en la totalidad de las masas de agua 
 superficiales continentales de la Demarcación del Segura para el horizonte 2027.Se promoverá el desarrollo de convenios 

de coordinación y cooperación con las autoridades autonómicas y locales para el mejor mantenimiento y conservación de 
los cauces y riberas fluviales. Estos convenios incluirán actuaciones particulares que suponen medidas específicas en el 

 Plan Hidrológico.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.06.02 Mejora de la coordinación entre administraciones

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA i ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

COMUNIDADES AUTONOMAS-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1490

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Limitaciones a la autorización de ocupación de dominio público hidráulico para limitar el efecto 
de las avenidas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

 

De conformidad con el artículo 9.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en las zonas o vías de flujo preferente 
sólo podrán ser autorizadas por la Confederación Hidrográfica del Segura aquellas actividades no vulnerables frente a las 
avenidas y que no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de dicha vía que, salvo comprobación 

 en contra, serán entre otras las siguientes:a) Usos agrícolas: tierras de labranza, pastos, horticultura, viticultura, césped, 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.03.01 Delimitación del Dominio Público Hidráulico

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

  silvicultura, viveros al aire libre y cultivos silvestres. b) Uso ganadero no estabulado.c) Usos recreativos, públicos y 
privados: parques y jardines, campos de golf, pistas deportivas, zonas de descanso, de natación, reservas naturales de 
caza, cotos de caza o pesca, circuitos de excursionismo o equitación. Dentro de estos usos no se incluyen los 

  campings.d) Aprovechamientos hidroeléctricos.Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14.4 del Reglamento del 
 Dominio Público Hidráulico, en la zona de flujo preferente quedan prohibidos, con carácter general, los siguientes usos:a) 

 Nuevos usos habitacionales. b) Nuevas edificaciones, cualquiera que sea su uso con excepción de las obras públicas que 
 cumplan los requisitos establecidos en el artículo 9.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. c) Obras de 

reparación de edificaciones existentes que supongan una alteración de su ocupación en planta o de su volumen o el 
 cambio de uso de las mismas que incremente su vulnerabilidad frente a las avenidas.d) Cerramientos y vallados que no 

 sean diáfanos, tales como los cierres de muro de fábrica de cualquier clase. Se permitirán, con carácter general, las 
actuaciones destinadas a la conservación y restauración de construcciones singulares del patrimonio histórico asociadas a 
usos tradicionales del agua como molinos, norias, entre otros, construcciones de gran valor etnográfico y testigos de la 
tradición, siempre que se mantenga su uso tradicional y no permitiendo, en ningún caso, un cambio de uso salvo el 

 acondicionamiento museístico.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1491

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Limitaciones a las autorizaciones para extracciones de áridos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Los aprovechamientos de áridos ubicados en zona de policía no afectarán al cauce ni supondrán una modificación o 
alteración sustantiva de la morfología del río y de su hidrodinámica.  A los efectos anteriores, además de someterse a la 

 correspondiente evaluación de impacto ambiental, se cumplirán las siguientes condiciones:a) las extracciones deberán 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.06 Censo de otras presiones sobre dominio público hidráulico (ocupaciones de 
dph, extracciones de áridos, obras en dominio público, navegación, 
plantaciones...).  Tramitación administrativa de autorizaciones y declaraciones 
responsables para su llevanza

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – otras

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

alejarse de las márgenes de las masas de agua principales en 50 m a cada margen, reduciéndose a 25 m en masas de 
 menor importancia.b) Finalizada la explotación, se regularizará la morfología de la llanura de inundación afectada por la 

 extracción.c) No se autorizarán vertidos al cauce y se exigirá el establecimiento de medidas para que no se produzcan de 
 forma accidental, incluso de aguas pluviales

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1492

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Limitaciones a la autorización de ocupación de dominio público hidráulico para proteger el 
transporte de material sólido

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

El transporte de material sólido, mediante suspensión, saltación o rodamiento, se reconoce como parte integrante del 
caudal natural de los ríos, esencial para su evolución y desarrollo morfológico, a tales efectos, se aplicaran las condiciones 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.06 Censo de otras presiones sobre dominio público hidráulico (ocupaciones de 
dph, extracciones de áridos, obras en dominio público, navegación, 
plantaciones...).  Tramitación administrativa de autorizaciones y declaraciones 
responsables para su llevanza

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – transporte

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

para garantizar la continuidad fluvial regulada en el artículo 126. bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  En 
 este sentido:a) Aquellos obstáculos que se construyan en el cauce, aún sin requerir una previa evaluación de su impacto 

ambiental, deberán facilitar el paso del caudal sólido en situaciones de normalidad o prealerta definida de acuerdo con el 
 sistema de indicadores de estado adoptado con el Plan especial ante situaciones de alerta y eventual sequía. b) En los 

tramos de río designados como masa de agua, las presas de menos de 17 metros de altura sobre el cauce, así como los 
azudes de aguas fluyentes, deberán disponer de remonte para la fauna piscícola. Este remonte deberá ser diseñado para 
permitir el paso de fauna autóctona y dificultar el paso de especies exóticas invasoras.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1493

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Reserva a favor del organismo de cuenca de los recursos procedentes de obras de defensa 
contra avenidas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Cualquier incremento o mejora del régimen de caudales en un tramo fluvial producido como consecuencia de obras de 
regulación o circulación de nuevos caudales externos a los naturales de la cuenca, no deberá necesariamente adscribirse a 

 la mejora de concesiones no satisfechas plenamente por falta de recursos. Si el incremento de los recursos procede de 
obras de defensa contra avenidas, tales recursos no habrán de ser necesariamente objeto de concesión. Dado su carácter 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

ocasional, quedarán a disposición de la Confederación Hidrográfica del Segura que, previa autorización, podrá destinarlos 
con carácter provisional a aliviar déficits puntuales, mejorar el sistema general único de explotación de la cuenca, e incluso, 

 recargar artificialmente determinados acuíferos. De otorgarse estos volúmenes en concesión se destinarán con carácter 
preferente a la satisfacción de los usos prioritarios de los aprovechamientos vinculados a aquellas masas de agua que 
presenten una mayor problemática para el cumplimiento de los objetivos medioambientales y su otorgamiento vendrá 
supeditado en todos los casos a la modificación de las reglas de explotación del embalse y al abono del canon o tarifa que 

 corresponda.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1494

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a la sustitución de recursos superficiales por subterráneos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

No se otorgarán concesiones o autorizaciones que tengan como finalidad la sustitución de tomas de aguas superficiales 
por captaciones de aguas subterráneas, salvo en aquellas circunstancias en que por la elevada vinculación y grado de 
conexión entre ambas masas de agua, no pueda deducirse una afección negativa sobre aquella subterránea en la que se 
ubica la nueva captación, ni una detracción de caudales en la superficial aguas arriba del punto original. 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1495

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a la sustitución de recursos subterráneos por superficiales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

No se otorgarán concesiones o autorizaciones que tengan como finalidad la sustitución de captaciones de aguas 
subterráneas por tomas de aguas superficiales, salvo en aquellas circunstancias en que por la elevada vinculación y grado 
de conexión entre ambas masas de agua, no pueda deducirse una afección negativa sobre la masa superficial.. 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1496

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Reserva a favor del organismo de cuenca de los recursos en situaciones excepcionales de 
caudales elevados no aprovechables por los usuarios con concesión

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Los recursos propios de la demarcación que, en situaciones excepcionales de caudales circulantes elevados en periodos 
húmedos no aprovechables por los usuarios regulados por el Decreto del 53 (tradicionales Vegas, ampliaciones, 
excedentes y sobrantes), podrán ser regulados en las infraestructuras del postrasvase y puestos a disposición del 
organismo de cuenca para atender a los objetivos de la planificación hidrológica.  

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 
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Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1497

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Revisión de concesiones a las necesidades reales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En la revisión de las concesiones que se efectúen conforme al supuesto establecido en el artículo 65.2 del texto refundido 
de la Ley de Aguas, se adecuará el volumen máximo anual a las necesidades reales, sin que pueda superarse en ningún 
caso el volumen máximo anual inscrito, y con las restantes limitaciones prescritas en la normativa vigente. Dichas 
necesidades reales serán evaluadas de acuerdo con el artículo 156.bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Los volúmenes que con motivo de estas revisiones resulten liberados quedarán a disposición del Organismo de cuenca 
 que podrá destinarlos al cumplimiento de los fines de la Planificación Hidrológica.La Confederación Hidrográfica del 

Segura podrá revisar en cualquier momento una concesión adecuando los caudales concesionales a las necesidades 
reales. En especial serán objeto de revisión los aprovechamientos que se hayan visto afectados por un proyecto de 
modernización de riegos que cuente con financiación pública, la cual podrá realizarse a partir del año de la fecha en la que 
se ultimen las obras. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1498

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones al cambio de toma en revisión o modificación de concesiones

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En las revisiones o modificaciones de concesiones de aguas superficiales que consistan en cambios del punto de toma 
deberá comprobarse que, en aquellos casos en que el nuevo punto de toma se sitúe aguas arriba del punto de toma 
original, no hay terceros afectados en el tramo comprendido entre el nuevo punto de toma y el antiguo, y que además no se 
dificultan el cumplimiento de los requisitos de caudales medioambientales ni producen afecciones ambientales en el tramo 
afectado manteniendo en cualquier caso las situaciones preexistentes a la fecha de aprobación del Plan Hidrológico del 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 año 1998.Cuando el cambio de punto de toma afecte a recursos regenerados, se considerará como punto de toma 
 equivalente el punto de vertido de la Estación de Depuración de Aguas Residuales (EDAR).Además de los supuestos 

enumerados en la disposición transitoria tercera bis del texto refundido de la Ley de Aguas  y en el artículo 144.2 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, tendrán la consideración de modificación de las condiciones o del régimen de 
aprovechamiento las actuaciones que supongan la sustitución de una captación de manantial por otra obra de extracción 
de agua subterránea, el incremento en el número de captaciones y la variación del área de demanda concreta o el destino 
de las aguas aun cuando no se produzca cambio de uso o incremento en el volumen máximo anual con respecto al que 
consta inscrito.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1499

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a las concesiones de aguas subterráneas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Con carácter general, no se otorgarán concesiones ni autorizaciones que impliquen la asignación de nuevos volúmenes de 
aguas subterráneas o el incremento en la demanda real de las explotaciones existentes como consecuencia de un cambio 

  en sus características esenciales. Excepcionalmente podrán otorgarse estos nuevos volúmenes para:a) La satisfacción 
 de demandas existentes y consolidadas de abastecimiento que no puedan ser satisfechas mediante otros recursos.b) Los 

aprovechamientos de menos de 7.000 m3/año a los que se refiere el artículo 54.2 del texto refundido de la Ley de Aguas, 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 conforme a lo establecido en la normativa del plan hidrológico.c) La regularización de aprovechamientos consolidados, 
 conforme a lo establecido en la normativa del plan hidrológico.d) Acuíferos costeros con balance positivo que drenen al 

 mar, conforme a lo establecido en la normativa del plan hidrológico.e) La creación de regadíos sociales, conforme a lo 
 establecido en la normativa del plan hidrológico.Adicionalmente no se otorgará la concesión de nuevos volúmenes de 

aguas subterráneas con destino a abastecimiento cuando exista la posibilidad de suministro de recursos de la MCT (río 
 Taibilla, trasvase Tajo-Segura y desalación de agua de mar). El volumen conjunto de las explotaciones legalmente 

establecidas en cada acuífero no podrá superar los recursos anuales disponibles del mismo ni suponer un riesgo de 
intrusión marina. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1500

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a las concesiones de aguas subterráneas en masas de agua declaradas en riesgo 
de no alcanzar los objetivos medioambientales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En masas de agua subterránea declaradas en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo o en acuíferos declarados 
 sobreexplotados, sin programa de actuación o medidas cautelares aprobadas:a) No se otorgarán concesiones y 

autorizaciones que impliquen la asignación de nuevos volúmenes de agua subterránea, incluidas aquellas a las que se 
 refiere el artículo 54.2 del texto refundido de la Ley de Aguas.b) No se autorizarán la modificación de características de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

aprovechamientos, distintas a aquellas que tengan como finalidad el mantenimiento de volúmenes y caudales adscritos a 
aprovechamientos inscritos en el Registro de Aguas, mediante profundización, sustitución o incremento del número de sus 

 captaciones, o de la potencia de los grupos de elevación en ellas instalados.De manera excepcional podrán autorizarse, 
sólo para aprovechamientos inscritos en el Registro de Aguas, las modificaciones que aun variando las características de 
los aprovechamientos afectados, supongan una reducción sustancial de los volúmenes concedidos y que de sus nuevas 
condiciones de explotación, por destino o plazo, sea posible deducir una actuación encaminada a la mejora cuantitativa del 
estado de la masa de agua implicada que no compromete el desarrollo del futuro programa de actuación o el plan de 

 ordenación.Podrán constituirse en excepciones a lo dispuesto en los anteriores apartados a) y b) las concesiones que 
tengan como finalidad la atención de demandas existentes y consolidadas de abastecimiento de población que no puedan 
ser satisfechas con recursos alternativos y aquellas destinadas a la regularización de los usos consolidados, conforme a lo 
establecido en la normativa del plan hidrológico. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1501

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a las concesiones de aguas subterráneas en masas de agua en riesgo de no 
alcanzar los objetivos medioambientales y aún no declaradas en riesgo

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo o en acuíferos o sectores de acuíferos 
sobreexplotados, en los que no haya recaído declaración de encontrase en riesgo de no alcanzar el buen estado 

 cuantitativo:a) No se otorgarán concesiones y autorizaciones que impliquen la asignación de nuevos volúmenes de agua 
subterránea, excepto aquellas a las que se refiere el artículo 54.2 del texto refundido de la Ley de Aguas, conforme a lo 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 establecido en la normativa del plan hidrológico.b) Se podrán otorgar concesiones destinadas a la modificación de 
características de aprovechamientos, tanto de aquellos inscritos en el Registro de Aguas en la sección C  como de los 
anotados en el Catálogo de aguas privadas, siempre que de sus nuevas condiciones de explotación, por destino o plazo, 

 sea posible deducir que no comprometen el desarrollo del futuro programa de actuación.c) Podrán constituirse en 
excepciones a lo dispuesto en los apartados a) y b) las concesiones que tengan como finalidad la atención de demandas 
existentes y consolidadas de abastecimiento de población, que no puedan ser satisfechas con recursos alternativos y 
aquellas destinadas a la regularización de los usos consolidados , conforme a lo establecido en la normativa del plan 
hidrológico.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1502

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a las revisiones de concesiones de aguas subterráneas que supongan cambio de 
masa y /o acuífero.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

No se permitirán aquellas sustituciones o profundizaciones de captaciones que supongan un cambio de acuífero o que 
 supongan la captación de un sector distinto y desconectado del original, salvo el caso del párrafo siguiente.Para posibilitar 

el cumplimiento de los objetivos de la planificación, en una masa de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen 
estado cuantitativo, podrán otorgarse concesiones o autorizaciones para la modificación de características de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

aprovechamientos preexistentes que supongan una transferencia de recursos entre los distintos acuíferos que la 
 conforman. Esta modificación se encontrará condicionada en todos los casos a una reducción global permanente de los 

derechos al aprovechamiento de las aguas que se ostenten, no inferior al 20%.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1503

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a la autorización de extracciones subterráneas para desalinización

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La autorización para la captación subterránea de aguas marinas con destino a desalación mediante sondeos verticales se 
encontrará condicionada a la acreditación de que con la actuación no se detrae agua dulce del acuífero costero. En caso 
de que ésta exista, su otorgamiento se encontrará condicionado a la obtención de la correspondiente concesión 
administrativa sobre la fracción de agua dulce, pudiéndose optar sustitutivamente por su reposición mediante recarga. En 
todo caso en la autorización correspondiente se establecerán las medidas de seguimiento y control cuantitativo y cualitativo 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

a realizar sobre la masa de agua, que resulten necesarias para la verificación de que con la extracción no se generen 
fenómenos de intrusión marina. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1504

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Obligación de instalación de contadores y tubos piezométricos en extracciones subterráneas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

 Todas las concesiones y autorizaciones  que precisen de la ejecución de un nuevo punto de captación deberán instalar:-el 
 correspondiente contador volumétrico del agua extraída, -para contribuir al seguimiento del estado de la masa o acuífero 

en la zona de captación, deberán disponer también de un tubo piezométrico y una salida para la toma de muestras de 
agua, que posibiliten la obtención de registros de piezometría y calidad.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.03 Registro y control de volúmenes detraidos y retornados a las masas de agua 
(contadores)

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1505

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Sometimiento al régimen de caudales de las nuevas concesiones 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 59 del texto refundido de la Ley de Aguas y 93 y sucesivos del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, para el otorgamiento de cualquier concesión destinada a la generación de nuevos usos, el 
proyecto o anteproyecto que acompañe a la solicitud de concesión, deberá venir suscrito por técnico competente y 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – otras

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

justificará adecuadamente la evaluación de las necesidades hídricas de la explotación, que en todo caso no serán mayores 
que los valores establecidos en este plan sobre dotaciones y cálculo de demandas y especificará no sólo el volumen anual 

 derivado y el caudal máximo, sino también la previsión del régimen mensual de derivación. Se establece la obligación de 
que, en el caso de las concesiones que obtengan los recursos de una masa de agua superficial, en el condicionado de la 
misma se indique expresamente la prohibición de derivar recursos por parte del concesionario cuando como consecuencia 
de ello se incumpla el régimen de caudales ambientales. Se exceptuarán las concesiones destinadas al abastecimiento de 
poblaciones.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1506

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a los plazos concesionales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59 del texto refundido de la Ley de Aguas y el artículo 97 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, no se admiten concesiones superiores a 75  años. No obstante lo anterior, salvo justificación 
en contrario y debido a la situación deficitaria de la cuenca del Segura y los previsibles efectos negativos del cambio 
climático en la aportación de recursos hídricos, resulta necesario un establecimiento con carácter general de plazos 
máximos de concesión inferiores al referido, salvo que se justifique que es necesario un plazo mayor para la amortización 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

de las inversiones en que se hubiera incurrido de conformidad con el artículo 59.6 del texto refundido de la Ley de Aguas, 
sin superar los 75 años, y así se autorice en ese caso concreto por la Confederación Hidrográfica del Segura, que se 

   concretan en los siguientes valores:- Abastecimiento de población: 25 años- Agrario e industrial: 25 años- Otros usos: 
 15 años

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1507

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Limitaciones a los aprovechamientos hidroeléctricos

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Para su otorgamiento el solicitante deberá aportar un estudio justificativo en el que se acredite tanto la no afección al 
régimen de caudales ambientales del plan hidrológico, como que la alteración hidrológica que se produzca no suponga un 
empeoramiento del estado de las masas de agua afectadas. En particular, se analizará el efecto de la máxima tasa de 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – uso hidroeléctico

Extracción / Desvío - Producción de energía hidroeléctica

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

cambio que permite la consecución del buen estado de las aguas y las medidas a implementar para que esta tasa de 
cambio no sea superada en la gestión ordinaria del aprovechamiento. Tan sólo en el caso de que la Confederación 
Hidrográfica del Segura considere suficientes las medidas previstas, y suficientemente justificada ambientalmente la tasa 
de cambio máxima admisible, el aprovechamiento hidroeléctrico podrá ser considerado viable y estos condicionantes serán 

 recogidos en la concesión administrativa. Los aprovechamientos hidroeléctricos quedarán, en general, supeditados al 
régimen de explotación del tramo en el que se ubiquen y al mantenimiento del caudal  ambiental establecido para el 

 mismo. De conformidad con el artículo 126. bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,  las nuevas concesiones 
se encontrarán condicionadas al establecimiento de los dispositivos de paso que establezca la Confederación Hidrográfica 
del Segura, en base a estudios específicos desarrollados por el mismo o en función de la presencia y riesgo de expansión 
de especies exóticas invasoras, así como al impacto de las mismas sobre el régimen de transporte de sedimentos del 

 cauce

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1508

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Necesidad de autorización previa del organismo de cuenca de los aprovechamientos < 7.000 
m3/año

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Los aprovechamientos cuyo volumen anual no sobrepase los 7.000 m3, a los que se refiere el artículo 54.2 del texto 
refundido de la Ley de Aguas, requerirán en todo caso autorización previa de la Confederación Hidrográfica del Segura, 
conforme al Real Decreto Ley 3/1986 de 30 de diciembre, sobre medidas urgentes para la ordenación de 

 aprovechamientos hidráulicos en la cuenca del Segura.  En todo caso la captación deberá situarse en el predio registral 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

en el que se ubique íntegramente su aprovechamiento, extremo que se acreditará en base a la correspondiente 
 documentación catastral.Para los usos de abastecimiento, ganadero e industrial definidos en el artículo 9 podrá 

autorizarse el uso privativo de hasta 7.000 m3/año conforme al procedimiento establecido de los artículos 85 y siguientes 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, una vez justificado adecuadamente el volumen necesario, y una vez que se 
acredite que no puede ser suministrado a partir una infraestructura municipal, o que aun existiendo ésta en sus 

 proximidades, no resulta viable su conducción hasta el lugar de aplicación. Con independencia del estado de la masa de 
agua, acuífero o sector de acuífero, a la vista del criterio general de no generación de nuevos regadíos o áreas de demanda 
en el conjunto del ámbito geográfico de la cuenca, no se procederá a la autorización de aprovechamientos de los ahora 
referidos, que tengan como destino el uso de regadío. No se consideran incluidos dentro de esta prohibición las 
autorizaciones para el riego de jardines privados o municipales, pequeños huertos de autoconsumo de hasta 500 m2 o 

 similares.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1509

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Establecimiento de límites en las autorizaciones de vertido

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.01 Censos de vertidos. Tramitación administrativa para su llevanza: nuevas 
autorizaciones o revisión de las existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Otras fuentes puntuales

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Los límites establecidos en las autorizaciones de vertido deberán posibilitar el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en el plan hidrológico para cada masa de agua superficial, de acuerdo con los plazos que se prevén para su 

 consecución.Así, podrán admitirse vertidos con salinidad (conductividad) superior al valor límite de buen estado 
 establecido para la masa de agua destinataria, cuando se justifique:a) Que en la masa de agua el impacto del vertido no 

supone riesgo de incumplir los valores límite de buen estado de la misma, por la propia capacidad de dilución del medio 
 receptor o por la de autodepuración.b) Que el valor de conductividad del vertido resulta inferior o igual al de la 

conductividad que en condiciones naturales ha presentado la masa. Para la estimación de los valores naturales de 
conductividad se podrán emplear registros históricos o en su defecto, los registros actuales de estaciones de control 
ubicadas aguas arriba de la masa, representativas de la misma y sin presiones significativas que varíen la 

 conductividad.No obstante, los límites indicados para los parámetros amonio, nitratos y fósforo total podrán revisarse, en 
caso de que los valores umbrales para la consideración del buen estado sean revisados frente a los expuestos el plan 
hidrológico. La revisión de los valores umbrales podrá suponer la revisión de los límites de vertido necesarios para su 

 cumplimiento.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1510

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Limitaciones a los vertidos de viviendas y núcleos urbanos de hasta 250 h.eq.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

los vertidos de naturaleza urbana o asimilable a urbana procedentes de viviendas o edificaciones aisladas de población 
inferior a 50 habitantes equivalentes y sin posibilidad de formar parte de una aglomeración urbana, deberán ajustarse a los 

 siguientes requisitos:a) Si el vertido se realiza con un sistema depurador no prefabricado, éste deberá alcanzar, al menos, 
el rendimiento exigido a los sistemas prefabricados. Este rendimiento se justificará con el correspondiente proyecto o 

 memoria técnica, suscrito por técnico competente, de las obras e instalaciones de depuración.b) Los vertidos que sean 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.01 Censos de vertidos. Tramitación administrativa para su llevanza: nuevas 
autorizaciones o revisión de las existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

tratados con un sistema prefabricado deberán justificar que dicho sistema dispone del preceptivo marcado CE conforme a 
lo establecido en el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación 

 de productos de construcción y en la normativa que lo desarrolla.c) Por acuerdo de la Junta de Gobierno se establecerán 
los criterios técnicos exigibles a dichos sistemas prefabricados en función de la vulnerabilidad del medio receptor, 
especificando la norma UNE (una norma española) que deberán cumplir los equipos prefabricados en cada caso, así como 

 los rendimientos de eliminación de contaminantes y las capacidades mínimas.Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se 
podrán establecer los requisitos exigibles para las depuradoras de vertidos de naturaleza urbana o asimilable a urbana 
procedentes de viviendas o núcleos urbanos de población entre 51 a 250 habitantes equivalentes y sin posibilidad de 

 formar parte de una aglomeración urbana.Los requisitos anteriores se entenderán en todos los casos complementarios y 
subordinados al cumplimiento de lo establecido en el artículo 100 del texto refundido de la Ley de Aguas y en el artículo 

 245 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1511

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Directrices de las actuaciones de depuración, tratamiento y vertido

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Durante el periodo de vigencia del plan hidrológico, el organismo de cuenca fomentará la reutilización directa de aguas 
 residuales, evitando su vertido a cauce natural.Se establecen los siguientes objetivos principales en relación con el 

 tratamiento y vertido de aguas depuradas a cauces naturales:a) Alcanzar el vertido cero de aguas sin adecuado 
 tratamiento al Mar Menor. b) Asegurar un tratamiento de desnitrificación-nitrificación en aquellas EDARs de la 

demarcación con vertido a cauce público que traten más de 250.000 m3/año, que haga que el nivel de amonio en la masa 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.01 Censos de vertidos. Tramitación administrativa para su llevanza: nuevas 
autorizaciones o revisión de las existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 de agua superficial a la que viertan no supere 1 mg/l y el nivel de nitratos los 25 mg/l, para el 31 de diciembre de 2027.c) 
Asegurar un tratamiento de depuración con eliminación de fósforo en aquellas EDARs de la demarcación con vertido a 
cauce público que traten más de 250.000 m3/año, que haga que el nivel de fósforo total en las masas de agua 

 superficiales  no supere 0,13 mg/l (0,40 mg/l de fosfatos) antes del 31 de diciembre de 2027. 

Demarcación Hidrográfica del Segura
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COD. 1512

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Requerimiento de concesión para el uso de retornos de riego

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

El uso de los retornos de riego requerirá la correspondiente concesión, debiendo en este caso instalarse con cargo a los 
titulares en la nueva zona regable los equipos de medida adecuados a tenor de lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

COMUNIDADES AUTONOMAS-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

de 20 de mayo. No existirá responsabilidad por la merma de caudales disponibles derivada de una gestión más eficiente 
del riego.

Demarcación Hidrográfica del Segura
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COD. 1513

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Condiciones para la realización de captaciones de aguas subterráneas.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se establece como distancia mínima recomendable entre pozos o entre éstos y manantiales, la de 100 m. Tal distancia no 
 prejuzga su posible denegación en el supuesto de que se produzcan afecciones a terceros.Los sondeos que resulten 

negativos se clausurarán con cierre hermético, quedando aptos para su posible incorporación a las redes de control 
 oficiales.En función de los condicionantes hidrogeológicos y administrativos que concurran en cada caso, podrán 

establecerse prescripciones en relación con características técnicas de las captaciones tales como la profundidad o el 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración del nivel o el volumen de las aguas subterráneas

Demarcación Hidrográfica del Segura
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aislamiento de determinadas formaciones geológicas, con el objetivo de evitar efectos indeseados como la 
sobreexplotación local o la contaminación de niveles. En cualquier caso se impondrá la condición de cementar los 5 metros 

 superiores del espacio anular entre la entubación y la pared de la perforación de las captaciones.Esta exigencia de aislar 
formaciones geológicas atravesadas por una captación, podrá ser adoptada con carácter general para el conjunto de los 
usuarios de una misma masa de agua subterránea, de detectarse que como consecuencia de esa situación se está 
procediendo a la conexión hidráulica de niveles acuíferos de distinta calidad química, cuya persistencia dificultaría el 
cumplimiento de los objetivos medioambientales previstos en el presente Plan, para cualquiera de los acuíferos afectados. 
 

No se autorizará la ejecución de nuevas captaciones de aguas subterráneas, para volúmenes de aprovechamiento 
superiores a 15.000 m3/año, a una distancia inferior a 500 metros de los puntos de la red oficial de control piezométrico, 
excepto aquellas destinadas a sustituir una ya existente, que se clausure, o que capten un acuífero diferente al controlado.

Demarcación Hidrográfica del Segura
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COD. 1514

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Consideración del riesgo de inundación en la planificación territorial y urbanística

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Los nuevos planes de ordenación territorial de las comunidades autónomas y los nuevos planes urbanísticos municipales, 
así como sus instrumentos de desarrollo o modificativos tendrán en cuenta las condiciones de inundabilidad de sus 
respectivos ámbitos, tanto la procedente de los cauces públicos como la originada por desbordamiento de cauces privados 
o por las escorrentías de carácter local, que determinarán los usos compatibles en la zona inundable. Para ello, como 

  mínimo reflejarán en su parte informativa:a) El dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre y policía.b) Las 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura
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 zonas de riesgo de inundación.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1515

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Condiciones para las actuaciones para superar las situaciones de sequía

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se considera que las medidas de incorporación y asignación de recursos podrán adoptarse cuando el indicador  del 
sistema de explotación global de la cuenca o alguno de los dos indicadores de los subsistemas cuenca o trasvase, en las 
condiciones que se definen en el  Plan especial ante situaciones de alerta y eventual sequía entren en situación de alerta. 
 

 Con carácter particular las medidas que podrán adoptarse en estas condiciones serán las siguientes:a) Ejecución de 
obras o actuaciones de control y medida de caudales y de evolución de acuíferos, necesarias para asegurar el seguimiento 
del resto de medidas, así como de captación, transporte o adecuación de infraestructuras o puesta en servicio de las ya 

 existentes.b) Puesta en marcha por cuenta propia, o ajena mediante la correspondiente autorización, de cualquier sondeo 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Normativa Plan Hidrológico Cuenca del Segura

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

que por su localización y régimen de funcionamiento no produzca impactos no deseados, cuente éste con instalación 
elevadora o no, que permita la aportación provisional de nuevos recursos, y a la distribución entre los usuarios de los 
caudales así obtenidos para satisfacer las demandas más urgentes y para aportar recursos para el mantenimiento de los 
valores ambientales de los ecosistemas asociados. La correspondiente autorización incluirá un programa de seguimiento 
de los impactos generados por la extracción, junto con una limitación a los mismos, de forma que en caso de que se 

 generen mayores impactos negativos que los autorizados se paralice la extracción.c) Aporte de recursos procedentes de 
desalación de agua de mar mediante la correspondiente autorización siempre que medie la conformidad del titular de la 
instalación y no se encuentren asignados o no se prevea su utilización inmediata, con destino a los usos y demandas 
existentes. La utilización de dicho recurso llevará implícita el abono de la tarifa correspondiente a su generación y 

 transporte hasta los lugares de aplicación.

Demarcación Hidrográfica del Segura
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COD. 1517

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Actuaciones del Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la Contaminación (Plan 
Ribera), aprobado por Orden AAA/702/2014. Horizonte 2016-21

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 6,522

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 6,522

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Aguas y en las situaciones reguladas en los 
artículos 55, 56 y 58 del mismo texto refundido, se fomentará durante la vigencia del Plan la actividad en la cuenca del 
Segura de un Centro de Intercambio de Derechos al uso de agua constituido por acuerdo del Consejo de Ministros de 15 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 13.04.03 Programa de mantenimiento y conservación del litoral

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.71

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.21

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la Contaminación (Plan Ribera)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Otras fuentes difusas

Fuentes puntuales – Otras fuentes puntuales

Demarcación Hidrográfica del Segura
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de octubre de 2004, en el que podrán participar para ceder sus derechos, los concesionarios y los titulares de 
aprovechamientos al uso privativo de las aguas que tengan reconocidos sus derechos mediante su inscripción en el 

 Registro de Aguas o anotación en el Catálogo de Aguas Privadas de la cuenca del Segura.Así, y tras identificar 
situaciones y usuarios que puedan constituirse como destinatarios de los mismos, la Confederación Hidrográfica del 
Segura, en las condiciones establecidas en el artículo 355 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, podrá realizar 

 ofertas públicas de adquisición de derechos, en el ámbito geográfico de la Demarcación Hidrográfica del Segura. Las 
adquisiciones podrán tener como objetivo general el de permitir la obtención de recursos con los que, mediante la 
utilización de la red de infraestructuras existente en el interior de la Demarcación Hidrográfica del Segura y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 70 y 72 del texto refundido de la Ley de Aguas, se fomente un intercambio y reasignación de 
derechos, que posibiliten el cumplimiento de los objetivos medioambientales establecidos para las distintas masas de 
agua, en los plazos que se establecen en el presente Plan, eliminando situaciones de sobreexplotación de acuíferos y de 

 falta de garantía de los aprovechamientos existentes. El ejercicio de las funciones de adquisición e intercambio de 
derechos por parte de la Confederación Hidrográfica, no podrá suponer a final de cada año natural un incremento del gasto 

  neto de la Confederación Hidrográfica del Segura.Esta medida ha sido incluida por notificación de la DGSCM.

Demarcación Hidrográfica del Segura
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COD. 1518

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Actuaciones del Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la Contaminación (Plan 
Ribera), aprobado por Orden AAA/702/2014. Horizonte 2022-27

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 6,522

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 6,522

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Aguas y en las situaciones reguladas en los 
artículos 55, 56 y 58 del mismo texto refundido, se fomentará durante la vigencia del Plan la actividad en la cuenca del 
Segura de un Centro de Intercambio de Derechos al uso de agua constituido por acuerdo del Consejo de Ministros de 15 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 13.04.03 Programa de mantenimiento y conservación del litoral

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.71

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.21

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la Contaminación (Plan Ribera)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Otras fuentes difusas

Fuentes puntuales – Otras fuentes puntuales

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

de octubre de 2004, en el que podrán participar para ceder sus derechos, los concesionarios y los titulares de 
aprovechamientos al uso privativo de las aguas que tengan reconocidos sus derechos mediante su inscripción en el 

 Registro de Aguas o anotación en el Catálogo de Aguas Privadas de la cuenca del Segura.Así, y tras identificar 
situaciones y usuarios que puedan constituirse como destinatarios de los mismos, la Confederación Hidrográfica del 
Segura, en las condiciones establecidas en el artículo 355 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, podrá realizar 

 ofertas públicas de adquisición de derechos, en el ámbito geográfico de la Demarcación Hidrográfica del Segura. Las 
adquisiciones podrán tener como objetivo general el de permitir la obtención de recursos con los que, mediante la 
utilización de la red de infraestructuras existente en el interior de la Demarcación Hidrográfica del Segura y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 70 y 72 del texto refundido de la Ley de Aguas, se fomente un intercambio y reasignación de 
derechos, que posibiliten el cumplimiento de los objetivos medioambientales establecidos para las distintas masas de 
agua, en los plazos que se establecen en el presente Plan, eliminando situaciones de sobreexplotación de acuíferos y de 

 falta de garantía de los aprovechamientos existentes. El ejercicio de las funciones de adquisición e intercambio de 
derechos por parte de la Confederación Hidrográfica, no podrá suponer a final de cada año natural un incremento del gasto 

  neto de la Confederación Hidrográfica del Segura.Esta medida ha sido incluida por notificación de la DGSCM.

Demarcación Hidrográfica del Segura
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COD. 1519

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Actuaciones del Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la Contaminación (Plan 
Ribera), aprobado por Orden AAA/702/2014. Horizonte 2028-33

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 6,522

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 6,522

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Aguas y en las situaciones reguladas en los 
artículos 55, 56 y 58 del mismo texto refundido, se fomentará durante la vigencia del Plan la actividad en la cuenca del 
Segura de un Centro de Intercambio de Derechos al uso de agua constituido por acuerdo del Consejo de Ministros de 15 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 13.04.03 Programa de mantenimiento y conservación del litoral

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.71

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.21

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

0

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la Contaminación (Plan Ribera)

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Otras fuentes difusas

Fuentes puntuales – Otras fuentes puntuales

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

de octubre de 2004, en el que podrán participar para ceder sus derechos, los concesionarios y los titulares de 
aprovechamientos al uso privativo de las aguas que tengan reconocidos sus derechos mediante su inscripción en el 

 Registro de Aguas o anotación en el Catálogo de Aguas Privadas de la cuenca del Segura.Así, y tras identificar 
situaciones y usuarios que puedan constituirse como destinatarios de los mismos, la Confederación Hidrográfica del 
Segura, en las condiciones establecidas en el artículo 355 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, podrá realizar 

 ofertas públicas de adquisición de derechos, en el ámbito geográfico de la Demarcación Hidrográfica del Segura. Las 
adquisiciones podrán tener como objetivo general el de permitir la obtención de recursos con los que, mediante la 
utilización de la red de infraestructuras existente en el interior de la Demarcación Hidrográfica del Segura y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 70 y 72 del texto refundido de la Ley de Aguas, se fomente un intercambio y reasignación de 
derechos, que posibiliten el cumplimiento de los objetivos medioambientales establecidos para las distintas masas de 
agua, en los plazos que se establecen en el presente Plan, eliminando situaciones de sobreexplotación de acuíferos y de 

 falta de garantía de los aprovechamientos existentes. El ejercicio de las funciones de adquisición e intercambio de 
derechos por parte de la Confederación Hidrográfica, no podrá suponer a final de cada año natural un incremento del gasto 

  neto de la Confederación Hidrográfica del Segura.Esta medida ha sido incluida por notificación de la DGSCM.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1520

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Directrices de vertidos tierra-mar. Horizonte 16-21

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,217

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 995

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Las Directrices pretenden adaptar y actualizar los criterios a establecer a la hora de autorizar vertidos desde tierra al mar. 
Se trabajará de manera coordinada con las CCAA, como administraciones competentes en la elaboración de dichas 
autorizaciones

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.01 Censos de vertidos. Tramitación administrativa para su llevanza: nuevas 
autorizaciones o revisión de las existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.71

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.21

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

5,217

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Otras fuentes difusas

Fuentes puntuales – Otras fuentes puntuales

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1521

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Directrices de vertidos tierra-mar. Horizonte 22-27

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,217

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 995

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Las Directrices pretenden adaptar y actualizar los criterios a establecer a la hora de autorizar vertidos desde tierra al mar. 
Se trabajará de manera coordinada con las CCAA, como administraciones competentes en la elaboración de dichas 
autorizaciones

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.01 Censos de vertidos. Tramitación administrativa para su llevanza: nuevas 
autorizaciones o revisión de las existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.71

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.21

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

5,217

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Otras fuentes difusas

Fuentes puntuales – Otras fuentes puntuales

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1522

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Directrices de vertidos tierra-mar. Horizonte 27-33

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 5,217

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 995

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Las Directrices pretenden adaptar y actualizar los criterios a establecer a la hora de autorizar vertidos desde tierra al mar. 
Se trabajará de manera coordinada con las CCAA, como administraciones competentes en la elaboración de dichas 
autorizaciones

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.01 Censos de vertidos. Tramitación administrativa para su llevanza: nuevas 
autorizaciones o revisión de las existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.71

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.21

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

5,217

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Otras fuentes difusas

Fuentes puntuales – Otras fuentes puntuales

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1523

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Directrices de arrecifes artificiales. Horizonte 2016-2021

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 947

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 181

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Las Directrices regularán los criterios para el estudio, proyecto de diseño, instalación y seguimiento de arrecifes artificiales.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.04 Establecimiento de arrecifes artificiales

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.71

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.21

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

947

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1524

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Directrices de arrecifes artificiales. Horizonte 2022-2027

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 947

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 181

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Las Directrices regularán los criterios para el estudio, proyecto de diseño, instalación y seguimiento de arrecifes artificiales.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.04 Establecimiento de arrecifes artificiales

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.71

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.21

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

947

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1525

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Directrices de arrecifes artificiales. Horizonte 2028-2033

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 947

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 181

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Las Directrices regularán los criterios para el estudio, proyecto de diseño, instalación y seguimiento de arrecifes artificiales.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.04 Establecimiento de arrecifes artificiales

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA i ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.71

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.21

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

947

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1526

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Estudio sobre basuras marinas procedentes de las plantas de tratamiento de aguas residuales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 6,008

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,146

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Estudio sobre las cantidades de basuras (incluido microplásticos) procedentes de las plantas de tratamiento de aguas 
residuales y propuesta de medidas específicas para ser incorporadas en los planes de cuenca del 3er ciclo de planificación.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.00 Medidas genéricas de reducción de la contaminación por vertidos urbanos

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA xvi ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.71

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.21

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

6,008

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1527

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Control de la regresión de la costa de Alicante

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 190,762

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.02 Modificación de infraestructuras costeras para restitución del transporte litoral

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua - fines desconocidos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1528

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Control de la regresión de la costa de Murcia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 3,150,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 600,900

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.02 Modificación de infraestructuras costeras para restitución del transporte litoral

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

3,150,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua - fines desconocidos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1529

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Control de la regresión de la costa de Almería

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 300,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 57,229

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.02 Modificación de infraestructuras costeras para restitución del transporte litoral

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

300,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua - fines desconocidos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1530

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Protección y recuperación de sistemas litorales en Alicante

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 19,076

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.02 Modificación de infraestructuras costeras para restitución del transporte litoral

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua - fines desconocidos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1531

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Protección y recuperación de sistemas litorales en Murcia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 450,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 85,843

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.02 Modificación de infraestructuras costeras para restitución del transporte litoral

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

450,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua - fines desconocidos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1532

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Protección y recuperación de sistemas litorales en Almería

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 630,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 120,180

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.02 Modificación de infraestructuras costeras para restitución del transporte litoral

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

630,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua - fines desconocidos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1533

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Dotaciones para el acceso y uso público de la costa de Alicante

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 10,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,908

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

10,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1534

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Dotaciones para el acceso y uso público de la costa de Murcia.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 450,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 85,843

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

450,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1535

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Dotaciones para el acceso y uso público de la costa de Almería

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 30,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 5,723

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

30,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1536

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Obras de reposición y conservación del litoral en Alicante

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 95,381

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.02 Modificación de infraestructuras costeras para restitución del transporte litoral

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

500,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua - fines desconocidos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1537

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Obras de reposición y conservación del litoral en Murcia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,483,260

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 282,949

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.02 Modificación de infraestructuras costeras para restitución del transporte litoral

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,483,260

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua - fines desconocidos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1538

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Obras de reposición y conservación del litoral en Almería

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 133,788

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 25,522

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.02 Modificación de infraestructuras costeras para restitución del transporte litoral

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

133,788

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua - fines desconocidos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1539

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Estudios técnicos para la gestión del litoral en Alicante

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 974,740

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 185,943

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.02 Modificación de infraestructuras costeras para restitución del transporte litoral

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

974,740

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua - fines desconocidos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1540

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Estudios técnicos para la gestión del litoral en Murcia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 95,381

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.02 Modificación de infraestructuras costeras para restitución del transporte litoral

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

500,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua - fines desconocidos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1541

GRUPO Protección y estabilización del borde litoral

NOMBRE Estudios técnicos para la gestión del litoral en Almería

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 282,960

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 53,978

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.02 Modificación de infraestructuras costeras para restitución del transporte litoral

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

282,960

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua - fines desconocidos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1542

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Plan Director de la dársena de Cartagena

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 60,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 155,381

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Redacción del Plan Director de Infraestructuras de la Nueva Dársena de Cartagena no incluyendo la ejecución de 
infraestructuras.
El coste previsto de ejecución incluye sólo la fracción pendiente de ejecutar para el horizonte 2016/21.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.01.01 Construcción / mejora de puertos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

500,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA-MINISTERIO DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1543

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudio de Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Director de la dársena de Cartagena

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 250,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 30,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 77,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Redacción del Informe de Sostenibilidad Ambiental y tramitación de la Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Director 
de Infraestructuras de la Nueva Dársena de Cartagena, no incluyendo la ejecución de las medidas compensatorias y/o 
mitigadoras.
El coste previsto de ejecución incluye sólo la fracción pendiente de ejecutar para el horizonte 2016/21.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.01.01 Construcción / mejora de puertos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

25,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA-MINISTERIO DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1544

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación ambiental del río Segura. Término municipal de Ulea.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 11,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 62,205

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1545

GRUPO Regadíos

NOMBRE Conexión de la infraestructura de la CR de Puerto Lumbreras a la del trasvase Negratín-
Almanzora

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 240,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 333,100

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.01 Canales

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

2,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1546

GRUPO Regadíos

NOMBRE Equipamiento de nuevos bastidores para el incremento de la producción de agua desalinizada 
en la IDAM de Valdelentisco

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 14,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,680,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,331,703

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.03.01 Incremento de los recursos disponibles mediante desalación de agua marina

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

14,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1547

GRUPO Regadíos

NOMBRE Mejora de la regulación y el control de caudales en la red de distribución de la desalinizadora de 
Águilas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 6,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 720,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 999,301

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.03.01 Incremento de los recursos disponibles mediante desalación de agua marina

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

6,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1548

GRUPO Regadíos

NOMBRE Dotación de recursos de agua desalinizada a los regadíos de Lorca. Infraestructura de  
regulación y bombeo en Los Elviras, Cabezo del Trigo y Riscos Negros.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 7,200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 864,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,199,161

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.03.01 Incremento de los recursos disponibles mediante desalación de agua marina

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

7,200,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1549

GRUPO Atención de las demandas

NOMBRE Red de distribución de la IDAM de Torrevieja a la Vega Baja y Margen Izquierda

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 10,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,200,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,099,411

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xii) plantas de desalinización,

CLASIFICACIÓN IPH 12.03.01 Incremento de los recursos disponibles mediante desalación de agua marina

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA xii ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

10,000,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1550

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Recuperación ambiental del río Segura. Término municipal de Ojós.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 700,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 7,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 39,585

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.02.07 Medidas de restauración de ríos, lagos y embalses: mejora de las zonas 
ribereñas incluida su revegetación (excepto las incluidas en epígrafe 15.04 "uso 
público")

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

700,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRANEAS, S.A. (ACUAMED)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1551

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Embarcación de limpieza de aguas portuarias

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 147,180

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 14,718

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 24,139

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

El Coste de Inversión se corresponde con el periodo 2015/21

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.01.01 Construcción / mejora de puertos

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

147,180

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA-MINISTERIO DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Otras fuentes puntuales

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1552

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Convenio de colaboración entre la Autoridad Porturaria de Cartagena y la CARM para el control 
y vigilancia de vertidos tierra-mar, así como para la consecución del buen potencial ecológico y 
seguimiento del estado de la masa de agua.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 22,500

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,250

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 3,297

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actuación llevada a cabo desde 2009, fruto de la cual se ha llevado a cabo formación en el control e identificación de 
vertidos, se están realizando controles mensuales de la calidad de las aguas portuarias, se está trabajando para implantar 
la ROM 5.0-13 y se ha realizado formación específica por parte de los técnicos de seguridad y medioambiente sobre la 
ROM 5.1-13.
Incluye la colaboración entre la Autoridad Portuaria de Cartagena con el órgano de cuenca ligado a la consecución del buen 
potencial ecológico en la masa de agua portuaria y seguimiento del estado de la masa de agua.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 11.05.07 Implantación y aplicación de  sistemas de gestión medioambiental en 
instalaciones portuarias y aplicación de recomendaciones sectoriales (ROM 5.1)

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA xvii ART. RPH 58 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

22,500

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA-MINISTERIO DE FOMENTO 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Otras fuentes puntuales

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1553

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Regularización del vertido de la EDAR San Pedro del Pinatar y establecimiento de un Programa 
de Vigilancia Ambiental anual con medidas in situ y análisis tanto en el emisario como en el 
medio receptor afectado por el vertido

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 10,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 2,099

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.08 Construcción y mejora o reparación de saneamiento y abastecimiento

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

10,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1554

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Reparación de posibles roturas del emisario de la EDAR de San Pedro del Pinatar

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 250,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 30,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 52,485

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.08 Construcción y mejora o reparación de saneamiento y abastecimiento

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

250,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1555

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Aumento de nivel de vigilancia y control en Los Programas de Vigilancia y Control Ambiental 
anuales de las autorizaciones de vertido al mar desde tierra

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 60,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 7,200

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 11,615

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

También se aplicarán en instalaciones de acuicultura y puertos causantes de contaminación difusa, conforme a la Directiva 
Marco del Agua, al objeto de detectar alteraciones en el medio receptor (aguas, sedimento y organismos biológicos, con 
especial atención a la pradera de Posidonia Oceánica)

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.00 Redes de control

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA v ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

60,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas - Escorrentía urbana

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1556

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudio de afección de actividades náutico-marinas como el buceo recreativo y pesca deportiva 
y navegación en la masa Mojón-Cabo de Palos. Establecimiento de medidas de mitigación

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 50,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 6,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 15,538

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.00 Medidas genéricas de uso público: Urbano y recreativo

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

50,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1557

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Control e inspecciones de las empresas con vertidos al medio marino. Horizonte 2016/21

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 150,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 18,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 29,037

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se pretende asegurar el cumplimiento de los valores límite impuestos en la autorización de vertido al mar.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.00 Redes de control

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA v ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

150,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas - Escorrentía urbana

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1558

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Control e inspecciones de las empresas con vertidos al medio marino. Horizonte 2022/27

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 150,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 18,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 29,037

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se pretende asegurar el cumplimiento de los valores límite impuestos en la autorización de vertido al mar.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN En marcha

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.00 Redes de control

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA v ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

150,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas - Escorrentía urbana

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1559

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Reactivación de la Comisión del Mar Menor

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 25,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 7,769

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Organismo integrado por más de cincuenta representantes de administraciones públicas, universidades, organizaciones 
empresariales y otros colectivos sociales en el que se recogen ideas con las que contribuir a la regeneración ambiental de 
la laguna y su proyección turística

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 06.03.05 Instrumentos de ordenación para la protección de habitats y especies

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA xvi ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

25,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1560

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Inspección e identificación de vertidos ilegales al Mar Menor. Regularización, clausura y sanción.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 50,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 6,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 9,679

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 11.07.03 Inspección de vertidos

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA v ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

50,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Otras fuentes difusas

Fuentes puntuales – Otras fuentes puntuales

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1561

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Implantación de filtros verdes en las ramblas vertientes al Mar Menor

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 240,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 333,100

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Implantación de filtros verdes (creación de humedales artificiales) en las ramblas vertientes al Mar Menor que drenan la 
cubeta sur del Mar Menor (Beal, Carrasquilla y Ponce) que descargan estériles mineros provenientes de la Sierra Minera de 
La Unión y Cartagena

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

vii) nueva creación y restauración de humedales,

CLASIFICACIÓN IPH 02.08.01 Medidas para reducir contaminación difusa por minería

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA vii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Minería

Fuentes puntuales - Vertidos de aguas de achique procedentes de actividades mineras

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1562

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Medidas de control y eliminación de especies alóctonas en reservas naturales fluviales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 50,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 6,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 8,328

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida contempla el control de especies alóctonas presentes tales como el Arundo donax y la Cortadeira selloana.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 06.01.01 Prevención y control de especies exóticas invasoras y especies alóctonas en 
ecosistemas acuáticos

CLASIFICACIÓN KTM 18 Medidas para prevenir o controlar los impactos negativos de las especies 
exóticas invasoras y enfermedades introducidas 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.53

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.35

ANDALUCÍA

0.12

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

50,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Introducción de especies y enfermedades

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1563

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Demolición de azudes y otras infraestructuras hidráulicas sin uso en reservas naturales fluviales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 240,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 333,100

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.01 Eliminación de infraestructuras en dominio público marítimo-terrestre

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.53

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.35

ANDALUCÍA

0.12

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para agricultura

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua para protección frente a inundaciones

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Esta medida contempla la eliminación de barreras longitudinales existentes

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1564

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Control de acceso de vehículos y de actividades recreativas en reservas naturales fluviales

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 30,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 3,600

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 4,997

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida contempla el control de actividades deportivas que puedas afectar en el futuro a la natural del río

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 11.07.06 Incremento de los servicios de vigilancia del dominio público marítimo-terrestre 
y de la servidumbre de protección.

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA xiii ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.53

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.35

ANDALUCÍA

0.12

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

30,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1565

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Balsa cantera en Chícamo para la mitigación de la eliminación de aportes pluviales procedentes 
de canteras al río Chícamo

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 60,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 83,275

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Realización de medidas que impidan las escorrentías desde la cantera situada en El Chícamo. Entre otras se propone la 
construcción de una balsa de decantación.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.00 Medidas de reducción de la contaminación por aguas pluviales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

500,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1566

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Duplicado del Azarbe Mayor Fase I y II

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,126,200

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 135,144

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 187,569

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida consiste en un colector aliviadero de las aguas de tanque de tormenta de Zarandona. Longitud 3.754 m y 
sección rectangular de 3x2.
Medida incluida por petición del Ayuntamiento de Murcia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,126,200

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1567

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Interceptor de las aguas pluviales del Este del municipio de Murcia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 4,800,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 576,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 799,441

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Este colector de longitud 16445 m. recogerá las aguas pluviales generadas en las Ramblas de Casablanca, Rambla de la 
Higuera, Rambla del Carmen y Rambla del Caracol conduciendo los caudales hasta el río Segura mediante la ampliación 
del Azarbe del Merancho.
Esta medida ha sido incluida por petición del Ayuntamiento de Murcia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.02 Gestión de aguas pluviales: Actuaciones para reducir la escorrentía urbana

CLASIFICACIÓN KTM 17 Medidas para reducir los sedimentos procedentes de la erosión del suelo y la 
escorrentía superficial

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

4,800,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1568

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Eliminación de la rasante en la conducción C-4 en El Palmar, Murcia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 12,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 16,655

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Renovación de un tramo de la conducción de abastecimiento C-4 para poder conectar de forma adecuada con la 
conducción C-5 de abastecimiento al alfoz de Murcia y así asegurar su funcionamiento correcto y el suministro a la 
población.
Esta medida ha sido incluida por petición del Ayuntamiento de Murcia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.07 Construcción y mejora de redes de abastecimiento

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

100,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1569

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Conexión del depósito de La Paloma con Murcia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 24,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 33,310

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Comunicación del depósito de La Paloma con Murcia y la conducción C-2 Bis (aguas debajo de la regulación en el río) para 
eliminar los problemas de presión en la Ronda Sur de Murcia.
Esta medida ha sido incluida por petición del Ayuntamiento de Murcia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.07 Construcción y mejora de redes de abastecimiento

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

200,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1570

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Nueva EDAR en Cañadas de San Pedro de Murcia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 120,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 166,550

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida ha sido incluida por petición del Ayuntamiento de Murcia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.01 Construcción de nuevas instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,000,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1571

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de saneamiento entre la pedanía de El Palmar y Rincón del Gallego de Murcia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 72,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 99,930

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Duplicado del colector S1 proyectado por la Dirección General del Agua de Murcia.
Esta medida ha sido incluida por petición del Ayuntamiento de Murcia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

600,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1572

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanque de tormentas del Colector Central, Murcia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 240,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 333,100

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Tanque de tormentas para el Colector Central situado en la pedanía de Zarandona, Murcia.
Esta medida ha sido incluida por petición del Ayuntamiento de Murcia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

2,000,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1573

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Adecuación mejora del pretratamiento en la EDAR de Barqueros

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 400,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 48,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 66,620

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

La EDAR de Barqueros carece de sistemas de eliminación de aceites y grasas, ello favorece la proliferación de organismos 
filamentosos que perjudican la decantabilidad del fango.
Esta medida ha sido incluida por petición del Ayuntamiento de Murcia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.02 Adaptación del tratamiento en instalaciones existentes de aguas residuales 
urbanas para eliminación de nutrientes para cumplir requisitos de zonas 
sensibles

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

400,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1574

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Construcción de colector desde la EDAR Hacienda Riquelme a la EDAR Nueva Sucina, Murcia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 72,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 99,930

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida ha sido incluida por petición del Ayuntamiento de Murcia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

600,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1575

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Saneamiento para Cuevas del Norte en Sangonera la Seca, Murcia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,400,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 288,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 399,720

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Sistema de saneamiento para los diseminados de viviendas en Cuevas del Norte, Murcia. Longitud 8 Km + bombeo e 
impulsión.
Esta medida ha sido incluida por petición del Ayuntamiento de Murcia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

2,400,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1576

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Saneamiento para el paraje denominado Valle del Sol en Gea y Truyols, Murcia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,119,080

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 254,290

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 352,933

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Conexión del saneamiento del Valle del Sol a la EDAR de Balsicas mediante colector por gravedad de 7.063,6 m.
Esta medida ha sido incluida por petición del Ayuntamiento de Murcia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

2,119,080

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1577

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Canalización de punto de vertido en las EDAR de Baños y Mendigo, Martínez del Puerto, El 
Valle, Finca El Escobar, Finca El Trampolín, Casas Blancas y Nueva Sucina

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 180,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 249,825

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Esta medida ha sido incluida por petición del Ayuntamiento de Murcia.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,500,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1578

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector desde EDAR Cabezo Beaza a Rambla del Hondón

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 72,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 99,930

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Proyecto y ejecución de la medida. Se trata del punto de vertido alternativo de las aguas depuradas.
Medida incluida por petición del Ayuntamiento de Cartagena.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

600,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1579

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Ampliación de pretratamiento EDAR Cabezo Beaza

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 400,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 48,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 66,620

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida incluida por petición del Ayuntamiento de Cartagena.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.02 Adaptación del tratamiento en instalaciones existentes de aguas residuales 
urbanas para eliminación de nutrientes para cumplir requisitos de zonas 
sensibles

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA v ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

400,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1580

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Abastecimiento al Campillo de Adentro

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 300,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 36,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 49,965

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actualmente esta zona no tiene red de abastecimiento.
Medida incluida por petición del Ayuntamiento de Cartagena.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.07 Construcción y mejora de redes de abastecimiento

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

300,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1581

GRUPO Abastecimiento urbano

NOMBRE Abastecimiento a las Cobaticas y Las Jordanas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 300,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 36,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 49,965

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Actualmente esta zona no tiene red de abastecimiento.
Medida incluida por petición del Ayuntamiento de Cartagena.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.07 Construcción y mejora de redes de abastecimiento

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

300,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION TECNICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1582

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Saneamiento en la zona de Galifa-El Portús

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 600,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 72,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 99,930

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida incluida por petición del Ayuntamiento de Cartagena.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

600,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1583

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Eliminación de los estrangulamientos de pasos de ramblas por cruce de carreteras de cierta 
intensidad de tráfico

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 190,762

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

En especial se trata de la carretera N-332 a la altura de KIA y carretera de Canteras frente Hospital Naval..
Medida incluida por petición del Ayuntamiento de Cartagena.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,000,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1584

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Nuevo bombeo en el "Camino del Sifón" para recoger las aguas excedentes de Santa Ana y 
otras diputaciones e impulsarlas a la EDAR Cabezo Beaza

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 120,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 166,550

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

A la vez se aumenta la capacidad del pantano de San Ana. Actualmente estos excedentes inundan la zona del bombeo 
actual.
Medida incluida por petición del Ayuntamiento de Cartagena.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,000,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1585

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Tanques de tormentas de Mandarache y Carmen Conde

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 120,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 166,550

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se pretende evitar descargas de sistemas unitarios a la dársena de Cartagena.
Medida incluida por petición del Ayuntamiento de Cartagena.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,000,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1586

GRUPO Defensa contra avenidas

NOMBRE Regulación de las ramblas de cabecera del municipio de Yecla y actividades necesarias para 
evitar inundaciones en el municipio

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 190,762

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Regulación en cabecera de las ramblas que confluyen desde las laderas situadas en la zona norte de Yecla de manera que 
se puedan regular fenómenos puntuales de tormenta y laminar los caudales punta generados por los mismos, en concreto 
sería necesario regular las ramblas de Tobarrilla, del Cerro Colorado y la Rambla del Pulpito.
Esta medida ha sido incluida por petición del Ayuntamiento de Yecla.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, dragados, etc..) que 
implican intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones.

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

1,000,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Ayuntamiento de Yecla-ENTIDADES LOCALES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1587

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Introducir/implementar tarifas volumétricas para todos los usuarios, incluyendo de forma 
adecuada los costes ambientales y de recursos.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 50,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 9,538

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Las tarifas volumétricas están recogidas en el art. 111 del TRLA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para aplicar el principio de recuperación de costes

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.01 Censos de vertidos. Tramitación administrativa para su llevanza: nuevas 
autorizaciones o revisión de las existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA 11.3.b) ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

50,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1588

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Identificación y demolición de azudes en desuso

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 2,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 93,100

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.01 Eliminación de infraestructuras en dominio público marítimo-terrestre

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xiii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

2,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1589

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Revisión de las concesiones de recursos para su adecuación al PHDS

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 700,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 700,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 11.02.02 Registro de Aguas y Catálogo de aguas privadas. Tramitación administrativa 
para su llevanza: nuevas solicitudes o revisión de concesiones existentes

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA i ART. RPH 48 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1590

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Mejora de la determinación de caudales ambientales en las masas de agua de la demarcación 
conforme a las determinaciones ambientales del PHDS 15/21

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 150,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 11,037

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Se mejorará la determinación de todos los compontes en todas las masas, revisándose los resultados obtenidos para 
masas estratégicas en situaciones de sequía y para masas no estratégicas, mediante la aplicación de criterios de hábitat a 

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

i) instrumentos legislativos,

CLASIFICACIÓN IPH 05.01.02 Medidas de gestión para el establecimiento de caudales ecológicos (estudios, 
adaptación de redes, regimen concesionl,etc)

CLASIFICACIÓN KTM 07 Mejora en el régimen de caudales y / o establecimiento de los caudales 
ecológicos

ART. DMA i ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.43

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.01

CASTILLA LA MANCHA

0.48

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

150,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA-D.G. DEL AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Industria

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

un mayor número de masas de agua, lo que exige un mayor número de puntos de simulación de hábitat.

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1591

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Adecuación de redes y programas de control

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 60,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 11,446

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

v) controles de emisión,

CLASIFICACIÓN IPH 11.01.00 Redes de control

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA v ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

60,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Fuentes difusas - Escorrentía urbana

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas No IED

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Se considerarán los parámetros establecidos en las listas prioritarias I y II en el ámbito de la política de aguas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1592

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Vigilancia y prevención de microalgas tóxicas y medusas para evitar riesgos de salud pública, en 
aguas de baño marinas. Horizonte 2016-21.

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 40,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 40,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.71

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.21

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1593

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Vigilancia y prevención de microalgas tóxicas y medusas para evitar riesgos de salud pública, en 
aguas de baño marinas. Horizonte 2022-2027

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 40,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 40,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.71

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.21

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1594

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Vigilancia de medusas en aguas costeras durante la temporada de baño, por parte del Instituto 
Español de Oceanografía y remisión de la información a las autoridades sanitarias . Horizonte 
2016-2021

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 40,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 40,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.71

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.21

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1595

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Vigilancia de medusas en aguas costeras durante la temporada de baño, por parte del Instituto 
Español de Oceanografía y remisión de la información a las autoridades sanitarias . Horizonte 
2022-2027

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 40,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 40,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.71

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.21

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

0

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1596

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudio de los efectos de la disminución de los aportes de sedimentos a playas y de las barreras 
que frenan su transporte

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 19,076

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 04.03.05 Medidas de mejora del flujo de sedimientos en el entorno portuario o costero 
(By-pass de sedimentos retenidos por infraestructuras…)

CLASIFICACIÓN KTM 06 Mejora de las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua (diferentes 
a mejora de la continuidad longitudinal) (por ejemplo, restauración fluvial, 
mejora de las zonas ribereñas, eliminación de terraplenes duros, reconexión de 
los ríos con sus las llanuras de inundación, mejora de la situación 
hidromorfológica de las aguas de transición, etc.) 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA-CONSELLERIA DE 
PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración de la morfología de el canal/lecho/ribera/orillas de una masa de agua – otros fines

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1597

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Coordinación entre Comunidades Autónomas y Demarcaciones de Costas para la regeneración 
de playas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 0

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

se propone la planificación de los aportes de materiales para regeneración de playas para que no afecten a la calidad 
fisicoquímica de las zonas de baño en temporada de baño

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xiii) proyectos de reconstitución,

CLASIFICACIÓN IPH 11.06.02 Mejora de la coordinación entre administraciones

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA xiii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.71

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.21

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.08

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1598

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE diseño y definición de un plan de ejecución de tanques de tormenta para reducir los aportes de 
aguas grises a las lagunas de La Mata y Torrevieja

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 105,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 20,030

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 01.03.01 Gestión de aguas pluviales: Construcción de tanques de tormenta en 
aglomeraciones urbanas

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

105,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA-CONSELLERIA DE 
PRESIDENCIA Y AGRICULTURA, PESCA, ALIMENTACION Y AGUA

100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales - Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1599

GRUPO Contaminación puntual

NOMBRE Inventario de puntos de vertido de sustancias peligrosas prioritarias

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 250,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 47,690

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Control de vertidos puntuales

CLASIFICACIÓN IPH 10.01.01 Inventario de emisiones, descargas y perdidas de sustancias prioritarias

CLASIFICACIÓN KTM 15 Medidas para la eliminación progresiva de las emisiones, vertidos y pérdidas de 
sustancias peligrosas prioritarias o para la reducción de las emisiones, vertidos 
y pérdidas de sustancias prioritarias. 

ART. DMA 11.3.g) ART. RPH 51 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

250,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Fuentes puntuales - Vertidos industriales de plantas IED

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1600

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudios hidrogeológicos para la caracterización de aquellas zonas de la cuenca que presentan 
captaciones de recursos subterráneos pero que en la actualidad no están incluidas en ninguna 
masa de agua subterránea o acuífero

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 19,076

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1601

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudio hidrogeológico de las masas subterráneas del Sureste de Albacete

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 50,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 9,538

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

50,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Abastecimiento

Extracción / Desvío - Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1602

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Protección de la palmera de rambla (Phoeniz Iberica) en la reserva natural fluvial del río 
Chícamo 

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 19,076

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida para combatir contra las plagas de picudo rojo. Medida incluida por petición del Ayuntamiento de Abanilla

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

100,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Ayuntamiento de Abanilla-ENTIDADES LOCALES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1603

GRUPO Restauración ambiental del litoral

NOMBRE Restauración del patrimonio histórico en la reserva natural fluvial del río Chícamo

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 300,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 19,204

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Medida incluida por petición del ayuntamiento de Abanilla

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 19.04.04 Actuaciones de carácter paisajístico y fomento del uso social

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027 POST.2027

300,000

HORIZONTE post. 2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Ayuntamiento de Abanilla-ENTIDADES LOCALES 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1604

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Fomento de la participación ciudadana y programas de voluntariado

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 20,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 20,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

Fomentar la participación ciudadana y el voluntariado mediante cursos de formación, charlas, folletos, visitas a centros 
educativos, campamentos, etc. Se pretende la concienciación ciudadana de la importancia de los sistemas fluviales y todo 

 el entorno que depende de los mismos. Las actuaciones serán promovidas por todos los organismos, tales como la 
Confederación Hidrográfica del Segura, gobiernos regionales o corporaciones locales. También podrán ser promovidas por 
asociaciones particulares u ONG's financiadas con recursos propios o con ayudas por parte de los organismos públicos.

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 11.08.01 Diseño de programas de voluntariado ambiental en el ámbito del Dominio 
Público Hidráulico

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA xvii ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

D.G. DEL AGUA-S. DE E. DE MEDIO AMBIENTE 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras presiones antropogénicas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1605

GRUPO Regadíos

NOMBRE Modernización de los regadíos de Lorca, La Tercia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 25,423,729

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 254,237

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 1,437,717

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 03.01.00 Mejora de la eficiencia en el uso del agua (agricultura). Modernización de 
regadíos

CLASIFICACIÓN KTM 08 Medidas técnicas de eficiencia de agua para el riego, la industria, la energía y 
los hogares 

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

25,423,729

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 10

SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS, S.A. (SEIASA)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

10

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Fondos de cohesión 80

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1606

GRUPO Regadíos

NOMBRE SAT San Enrique

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Otra medida básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN

COSTE 
INVERSIÓN (€) 7,000,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 70,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 395,851

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua

CLASIFICACIÓN IPH 03.01.00 Mejora de la eficiencia en el uso del agua (agricultura). Modernización de 
regadíos

CLASIFICACIÓN KTM 08 Medidas técnicas de eficiencia de agua para el riego, la industria, la energía y 
los hogares 

ART. DMA 11.3.c) ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

7,000,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 50

SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS, S.A. (SEIASA)-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

50

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1607

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Mejorar y agilizar el control del cumplimiento de los programas de acción en coordinación con el 
control de las condiciones para el acceso a las ayudas de la PAC en el ámbito de Castilla-La 
Mancha

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 621,075

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 118,477

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

ii) instrumentos administrativos,

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA ii ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

621,075

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1608

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Mejorar y agilizar el control del cumplimiento de los programas de acción en coordinación con el 
control de las condiciones para el acceso a las ayudas de la PAC en el ámbito de Murcia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 621,075

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 118,477

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

ii) instrumentos administrativos,

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA ii ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

621,075

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1609

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Mejorar y agilizar el control del cumplimiento de los programas de acción en coordinación con el 
control de las condiciones para el acceso a las ayudas de la PAC en el ámbito de Andalucía

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 19,076

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

ii) instrumentos administrativos,

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA ii ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

100,000

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1610

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Mejorar y agilizar el control del cumplimiento de los programas de acción en coordinación con el 
control de las condiciones para el acceso a las ayudas de la PAC en el ámbito de la Comunidad 
Valenciana

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 621,075

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 118,477

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

ii) instrumentos administrativos,

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA ii ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021 2022-2027

621,075

POST.2027

HORIZONTE 2022-2027

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1611

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Elaborar un Plan anual de inspecciones de campo por la autoridad competente para el control 
del cumplimiento de los programas de acción con especial atención a las explotaciones no 
receptoras de ayudas PAC (ej. Invernaderos)

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 417,083

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 79,564

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

ii) instrumentos administrativos,

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA ii ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

417,083

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1612

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Elaborar un Plan anual de inspecciones de campo por la autoridad competente para el control 
del cumplimiento de los programas de acción con especial atención a las explotaciones no 
receptoras de ayudas PAC (ej. Invernaderos)

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 417,083

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 79,564

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

ii) instrumentos administrativos,

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA ii ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

417,083

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1613

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Elaborar un Plan anual de inspecciones de campo por la autoridad competente para el control 
del cumplimiento de los programas de acción con especial atención a las explotaciones no 
receptoras de ayudas PAC (ej. Invernaderos)

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 50,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 9,538

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

ii) instrumentos administrativos,

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA ii ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

50,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1614

GRUPO Contaminación difusa

NOMBRE Elaborar un Plan anual de inspecciones de campo por la autoridad competente para el control 
del cumplimiento de los programas de acción con especial atención a las explotaciones no 
receptoras de ayudas PAC (ej. Invernaderos)

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 417,083

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 0

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 79,564

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

ii) instrumentos administrativos,

CLASIFICACIÓN IPH 02.02.01 Programas de actuación aprobados para reducción de nitratos

CLASIFICACIÓN KTM 02 Reduccción de la contaminación por nutrientes de origen agrario 

ART. DMA ii ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

417,083

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA-COMUNIDADES AUTONOMAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes difusas – Agricultura

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1615

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Incremento de policía en DPH, así como la identificación de extracciones no registradas y la 
clausura de las mismas

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 500,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 500,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Revisión de autorizaciones

CLASIFICACIÓN IPH 11.07.01 Labores de policía: Guardería fluvial

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1616

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Incremento de policía en DPMT y tramitación de concesiones de ocupación en Alicante

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 700,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 700,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Revisión de autorizaciones

CLASIFICACIÓN IPH 11.07.01 Labores de policía: Guardería fluvial

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

1.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS ALICANTE-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1617

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Incremento de policía en DPMT y tramitación de concesiones de ocupación en Murcia

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 700,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 700,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Revisión de autorizaciones

CLASIFICACIÓN IPH 11.07.01 Labores de policía: Guardería fluvial

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DEMARCACION DE COSTAS MURCIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1618

GRUPO Control y vigilancia

NOMBRE Incremento de policía en DPMT y tramitación de concesiones de ocupación en Almería

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 0

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 200,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 200,000

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Revisión de autorizaciones

CLASIFICACIÓN IPH 11.07.01 Labores de policía: Guardería fluvial

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA ART. RPH 45 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

1.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

0

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS ALMERIA-DEMARCACIONES Y SERVICIOS DE COSTAS 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Extracción / Desvío - Otros

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1619

GRUPO Saneamiento y depuración

NOMBRE Colector de saneamiento de Las Terreras

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Básica

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 1,200,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 14,400

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 70,260

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas.

CLASIFICACIÓN IPH 01.01.04 Construcción y mejora o reparación de colectores y bombeos de aguas 
residuales

CLASIFICACIÓN KTM 01 Construcción o mejora de plantas de tratamiento de aguas residuales 

ART. DMA Art.10.2.c.2 ART. RPH 45; 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

1.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

0.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

1,200,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

DIRECCION GENERAL DEL AGUA-CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Fuentes puntuales – Vertidos urbanos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1620

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Coordinación entre el organismo de cuenca y las Autoridades Competentes en materia de la 
Red Natura 2000

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 25,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 86,645

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 11.06.02 Mejora de la coordinación entre administraciones

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA xvii ART. RPH INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

500,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestió Integral de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 del Noroeste de la Región de Murcia - EsAE DHS

Plan de Gestión de la ZEPA de Isla Grosa - EsAE DHS

Plan de Gestión de la ZEC Sierras del Nordeste - EsAE DHS

Plan de conservación de peces e invertebrados de medios acuáticos epicontinentales de Andalucía - EsAE DHS

Plan de recuperación de la Malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala) en Castilla-La Mancha - EsAE DHS

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Introducción de especies y enfermedades

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

"Coordinación entre el organismo de cuenca y las Autoridades Competentes en materia de la Red Natura 2000 para 
   desarrollar los siguientes aspectos.Respecto al Plan de recuperación del Fartet (Aphanius iberus) en la CARM:- 

Colaborar con la administración competente en el diseño del programa de reintroducción para aquellas masas de agua con 
 hábitat potencial para fartet, especialmente en el río Chícamo y Mar Menor.- Colaborar con la administración competente 

 en el diseño del programa de muestreo poblacional.- Participación activa del organismo de cuenca una vez creado el 
 grupo de trabajo por parte del organismo competente.- Acuerdos de colaboración y custodia del territorio con los titulares 

 y gestores de las explotaciones salineras para el mantenimiento y conservación del hábitat.- Establecer criterios de 
 colaboración con la autoridad regional en materia de control y suelta de ejemplares criados en cautividad.- Colaboración 

 general con la administración competente.- Organización de seminarios/mesas redondas/grupos de trabajo centrados en 
  la especie.- Potenciar acciones de voluntariado tipo LIFE+ Segura Riverlink a otros afluentes como el Chícamo.- 

Medidas destinadas al conocimiento y divulgación de los valores ambientales de la demarcación y sus especies. Convenios 
 de colaboración con ONGs.- Señalización de elementos ambientales representativos en las distintas masas de agua 

  dentro de las labores de restauración ambiental previstas en colaboración con las CCAA.Respecto al Plan de 
 recuperación del Fartet (Aphanius iberus) en la Comunidad Valenciana:- Colaboración con la administración competente 

  redactora del Plan de recuperación de la especie, en este caso, la Generalitat Valenciana.Respecto al Plan de 
 recuperación de la Nutria (lutra lutra) en la CARM:-Diseñar un protocolo de actuación e informar del mismo a la guardería 

 fluvial, en caso de encontrar individuos muertos, atropellados o en balsas de riego/zonas no franqueables.- Colaboración 
con la administración competente en la confección del citado catálogo, en base a los conocimientos, registros y 

 experiencias del organismo de cuenca y su guarda fluvial.- Refuerzo de la vigilancia y apoyo de los Guardas Fluviales 
 para evitar la comisión de posibles infracciones, amenazas o impactos.- Ordenación de la pesca en la demarcación: 

Identificar zonas de reproducción de la especie para declararlas como vedados de pesca en la regulación anual de la 
 actividad piscícola, mediante gestión conjunta con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.- Promover acuerdos 

 de custodia y convenios de colaboración con propietarios para impulsar medidas de conservación del hábitat.- Celebrar 
 acuerdos de colaboración con los Ayuntamientos y la Federación de Pesca para impulsar las medidas de conservación.- 

Coordinar las medidas de recuperación de la especie en la cuenca hidrográfica conjuntamente con las Comunidades 
 Autónomas de Andalucía, Castilla la Mancha y Valencia.- Integración de las determinaciones derivadas del modelo de 

dinámica poblacional, una vez sea desarrollado por la autoridad competente, y aplicación del mismo en los distintos 
 programas de mejora del hábitat de la nutria y su distribución en el contexto de la demarcación.- Convenio de 

 colaboración con centros de investigación, universidades y ONGs.- Realización de seminarios sobre la recuperación de la 
 especie, destinados a técnicos y guardería fluvial.- Desarrollar programas de uso público y voluntariado ambiental para la 

 conservación de la fauna y los hábitats de cursos fluviales.- Desarrollar campañas de voluntariado, información y 
 sensibilización en colaboración con asociaciones de defensa de la naturaleza- Señalización mediante carteles de áreas 

  sensibles para la conservación de la nutria.Respecto al Plan de recuperación de la malvasía cabeciblanca (Oxyura 
 leucocephala) en la Comunidad Valenciana.- - Incluir en las campañas divulgativas la especie y sus valores ambientales. 

 Priorizar las actuaciones a desarrollar en su hábitat, particularmente en el Hondo de Elche.- Intervención del organismo 
de cuenca como parte interesada en cualquier proyecto sometido a evaluación ambiental en el contexto de la 

  demarcación.- Coordinación con la administración competente en materia de gestión de la referida especie y su hábitat.- 
Fomento de la investigación científica: hábitat actual/potencial, principales amenazas (especial atención a la hibridación con 

  malvasía canela) y mejora del hábitat.Respecto al Plan de recuperación de la Malvasía cabeciblanca (Oxyura 
 leucocephala) en Castilla-La Mancha:- Disposición de paneles informativos en zonas húmedas alertando sobre la 

prohibición de mantener en cautividad, comerciar o realizar sueltas de Malvasía Canela (Oxyura jamaicensis), o híbridos de 
 Malvasía Canela y de Malvasía Cabeciblanca.- Partida presupuestaria/acciones de colaboración y/o voluntariado con 

  ONGs y entidades públicas (Universidades) para el estudio y control de híbridos.- Colaboración con la JCCM.- Convenio 
 de colaboración con el Centro de Recuperación de Fauna Amenazada de Ciudad Real.- Control de poblaciones piscícolas 

en la Laguna de los patos de Hellín, así como en cualquier otra zona húmeda con presencia de poblaciones de Malvasía 
 cabeciblanca.- Participación activa en los censos de la especie en coordinación con el Grupo de Trabajo para la 

 Conservación de la Malvasía Cabeciblanca en España.- Acciones de divulgación de los valores ambientales de la 
  demarcación, entre los cuales se incluirá a la referida especie.Respecto al Plan de conservación de peces e 

 invertebrados de medios acuáticos epicontinentales de Andalucía:- Colaboración con la autoridad competente a la hora 
 de establecer catalogaciones a nivel regional.- Redacción de un manual buenas prácticas, agrícolas, ganaderas, 

 forestales, cinegéticas y de pesca para la conservación de la biodiversidad en el contexto de la demarcación.- Redacción 
de una guía metodológica para evaluar el impacto ambiental de obras, proyectos o actividades que puedan afectar a las 

 especies piscícolas, sus hábitats y cuencas asociadas- Definición de perímetros de protección de acuíferos vinculados a 
 los cursos fluviales y a los humedales que albergan especies más amenazadas.- Estudio de la incidencia de los factores 

 de amenazas que afectan a las especies ícticas de la demarcación. Fomento de los estudios en la zona de cabecera.- 
 Estudio de mortalidad no natural en las poblaciones piscícolas y el cangrejo de río.- Estudio de poblaciones piscícolas 

 para evaluar la necesidad de refuerzos.- Mejorar la comunicación y divulgación de los valores ambientales de la 
 demarcación en la zona de cabecera.- Continuar y potenciar las actuales actividades de voluntariado. Desarrollo de 

  actividades similares al LIFE+ Segura Riverlink en zonas de cabecera.Respecto al Plan de Gestión de la ZEC Sierras 
 del Nordeste:- Colaboración con el órgano competente para la gestión del espacio protegido (Junta de Andalucía) y las 

distintas comunidades de regantes, para el mantenimiento de infraestructuras que posean una evidente función 
 ambiental.- Mejora de la comunicación con el organismo competente en materia de gestión del ZEC a efectos de 

 gestionar en DPH las referidas molestias ocasionadas por poblaciones de jabalí.- Colaboración con el organismo 
encargado de la gestión del ZEC para desarrollar estudios conjuntos de mortandad no natural de las referidas especies, así 
como potenciación de las comunidades autóctonas y lucha contra especies exóticas invasoras (cangrejo rojo 

Plan de recuperación de la malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala) en la Comunidad Valenciana - EsAE DHS

Plan de recuperación de la Nutria (Lutra lutra) en la CARM - EsAE DHS

Plan de recuperación del Fartet (Aphanius iberus) en la Comunidad Valenciana - EsAE DHS

Plan de recuperación del Fartet (Aphanius ibertus) en la CARM - EsAE DHS

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

 americano).- Colaboración institucional para el seguimiento de anfibios dentro del Programa de Actuaciones para la 
 Conservación de los Anfibios Amenazados de Andalucía.- Impulsar el seguimiento de las poblaciones de anfibios en 

época reproductora en el DPH para generar alertas tempranas frente a la enfermedad de la quitridiomicosis. Colaboración 
 con la Junta de Andalucía.- Colaborar con la administración competente en la elaboración de un mapa de riesgos de 

  atropello en carreteras, autopistas y caminos que cruzan el ámbito del Plan en DPH.Respecto al Plan de Gestión de la 
 ZEPA de Isla Grosa:- Potenciar el conocimiento de los valores ambientales de las zonas litorales de la demarcación, en 

   colaboración con las distintas CCAA.- Colaboración con la CARM en el control de gaviota patiamarilla.Respecto al 
 Plan de Gestión Integral de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 del Noroeste de la Región de Murcia:- Fomentar los 

 proyectos de custodia del territorio.- Cualquier colocación de señalización alguna en Red Natura 2000, u otros espacios 
   protegidos, se hará en colaboración con el organismo gestos del espacio protegido.El Coste de Inversión estimado se 

 corresponde en exclusiva con la fracción asumida por el organismo de cuenca."

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1621

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Estudio de zonas vulnerables a la desertificación en la demarcación

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 100,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 5,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 17,329

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

100,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Alteración hidrológica – otras

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1622

GRUPO Conocimiento

NOMBRE Formación de los agentes fluviales en materia de fauna y flora

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 20,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 1,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 3,466

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 11.05.08 Planes de formación y sensibilización de personal al servicio de administacion 
hidráulica y del ciudadano

CLASIFICACIÓN KTM 12 Servicios de asesoramiento para la agricultura 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

20,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de recuperación de la Malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala) en Castilla-La Mancha - EsAE DHS

Plan de recuperación de la malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala) en la Comunidad Valenciana - EsAE DHS

Plan de recuperación del Fartet (Aphanius iberus) en la Comunidad Valenciana - EsAE DHS

Plan de recuperación del Fartet (Aphanius ibertus) en la CARM - EsAE DHS

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Introducción de especies y enfermedades

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1623

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Revisión del inventario de obstáculos, para la consideración de la nutria y evaluación de la 
calidad del hábitat para la especie en la demarcación del Segura

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 50,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 2,500

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 8,665

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvi) proyectos de investigación, desarrollo y demostración,

CLASIFICACIÓN IPH 11.04.03 Otros estudios de apoyo a la planificación

CLASIFICACIÓN KTM 14 Investigación y mejora del conocimiento de base para reducción de la 
incertidumbre. 

ART. DMA xvi ART. RPH 55 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

50,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de recuperación de la Nutria (Lutra lutra) en la CARM - EsAE DHS

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Presas, obstaculos y esclusas para otros usos

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1624

GRUPO Restauración de riberas y zonas húmedas

NOMBRE Programa para la protección del patrimonio hidráulico tradicional (acequias, molinos, tornajos, 
etc.) en la demarcación del Segura

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                Complementaria

ÁMBITO DE AFECCIÓN Instrumento General

COSTE 
INVERSIÓN (€) 500,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 50,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 86,791

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

xvii) otras medidas pertinentes

CLASIFICACIÓN IPH 11.07.06 Incremento de los servicios de vigilancia del dominio público marítimo-terrestre 
y de la servidumbre de protección.

CLASIFICACIÓN KTM 99 Otras medidas españolas para ampliar los objetivos medioambientales

ART. DMA xvii ART. RPH 49 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.59

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.07

CASTILLA LA MANCHA

0.25

ANDALUCÍA

0.09

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

500,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

Plan de Gestión de la ZEC Sierras del Nordeste - EsAE DHS

Plan de conservación de peces e invertebrados de medios acuáticos epicontinentales de Andalucía - EsAE DHS

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

COMISARIA DE AGUAS-CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Otras alteraciones hidromorfológicas

Demarcación Hidrográfica del Segura



Anexo I del Anejo 10. Listado de Medidas. Fichas descriptivas. 

COD. 1625

GRUPO Atención a las demandas

NOMBRE Incorporación de caudales del río Mundo aguas abajo del Talave a la C.R. Martínez Parras

CARÁCTER DE LA MEDIDA:                No aplicable

ÁMBITO DE AFECCIÓN Actuación específica

COSTE 
INVERSIÓN (€) 400,000

COSTES EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO (€) 48,000

COSTE ANUAL 
EQUIVALENTE (€) 66,620

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

"Captación y conducción de agua del río Mundo en el azud de La Vicaría para su incorporación al canal de distribución de 
 la Comunidad de Regantes Martínez Parras de Hellín (Albacete).Esta medida consiste en dotar de una segunda toma a la 

CR de tal manera que pueda captar volúmenes aguas abajo del embalse del Talave y no tenga que tomarlos, sin 
 posibilidad de regulación, en el azud de Liétor, a unos cuatro kilómetros aguas arriba del embalse.Esta actuación va 

destinada a posibilitar el mantenimiento del caudal ecológico en la masa de agua del río Mundo existente aguas arriba del 
 Talave, especialmente en el tramo comprendido entre el azud de Liétor y el embalse del Talave.También va destinada a 

la atención de las demandas, aumentando la garantía ante periodos de estiaje, en los regadíos de la Comunidad de 
 Regantes."

ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN No iniciado

ÁMBITO TERRITORIAL

PLANES QUE CONTEMPLAN LA MEDIDA

DATOS BÁSICOS DE LA MEDIDA

ADMINISTRACIONES COMPETENTES - FINANCIACIÓN

COSTES PREVISTOS

CLASIFICACIÓN IPH 12.04.03 Tuberías a presión e impulsiones

CLASIFICACIÓN KTM NA No aplicable

ART. DMA ART. RPH 60 INTERÉS GENERAL NO

PRESENCIA DE LA 
MEDIDA (PESOS) EN 

LAS CCAA

ORIGEN Nueva PHCS 15/21

REGIÓN DE MURCIA

0.00

COMUNIDAD 
VALENCIANA

0.00

CASTILLA LA MANCHA

1.00

ANDALUCÍA

0.00

COSTE INVERSIÓN 
HORIZONTES (€)

ANTES 2016

0

2016-2021

400,000

2022-2027 POST.2027

HORIZONTE 2016-2021

PRESIONES ELIMINADAS O MITIGADAS POR LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA

AGENTE FINANCIACIÓN (%)

Usuarios- 100

FONDO UE FINANCIACIÓN (%)

Sin fondos europeos

Demarcación Hidrográfica del Segura


